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GRUPOS DE PERSONAS EN 6USCA DE lJl>J C0).1ÚN 1HA SIDO EL 

TERMINADAS RELACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES E~TRE LOS 

ENTRE LOS rlNES DEL ESTADO, TENEMOS 

c16N DEL ÓRDEN JUR(o1co y MATERIAL. PARA EL 

NECESARIO QUE EL ESTADO REALICE LA ACTIVIDAD 

MEDIOS DE QUE DISPONE, LA ACTIVIDAD ESTATAL 

TIVO TOMA EL NOMBRE DE ATRIBUCIÓN, LA QUE SE 

MAYOR O MENOR AUTORIDAD QUE EL PODER PÚBLICO ES CAPAZ , , 
SRE ACTIVIDADES POLITICAS 1 ECONOMICAS Y SOCIALES, 

EL CONTENIDO DE LA ACTIVIDAD 

HA VARIADO EN LAS DISTINTAS ÉPOC,~S EN QUE LA SOCIEDAD HA EXPERI 

DlrERENTES NECESICAOES y LA SATISrAcc16N ADECUADA DE LAS MISMAS. 

UNA PRIMERA ETAPA, hEL ESTADO EST¡ REDUCIDO A UN MtNl~O EN CUANTO A 

SUS rlNES Y1 L6GICAMENTE 1 EN CUANTO A SUS ATRIBUCIONES! PUES DICHOS 

NES SE LIMITAN AL MANTENIMIENTO Y P~OTECCl6N DE SU EXISTENCIA COMO EN

TIDAD SOBERANA y A LA CONSERVACl6N DEL ORDEN JUR(D1co MATERIAL EN TA~

TO QUE ES CONOICIÓ!~ PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTl 

CULARES Y AL LIBRE JUEGO DE LAS LEYES SOCIALES Y ECONÓMICAS", (1) EN -
, ' , E • ESTA PRIMERA rASE 1 LA ACTIVIDAD DEL STADO ESTA CIRCUNSC!;ITA A GARAN 

ZAR LOS DERECHOS NATURALES DEL HOMBRE, isTE DELEGA EN EL .ESTAD0 1 ~NICA 
MENTE SUS DERECHOS A LA SEGURICAD PARA LOS ErECTOS DE OBTENER LA DEBI~ 

O~ PROTECC16N. LA FUNCl6N DEL PODER EN EL ESTADO QUEDABA REDUCIDA A 

LO INDISPENSABLE PARA EL MANTENIMIENTO DEL ORDEN Y SEGURIDAD PdBLICA A 

TRAV~S DEL DERECHO Y LA AUTORIDAD, DEBÍA SER EL iRBITRO FRE~TE A LOS ~ 
CON~LICTOS SOCIALES; EL 6RDEN ECONdMICO ESTABA ruERA DE su l~TERVEN~~~ 
c16N, SIN QUE su DESARROLLO LE COMPETA, NI LA NIVELACl6N DE LAS cór·IC"r": 

-·•--_.:,\·~~O:o:~c_2;,-~ 

CICNES MATERIALES CE LA VIDA DE LOS INDIVICUOS. Se: PENSABA QUE DE~~;~ 
-·,. ·:. - J 

ACUERDO CON LAS LEYES CE LA OHRTA Y LA DEMANDA SE MANTENÍA EL; EQú'"fl1~°7'"~·"> 
BRIC DE LA ECONOMÍA. 

:'~<;~'./~;~_ .. ;;~'.·~·;~::~ ::·.-' 
(1) FRAGA GABINO.- DERECHO ADMl~ISTRATIVO, P~G, 4 1 Etil~ORtA~.Po~~UA, 

r~Éx 1 co, 19ó2. 
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UN SEGUNoo, MOME.N,TO,\'(/N·R~~.ONL~(I RSE~A.D:····· .. 

QUI Rl.ENDO UN GRADO ·MAYOR DE DESENvoL.v'1~1.E.~~~tc#~~·i:;~Y.~~~:~~i~2té.'i:~[~It:~;M;~~·*:~:. > 
BLAC 1 ÓN' POR LOS PROGRESOS DEL ORDEN TECNl.COiW)p~~'OTROSifH~UYiW~R.'AD9S ( 

FACTORES, EL E:TAOO V~ INTERVINIENDO CbN·UN,~.··J~t~'t1~i:![9;f~~;~!·~~f~.E,:~EU'A,}"éf;> 
TIVIDADES ECONOMICAS, TANTO POR REQUERIRLO EL·~?cúMfi[iú~Í'ENf():";DE}hsUs?,:r1.;:..;:.· •. 

, · . ".'· ; .. ~_=· ·:::.> -.«<=( .. : _.:-·,\»;·.-·ik~::;-;~\~:?.i:; ":::~::x):/t?-?-':·/:~-~;~\:.:~·i,--1;;_:,<~-.~·;~.-:,,< :·::._·'.. :, 
NES POLITICOS COMO PORQUE EL AUMENTO DEL.~~'NE:CÉS1o'~frE~'.·~~f1~~R¡\(ts¡•{NU,&.i 

VAS FINALIDADES SE AGREGAN A LAS PRIMIT,IVAS.~~,:e·.;;~.~~~~~;:!~R-~~f,~,¡\:·~fi.I1.#~~u·· 
MENTE TAL ES NECES 1 DAD ES PROCEDE a 1 EN F'.OMENTANDO'~L~{ÁCc~1:'01\Jfot:?'.L.'.o~cLPÁRT.I •· •.•. ; 

, -·· :<' '. ·.;'.'-;·e:·::~;~<;·~ .. :·>~; :(i,''.;{f·:.r<~:·r~~__:h;·~~:~;_:5;- ~~-~::.:}"r::.--\?,:~,~~:;~~ ... ' ":7-"-- -
CULAR~5 1 B 1 EN COMPL EMENTAl~DOLA O SUPL 1 ENDOLA '( ,O.TR 1 B~YE.NDOS~'l.A::~RO!EC 

CIÓN DE SERVICIOS PÚ9LICOS, (2) EL EsTÁDoi.~g~~~:~:,~-~Ll.~1~~ .. ~i.?~,i~~itri~~:~sq -
DE LAS RAZONES EXPUESTAS,· PORQUE LAS. FUER~AS;csoc1A7Es?;'f#EC()NOMIC~'s_•~~ :,; __ 

~;, ::::·:~ ::~~:' :::: :, · ~ :::~~~:~: .º 's~í,~!i{i~~ii~i~~l~~~~~~~:L 
EL IND IV 1DUAL1 SMO, COMO AUTOSUF I CI ENTES~P)R":4.;iJÁ,~t·S'Ár(s'rAccTotWDE~Sus''NE ; -

• . . _.':··.o~}.,.._':.-;;~·-~~;:/:·:;;:'~([.~-~(,,·::-/.-~-"'~·-,=.,:; :i-':,_:·:;¡: 1)~'~:.~· :'_.:2C;;:~;:.;.·~·::>: .. :·q~·:: :·;·.-~~- .:>.~·~: ;~-- ~-~,-."":'- ~-
CES IDADES, EN LUGAR DE COMPET 1 R UNOS CO!(:éOTR03.¡;; SEGUN}EL¡:e~fN.C.IPÍCÜJE .;_ • 

. ::~;~::~.y AL;:~:::º.:,:;º~~::·::·:~ ~:.d:~l~l~R!;~~g~l~i@~~f i~~~K~~! . 
NANOO LAS GRANDES DESIGUALDADES, ASI COMÓ.;[P.'t.tlLj,(IoE~!'S/.NSFA'cc·roN:oÉ· 

LAS NECES 1 DAD ES MATER 1 AL~S DE GRANDES sÜi~:Rt:f;g.f:,·t:fjfjf~~~~;~§~1;8R~'.,f~XR..p X 
f'ACTOR IMPORTANTt QUE DIO LUGAR A LA INTERVENCtON'{f-UE{\ELl'-:{CREC:IMl'E:i\J_T.O --·~ .. 

, . . : ?. , · .. ~i·:-.:,:_::i;i~._:; :-<~-~'.~{:;~:'.3:~-;,~~--~::::·,z:~>;:~·(':/'-:l::: ~: { .. '"', '.":. ::::· .· · 
DEMOGRÁF I co y LA DESOCUPACI ON DE GRANDES MASAS DLL.~;·POBLAC.1 or~. 

"F1 NALMENTE EN ·~N~~{É!Íc~l;'Ki!EY';·~?;:··~~~1~-69~~1~·:~~~. 
PONDE AL MCMENTO ACTUAL 1 EL. ESTADO HA VEN 1 DO A AGREGAR''A:JsUs.:F:.INA~\DA~ 
DES ANTERIORES LAS QUE TIENDEN A ESTRUCTURAR LA s()~·l·Eo;'.Jj •. 6}';:·AClTt~~O·.:~l 
CON UN. IDEAL DE "JUSTICIA SOCIAL 11

1 QUE: NATURALMENT~; •• d'h1~'Nb~'.G~k.'s'ERIE: 
DE ATRIBUCIONE3 QUE CONVIERTEN AL "ESTADO GENOA~l~E\'.FbE;~·s~w~·fU..;ERt. !:TA: 

PA EN UN "ESTADO SOCIAL DE DERECHO" CUYO PRO,BLE~l~:~t~·~~í_;'t'~r~L,,ES EL -
, - . :·-- :~ '.·):·: .. '");','.:<,~.' ;·~ < ;":. : 

DE CONCll:IAR LA LIBERTAD DEL INDIVIDUO CON LAS EX.IGE['JCIAS DE LA SEGURl 

DAD SOCIAL". (3) ESTA C\.)RFllENTE SE ENCUENTRA EN LAS DOCTRINAS ESTA--• - - -- -- --.. _."_-~.---,--._.o __ -,- -

TISTAS QUE SOSTIENEN QUE ES IMPOSIBLE QUE EL INDIVIDUO OESARROLLE EL -. , 
PRINCIPAL PAPEL E:N EL O~SENVCL.VIMIENTO ECOlrnMIC0 1 -ADEMAS QUE CONSERVA!::!. 

00 EL LIBRE JUEGO DE LAS LEYES ECONÓMICAS (LIBRE CONCURRENCIA) NO ES -. . 
SUFICIENTE PARA QUE SE.ARMONICEN LOS INTE~ESES ECON6M1tos, SUBORDINA-

DOS UNOS A OTROS Y EN PUGNA INTERRUMPIDA, ~E AHÍ QUE EL ESTADO SEA LA 

(2) FRAGA GABINO, DERECHO ADMINISTRATIVO, PÁG, 4; EDITORIAL PORRÚA. 

(3) ':!:~~O~A:~:!: DERECHO 1\DMINISTRATIV.O, .PÁG •. ,:S:~6'1TORIÁL PORRÚA, 
MÉXICO. 1962. 



SOCIEDAD MAS PERíECTA V NECESARIA PARA LA SATl.SrACCIÓN· Dt LAS NECESIO~ 

ots INOIVIOUAL[S y COLECTIVAS, PRINCIPALMENTE DE LA CLASE OE POCOS RE
CURSOS. 

EN LA ACTUALIDAD se HA ACEPTADO LA INTERVENCIÓN-

DEL ESTADO EN LAS RELACIONES ECONÓMICAS 1 COMO UN íACTOR INDISPENSABLE_ 

PARA SU PROMOCIÓN Y REGULACIÓN. LA INTERVENCIÓN ESTATAL QUE OBEDECE -

MAS A SITUACIONES REALES OE ECONOMÍA QUE A POSICIONES IDEOLÓGICAS, TI! 

NE SU CAUSA EN EL DEBER DEL ESTADO CE ABORDAR QUELLOS PROBLEMAS IRRESg 
• LUBLES PARA UN INOtVIOUO O PARA UNA COLECTIVIDAD. 

Es POR MEDIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, COMO -

EL ESTADO INTERVIENE EN LAS OECISIÓNES TOMADAS EN LA COLECTIVIDAD, PA

RA COMBl~AR EL TRABAJO CON LOS RECURSOS NATURALES Y PARA _ORIENTAR LA -

PRODUCCIÓN V OISTRIBUCl6N DE LOS BIENES MEDIANTE l~TERVENCIONES ~ODER~

DAS O EXTREMAS SEGÚN LAS TENDENCIAS ECONÓMICAS ADOPTADAS, OE TAL MANE

RA QUE LA OISTRIBUCl6N DE LA RIQUEZA SEA LO M~S EQUITATIVO. EN UNA P! 
LABRA 1 EL ESTADO TIENE TAMBIÉN QUE ADMINISTRAR ECONÓMICAMENTE, 

EL DESARROLLO ECONÓMICO DE UN PUESL0 1 YA NO 0'PC~ 

OE EXCLUSIVAMENTE DE LA LIBRE COMPETENCIA BASADA EN LA LIBERTAD D~ PR~ 

DUCIR, COMPRAR O VENDER, SINO QUE SE BASA EN PRINCIPIOS Y MECANISMOS -

QUE PUEDAN SER REALIZADOS POR MEOIC DE UNA OIRECCl6N ESTATAL PARA RE-

SOLVER PROBL[MASl SATISíACER NECESIDADES MATERIALES OE LA SOCIEDAD Y -. , 
LOGRA~ DESTER~AR, A TRAVES DEL BENtrlCIO tCONOMIC0 1 LAS DES)GUALOAOES_ 

SOCIALES, 

PARA DEJAR DtrlNITIVAMENTE EXPLICADO, LA RELACl6N 

D~ LA ruNCIÓN DEL ESTADO CON LA ECONOMÍA, OIRE~OS COMO HERMAN HELLER: 

"TODO ESTADO INCLUSO EL PRCPIO ESTADO CAPITALISTA, POR VIRTUD DE SU -

rUNCIÓN NECESARIA, TIENE QUE UTILIZAR A LA ECONOMÍA EXCLUSIVAMENTE CO

MO UN MEDIO PARA su ACCIÓN PECULIAR. Pues, POR RAZONES DE CARÁCTER -

EXISTENCIAL TODO ESTADO TIENE QUE RESTRINGIR OE ALGÚ~ MODO LOS PROCE-

SOS DE CAMBIO OEL TRÁr1co ECONÓMICO V LIMITAR o ELIMINAR LA LIBRE CON

CURRENCIA. AÚN EL ESTADO, OUE SE PROPUSIERA RENUNCIAR A TOCA EXPAN--

$16N DE PODER HACIA rutAA V A TODA POLÍTICA SOCIAL V ADUANERA, QUE RE-, , ., 
~UNCIAR A TOCA REGLAMENTACION OE CARTELES Y SINDICATOS, Y QUE 1 EN rtNi 

INCLUSO SUPRIMIERA TODA .POLÍCÍA SANITARIA, DE LA CONSTRUCCIÓN Y OTRAS_ 

RAMAS CE LA POLICÍA ADMINISTRATIVA, UN TAL ESTADO, SOLO POSIBLE EN EL_ 

REINO OE LAS UTOP(AS 1 SE VERÍA OBLIGADO, NO OBSTA~Tt PARA PODER ORGAN.L 

ZAR LA COOPERACIÓN SOCIAL-TERRITORIAL 1 A INTERVENIR, OESOE - - - --



V 1 CIOS, · 

N6MICA, ACELERANOO-EL 

COLECTIVO, 

CAUSAS, CUl>.NDO 

GRADO EN ALGUN_AS 

~11:osv soc1A1.:E.s 

(4) HELLE~ HERMAN,-



TE TIP0 1 SI NO SE 

INMODERADA DE LOS RECURSOS NATURALES CE 

DUAL 1 l~OTIVAOA POR UN ESTRECHO CRITERIO 

LA 

'TERVENCl6N GUBERN~ME:NTAL ES NECESARIA, 

DE lA LIBRE CONCURRE~CIA 1 EN EL QUE SE 

CREACl6N D~ MONOPOLIOS EN 

NO PROCURE PREVEER 1 

TOS DE 

(5) EL 

(6) EL _f·'·f 
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l~ ACCIÓN 

tCONOMÍA EN GENERAL 1 'HA PASADO 

RIA PARA DAR UN GRAN IMPULSO A LA 

México ruf UNA COLONIA 

BA SUJETA SU R{GIMEN ECONÓMICO, LA MINERÍA ERA LA· 

PORTANTE EN LA ECONOMÍA NOVOHISPANA 1 LA QUE RECISIÓ 

AL INTRODUCIRSE EL PROCEDIMIENTO DE AMALGAMACIÓN, 

RIO O AZOGUE 1 PARA EL BENErlCIO DE LA PLATA, 

CER LA INDUSTRIA MANUrACTURERA DE LA COLONIA 

ARO DEL TESORO DE LA NUEVA ESPAÑA EN LA 

TRANJERAS. SIN EMBARGO, LOS NEGOCIANTES 

LA PENÍNSULA COMO EN LA NUEVA ESPAÑA, SE 

SALVAGUÁRDAR SUS INTERESES, 

CON LA 

A LAS ruERZAS POLÍTICAS EXISTENTES EL GRAN ?ROBLEMA DE 

MEDIO PARA PROCEDER A LIQUIDAR LA MISERIA Y EL ATRASO EN QUE SE ENCO~ 

TRABA EL PAÍS, ASÍ COMO ALCANZAR sus METAS INMEDIATAS. Los LIBERAi.e:~' 
Y LOS CONSERVADORES ESTABAN DE ACUERDO EN QUE LA AGRICULTURA ERA UN -

SISTEMA DESARTICULADO POR rALTA DE COMUNICACIONES Y LIMITADO AL CONS~ 

MO REGIONAL, Y QUE LA MINERÍA NO ERA UNA INDUSTRIA QUE BASTARE POR SI 

SOLA PARA INCREMENTAR LAS ruERZAS PRODUCTIVAS DE LA NACIÓN, "LA REPÚ

BLICA DECÍA - ALAMÁN - NECESITA SER rABRICANTE Y NO SIÉNDOLO, SU AGRL 

CULTURA QUEDARÍA REDUCIDA A LA LANGUIOfz Y A LA MISERIA, EN MCOIO DE 

SU ABUNDANCIA¡ Y LOS TESOREROS EXTRAÍDOS DE LAS ENTRAÑAS DE LA TIERRA· 

PASANDO DE LAS MINAS A LOS PUERTOS, SOLO SERVIRÍAN PARA DEMOSTRAR 1 ,-

CON ÉSTE RÁPIDO E IMPRODUCTIVO TRÁNSITO, QUE LA RIQUEZA NO ES O~ LOS_º" -

PUEBLOS A QUIENES LA NATURALEZA CONCEDIÓ LAS RICAS VETAS 1 SINO DE LOS 

QUE 1 POR SUS INDUSTRIAS, SABEN UTILIZAR DICHOS RECURSOS Y MULTIPLICAR 

SUS VALORES POR UNA ACTIVA CIRCULACIÓN, QUE HACE VIVIR CON ABUNDANCIA 

TODAS LAS MANOS POR DONDE AQUELLOS PASAN,,,, CREAR UNA INDUSTRIA íE-

BRIL DESDE SUS PRINCIPIOS 1 EN UN PAÍS DONDE NUNCA HA EXISTIDO, ES LA_ 

tMPRESA MAS GRANDE Y DE MAS Olf"ÍCIL EJECUCIÓN QUE PUEDE ACOMETERSE" -

(7) 
(7) ROBLES GoNZÁLO, EL OtSARROLLO INDUSTRIAL EN MÉXICO. 50 AÑOS DE Ri, 

VOLUCIÓN MEXICANA, TOMO 1, PÁGS. 1-71-172. ÍONOO DE CULTURA ECONÓ
MICA.- MÉXICO 1962 



LA INDUSTRIALIZACIÓN 

CUAOA PARA LOS PROBLEMAS ECONÓMICOS DEL PAÍS, 

EN DONDE EL GOBIERNO PUSO TODO SU ESFUERZO, 

OCTUBRE DE 1830 SE CREÓ EL BANCO DE Av(o, PARA 

GOS PLAZOS; PERO FRACASÓ 

ES EL QUE DISPONÍA DE LA MAYOR 

DEL BANCO SE ORGANIZÓ LA JuNTA DIP.ECTIVA DEL 

NACIONAL, QUE TENÍA ~NICAMENTE UNA FUNCIÓN 

CIÓ DE LOS RECURSOS NECESARIOS, POR LO QUE 

SÓLO FUÉ POSIELE EMPEZAR LA 

LA ESTRUCTURA ECONÓMICA COMO FUNCIÓN OEL ESTADO, TÁN 

PAÍS 1 HASTA EL TRIUNFO OE LA 

1856 1 SE PROMULGÓ LA LEY OE DESAMORTIZACIÓN, CON 

Cl~CULACIÓN UNA GRAN PARTE OE LA PROPIEDAD RAÍZ, 

LA RIQUEZA P6BLICA 1 QUE ESTABA EN MANOS OE LAS 

ECLESIÁSTICAS. PoR CtSPOSICIÓN DE ÉSTA LEY SE 

DAD A LAS PERSONAS QUE LAS TENÍAN ARRENDADAS POR 

DIENTE A LA RENTA QUE PAGABAN, 

PERDIÓ SU PE:RSONALIDAD JURÍDICA Y SU AUTORIDAD. 

TRARON AL COMERCIO, 

DESAMORTIZADAS Y DE LOS TERRENOS COMUNALES 

GOBIERNO DE 8ENITC JuÁREZ, SOBREVIENE 

6A POR COLONIZAR A ~fx1co, QUE SI 

TE, DEPENDÍA ECONÓMICAMENTE DEL 

ERA POSIELE SENTAR LAS BASES DE 

DESPUÉS DE 

NO UN PERÍODO DE CALMA CON EL RÉGIMEN 

YOR GRADO LA INVERSIÓN EXTRANJERA POR 



CIONABA EL GOBIERN0 1 SIN CONSTITUÍR NINGÚN RIESGO. 

PINGUES GANANCIAS, EL 15 DE DICIEMBRE DE 1883, ~E D 

SR[ COLONIZACIÓN y DESLINDE DE TERRCrrns BALDÍOS, POR 

BA EL APODERAMIENTO DE LOS TERRENOS BALDÍOS O DE P 
} 

UAN VEZ QUE HUBIERAN SIDO íRACCIONADOS Y VALUADOS, . . , 
CION DISPONIA QUE TERR(NOS PODIAN SER CEDIDOS A EWIG 

ROS Y CIUDADANOS NACIONALES, CON EL PRETEXTO DE 

AGRÍCOLA, HASTA LA TERCERA PARTE DE LOS TERRENOS 

su VALOR, EsTA LtY 016 LUGAR AL LAT1ruN01sMo, 

EN EL PERÍODO DEL PORílRIATO 

BARGO ALGUNAS CONDICIONCS BÁSICAS PARA EL DESARROLLOI LA 

DE FERROCARRILES, tltCTRICIOAO, EMPRESAS MANUrACTURERA Y 

Mlx1co ERA EL PRINCIPAL MERC.i.DO Dt 

MAS Y DE MANO OC OBRA PARA LOS MONOPOLIOS NORTEAMERICANOS,~ 
. . , , ~: ', 

CA FERROCARRILERA DE PORFIRIO DIAZ AUMENTO LA DEPENDENCIA DE 

CIA ESTADOS UNIDOS, SE INIC16 LA CONSTRUCc16N DE .rERROCARRI 

SE REAL 1 ZARON POR CONCCS IONES A EXTRAN.JEROS 1 POR SER EL M 

PAL Dt íACILITAR EL TRÁFICO DE MINERALES Y OTROS PRODUCTCS 

AL EXTRANJtRO. rRANCISCO BULNtS NOS DICE AL RESPECTCI 

XICANA EXPORTABA GRANDES CANTIDADES DE MINERALES PLOMOSOS 1 P 

ruERAN T~ATAOOS EN LAS GRANDES fUNDICIONES Dt LOS ESTADOS 

MINEROS PRODUCTORES DE PLOMO NORTEAMERICANO CONSIGUIERC 

RlfA DINGLEV 1 íUERAN GRAVADAS LAS GALENAS MEXICANAS CCN 

HlelTIV0 1 QUE CAUSÓ LA PARALIZACIÓN DE ALGUNAS fUNOICI 

CON MINERALES PLOMOSOS MEXICANOS, 

Los ruNDIDORES NORTEAMERICANOS, 

LA TERMINACIÓN DE LOS íERROCARRILES 

TERREY 1 PODÍAN LLEVAR CARBÓN INGLÉS O AMERICANO A 

CIOS RAZONABLES 1 Y ESTABLECER EN ELLAS SUS fUNCIONES 

JAS DE LAS QUE DISfRUTABAN 1 PORQUE EL AHORRO DE fL 

flCIAR LOS DE MAS BAJA LEY QUE LOS USUALES A 

DE LA VIGENCIA DE LA TARlfA DINGLEY,· EN TAL 

OEL LICENCIADO D, LUIS MfNDEZ 1 PIDIERON EN 1 
MENTO, TRES A~OS DE QUE EL SE~OR llMANTOUR fUESE. 

LAS CONCESIONES RESPECTIVAS PARA ESTABLECER EN 

RREY y SAN LUIS Porosí, LOS GRANDES 

LEVANTARON LA MINERÍA OE LA PLATA, 



LA INDUSTRIA. 

EN LA ECONOM(A NACl~NAL. EL RfGIME~ 

RISTA IMPIDIÓ ESTABLECER LAS 

SI~ MERCADO INiERNO LIMITADO 

~N LA HACI :'.NOA 1 LO QUE Ll"11TA8A LA DEMANDA L~OU.STR.IAL,, 

l;URRENCI f4. 

PRIVADOS, 

DEL CUAL EL ESTADO 

ta) 8ULNES ~RANCISCO. 



DE LAS 

JO MEXI 

NOS 

CUAL SÓLO DEBEN PROTEGERSE 

DES DE fx1To y PROMETAN ALCANZAR VIDA 

RAZONABLE, 

C,- EL PRINCIPIO 

SÓLO ~EBEN PROTEGERSE LAS l~DUSTRIAS QUE LO 

QUE LO NECESITEN Y 

MENTE V 1 A BLES , 

D.- EL PRINCIPIO DE LA DEFENSA 

EL CUAL, SON DE PROTEGER AQUELLAS INDUSTRIAS FUNDAMENTALES, 

RIAS PARA QUE LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES, TAMBlfN 

LES DE LA POBLACIÓN, NO DEPENDA DEL EXTRANJERO Y DE ESA MANE 

LIDE EL PAÍS, SU INDEPENDENCIA POLÍTICA¡ POR MEDIO DE LA IND 

CIA ECONÓMICA,,,,,(9) 

EL DESARROLLO ECONÓMICO QUE HUBO EN EL· RÉGIMEN -. -
DE PORF'IRIO DÍAZ 1 SE HIZO SIN UN PLAN NACl'::>NAL 1 DE ACUERDO CON UNA P.Q. 

LÍTICA LIBERAL QUE PROVOCÓ SERIOS CESA.JUSTES A LA ECONOMÍA NACIONAL,-' 

POR OTRO LAD0 1 LAS RELACIONES DE PRODUCCIÓN EN EL CAMPO ERAN DE TIPO_ 

F'EUDAL: LOS PEONES SUJETOS A LAS HACIENDAS SIEMPRE ENDEUDADOS, SIN 
CURSOS PROP 1 os y SUJETOS A TODOS LOS R 1 ESGOS DE LA AGR 1 CUL TURA;--8 ~-c-"::-~.:,c---c~--'-~·--

LOS 15 MILLONES DE HABITANTES QUE HABÍA EN 1910, EL 85.6% ERA ~OBLA~

CIÓN QUE PERTENECÍA AL CAMPO¡ LA URBANA REPRESENTABA EL 13,4~b • .ESTO -

INDICA QUE LA MAYORÍA DE LOS MEXICANOS ESTABAN SUJETOS A UN Rf~IMEN -

FtUDAL, 

EL DESARROLLO Dt LAS FUERZAS PRODUCTIVAS Y LA -

F'ORMA DE DISTRIBUÍR,LA RIQUEZA ERAN CONTRADICTORIAS, PRINCIPALMENTE 1 -

POR EL ANTAGONISMO ENTRE LOS PEONES Y LOS LATIFUNDISTAS¡ ENTRE INDUS

TRIALES QUE QUERÍAN AMPLIAR SUS FÁBRICAS Y LOS LATIFUNDISTAS¡ ENTRE -

OBREROS Y PATRONES, ENTRE COMERCIANTES EXTRANJEROS Y NACIONALES, EN-

TRE LA INDUSTRIA NACIONAL EN FORMACIÓN Y LOS CAPITALES EXTRANJEROS,[~ 

TAS CONTRADICCIONES PRODUJERON LA REVOLUCIÓN DE 1910 1 ·y QUE CULMINÓ -. 

CON LA CONSTITUCIÓN EXPEDIDA POR EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916~17 

(9) MARTÍNEZ SOBR~L. PRINCIPIOS DE ECONOMÍA. CITADO POR LÓPEz:GACLO -
MANUEL, EN ECONOMÍA Y PoLÍTICA EN LA HISTO.RIA DE 
Mfx1co. P~G 300. EDICIONES SOLIDARIDAD. Mf~.1965 



CIPALES, S~ ESTABLECIERON LOS PRl~~IP~cii 
•, . 

VIEJAS ESTRUCTURAS DEL PAIS 1 Y DAR LUGAR A 

CON EL ESTÍMULO Y DIRECCIÓN DEL ESTADO, 

UNA VEZ QUE SE CONSOLIDÓ 

A~OS DES-UÉS DEL PERÍODO VIOLENTO DE LA REVOLUCIÓN~ 
COMO META SENTAR LAS BASES PARA EL DESARROLLO 

TRE ESTAS, DESTACA LA RErORMA AGRARIA, 

LIZACIONES 1 DERECHOS A LOS OBREROS, 

LA REFORMA AGRARIA ruÉ 

SOS MAS IMPORTANTES PARA LA INDUSTRIALIZACIÓN DEL PA 

JA ENTREVER EN LA OBRA CINCUENTA AÑOS DE REVOLUCIÓN 

roRMA AGRARIA, TAN VENTUROSAMENTE EMPRENDIDA EN EL 

~AL 1 CAUSA ErECTOS REFLEJOS EN OTROS SECTORES DE ACTI 

TODOS; PERO HAY UNO, ESPECIALMENTE LA INDUSTRIA¡ A LA 

PLIAS PROYECCIONES¡ SE DESARROLLAN MERCADOS DE APOYO 

EL AGRO INDUSTRIAS OE PRIMERA MANO QU€ PREPARAN LOS 

LAS PARA EL COMERCIO, EMPLEANDO FUERZA DE TRABAJO PA 

OA EN LABORES ESTACIONALES DEL CAMPO¡ EL RESTO DE 

EXCEDENTE BUSCARÍA CON MÁS ÉXITO OCUPACIÓN 

ErECTOS INCESABLES DEL "ÉXODO RURAL"• (10) 

\ LA AGRICULTURA Y LA 1 

POR EJEMPLO, LA AGRICULTURA ES NECESARIA 

CIÓN 1 PERO UNA TRANSFORMACIÓN DE LA ECONOMÍA AGR 

SI FALTA UNA INDUSTRIA PODEROSA QUE PROVEA LOS MAT 

RA VALORIZAR LOS 

RAL EXCEDENTE• 

LA EXPROPIACIÓN PETROLERA

CE IMPORTANTE PARA LA INDUSTRIA NACIONAL. EL P 

EXPLOTACIÓN Y EXPORTACIÓN POR EMPRESAS 

MICO MEXICANO, ES DECIR, 

LA UBICACIÓN Y NÚMERO DE REFINERÍAS, LA 

(10) ROBLES GONZÁLO,- EL DESARROLLO 1 
TOIJO 1, P,~G. 181, 
''Éx1co 1960. 



GASEOOUCTOS y ELEODUCTos, EL RITMO DE TÉCNICA 

LA PEArORACIÓN oE •Pozos, SE RIGIERON oEsoE 

MtNTE POR RAZONES DE INTERÉS NACIONAL, 

. EN EL PROCEr.o DE 

INICIAR LA l~OUSTRIALIZACIÓN 1 
LA PROPIEDAD ORIGINARIA DE LA 

CEBE T~ANsrORMAR sus RECURSOS NATURALES EN 

. LAS PARA PROOUCIR ARTÍCULOS MANUFACTURADOS¡ O 

PENDER (A O El EXTRANJERO Al 1 MPORTAR LOS 61 EN 

CL. PA(S, 

SISTEMÁTICAMENTE LOS RECURSOS INDUSTRIALES OE LA 

TUOIA~ LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS INDUSTRIAS QUE 

VIDAD EN EL DESARROLLO i.ENERAL. 1 LO REALIZA EL BANCO O 

"INSTITUYÓ EN 1941 ·su ortCINA o DEPARTAMENTO Dt INVESTIGACI 

TRIALES, COMO PROGRAMA SIMPLE EN UN CAMPO 

OTRAS INSTITUCIONES Y LLENAR TRANSITORIA O PERMANENTEMENTE 

INSTITUCIONALES o ruNCIONALES. EL BANCO ESTABA EN UNA POSI 

VENTAJOSA Y ESTRATÉGICA PARA ABORDAR ESA TAREA, INICIÓ SUS 

DES CREANDO SECCIONES EN tL CAMPO DE LOS RECURSOS RENOVABLES' 

NOVABl.ES DANDO ÉNrASIS EN tSTE ÚLTIMO CAMPO, A INVESTIGACIONES 

GICAS OtL CARBÓN Y EL HIERRO, EJES DE. NUESTRA INDUSTRIALIZACIÓN, HOY...; 

A CARGO DEL CoNS[JO ÓE RECURSOS NO RENOVABLES¡ Y EN EL PRIMERO, A LOS 

PROBLEMAS AGA(COLAS, GANADEROS, FORESTALES y PESOUERos". (11) EN EL -

PROPIO AfJO DE 1941 SE ESTABLECIÓ EL DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN INOUS.;.-. 

TRIAL DE LA NACIONAL rlNANCl~RA 1 S,A. Y SE EMPEZARON A FORMULAR 

YECTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO OE PLANTAS INDUSTRIALES, 

No OBSTANTE, TODOS LOS AVANCES REALIZADOS 

PARO DEL MARCO JURÍDICO E INDUSTRIAL CREADOS POR LA REVOLUCIÓN 

CO NO HA PODIDO LLEGAR A RESOLVER LAS NECESIDADES MAS INGENTE~ 

DESENVOLVIMIENTO ECONÓMICO, EN EL SENTIDO DE CREAR MAS 

MANO DE OBRA DISPONl'BLEj LOGRAR EL AOMENTO Y MEJOR DISTRI 

INGRESO POR CÁPITA ENTRE EL CAMPO Y 

(11) ROBLES GONZALO.- EL DESARROLLO INDUSTRIAL. 
MEXICANA, TCtm l. PÁG. 191, 
EcoN6MICA. MÉx1co. 1960. 



TALIZACIÓN REDUCIDOS, 

COMO FACTCR 

OERADA ÉSTA 

UN CONJUNTO 

EDUCATIVA Y SOCIAL. 

TRES 09JETIVOS: 

UN MEJORAMIENTO EN 

CIÓN DE !:\Éx1co ES INDISPENSABLE, PUESTO QUE 

NUESTRO PUEBLO 



TRIAL, Y EN LOS RENOVABLES, SALVO CONTADAS E~CEPCIONES 1 LA 

ES EXIGUA Y rRECUENTEMENTE IRRACIONAL, EN POCAS PALABRAS, 

UN~ INDUSTRIALIZACIÓN OE LOS RECURSOS NATURALES QUE PERMITA A~ADIRLES_. 
LA MAYOR CANTIDAD DE VALOR AGREGADO DENTRO DEL TERRITORIO MEXICANO, Y 

ADEMÁS, PROTEGERLOS Y AÚN AMPLIARLOS, COMO EL CASO DE LOS BOSQUES Y -

LAS ESPECIES MARINAS" (12) 

EL roRTALECIMIENTO DE LA INDEPENDENCIA 

DEL PA(s, ES OTRO DE LOS PROBLEMAS DEL DESARROLLO INDUSTRIAL 

ESTE SE ORIGINA POR "LA DIVERGENCIA ENTRE LA TASA DE CRECIMIENTO D 

LAS IMPORTACIONES DE PRODUCTOS DE CAPITAL Y MATERIAS PRIMAS, Y 

DE CRECIMIENTO DE LAS EXPORTACIONES MEXICANAS DE PRODUCTOS 

MINERALES, MIENTRAS LAS IMPORTACIONES CITADAS HAN ESTADO 

UN RITMO DE 6,0% EN LOS ÚLTIMOS A~OS 1 LAS EXPORTACIONES 

SOLO 5,?%• ESTA DlrERENCIA DE RITMOS OBLIGA A MÉXICO A 

~HINCO LAS OPORTUNIDADES DE EXPORTAR PRODUCTOS 

OIENTEMENTE DEL MEJORAMIENTO QUE PUEDAN TENER LOS 

DE LAS EXPORTACIONES DE PRODUCTOS TRADICIONALES", (13) 

LA INDUSTRIALIZACIÓN NO ES UN PROCESO 

REQUIERE DE UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CAPÁZ DE ASEGURAR 

JUR(DICO EL DESARROLLO INDUSTRIAL. 

PROMOVER LA INDUSTRIALIZACIÓN SON: 

1) LEGISLACIÓN DE FOMENTO INDUSTR 

11) LA PLANEACIÓN DE LAS INVERSIONES 
CULANDO SUS EfECTOS SOBRE LA INVERS 
DA, 

111) POLÍTICA CREDITICIA, 

IV) POLÍTICA DE COMERCIO EXTERIOR, 

1.- l;GISLACIÓN DE fOMENTO INDUSTRIAL. 

SUCESIVAMENTE EL i;:STADO MEXICÁN0 1 '-~EH~ •·,··.• < . 
OBLIGADO A LEGISLAR EN MATERIA DE fOMENTO INDUSTRIAL. A PARTIR DEL.~·-· 
ARRANQUE DE LA 1NousTR1AL1ZAC1 ÓN EN l.AÉx 1 co PRObuc 1[)0 .EN 19{b, POR~U~ >~ 

(12) EL DESARROLLO INDUSTRIAL• QUINTANA CARLOS, EL MER.CADO DE VALORES_ 
NÚM. 14, SUPLEMENTO, ABRIL DE 1Sj5, 

{ 13) Oe. c 1 T -
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tl.EMENTO EXTERNO QUE rAVORECE EL ·cRECIMIENTO DE LA INDUSTRIA; CON EL_. 

ADVENIMIENTO DE LA· SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, SE INCREMENTA LA PRODUCCION 

DESTINADA A SUPLIR LAS DErlCIENCIAS DE BIENES DE CONSUMO PARA LOS ALIA 

oos; EN LA MEDIDA DEL DESARROLLO INDUSTRIAL INCIPIE~TE oc ESA ÉPOCA, -

TAMBIÉN DE PRODUCTOS .MANUrACTURAOOS, TEXTILES PRINCIPALMENTE, ENTONCES 

SE PROMULGA LA LtY DE INDUSTRIAS DE TRANSrORMACIÓN, CON LA QUE SE INI• 

CIA UNA POL(TICA DE APOYO, NO ÚNICAMENTE AL ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS_ , . 
rABRICAS, SINO ATENDIENDO AL CARACTER DE NECESIDADES DE LAS MISMAS PA• 

RA EL PAÍS. ESTE CONCEPTO DE INDUSTRIAS NECESARIAS AMPLIABA LAS POSI• 

BILIOADES AL INVERSIONISTA, AL ENCONTRAR EL INCENTIVO flSCAL, PARA LA_ 

OPERACIÓN DE INDUSTRIAS QUE COMPETIRÍAN CON LAS EXISTENTES EN EL MERC~· 
DO, CUYA DErlCIENTE OPERACl6N O ESCASA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN NO ABA.§. 

~tCÍA EN SU TOTALIDAD LAS NECESIDADES DE LA DEMANDA NACIONAL. LA LEY_ 

EN CUESTIÓN, TUVO EL DtrECTO DE CONCEDER EXENCIONES r1SCALES SIN ESTU

DIOS PREVIOS POR LOS INTERESADOS, COMO POR EL GOBIERNO, POR LO QUE SE_ 

OTORGABAN MUCHAS EXENCIONES A EMPRESAS QUE NO OPERARON EN LA PRÁCTICA_ 

Y OTRAS SE BtNtrlCIARON EXCESIVAMENTE POR CARECER DE UN ORGANISMO DE -

VIGILANCIA QUE HICIERA CUMPLIR SUS DISPOSICIONES LEGALES. ESTAS ANOMA

LÍAS, ASÍ COMO El. HECHO DE QUE UNA VEZ TERMINADO EL CONrLICTO BÉLICO,-. . . 
CAMBIO LA SITUACION PARA LA INOUSTRIA POR EL RENACIMIENTO DE LA COMPE-

TENCIA DE PRODUCTOS IMPORTADOS E~ EL MERCADO INTERNO Y LA DISMINUCIÓN_ 

DE MERCADOS tN EL INTERIOR PARA LOS PRODUCTOS ELABORADOS CN MÉXICO, -

PRODUCltNDOSt UNA BAJA EN EL RITMO DE CRECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN IN

DUSTRIAL o ESTO DETERMINÓ LA EXPEDICIÓN· DE LA LEY DE FOMENTO DE INDUS

TRIAS DE TRANSrORMACl6N EN DICIEMBRE 31 DE 1945, QUE DEROGÓ LAANTERIOR 

LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY OTORGABAN IMPORTANTES EXENCIONES r1scA

LES A LAS INDUSTRIAS NUEVAS Y NCCESARIASt RESPECTO A IMPORTACIÓN DE MA 

QUINARIA, EQUIPOS, MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS SEMIMANUrATURAOOS QUE -

NO SE PRODUJERAN EN EL PAÍS. LA LEY CUMPLIÓ SU OBJETIVO EN UNA ECONO

MÍA PRIMARIA, AL CONSEGUIR ESTl~ULAR EL DESARROLLO DE UNA INDUSTRIA M..!, 

NUrACTURERA IMPORTANTE. 

PASANDO ESTA ETAPA, SE REQUERÍA ESTRUCTURAR EL DESARROLLO AL

CANZADO, Y COMPLEMENTARLO MEDIANTE LA CREACIÓN DE UNA INDUSTRIA MEDIA

NA y PESADA QUE PERMITIERA PRODUCIR SUS PROPIAS MÁOUINAS 1 HERRAMIENTAS' 

y SU EQUIPO INDUSTRIAL• EL NIVEL ECONÓMICO DEL PAÍS RECLAMABA LA CREA 

CIÓN DE NUEVAS INDUSTRIAS QUE PRODUJERAN MERCANCÍAS NUEVAS PARA LIMl-

TAR. LAS IMPORTACIONES Y MANTENER EN GRADO MAS CONVENIENTE LOS RESULTA

DOS oc LA BALANZA DE PAGOS, EL roMENTO oc NUEVAS INOUS- - - - - - -



. . ..... ·: .. • ___ . 
: · .. _',. ·'.. ·-' ... : .- . , 

TRIAS ERA EL MEDIO MAS ADECUADO PARA ENSANCH~R LA BASE ECONOMICA QUE -, ._ . , 
HACE POSIBtE LA ELEVACION DEL NIVEL DE VIDA DE LOS HABITANTES DEL PAIS 

PARA LOGRAR ÉSTOS EFECTOS, SE EXPIDIÓ LA LEY DE FOMENTO DE INDUSTRIAS_ 

NUEVAS Y NECESARIAS EL 4 DE ENERO DE 1955 1 VIGENTE HASTA LA rECHAj ES

TABLECE LAS CONDICIONES QUE ESTIMA NECESARIAS PARA QUE AL MISMO TIEMP~ 

QUE EJERCE UNA ORIENTACIÓN DEL DESARROLLO INDUSTRIAL DEL PAÍS, 

TRA EST(MULOS FISCALES .A LA INICIATIVA PRIVADA, EN LA APERTURA Y D 

RROLLO DE NUEVOS SECTORES DE PRODUCCIÓN, 

TAMBIÉN EL SISTEMA 

TAR LA INDUSTRIALIZACIÓN CON EL SISTEMA OE DEPRECIACIÓN ACEL 

LAS INVERSIONES, CONSISTE ÉSTE EN UN MÉTODO POR MEDIO DEL 

CO PUEDE, OFRECIENDO UN INCENTIVO A LAS EMPRESAS PERMITIRLES 

DE SU UTILIDAD CONTABLE EN UN AÑO UNA SUMA MAYOR POR O 

PO QUE LA CORRESPONDIENTE A LA 

EL TANTO POR CIENTO, DEDUCIBLE DE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ES DE 55 PARA DEPRECIACI 

Y CONSTRUCCIONES, 10% PARA DEPRECIACIÓN DE MAQUINARIA, 

NES MUEBU:S 1 20~~ PARA DEPRECIACIÓN DE EQUIPO DE TRANS 

RODANTE, EMBARCACIONES Y AERONAVES, MAQUINARIA 

CONSTRUCCIÓN Y BARRICAS EMPLEADAS PARA LAS 1 

TILADORAS, ESTOS POR CIENTOS QUE SON F 

FICARSE PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA 
• 6L 1 co' 

DE HACIENDA Y CRÉDITO 

~ES, AGRÍCOLAS, GANADERAS O DE PESCA 1 

RADA DE LAS INVERSIONES EN MAQUINARIA 

SES ESTABLECIDAS EN LOS SIGUIENTES 

21 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

A),- LA AUTORIZACIÓN SE HARÁ 

NERAL 1 QUE SEÑALEN LAS RAMAS DE LA 

NEFICI0 1 LOS MÉTODOS APLICABLES, EL PL 

TOS QUE DEBAN CUMPLIR LOS INTERESADOS, 

B),- LA AUTORIZACIÓN SEÑALARÁ EL 

VALOR DEL ACTIVO QUE PODRÁ DEPRECIA~S~EN . , 
DURANTE EL CUAL DEBE EFECTUARSE DICHA DEPRECIACION • 



• t1,- LA PLANEACIÓN DE LAS INVERSIONES PÚBLICAS 

SOBRE LA INVERSIÓN PRIVADA, 

DUSTRIALIZADOS 

MÁS ADECUADAS, 

EN LA NECESIDAD 

~A(S, EL GOBIERNO 

CÍAS AL roRMAR NUEVAS INDUSTRIAS, CON EL OBJETO DE 

TAR LA ACCIÓN DE LA INICIATIVA PRIVADA EN AQUELLAS 

TRALIZADOS 
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LOSA 1 ELECTRÓNICA, CONSTRUCTORAS1 -AUTOMOTRÍZ Y OTRAS MAS, ENTRE 

PRINCIPALES ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE.PARTiC 

TATAL QUE SE HAN CREADO PARA ATENDER ESTAS ACTIVIDADES, TENEMOS: 

LEOS ~EXICANOS, FERROCARRILES NACIONALES, COMISIÓN FEDERAL DE EL 

CIDAD, INSTITUTO DEL PETRÓLEO, ALTOS HORNOS DE Mtx1co, s. A., SID 

GICA NACIONAL, s. A., Tueos DE ACERO, s. A,, CONSTRUCTORA DE CA 

FERROCARRIL, DIESEL NACIONAL, S.A, 1 COMPA~ÍA MEXICANA DE COQUE Y 

VADOS, s. A. DE c.v., FERTILIZANTES DE Mfx1co, s. A., FÁBRl~AS 

PEL TUXTEPEC, 5, A, DE C, V,, E INDUSTRIAL DE HIERRO, $, A. 

ÜNA GRAN PARTE DE LAS INVERSIONES PÚBLICAS 

GOBIERNO FEDERAL, LO CONSTITUYEN LAS DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZA-

DOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, "LA INVERSIÓN PÚBLICA 

RAL AUTORIZADA PARA 1965 ASCIENDE HASTA AGOSTO ÚLTIM0 1 A 16 1 000 
NES DE PESOS 1 EN NÚMEROS REDONDOS, DESTINADOS A OBRAS QUE EL 

CONDICIONES DE LA VIDA DE LA NACIÓN: 10~~ SON INVERSIONES EN EL D 
TO FEDERAL V 90% EN LAS DEMÁS ENTIDADES íEDERATIVAS, 

DE LA SUMA REíERIDA 1 8,091 MILLONES 

AL GOBIERNO FEDERAL, 6,077 MILLONES A LOS ORGANISMOS DESC 

Y 1,808 MILLONES A EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL. 

CA A COMUN 1CAC1 ONES Y TRANSPORTES; EL 33, 4% PARA FOMENTO 

EL 13,8% PARA íOMENTO AGROPECUARIO Y EL 14.3% A 

r1c10 SOCIAL. 

DE LA INVERSIÓN PÚBllCA 

INDUSTRIAL, 1,511 
2 1 638% MILLONES A OBRAS PETROLERAS¡ 243 MILLONES A SED 

RÍA Y 944 MILLONES A OTRAS INDUSTRIAS 1 LA INVERS.IÓN 

MENTO INDUSTRIAL DURANTE LOS PRIMEROS 8 MESES DE 1965 S0~ 
1 1 150 MILLONES DE PESOS A LO AUTORIZADO 

LA VENTAJA DE UNA PLANlflCACIÓN 

DE €STAS ~MPRESAS SE HACE PATENTE CUANDO SE COMPRUEBA 
ELLAS•SE PUEDE EJERCER UNA MISMA ORIENTACIÓN EN ~!cY':si~~~"~~,:~# 

LLO 1 EN SU PRODUCCION Y EL BENEílCIO SOCIAL 

(14) ASPECTOS ECONÓMICOS DEL INFORME PRESIO 

CIO EXTERIOíl, SEPTIEMBRE 1965 1 PÁG, 623 . 



LLO ECONÓMICO V SOCIAL DE MÉx1co, SE 

MENTE. PARA TAL EíECT0 1 SE CREÓ ESE 

VERSIONES ADSCRITAS A LA PRESIDENCIA 

CIONES DETERMINAR EL MONTO GLOBAL DE LAS INVERSIONES PÚBLICAS,_ 

NAR Y EVALUAR LOS DISTINTOS PROGRAMAS Y COORDINAR SU flNANCIAM 

TAS TAREAS SE AMPLIARON A PARTIR DE 1959 1 AL TRASLADARSE ESAS 

NES A LA DIRECCIÓN DE INVERSIONES PÚBLICAS DE LA 5ECRETAR(A ot 
SIOENCIA Y AL ESTABLECER EN fSTA UNA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN . 

DE ESTUDIAR Y PREPARAR LOS PLANES DE DESARROLLO REGIONAL, 

PARA COORDINAR LA INVERSIÓN PÚBLICA, 

TE DE LA REPÚBLICA EXPIDIÓ UN DECRETO PUBLICADO EL 2 DE 

EN ESTE DECRETO ESTIPULA QUE EL EJECUTIVO rEDERAL POR MEDIO 

CRETARÍ,AS 1 DEPARTAMENTOS DE ESTADO, ORGANISMOS DESCENT.RALI 

PRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, PARA ALCANZAR LOS OBJETI 

NACIONALES EN EL MENOR PLAZO POSIBLE, DEBERÁN PROSEGUIR 

TAREAS: 

1).- PUNTUALIZAR LA POLÍTICA 

MAS ADECUADO PARA ACELERAR EL DESARROLLO DEL PAÍS, BUSCANDO SI 

INTERÉS NACIONAL Y EL BIENESTAR DE LA MAYORÍA DE LA POBLACIÓN¡ 

11),- CALCULAR EL MONTO, LA ESTRUCTURA V 

NANCIAMIENTO DEL GASTO Y DE LA INVERSIÓN NACIONAL.ES NECESARIOS 

QUE EL DESENVOLVl~IENTO DEL PAÍS SE REALICE CON UN RITMO 

y EN FORMA TAL QUE HAGA POSIBLE UNA CRECIENTE MEJORÍA EN LOS 

·DE VIDA DE LOS GRANDES SECTORES POPULARES, 

111).- ELABORAR PLANES NACIONALES CE DESARROLLO_ 

ECONÓMICO Y SOCl.~L EN QUE SE rlJEN METAS CONCRETAS EN BENEF'ICIO DE LA_ 

COLECTIVIDAD Y LA F'ORMA. DE ALCANZARLAS, 

IV),- FORMULAR PROGRAMAS ESPECIALES PARA AQUE-~

LLAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y SOCIALES CUYO 

INDISPENSABLE PARA EL PROGRESO DEL PA(S, 

V),- PLANEAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA5~REGJ~ 

NES O LOCAL IDAOES QUE NE CES 1 TEN CON MAS URGENCIA AYUDA GUBERNAMENTAL;,..:. 

EF'ECTO DE LOGRAR UN CRECIMIE.'HO EQUILIBRADO DE LA NACIÓN"• 



EN UNA PLANEACIÓN DE LAS INVERSIONES, 

CUENTA .EL PROGRAMA.DE INVERSIÓN DEL SECTOR P~BLIC0 1 SINO 

l'NERSIÓN PRIVADA, "EL PLAN DE INDUSTRIALIZACIÓN, QUE co14 
LA PARTICIPACIÓN DE LOS PRODUCTORES Y· 

SECTORES SOCIALES INTERESADOS, ESTAR' ORIENTADO A PROMO-

LA INICIATIVA Y LA INVERSIÓN PRIVADAS EN EL ESTABLECl~IE!i 

TES DE TRABAJO PRODUCTIVO PARA ATENDER UN MERCADO NACIONAL -

Y LOS MERCADOS MAS AMPLIOS EN EL EXTERIOR, 5E TRATA DE --

ENiES DE TRABAJO PERMANENTES DE PRODUCCIÓN QUE INCLUYAN SALA-

IV051 CARGOS Y AMORTIZACIÓN DE CAPITAL Y EL PAGO DE LOS_ 

SE DESEA EL ESTABLECIMIENTOS DE EMPRESAS_ 

Y NATURALES DEL PAÍS SIN DAR LUGAR 

ICIOS DE SOBRE INVERSIÓN Y DESAPROVECHAMIENTO DE CAPACIDAD -

LAS INDUSTRl~S ESTABLECIDAS EN LAS ZONAS INDUSTRIALES, UNA 

CON LAS rlNALIDADES DE INíRAESTRUCTURA Y LA CREACIÓN 

QUE HACEN POSIBLE QUE SE ESTIMULEN MUTUAMENTE UNA -

:EMPRESA CON OTRA, DEBEAl RESPONDER A LAS EXIGENCIAS DEL MERCADO Y A -

·.LOS INTERESES, TANTO DE LOS PROPIOS PRODUCTORES, COMO A LOS DE LOS TR~ 

·SAJADORES y DE LOS CONSUMl:>ORES, QUE SON TODO EL PUEBLO DE MÉx1co"(1S) 

. .:::.· .. -. .• 
PCLITIÓ . 

. fa~E~.EI~ it~ .~:~ >. SOBRE• :~·BA~E.· DE .. ~UE LA.e 1NDUSTR~AL1 ZAC IÓN. D EJ/.É~. · 

.·.X 1 co,DCJ:tªE..t~.~:A.~s E tR 1~c.1 •. f>~~-.~{N.r.~~-~~~t~7;~<•~g1~~~1 =:~~IC)~•-1 N3~.~.~:·. ES .~~ .. 
.. -· ··· .. ····cESARl07'0RIENTARct:os RECURSos;~DE QUE;'DISPONE EL PAIS<HACIA LAS.PROMO-- .. 

c10NEs.>oE :i.c11v10ADi:s PRoóu6T'.1ví\s.c c_~N·:'E.~'TtCi·a)do··5~ HA .. 1M~1\NTA'oo'G~ · 

c~NrRoL;stLE.cr1 ~º ·o EL CRÉo 'is; ··f·~~~':\~4.~/KI~~ A. PR EFERE~TÉME~f (.~~ f"C)~~~!:r 
;·_ --- _.- -, 

TJ DE (A PRODUCCION 

GUN.Ü 

LIZAClbJ DE AHORROS PRlvAbbs:~tc)rll,"1.ffRASA SÜE1.1PLEO EN EMPREsÜ DE'~c 
CARACTE:R INDUSTRIAL, CAM~O.-~Ür.No•_pGE'.oE CUSRI~ LA B~NCA COMERCIAL o DE 

DEPÓSITO. 

(15) 5ALAS c. OCTAVIANO Lic.- ~os LtNEAMI ENTos GuaERNAMENTALES EN ~ATE 
RIA DE INDUSTRIALIZACIÓN, P~G. 5, CtMARA NACIONAL DE LA li 
DUSTRIA DE LA TRANSFORMACldN, ~NERO 1965, 



NANCIERO PRIVADO, A TRAvfs DE LA COMISIÓN NACIONAL 

, y DEL SANCO DE Mfx1co, EN 1925, SE ATENDIERON LUEGO 

BÁSICOS DEL DESARROLLO ECONÓMICO; EL SECTOR AGRÍCOLA, LA 1 

PARA OBRAS PÚBLICAS Y LA INDUSTRIALIZACIÓN INTEGRAL DEL PAÍS, 

RIORMENTE SE HA CREADO NUEVAS INSTITUCIONES, QUE HAN COMPL 

LAS ANTERIORtS, ACTUANDO EN SECTORES ESPECIALES DE LA ACTIVI 

NAL COMO INSTRUMENTOS DEL PROGRESO EOONÓMICO V SOCIAL 

TADO HABRÍA DE ASUMIR EL PAPfL DE PROMOTOR", (16) 

EL ESTADO.CREÓ EN 1950, EL PATRONATO 

NACIONAL,,POR LA NECESIDAD DE roMENTAR EL DESARROLLO DEL PAÍS. 

LIDAD DE fSTE P~TRONATO ES LA DE CONTRIBUÍR A AUMENTAR LA CAPTACIÓN 

DEL AHORRO NO PRODUCTIVO, POR MEDIO DE EMISIÓN DE BONOS DEL AHORRO NA-
, , _·'\;. 

CIONAL 1 CON EL OBJETO DE QUE LOS RECURSOS OBTENIDOS A TRAVES DE ESTE ~~ 

PROCESO SE CANALICEN HACIA EL r!NANCIAMIENTO DE IMPORTANTES INDUSTRIAS , -; 
~,~:-:.::\-{~~ ~-,.,':'~L: 

NAC 1 ONAL ES. 

POLÍTICA MONETARIA, BANCARIA '( CREDITICIA DEL PAÍS, ES UNA INSHTU,Ct,Ójllr':~r-~~L 
_::..:~ -~~~.;---~::~ :~~;;.:;-~f--'{--2'~_:-,;.~· - -- -

QUE SIRVE DE APOYO FINANCIERO A LA ORGANIZACIÓN Y DESENVOLV.IMIENTOliiSS' .' 

DEL cR'Éo ITO E~ GENERAL 1 POR LO QUE ESTÁ EN EL DEBER DE 11 INTt~s\f-;i~i~'~·,,f; .': 
, -· · ... -. ; .. ~ ;~J?;~,:-:;:::. ·-~~:~;.>~:>_·,~·t\ ~::Y-(/f~-:~ ff:fS/:,>: : .:~ .: .. =~--;· 

EL USO OE SUS INSTRUMENTOS DE ORIENTACION CREDITICIA P~~'~¡;.;z;i,'·~~i,~iT~ttf:)~> 
NANCIAMIENTO A LA INDUSTRIA DE BIENES DE CAPITAL, A LA;QE!{BTE~ES'DE;::..~'.,, 

, : . » -:·_;::~.:-~~·-U:€:-~·,>r~;\~:~1'.::y.;··,!;;i::?_::.'.,t>-;·->. ·:. :::._:;._:_.,. 
CONSUMO DURADERO Y A LA DE EXPORTACION TENGA, LA NECESARlfú',Y.;::oEBIOAJ.:...,. 

, _ . : : ·»:\::; .. ~:.~'f;~t-~~ .. ~1:'./:~{: 1?-:~ :~?:·0;)_:<,)F ;-,:~ -- ;,:·_,: · .. 
PRe:F"ERENCIA. ASI LO EXIGE LA NECESIDAD DE FOMENTAR Y CREAR:NÚEVOS'.'EM'-'-: ', •'· 

': -- ~ :.~:-:F'~::,_:~1-~/.<--'.:_\:t~:;)::~-:;·:{.¡·;~.'\,;~>-\{:~-::~-<:-:<:'~·-, :·,_~_ ,:, '-' · -.. 
PLEOS EN LAS INDUSTRIAS BÁSICA~, EN LA MANUFACTURA·Y:=~',,L_~ra,,~;;~s~y.1::.f;".:· 
CIOS 1 PASE ABSORVER LA P08LACION QUE NUESTROS CAMf_OSí!,g_S,2,i_~"",LE~~t.E-;i.Q.OT,~.>L 

003 POR LA NATURALEZA NO PUEDEN RETENER", (i?):~{EL~B~N~d·:·óf(¡,1t~1cb:>F· 
GENERALMENTE AUTOR 1 ZA ·'.A-,: LOS- BAN.Cos PARA 1 NV ~~~~:1-~--,~-.~~Á'.·~i~':e::t¿c~~:~,J~~~-f-~~-~-t~-~~;~~-'. ~<º~ 
PRI MCI PAL MENTE A ACT 1V1 DAD ES ~ROOUCT IVAS COM¿ l..;~ INDUSTR l A Y!~A c;.\G'fit,2'..: 
CULTURA Y EllÍ MÍNÚAA:PA~:Tf: :,t,X(;~.IVIO~DES co1.if:rú:1'Al..~s(P'• •, .,, . 

· .. ; :<;·! \ '}\·'~ l>··· j''\t·'·;;.;;.:.' ,,>. ;;;;.t····' 

( 16) so AÑos ·()'{~~E~oLuc1C5N·.;1e::<'i'éA~·~·; J;,~~.·42~. :+();~ti ·r{<" . 
(.1.7) .INfoR~r: ANu~c/:of:L B~Nco~b E:1.{t~fcg:t196s.: · 



·~ : / ce~~'.~;·}:. . .~ . 

~=c-~~-'·'.~c'"'7o'"c-•;"é~'C°~:'C~-~""=~=cz3~-i-/t ___ ,~Lé~-- _ccc~;-____ - -~--o;é..;-~~i~;LLi-f '-~-

º ~~ fü,::::: NACIONAL ES UN ELEMENT.O Ot ·~;~&::i!;ii[~~is 
PRIMORDIAL DE:>CANALIZACION DE RECURSOS PROVENIENTES DE LOS AHO~ROS:°:El.~·Ii~'..'~-> 

PÚBLICO, DEL EXTERIOR y DEL GOBIERNO FEDERAL, HACIA DIVERSAs'...~r·1~~bA.:;;.~:~-.,-~fl.> 
DES PRODUCTIVAS, PRIMORDIALMENTE EN PARTICULARES, NO ATENDl:::>AS'StJf·l~::_;i 
CIENTEMENTE POR LA BANCA PRIVADA, ''< 

ENTRE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS NACIONALEs,:L.x-··:: 

NACIONAL flNANCIERA 1 S, A. 1 OCUPA UN LUGAR PREEMINENTE, COMO BANCO &~~t 
, ::'~-~:: 

FOMENTO, AL DESTINAR sus roNDOS A INVERSIONES PARA LA F"ORMACION DE NUL,~·. 

::~ '. : ~: ~:~ ~:~: ~:!~:~~~ ~ ~· ~~: :~:~~· :~ 1 

; : e~: :i ::~ :::~: ::~~ ;:~º: ·~~ :j; ~~ ~,1~~js'.: 
LLONES DE PESOS, DE ÉSTA CANTIDAD EL 66.8~~ SE ENCONTRABA APLICADO 'EN~;,_)i\J'l>1:> 

· , , .. •· .·. .. '?"'~:::.u ·v2· .. -~\-
LA s RAMAS DE LA INrRAESTRUCTURA 1 DESTACANDO: ENERGIA ELECTRICA;''.~;L~·0.,.:'1,~;,..,;_;;2·J;~ic\•_ 

, - - .- ~ .-:-.'-_,- --__ :_ .:;:- <:~'~Y._--~·>,_,-~;~~~'.\-'--~,;: i~-' ~-:~ -7):,- .. : -

INDUSTRIA·, EL 24.4 % 7.4 EN LA BASICA Y EL 17 EN LA DE TRANSF"ORMACION:.'../<;-\f . 

y EL 8.8 POR CIENTO RESTANTE EN.OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAs':v\:o(ii;¡;;.,t;.:;,; 

S ERV 1C1 OS, 
.>\:/ '~-··-,,~ :.~~ó~:--i4-;-·>. ~-:o_·- ~-;-.-.o---;. ' ;~-;_:~~,."~-~'~\~-;.~"-- - ~;- ¡,~/ ' - ' .. 

·. ·.t:. \:;'::. ):.,;: -· '·' -··-.· ,'_. ~;~;.5:C'L'-"' ,. :.·······.·•.·,r.~: ..... ·.::"•· > 

El.. r1 ~;~~~;·~-~~'- ;~t~:~~~t~.R~0 ::~ 0 f:··.·. ~;E,°, 1,9:i.5 .. ~~: 1,N.X:~~.r~h~o·,;. •··L :c. 
N ES EXTRANJERAS PUEDE s ER ~SISMI s~o:(UTd~ A ;:A !IND~ST~~~~',~~Cl?~·~E:):1·e:-~·;·· '\'.L. 
X 1 co, s 1 EMPRE y CUANDO SE Sl)JETEN'•A:C'NUES.TRA~LEGJSl..-~flO_N,,;·~ss,~1R·1~~X~'.?'1E':'< <~ ·¡~:. 

1 N:R E MENTO DEL 1 NGR ESO N~CIONAÍ. ~•SOBRE Tooc·Á~t·t~u,~~~;1~!-~E JA'':~ROoüc~~.: .. ·~·;l.~< 
CION EN CAMPOS DEFICITARIOS; NO COMPITAN DESfAVORABl.tMEN.TE;coN .• Lf<S ni;;:.{ l 
PRESAS NAC 1 ONAL ES N 1 DES PLACEN AL e:~~ ITAL NA.A18~'.f~:;itx~·~·?:~r.:~fr.N····~·~;:;~:~t; ~ :"r 
TIVIDAD HA: IA RAMAS QUE IMPULSEN Y·PROP.ICIEN Li\,J;.INTEGRA:CLON:;DE:.'UNi'OE~·-·<¿.;J>. 

_- __ __ __ ___ ,- __ .- _ _ ____ . __ ._·_:_~e-=_:'._ _;:o----:~----'; '°~-"_:_ ~-___:~\~~~;:~~-~-~~ ~-~~~~~~,;)~~-~-~~~~#~~~~f::?.~-~'.-:_:_~~:~~t~r~~:,-~;;:;_~ ~\~t~fy~~:;=:-:-~~tf~r;·;:::~·~-:~:~~.~::~~:~:~~'-:·~r.~~~ 
SARRO(LO INOÜSTRIAL QUE PERMITAN REDUC.IR.LA DEPENDENCIA'DEL•PA'IS;/RES..; C. ! 

P.EcTo A LA EXPORTACIÓN oE MATERIAS PRl.MA'i; ~" LA i1~PoRTA.cló~ Di ,.;,;,Nuf-,\C:..: 
TURAS, 

-.. ~:: .. :~;.{':/:.-:-.:,· .- -- -·~" ' 

AUNQUE NO EX 1 STE: UNA LEY GENERAL DE 1 NVe:~'Jn·~·i;.~x • 

EXTRANJERAS PARA LOGRAR ESTOS OBJET 1 vos' s E E.NCUÉ'NTRAN D 1 V ERSAsFo)sP·o~ 
' • < : ~ • ! ''; .. __ 

SICIONE:S QUE LIMITAN LAS INVERSIONES EXTRANJERAS E IMPONE ÁLGUNQS:ÍÚ--:-> . 1 
., ·.'.'-.. · ... -,,:··">'·.·,· ... -·.-. 

QU 1S1 TOS PARA LOGRAR CANAL 1 ZARLAS HAC 1 A AQUELLAS ACT 1V1 CAD ES ~RoqLJCfl; . 
# 1 _ . ___ ..... e'~-_·: ·;3;_j)~_:._ ~::;~~;,.2.;;_~·,_~:~-,·~,-00:>. 

VAS QUE MAS y MEJOR CONVENGAN AL INTERES DEL PAIS, PoR-PRoHrBLCTON'"'."..; ... · 
, . :-.. -.. <<'·;·~·~·.;:_ '::'·'~ :.; .. 

CONSTITUCIONAL LA INVERSION EXTRANJERA NO TIENE ACCESO EN LOs,'.q.A.~l~.2?.·'.". •. 
, , -- , .-. '.'- ._:·-. :· ·, '·«-_ ' 

BASICOS DE NUESTRA ECONOMIA: INDUSTRIA PETROLERA, PETROQUIMICA~BASIC~¡ 

ELECTRICIDAD, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES ELÉCTRICAS, LAS SECRE!A-..:

RÍAS DE INDUSTRIA y COMERCIO y HACIENDA y CRfDITO P~s(1co,, GENERALM~N

TE PIDEN QUE EL 51% DEL CAPITAL SEA DE PROPIEDAD MEXICANA CUANDO LAS -
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EMPRESAS BUSCAN LOS.SENEr1c1os ADICIONALES DE .LA LEV Dt INDUSTRIAS - -

NUEVAS Y NECESARIAS. TAMBIÉN PIDEN EL 51% DE CAPITAL NACICNAL CUANDO_ 

UNA EMPRESA EXTRANJERA QUIERE ENTRAR EN CAMPO EN QUE EL VA EXISTEN EM-
- . 

~RtSAS NACIONALES O MIXTAS QUE PRODUCEN EL ARTICULO EN CONDICIONES RA-

ZONABLES DE CALIDAD V PRECIO, O CUANDO HAY GRUPOS NACIONALES O MIXTCS_ 

CON surlCl[NTE RECURSOS y CONOCIMIENTOS TÉCNICOS QUE ESTÁN SOLICITANDO 

PRODUCIR EL ARTICULO tN CUESTIÓN. 

LA NECESIDAD DE COORDINAR LA APLICACIÓN OE LAS -

OlrtRENTES DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES A INVERSIÓN DE CAPITALES -

NACIONALES Y EXTRANJEROS, SE HIZO CREAR UNA COMISIÓN INTERSECRETARIAL_ 

POR ACUERDO DE 29 DE MAYO DE 1947, PUBLICADO EN EL DIARIO OrJCIAL OE -

23 DE JUNIO DE 194?. EN EL MISMO ACUERDO SE MANlílESTA ESTA NECESIDAD 

AL. ESPEClrtCAR 1 
11QUE RESUl.TA CONVENIENTE L.A CREACIÓN DE UN ÓRGANO QUE_ 

TENGA POR.OBJETO EL ESTUDIO SISTEMÁTICO Y CONSTANTE, ASÍ COMO LA RESO

LUCIÓN ADECUADA DE LOS PROBLEMAS QUE A CADA SECRETARÍA DE ESTADO co--
RRESPONDEN DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 2, 87 y 88 OE LA LEY DE Post.A
CIÓN, LA LEY ORGÁNICA DE l.A rRACCIÓN OEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL, -

EL REGLAMENTO DE ESTA, LA LEY NACIONAL Y NATURALIZAe1ÓN, EL 0ECRETO DE 

29 DE JUNIO DE 1944 PARA LA ADQUISICIÓN OE BIENES EXTRANJEROS Y POR sg 
CIEDADES MEXICANAS QUE TUVIERAN O TUVIEREN SOCIOS EXTRANJEROS Y EL ART 

251 DE LA LEY GENERAL DE SOCICDADES MERCANTll.ES Y TAMBltN EXPRESA QUE_ 

ES EL DESEO DEL GoatERNO DE LA REPÚBLICA y POR CONSIGUIENTE, SERÁ ruN

CIÓN ~t ESE ÓRGANO INTERSECRETARIAL, EL MANTENER EL EQUILIB~IO JUSTO'Y 

COllY[NtCNTt ENTRE EL CAPITAL NACIONAL Y EL EXTRANJERO EN L.AS INVERSIO

.. ES DE LA Rt,ÚILICA. LA COMISIÓN COMUNICARÁ A L.AS StCRETAR(AS QUt 114-

T~GRAN LA COMISIÓN, CUALES SON t.AS NORMAS GtNERALES QUE HABRÁN DE SE-

GUI• EN t.A APLICACIÓN DE t.AS DISPOSICIONES LEGALES ARRtaA ME~CIONADAS. 

4.- pg, IIIGA OE COMERCIO EXfERI OR 

"Co~CIENTt EL GoattRNO OE LA REPÚ&LIC~ OE QUE EL_ 

DESARROLLO ECONÓMICO ACELE~ADO REQUIERE ENTRE OTROS ELEMENTOS, DE LA -

MAS AL.TA Y MAS ErtCIENTE INVERSIÓN PÚBt.ICA Y PRIVADA, ASÍ COMO OEL ÓP

TIMO APROVECHAMIENTO DE NUESTROS RECURSOS ~ATURALES, HUMANOS V TÉCNI-
' COS Y ílNANCIEROS, DADO EL PAPEL PREPONOERANTE QUE EN LA ECONCM•A DEL 

' . 'AÍS, DESEMPEÑA EL COMERCIO EXTERIOR, LA POLITICA or1CIAL AP~ICAOA -~ 

EN ESTE CA_.0 HA TENDIDO: 

1 
.1 
( 

' 1 ¡ 
--~ 

;J 
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1) AUMENTAR y ~IVERSlrlCAR NUESTRAS EXPORTACIONES A rÍM DE LOGRAR 

NO SOLAMENTE MAYORES INGRESOS DE DIVISAS PARA roRTALECER NUESTRA CAPA

CIDAD DE COMPRA EN EL EXTERIOR, SINO TAMBIÉN AUMENTAR LA PARTICIPACIÓN 

DE NUEVOS PRODUCTOS E~ LA EXPORTACIÓN, ESPECIALMENTE DE AQUELLOS EN 

~os QUE SE INCORPORE LA MAYOR CANTIDAD DE MATERIAS PRIMAS y MANO DE -

OBRA MEXICANA. 

2) DIVERSIFICAR Y SELECCIONAR RIGUROSAMENTE LAS IMPORTACIONE~. 
RA FINES DE PROTECCIÓN Y FOMENTO INDUSTRIAL, ASÍ COMO PARA OBTENER, . . . 

MAS EFICIENTE Y RACIONAL APROVECHAMIENTO DE LAS DIVISAS DISPONI 

3) ALCANZAR EL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE AQUELLOS EQU 

TRIALES ESTABLECIOOS EN MÉXICO, 

4) DIVERSIFICAR MERCADOS PARA ASEGURAR UNA PROTECC 

LÍTICAS COMERCIALES DISCRIMINATORIAS Y EN PREVISIÓN DE 

NUESTRAS EXPORTACIONES HACIA DETERMINADOS PAÍSES", (18) 

CON EL CONTROL DE IMPORTACIONES Y 

EXPORTACIONES, SON LAS MEDIDAS QUE EL GO~IERNO HA EMPLEADO 

LA INDUSTRIALIZACIÓN, LA PRIMERA MEDIDA TIENDE A APLICAR~ 

CAPACIDAD DE IMPORTACIÓN PARA COMPRAS DE BIENES DE CAPITAL 1 

TAN LA AMPLIA DISPONIBILIDAD Y RÁPIDA ACUMULACIÓN DE ESTOS 

PRODUCCIÓN, PARA EL FOMENTO DE INDUSTRIAS PESADAS, Es DE¿(i~ 

TAN LAS IMPORTACIONES AL NIVEL DE NUESTRA CAPACIJAD PREFE 

RA ADQUIRIR LOS ARTÍCULOS MAS ESCENCIALES AL DESARROLLO E 

NUESTRO CAS0 1 LA DE LA INDUSTRIA, 

LA SEGUNDA MEDIDA 1 

~IGUE QUE fSTAS CONTENGAN EL GRADO MÁXl~O DE ~ANUFACTURA, SIN QUE SE.-. 

QESCUIDE EL ABASTECIMIENTO INTERNO Y LAS RESERVAS ESCASAS DE LOS RECU.fi. 
" # . . 

~os NO RENOVABLES. SE BUSCA LA DIVE~SIFICACION DE PRODUCTOS MANUFACTY, 

~ADOS 1 PORQUE SU COLOCACIÓN EN EL MERCADO EXTRANJERO HACE POSIBLE OBTi, 

NEA UNA AMPLIA VENTA, QUE ASEGURA AL PAÍS INGRESOS ESTABLES DE DIVISAS 

y POR OTRA PARTE, AL LLEVAR LOS PRODUCTOS, INCORPORADA UNA CONSIDERA-
BLE CANTIDAD DE MANO DE OBRA, DE COMBUSTIBLES, DE ENERGÍA ELÉCTRICA, -

(18) 25 A~OS DE POLÍTICA MEXICANA DE COMERCIO EXTERIOR. TOMO XI 1 N,7,
JULIO 1962. REYNOSO GARCÍA PLÁCIDO. PÁG. 406,- REVISTA 
DE COMERCIO EXTERIOR, 

' ·~ . ·,_ 
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SU PRODUCCIÓN PERMITE EL EMPLEO MÁS INTENSO O~ LOS RECURSOS HUMANOS, -

NATURALES Y DE CAPITAL DE QUE DISPONE EL PAÍS, 

Los INSTRUMENTOS LEGALES QUE TIENDEN A LA REALl

Z~CIÓN DE .fS~AS METAS, SE ENCUENTRAN EN VARIAS LEYES. EL 31 DE DICIE! 

BRE DE 1951, SE PUBLICÓ EL CÓDIGO ADUANERO, EN EL QUE SE REITERA LA 'A 
CULTAD DEL EJECUTIVO rEDERAL PARA PROHIBIR O RESTRINGIR LA IMPORTACIÓN 

EXPORTACIÓN o TRÁNSITO DE MERCANCÍAS QUE ArECTEN OESrAVORAB~EMENTE A -

LA ECONOMÍA DEL PAfS, LA LEY VIGENTE DE roMENTO DE INDUSTRIAS NUEVAS_ 

y NECESARIAS, orRECE fACILIDAOES rlSCALES A TODAS LAS EMPRESAS QUE SE_. 

ESTABLEZCAN EN EL PAÍS Y SUSTITUYAN IMPORTACíONES, 

CON rUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 9 DE LA LEY DE. 

ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO rEOERAL EN MATERIA ECONÓMICA Y ARTÍCULO 

FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO ADUANERO, SE EXPIDIÓ EL 26 DE NOVIEMBRE DE 

1956, EL ·REGLAMENTO PARA LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS DE IMPORTACIÓN 
MERCANCÍAS SUJETAS A RESTRICCIONES, DE ACUERDO CON EL ·~·. ~'c•~· 0 "•·•cS•~~c· 

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO CONSIDERARÁ DISCRECIONAL 

CONVENIENCIA DE CONCED°'LOS PERMISOS SOLICITADOS, TOMANDO 

LAS NECESIDADES REALES DE LOS SOLICITANTES, EL USO QUE 

HACER DE LOS QUE SE LES PERMITA IMPORTAR, LAS NECESIDAD 

INDUSTRIA Y DEL COMERCIO, PROCURANDO QUE LA 

DO NACIONAL DE LOS PRODUCTOS QUE SE DESEAN IMPORTAR NO 

ECONOMÓMÍA DEL PAÍS. EL CITADO REGLAMENTO SE~ALA 

INDUS\RIA y COMERCIO AUTORIZARÁ LAS IMPORTACIONES 

sos: 

"1,- CUANDO DICHOS 

TUÍOOS POR OTROS OE PRODUCCIÓN NACIONAL,· 

11,- CUANDO LOS QUE 

PUEDAN SUSTITU{R A LOS EXTRANJEROS~ SEAN 

El CONSUMO INTERIOR, 

111,- CUANDO SIENDO SUflCIENTE LA PRODUCCIÓN NA~ 

CIONAL DE LOS ARTÍCULO EXPRESADOS EN LA rRACCIÓN ANTERIOR, SURJA ESCA

SEZ TEMPOGAL DE ELLOS POR INTERRUPCIÓN DE LA PRODUCCldN O POR OTRA CA~ 
'SA CUALQUltRA 1 QUE OCASIONE PERJUICIOS EN CONCEPTO OE LA SECRETARÍA, 

IV.- CUANDO LOS ARTÍCULOS QUE SE PRODUZCAN EN EL 

PAÍS QUE PUEDAN SUSTITUÍR A LOS EXTRANJEROS, SOLO SEA POSIBLE OBTENER

LOS ÉN CONDICIONES DESVENTAJOSAS PARA EL ADQUIRENTE EN COMPARACIÓN CON 



--.- --- -·.-.--.· - . 

DICHOS ARTICULOS CXTRA~JEROS~ 

A JUICIO DE LA SECRET~RÍA. 

V,- CUANDO SE PRESENTEN CIRCUNSTANCIAS 
• DE CARACTER NACIONAL O INTERNACIONAL, QUE HAGAN ACONSEJABLE EN 

CIO DE LA ECONQMÍA DEL PAÍS, ErECTUAR DETERMINADAS RESERVAS DE MATE--

RIAS PRIMAS O DE PRODUCTOS ELABORADOS, 

SE DICTARON OTRAS DOS MEDIDAS, ESPECIALMENTE EN_ 

EL CAMPO DE SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y1 CONSECUENTEMENTE DEL FOME~ 
TO DE LA INDUSTRIA NACIONAL, LA PRIMERA LA CONSTITUYE EL DECRETO PRE~ 

SIDENCIAL ·PUBLICADO EL 29 DE ENERO DE 1959, QUE CREÓ EL COMITÉ DE IM-

PORTACIONES DEL SECTOR PÚBLICO, EN VIRTUD DE LA FUERTE PARTICIPACIÓN. 

DEL SECTOR orlCIAL EN LA ADQUISICIÓN DE BIENES EN EL EXTRANJERO, NECE-. 

éARIOS PARA CONTINUAR ENSANCHANDO LA BASE SOBRE LA CUAL DESCANSA EL -

PROCESO DE INDUSTRIALIZACIÓN, EL COMITÉ DE IMPORTACIONES TIENE COMO 

TAREA 1 ESTUDIAR Y RESOLVER LAS SOLICITUDES DE IMPORTACIÓN O COMPRA EN~ 

EL PAÍS DE ARTÍCULOS EXTRANJEROS, rORMULADAS POR LAS SECRETARÍAS, ORGA 

NISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, RECONO--

CIÉNDOSE LA NECESIDAD DE UNA MEJOR COORDINACIÓN CON LOS ELEMENTOS PRI

VADOS, YA QUE SERÍA INrRUCTUOSO QUE EL GOBIERNO OBLIGARA AL PUEBLO 

MEDIO DE ARANCELES Y OTROS INSTRUMENTOS PROTECCIONISTAS, A CONSUMIR 

PRODUCTOS NACIONALES, MIENTRAS EL GOBIERNO LOS ADQUIERE EN EL 

R0 1 YA QUE ESTO RESTRINGIRÍA EL MERCADO 

LA SEGUNDA MEDIDA CONSISTE EN LA EXPEDICIÓN, 

PARTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL P~RRAFO 

GUNDO DEL ARTÍCULO 131 CONSTITUCIONAL PUBLICADA EL 5 DE ENERO DE 

QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO FEDERAL, EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTA LEY, 

AUMENTAR, DISMINUÍR LAS CUOTAS DE LAS TARl.FAS GENERALES DE IMP 

Y EXPORTACIÓN, Y CREAR OTRAS, (STA FACULTAD LA EJERCITA EL (J 

rEDERAL 1 POR CONDUCTO DE LA "SECRETARÍA ~E HACIENDA Y CRÉDITO PÚ 

DE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 

EN LO QUE RESPECTA A LA EXPORTACIÓN 

CÍAS 1 ÉSTA SE HA VISTO FAV?RECIDA POR DISPOSICIONES ORIENTADAS A 

MULAR LAS EXPORTACIONES A TRAVÉS DE OTORGAMIE~TOS DE SUBSIDIOS PREVIS

TOS EN EL ACUERDO DE LA
0

PRESl~ENCIA DE LA REPÚBLICA A LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICADO EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1961. Los 

RASGOS SOBRESALIENTES EN LA POLÍTICA DEL ACUERDO, SE ENCUENTRAN EN LA_ 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, EN LA CUAL SE SEÑALA QUE SE BUSCAN LOS SIGUIEN-



TESJINES: LA INDUSTRIALIZACIÓN DEI.. PAÍ5 Y l.~ VENTA GE PRODUCTOS El.AB.Q. 

RADOS AL EXTRANJERO; EL MEJORAMIENTO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS EQUIPOS_ 

INDUSTRIALES, CON LOS CUALES CUENTA LA INDUSTRIA NACIONAL, Y LA ELEVA-
• CION DE SU PROOUCTIVIDAO; EL AUMENTO OEL CONSUMO DE LAS MATERIAS PRl--

MAS NACIONALES, LA REDUCCIÓN A NIVEL.ES OE LA INDUSTRIA NACIONAL Y EL -

AUMENTO DEL INGRESO DE LA POBLACIÓN , 

Los SUBSIDIOS QUE SE CONCEDEN A LAS INDUSTRIAS -

QUE EXPORTEN PRODUCTOS MANUíACTURAOOS 1 SE REílEREN AL IMPUESTO CE IM-

PORTACIÓN DE LAS MATERIAS PRIMAS INCORPORADAS A LOS PRODUCTOS EXPORTA

OOS1 ASÍ COMO EL DE LOS MATERIALES AUXILIARES Y PARTES O PIEZAS QUE NO 

SE íABRIQUEN EN EL PAÍS, EN CUANTO SEAN NECESARIAS PARA INTEGRAR LOS -

PRODUCTOS DE EXPORTACIÓN¡ POR LA CUOTA DE 18 Al. MILLAR EN EL IMPUESTC~ 
308RE INGRESOS MERCANTILES; POR EL EQUIVALENTE A UNA REDUCCIÓN DEL IM~ 

PUESTO SOBRE 1.A RENTA, QUE CONSISTIRÁ EN DEDUCIR DE LOS INGRESOS OBTEJ 

NIDOS, EL INCREMENTO QUE EN EL EJERCICIO RESPECTIVO REGISTREN LAS EX-~ 

PORTACIONES DE PRODUCTOS ELABORADOS, PARA LA MINISTRACIÓN DE ÉSTOS -~ 

SUBSIDIOS SE ENTIENDE POR PRODUCTOS ELABORADOS LOS 

CONSUMIDORES ílNALES SIN QUE REQUIERAN NUEVA TRANSrORMACIÓN 1 NI 

COMPLEMENTE SU PROCESO l~DUSTRIAL. LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

TO PÚBLICO, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS 

RIOS ACORDARÁ EN CADA CASO CONCRETO LA Ml'HSTRACIÓN DE LOS 

MEDIANTE SOLICITUD DE LOS INDUSTRIALES l~TERESAOOS, 

' ÜTRA MEDIDA DE IMPORTANCIA, ES LA 

DE UN FONDO PARA EL íOMENTO DE EXPORTACIONES PREVISTO EN EL INCISO 4 -
OE LA rRACCIÓN X DEL ARTÍCULO DE LA LEY OE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN -

~ARA EL A~O DE 1962 1 DONDE SE ESTABLECIÓ QUE DETERMl~AOAS MERCANCÍAS -

NO INDISPENSABLES (OE LUJO), ESTARÁN SUJETAS Al. PAGO DE UNA CUOTA ADI

CIONAL DE 10% CON CUYO IMPORTE SE CREÓ EL FONDO PARA EL FOMENTO DE LAS 

EXPORTACIONES DE PRODUCTOS ~ANUFACTURAOOS 1 QUE MANEJA EN FIDEICOMISO -

EL BANCO DE MÉXICO; Es REQUISITO INDISPENSABLE PARA EL r1NANCIAMl~NTO 

QUE EL BIEN OBJETO DE 1.A EXPORTACIÓN DEBERÁ SER UN PRODUCTO MANUFACTU

RADO EN Mfx1co; SE REQUIERE QUE TENGA UN GRADO DE !NDUSTRIAl.IZACIÓN I~ 
PORTANTE Y QUE SU CONTENIDO DE FABRICACIÓN NACIONAL SEA POR 1.0 MENOS 1 -

UN 50?~ DEL COSTO DIRECTO DE LA PRODUCCIÓN, DEf"INIDO ÉSTE POR EL ART.10 

OEI. REG~AMENTO DE 1.A LEY DE FOMENTO OE INDUSTRIAS NUEVAS Y NECESARIAS. 



LAS BASES CCNST 1TUC1 ONALES DE LA 1NTERVENC1 ON DEL ESTADO 

MEXICANO EN MATERiA ECCNOMICA. 

LA FUNCIÓN RECTORA .y COMPLEMENTARIA QUE LE COMPi 

TE EL ESTADO MEXICANO EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, EST~ DE ACUERDO CON -

NU[STRA ESTRUCTURA ECONÓMICA V JURÍDICA, EN EtECTO, LAS RELACIONES -

ECONÓMICAS DE NUESTRO PAÍS, TIENEN COMO SOTÉN LA PROPIEDAJ.PRIVADA DEL 

SISTEMA CAPITALISTA, PERO A PARTIR DE 1917 1 LA CONSTITUCIÓN Sl~VE DE_ 
, . 

EQUILIBRIO ENTRE LOS DIFERENTES NUCLEOS DE LA POBLACIONj YA DICHA PRO-. 

PIEDAD DEJA DE SER ABSOLUTA, TENIENDO EL ESTADO LA FACULTAD DE IMPRI-- p>-

:~:L ~.~::O·;~·~~::~ ::T ~U:N O~:: E E~~N~:~: '!~ :~:~~ :~· PR ~: .~:O~O:: -.;:;~~2'~g~7~ 
SABILIDAD PUBLICA, O SEA, QUE LA ACCION DE LOS SECTORES-PRIV._AD~OS,EN~L'A:·,,~r;'.'-; 

, , . _-_ ,-~· .. -----~ : __ :- º~ _· ,:,·.,_::·_-=/ __ -~~ ;_;__~:·:~~ ::,~,:;:,_,-~;~81,.:,;,.~',~)-,','.-;: :·:::-'.-'\::\ {-:. _, __ -· ~ -. 
AGRICULTURA, GANADERIA, INDUSTRIA Y COMERCIO, DEBE HACERSE•CON,,LTBEB_;;;-~.-~Ji'LJ'L· ::º s :: ;:::~~·o A p o. NORMA' Ju. í o 1 CAS EN BENE rtC 1 o 'o ;{'T~~l~J~,~~:tf ;;~il~~7'(;j ; 

. ,,. < ,'Cj (¡: _<,¿;,~:; '::• : .. ·',·.,••_¡¡'.-,·. e:···.· 
.. -.•. ",,-':''!·'· . , .. ,,-. -

CONSECUC 1 ÓN DE sus F 1 N:::A E~~:E A:~:u~~:L ~~ R~ :~~:~A D~LL:~~~~~;~~~~!'.&G;~~~i::.: '.?··!:; . 
TADO EN su ACTUAR D 1 NÁMI co 1 MPONE LAS FORMAS JUR ÍD 1 :AS A;rfi'Avls~-~DE"Cos:;-> 'f-
, .. ·'·e.:·:.:. ~-;-::~;/.-~'~·;>-~,i~.),··~··(,·{:J:.~'•,·(·,::-'" '{ : 
ORGANOS REPRESENTATIVOS DE LOS GOBERNADOS 1 ESTABLECE LA LEGJSLAC;J.O':J}F'.&> • .1 

RAQUE EL PODER PÚBLICO REALICE ESAS TAREAS, PARA QUE LA-~~%_1~(~I~}J~::;3¿_ ¡ 
_ _, ____ ---'- - ·--;~ -·-~o-'"o: '--"o=-;;_~-;-~~~~.r;:-'._-:-~"°=!-"!?"""'2=:~-=';C,-;--'~~,'.'---oy-~: 

CIÓN PÚBLICA MEXICANA SE ESTRUCTURE DENTRO DE LOS LINEAMIENTO.S\OUEiSl \ 

ÑALE LA CoNsT1Tuc1ÓN. LA BASE coNsT1Tuc1c·NAL DE LA 1NTERVE~c16~<6tL''::J' F 
ESTADO EN MATERIA ECONÓMICA, .SE ENCUENTRA EN VARIOS ARTÍCULOS -~t~l..A . .'.:.'.( · . ! 
NORMA F°UNDAMENTAL QUE A CONTINUACIÓN COMENT.ARÉ, >: ... ¡ 

EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCICNAL, ES UNO DE LOS ARA.:•,···; -1 

T ÍCULOS MÁS 1 MPORTANTES DE: LA 1NTERVENC1 ÓN GUBERNAMENTAL EN LA EcoN·"Q'~·~'·_ 
• MIA MEXICANA. EN SUS PUNTOS_ MAS SOBRESALIENTES SE ESTABLECE QUE:LA2,' 

PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGUAS PERTENECE A LA NACIÓN; EL DE:RECHOD(,Z' 

LA NACIÓN DE IMPONER A LA PROPIEDAD, LAS MODALIDADES QUE DICTE EL INT~ 

RÉS PÚBLICO~ ESTIPULA ESTE ARTÍCULO, LA EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTl

LIDAD0 PÚBL!CA1 LA FAClJLTAO DE REGULAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS ELEME!i 

TOS NATURALES SUCEPTIBLES DE APROPIACIÓN, PARA HACER UNA DISTRl5UCIÓN_ 

EQUITATIVA DE LA RIQUEZA Y CUIDA~ SU CONSERVACIÓN, ASÍ COMO DICTAR ME

DIDAS NECESARIAS PARA EL FRACCIONAMIENTO DE LOS LATIFUNDIOS Y PARA EL_ 

DESARROLLO DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD AGRÍCOLA EN EXPLOTACIÓN, CONTIENE -

EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL, EL PRINCIPIO DEL DOMINIO DE LA NACIÓN -

1 
'1 



SOBRE LAS RIQUEZAS DE LA PLATAFORMA CONTl .. CNTAL Y LOS ZÓCALOS SUBMARI• 

NOS DE LAS ISLAS, LOS MINERALES O SUBSTANCIAS QUE CONSTITUYAN DEPÓSI• 

TOS DE NATURALEZA DISTl~TA A LA DE SUS COMPONENTES DE LA SUPERFICIE, • 

L~S PRODUCTOS DERIVADOS DE LA DESCOMPOSICIÓN DE LAS ROCAS, LOS YACI-•• 

MIENTOS MINERALES U ORGÁNICOS DE MATERIAS DE SUCEPTIBLES DE SER UTILI• 

ZADAS COMO FERTILIZANTES, LOS COMBUSTIBLES Mf.'~ERALES s6t.1DOS, EL PEU,2 

LEO Y LOS CARBUROS DE Hl~RÓGENO Y EL ESPACIO SITUADO SOBRE EL TERRITO

RIO NACIONAL; EL DOMINIO DE LAS AGUAS l~TERIORES 1 OE LAS AGUAS OE LOS_ 

MARES TERRITORIALES, LAGUNAS, ESTEROS, LAGOS, RÍOS Y AFLUENTES, ASÍ CQ 

MO EL DE LAS AGUAS DEL SUBSUELO. DISPONE EL ORDENAMIENTO, LA PROHIBI

CIÓN PARA UTILIZAR ALGUNOS DE ÉSTOS RECURSOS, ASÍ COMO LAS CONDICIONES 

PARA LA EXPLOTACIÓN DE LOS QUE PUEDEN SER OBJETO OE APROPIACIÓN, 

EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL, ES EL INSTRUMENTO 

LEGAL POR· MEDI::> DEL CUAL SE LLEVÓ A CABO LA NACt.:>NALIZACtÓN DE LOS F"E

RROCARRILES1 LA EXPROPIACléN PETROLERA, LA REFORMA AGRARIA Y LA NACIO

NALIZACIÓN DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA. Los PRINCIPALES ÓRGANOS QUE S( 

HAN ESTABLECIDO PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS -

RECURSOS A QUE SE REFIERE EL ART. 27 CONSTITUCIONAL, SON LA SECRETARiA 

DE RECURSOS HIDRÁULICOS, LA SECRETARÍA DEL PATRIMONIO NACIONAL, Y PARA 

APLICAR SUS PRECEPTOS AGRARIOS, EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y 

Col.ONIZACIÓN. 

' 
EL ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL SE RErtERE' A LA LJ. , 

BRE CONCURRENCIA y PARA TAL ErECTO PROHIBE LOS MONOPOLIOS, ESTANCOS, -

LA EXENCIÓN DE IMPUESTOS, LAS RESTRICCIONES A TÍTULO DE PROTECCIÓN A -

LA INDUSTRIA; ORDENA QUE SE CASTIGUEN LAS CONCENTRACIONES O ACAPARA--

MiENTO DE AR'fÍCULOS DE CONSUMO NECESARI-:) y LOS ACTOS o PAOCCDIMIENTOS 

QUE TIENDAN A EVITAR LA LIBRE CONCURRENCIA EN LA PRODUCCIÓN, INDUSTRIA 

y COMERCIO, O EN LOS S[~VICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO TODA COMBINACIÓN O -

ACUERDO DE EMPRESARIOS PARA EVITAR LA COMPETENCIA CNTRE ELLOS V EN GE• 

NERAL, TODO LO ouc SIGNlrlOUE VENTAJA EXCLUSIVA E INDESl'A EN rAVOR DE 
• UNA O VARIAS PERSONAS, CON PERJUICIOS DEL PUBLICO O DE ALGUNA CLASE SQ 

CIALJ PERMITE COMO MONOPOLIOS DEL ESTADO LA ACUAACIÓN DE MONEDA, co--

RREOS, TELilRAros, RADIOTELEGRArÍA V LA EMISIÓN DE SILLETES. 

EL ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL, FUÉ CONCEBIDO CON 

[SP(RITU LIBERAL, SU TEXTO ES CASI EL MISMO QUE TUVO EN LA CONSTITU-•• 

CIÓN DE 1857, (N UN PRINCIPIO CREÓ U~~ BARRERA AL INTERVENCIONISMO --• 
ptL ESTADO EN MATERIA ECONÓMICA, PERO HA SIDO Moo1r1CADO POR LA LEOIS-



LACIÓN POSTERIOR. LA LEY REGLAMENTARIA DEL AATrcuLO 28 CONSTITUC10NAL 
. . . 

EN MATERIA DE MONOPOLIOS DEL 31 OE AGOSTO DE 1934, HABAIA DE PRONUN---

CIARSE POR LA TÉSIS INTERVENCIONISTA, EXPRESADAS CON LAS SIGUIENTES -

IDEAS EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: "LA ORIENTACIÓN GENERAL. DE LA NUEVA 

LEY APARECE F'AÁNCAMtNTE INSPIRADA EN LA TENOEl~CIA A EVITAR Y SUPRIMIR_ 

TODAS AQUELLAS SITUACIONES ECONÓMICAS QUE REDUNDAN EN PERJUICIO DEL Py 

BLICO, SIGUIENDO ASÍ EL CONCEPTO MÁS GENÉRICO QUE PUEDA ENCONTAARSE EN 

EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN, PUES SI BIEN ES CIERTO QUE ÉSTE TE~ 
TO EN SUS ORÍGENtS HISTÓRICOS ES DE RAIGAMBRE LIBERAL, YA EN 1917, AL_ 

INTRODUCIRSE LAS MOOIF'ICACIONES QUE EN ÉL F'IGURAN, O SEA TODOS LOS PR-'. 

CEPTOS DE1. SEGUNDO PÁRRAF'O DE DICHO AnícuLo, PREDOMINÓ EL CRITERIO DE 

PROTECCIÓN DE l.OS INTERESES SOCIA1.ES PAErtRENTEMENTE A LOS INTERESES -

PARTICULARES. Es VERDAD QUE EL CONSTITUYENTE DE 1917 PRESCRIBIÓ LOS -

ACTOS O PROCEDIMIENTOS QUE EVITEN O TIENDAN A EVITAR LA CONCURRENCIA • 

EN LA PRODUCCIÓN, INOUSTRt'A O COt.tERCIO O tN LA PRt:STACIÓN DE SE:RVICIOS , , . 
Al. PUB1.ICO; PERO TAL DISPOSICION NO ruE ESTABLECIDA CON OBJETO DE GA--

RANTIZAR LA ILIMITADA LIBERTAD OE COMERCIO SINO EN TANTO QUE EL ATAQUE 

A LA 1.IBRE CONCURRENCIA PUDIERA CONSIOERARSE PERJUDICIAL AL PÚBl.ICO O 

PARA AL.GUNA CLASE SOC 1AL 11
• ( 19) 

Es IMPORTANTE HACER NOTAR QUE EL ESTADO PARA EV.L , 
TAR EL ACAPARAMIENTO DE ARTICULOS DE CONSUMO NECESARIO, Y COMO CONSE--

CUENCIA DEL ALZA DE PRECIOS, HA INTERVENIDO A TRAVÉS DE LA COMPA~ÍA NA 
CIONAL DE SUBSISTENCIAS POPULARES (CONASUPO) PARA MANTENER LOS PRECIOS , . , 
DENTRO OEL. LIMITE DE DETERMINADAS MERCANCIA3 COMO íRIJOL, MAIZ 1 TRIGO_ 

Y OTftOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS. ESTE ORGANISMO ACTÚA COMO REGULADOR DE -

LA ALIMENTACIÓN POPUL.AR AL CONSTITUÍR RESERVAS DE P~OOUCTOS BÁSICOS PJ,. 

RA ABASTECER EL MERCADO. 

EL ARTÍCULO 131 CONSTITUCIONAL, AUTORIZA AL Go-
BIERNO ÍEDERAL PARA INTERVENIR EN EL COMERCIO INTERNACIONAL GRAVANDO -

su TRÁrtco, REGULARLO y PROHIBIRLO POR MOTIVOS OE SEGURIDAD o o~ POLI

CÍA. EN EL SEGUNDO P;RRAFO ESTABLECE: "EL EJECUTIVO POOR; SER íACULTA 

00 POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA AUMENTAR O OISMINUÍR O SUPRIMIR -

LAS CUOTAS OE LAS TARlrAS DE EXPORTACIÓN E l~PORTACIÓN 1 EXPEDIDAS POR.,¡. 

EL P~OPI0° CONGRESO Y PARA CREAR OTRAS, ASÍ .COMO PARA RESTRINGIR Y PARA 
. , , 

PROHIBIR LAS l~PORTACIONES Y El TRANSITO DE PRODUCTOS, ARTICULOS Y - ~ 

(19) LEY REGLAMENTARIA OEL ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL. EDICIONES AN-• 

ORAOE. 



EF'ECTOS, CUANDO LO ESTIME URGENTE'., A O( REGULAR El COMERCIO EXTÉ--. , . ' . 
RIOR, lo\ ECONOMIA D(L PAIS 1 LA ESTABILIDAD DE LA PROOUCCION NACl·~NAL 1 0' 
REALIZAR CUALQUIER OTRO PROPÓSITO EN BENEr1c10 O(L PAÍS. EL PROPIO -

EJECUTIVO AL ENVIAR A EL CONGRESO EL PRESUPUESTO r1SCAL DE CADA .... ~o.
SOMETERÁ A SU APROBACIÓN EL USO QU( HUSICSE HtCHO OE LA rACULTAD CONCi 

~IOA". CON El ART(CULO 131 DE LA CONSTITUCIÓN, SE INTCRVICNC EN EL CO

MEACIO CON OTROS PAÍStS EN UN PLANO QUE BENErlCIE A LA ECONOMÍA !~TER
NA. 

EL ARTÍCULO 73 OE LA CONSTITUCIÓN rACULTA o\L Co~ 
GRESO PARA INTERVE:NIR EN ALGUNOS ASPECTOS rlSCALES.OE REPERCUCIÓN ECO-

• NOMICA, EN LAS SIGUIENTES rRACCIONts: 

VII.- PARA IMPONER LAS CONTRIBUCIONES NECESARIAS 
PARA CUBRIR EL PRESUPUESTO; 

VIII.- PARA CELEBRAR EMPRÉSITOS 
DE LA NACIÓN; 

IX • .:. SE REFIERE AL COMERCIO ENUE ENTIDAOES LOCA, 

LES 1 F'ACUI. TANOO Al. CONGRESO PARA 1MPEO1 R QUE EN EL COMtRCf O OE ESTADO_ 
A ESTADO SE IMPONGAN RESTRICCIONES; 

XVII 1.- PARA ESTABLECER CASAS OE MONEDA, DETERML 

NAR El. VALOR DE LA EXTRANJERA Y ADOPTAR UN SISTEMA GENERAL DE PESAS Y 

MEO IDAS; 

XXIX.- PARA ESTABLECER CONTRIBUCIONES SOBRE CO-• 

MtRCIO EXTERIOR, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURA

LES EN LOS PÁRRAfOS 4 Y 5 DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL; SOBRE INSTI

TUCIONES DE CRÉDITO Y SOCIEDADES DE SEGUROS, SOBRE SERVICIOS PÚBLICOS_ 

CONCESIONADOS O EXPLOTADOS DIRECTAMENTE POR LA FEDERACIÓN, PARA ESTA 

SLECER CONTRIBUCIONES ESPECIALES SOBRE ENERGÍA ELÉCTRICA, TABACOS, CE

RILLOS y rósrOROS, GASOLl~A y DERIVADOS, AGUAMIEL y PRODUCTOS DE rER-

MENTACIÓN V EXPLOTACIÓN FORESTAL. 

EN LA LEGISLACIÓN rlSCAL SE MANlílESTA LA POLÍT~ 
CA ílNANCIERA OE INTERVENCIÓN ECONÓMICA, AL GRAVAR ~ROOUCTOS NO NECESA 

RIOS PARA EL CONSUMO (ARTÍCULOS OE LU~O) O 81ÉN 1 DEJAR DE EXENTOS DEL_ 

PAGO DE IMPUESTO A ACTIVIDADES BÁSICAS, PARA roMENTAR EL DESARROLLO '~ 

OUSTRIAL. 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA M&X~CANA EN SU PROPÓSI

TO DE NO DEJAR AL MÁRGEN UNO DE LOS íACTOR[S IMPORTANTES EN ~A ECONO--
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MrA, REGUL6 EN EL AR!ÍCULO 123 L·As RELACIONES ENTRE LOS FACTORES DE LA 

PRODUCCl6N PROTEGIENDO AL TRABAJADOR. LE PROPORCIONÓ LOS MEDIOS LEGA

LES (ASOCIACIÓN PROrtSIONAL 1 DERECHO DE HUELGA, CONTRATO COLECTIVO DE_ 

TRABAJO) PARA QUE LA FUERZA DEL TRABAJO NO QUEDARA SUJETA A UNA SITUA

Cl6N DESFAVORABLE RESPECTO DEL CAPITAL. EL ARTÍCULO 123 CONTIENE LAS_ 

GARANTf AS MÍNIMAS DE TRABAJO: DESCANSO SEMANAL, SALARIO Y JORNADA MÍNl. 
MA,· PARTICIPACl6N DE UTILIDADES Y.SEGURIDAD SOCIAL. 



LA LEGISLACION ADMINISTRATIVA EN LA INDUSTRIA MEXICAN..\'. 

LA LEVES ADMINIST~ATIVAS CONTRIBUYEN A LA INOUS-• 

T~IALIZACIÓN, AL ENCAUZAR LAS ACTIVIDADES DE LA INDUSTRIA POR MEDIO DE 

LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE CONTIENEN. 11 AL HACER RErtRENCIA A ESTE_ 

TEMA DEBEMOS INDICAR QUE LA LEGISLACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTENIDO -

ECONÓMICO REVISTE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA UNA GRAN IMPORTANCIA, -

EL DERECHO ADMINISTRATIVO ES UN INSTRUMENTO PODEROSO PARA LLEVAR AOE·

LANTE UNA ADECUADA POLÍTICA rlNANCIERA, MAS SIEMPRE ES CONVENIENTE PEN 

SAR QUE NO ES A TRAVÉS DE LEVES ADMINISTRATIVAS COMO SE RESUELVEN ES-

TOS PROBLEMAS, QUE SON ESTRICTAMENTE DE LA TEORÍA ECONÓMICA", (20). 

LA LEv DE roMENro DE INDusrR1As NuEvAs v NEcEsA-

R1As, PUBLICADAS EN EL DIARIO OrlCIAL DE 4 Dt~rtBREAO OE 1955, ruf EX

PEDIDA CON EL OBJETO DE roMENTAA LA INDUSTRIA NACIONAL MEDIANTE CONCE

SIÓN DE rRANQUICIAS IMPOSITIVAS A LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES CLASlr.L 

CADAS COMO NUEVAS O NECESARIAS. SE CONSIDERAN ACTIVIDADES INDUSTRIA-

LES DE ACUERDO CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE' LA RENTA EN SU ARTÍCULO -

16, 11 LAS DE EXTRACCIÓN, CONSERVACIÓN O TRANSrORMACl6N DE MATERIAS PRI

MAS, EL ACABADO DE PRODUCTOS, LA ELABORACIÓN DE SATISrACTORES Y LOS -

SERVICIOS PÚBLJcos". 

POR INDUSTRIAS NUEVAS, LA LEY CONSIDERA A 11 LAS 

QUE sí DEOIQU~N A LA MANUrACTURA o rABRICACIÓN DE MERCANCÍA~ QUE NO SE 

PRODUZCAN EN EL PAÍS, SIEMPRE QUE NO SE TRATE OE MEAOS SUSTITUTOS DE -

OTRAS QUE VA SE PRODUZCAN EN ESTE V QUE CONTAl~UVAN EN rORMA !~PORTAN

TE A SU DESARROLLO ECONÓMICO". 

SE ACLARA EN EL' REGLAMENTO OE LA LEY EN SU ART,8 1 

QUE "SE ENTIENDE QUE UNA MERCANCÍA ES MERO SUSTITUTO DE OTRA, AUNQUE -

TENGA PRESENTACIÓN DIFERENTE, CUANDO SU USO SEA EL MISMO O PRESTE SER

VICIOS SIMILARES, A MENOS QUE REPRESENTE UN ADELANTO TÉCNICO QUE SE -

TRADUZCA EN UN AHORRO PARA EL CONSUMIDOR O USUARIO POR LO ~ENOS DE 20% 
EN PRECIO, DURACIÓN O SERVICI0 11

• Al. ESTABLECERSE LAS INDUSTRIAS NUE-

VAS, DEBEN SATISFACER PRErERENTEMENTE LAS NECESIDADES DEL PAÍS, POR LO 

QUE 'LAS MERCANCÍAS QUE PRODUZCAN NO HAN DE VENDERSE A PRECIOS SUPERIQ 

AES A LOS QUE TENGAN EN EL MERCADO NACIONAL, MERCANCÍAS IGUALES, 

(20) SERRA ROJAS ANDRÉS.- PÁG, 921, DERECHO AOMIN~S_TRATIVO. EDITORIAL:_ 

PORRÚA. MÉx1co, 1965. 



36 

_ COMO NECESARIAS, PARA LOS EfECTOS DE ÉSTA LEY, -

SON LAS INDUSTRIAS "out TENGAN POR oeJETo LA MANUrACTURA o rABRICACtÓN 

DE MERCANC(AS QUE SE PRODUZCAN EN EL PAÍS EN CANTIDAD INSUflCIENTE PA

RA SATISfACER LAS NECESIDADES DEL CONSUMO NACIONAL, SIEMPRE QUE EL oÉ

rlCIT SEA CONSICERABLE Y NO PRtVENGA DE CAUSAS TRANSITORIAS". TAL s1-
TUACl6N SE PRESENTA SEG6N EL REGLAMENTO, 11 CUANDO A LA PRODUCCIÓN NACl2 

NAL fALTE UN MÍNlt.10 DE 20% PARA SATISfACER LAS NECESIDADES DEL CONSUMO 

APARENTE DEL PAÍS Y LA CAPACIDAD INSTALADA SEA INSUflCIENTE PARA cu--

BRIR LA DEMANDA. EL CONSUMO APARENTE SE DETERMINARÁ RESTANDO EL VOLÚ

MEN DE LA EXPORTACl6N DE LA SUMA DE LOS VOLÚMENES PRODUCIDOS E !~PORTA 
DOS CUANDO MENOS LOS DOS 6LTIMOS AAos". 

ADEMÁS, SE INCLUYE EN LA CATEGORÍA DE INDUSTRIAS~ 
NECESARIAS A LAS DE &XPORTACldN, QUE PARA 11 EXPORTAR SUS PRODUCTOS TER• 

MINADOS, O LOS SEMITERMINADOS A UN GRADO DE ELABORACIÓN NACIONAL NO Mi 

NOR DEL 60% DEL COSTO DIRECTO DE PRODUCCIÓN, LES SEA INDISPENSABLE_ OB• 

TENER ALGUNA o ALGUNAS DE LAS fRANQUICIAS A QUE SE RtrltREN LAS rRAC-

ClONES t 1, t 11 Y IV DEL ARTÍCULO 14". PARA LA APLICACIÓN DE LO EXPRE:• 

SACO, EL REGLAMENTO ESTABLECE: "se CONSIDERA QUE A UNA l~DUSTPIA LE ES 

!~DISPENSABLE OBTENER fRANQUICIAS PARA EXPORT~R SUS PRODUCTOS, CUANDO_ 
. . , 

PARA HACER COSTtABLE SU PRODUCCION NECESITA ALCANZAR EN ELLA UN VCLU--

~EN M(NIMO SUPERIOR AL CONSUMO NACIONAL Y1 A PESAR DE LOS ESrUERZOS ~
REAL IZADOS, NO HA LOGRADO EXPORTAR LAS CANTIDADES NECESARIAS PARA HA

CEft COSTEABLE ESA PRODucc16N M(NIMA 11
• (ART. 9, PÁRRAfO TERCERO). 

LAS INOUSTRlAS NUEVAS o NECESARIAS QUE LA LEY co~ 

SICERE BAJO SUS BENEflCIOS SON LAS SIGUIENTES: 

1. - LAS DE TR,t.N5rORMAC 1 ÓN QUE: ME:O 1 ~.NTE MOD 1í1 CA--

c16N SUBSTANCIAL DE LAS PROPIEDAOES rÍSICAS o QUÍMICAS DE LAS MATERIAS . . . 
PRIMAS O DE LOS ARTICULOS SEMITERMlNACOS QUE UTILICEN EN SU PROOUCCION 

LES AGREGUEN UN VALOR ECONÓMICO IMPORTANTE; SIEMPRE QUE NO SE TRATE-CE 

MEROS SUBSTITUTOS DE MERCANCÍAS QUE YA SE PRODUCEN EN EL PAÍS, A JUl•

CIO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA (HOY SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMER• 

cid. 

11.- LAS EXTRACTIVAS DE: MINERALES NO METÁLICOS -

DESTINADOS AL USO DE LA tNOUSTRI~ NACIONAL QUE, MEDIANTE l~STALACIDNES 

V EQUIPOS DE SU PROPIEDAD, LOS BENEFICIEN EN fORMA QUE PUEDAN SER UTI

LIZADOS COMO MATERIAS PRIMAS POR DICHA l~DUSTRIA NACICNALo 

1 
1, 



. 111.- LAS DE ENSAMBLE QUE ARMEN MERCANC{AS· co~ 

EN SU TOTALIDAD SEAN FABRICADAS EN EL PA(S Y LAS QUE 1 CON ~üS ~ 

EQUIPOS, PRODUZCAN NO ME.NOS DEL 35% DEL COSTO Dlf1ECTO DE.LA TOTAL 

DE LAS PARTES CON LAS QUE ENSAMBLEN SUS PRODUCTOS 1 PERO QUE 

SO UTILICEN PIEZAS DE ORIGEN EXTRANJERO QUE REPRESENTEN MAS DEL 407& DE 

DICHO COSTO DIRECTO. 

IV,- LAS DE PRESENTACIÓN DE SERVICICS EN ACTIVICACES ECONQ 

MICAS IMPORTANTES, ESTAS SONl A) REPARACl6N DE EMBARCACIONES DE 500 T2 

NELADAS; e) REPARACIÓN DE LOCOMOTORAS o DE CARROS DE FERROCARRIL; c)

REPARACldN DE NAVES AfREAS Y1 D) LAS DE COMBATE DE GAS QUE AFECTEN 

LA AGRICULTURA O GANADERÍA, 

TAMBllN GOZARÁN DE LAS FRANQUICIAS FISCALES 1 LAS l~DUSTRI 
QUE EXPORTEN MERCANCÍAS CONSIDERADAS POR ESTA LEY COMO NECESARIAS, 

LAS INDUSTRIAS QUE QUEDAN EXCLUÍDAS DE ESTA LEY SON: LAS -

DE EXTRACCIÓN Y BENEFICIO DE MINERALES METÁLICOS 1 QUIENES SE R13EN 

SUS PROPIAS LEYES, LAS QUE IMPORTEN MAS DEL 40% DEL COSTO DE LA P 
• • CION DE LAS MERCANCIAS QUE fABRIOUENj LAS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 

DE TABACO, LAS QUE PUEDAN OCASIONAR PERJUICIOS A LA SEGURIOAD 1 A 

ECONOMÍA Y A LAS INDUSTRIAS YA ESTABLECIDAS EN EL PAÍS QUE SATIS 
, , , .- - ·- ,·,~.'~--'-;; 

l.AS NECESIDADES DE ESTE 1 ASI COMO LA PRODUCCION DE ARTICULOS QUE PUE•• 

DAN CAUSAR EíECTOS ANTISOCIALES. 

PARA DETERMINAR LA DURACIÓN OE LA íRANQUICIAS 1 SE DIVl.JE -

A LAS INDUSTRIAS NUEVAS Y NECESARIAS EN B'SICAS 1 SEMIBÁSICAS Y SECUNDA 

RIAS, EL TIEMPO POR EL QUE SE OTORGAN LAS FRANQUICIAS DE ACUERDO CON -

t~TA DIVISl6N ES DE 10, 7 y 5 A~OS RESPECTIVAMENTE. LA LEY CONSIOERA_ 

BÁSICAS A 11LAS QUE PRODUZCAN MATERIAS PRIMAS 1 MÁQUINAS, EQUIPOS O VEHÍ. 

CULOS QUE SEAN PRIMORDIALES PARA UNA O MAS ACTIVIDADES DE IMPORTANCIA_ 

ruNDAMENTAL PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL o AGRÍCOLA DEL PAÍS, DE -

ACUERDO CON LO QUE AL RESPECTO SE ESTABLEZCA EN EL REGLAMENTO", 

DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO, SE ENTIENDE QUE LAS MATERIAS 

PRIMAS, MÁQUINAS, EQUIPO O VEHÍCULOS, SON PRIMORDIALES PARA UNA ACTIV~ 
• DAD DE l~PORTANCIA FUNDAMENTAL PARA EL DESARROLLO DEL PAIS, CUANDO SIN 

ELLOS NO SEA POSIBLE EL DESARROLLO AGRÍCOLA o LA PRODUCc16N DE LAS ME~ 
CANCÍAS ELABORADAS POR OTRA INDUSTRIA. ESTABLECE, ADEMÁS QUE ~NA ACTl

VIOAD ES ruNDAM&NTAL PARA EL DESARROLLO 

'•''·'"'"·"~" 
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• INDUSTRIAL O AGRICOLA 1 CUANDO CONCURRA A RESOLVER LOS PROBLEMAS QUE 
. . , , 

SEAN MAS IMPORTANTES PARA LA INTEGRACION INDUSTRIAL O AGRICOLA DEL - -

PA(S, PARA QUE UNA INDUSTRIA BÁSICA DISrRUTE DEL PLAZO DE 10 AÑOS QUE 

LA LEY CONCEDE, ADEMÁS DE REUNIR LOS REQUISITOS SERALAOOS ANTERIORMEN

TE, DEBERÁ TENER CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN POTENCIAL surtCIENTE PARA SA

TtSrACER CUANDO MENOS EL 20% DE LAS NECESIDADES DEL CONSUMO APARENTE -
DEL PAÍS, 

COMO SEMIBÁSICAS SE CONSIDERAN A LAS INDUSTRIAS -

"out PRODUZCAN MERCANCÍAS DESTINADAS A SATISrACER DIRECTAMENTE NECESI

DADES VITALES DE LA POBLACIÓN, Ó QUE PRODUZCAN HERRAMIENTAS, APARATOS_ 

CIENTÍricos ó ARTÍCULOS QUE PUEDAN ~ER UTILIZADOS EN PROCESOS POSTERIQ 

RES DE OTRAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES IMPORTANTES, SEGÚN LAS NORMAS -

QUE SOBRE EL PARTICULAR CONTENGA EL REGLAMENTO" (ART, 9), St CONSIOE--
• • RAN ~ERCANCIAS DESTINADAS A LA SATISrACCION DE NECESIDADES VITALES DE_ 

LA POBLACIÓN SEG6N EL REGLAMENTO, LAS NECESARIAS PARA LA ALIMENTACl6N, 

EL VESTIDO Y LA HABITACIÓN DEL HOMBRE, SON ACTIVIDADES INDUSTRIALES -

IWPORTANTES LAS QUE CONCURRAN A LA INTEGRACIÓN DEL PAÍS. EL PLAZO DE~ 
7 AAOS QUE CONCEDE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY A LAS INDUSTRIAS SEMIBÁSl

CAS1 ESTÁ CONOICICNADO ESTRICTAMENTE A LOS SUPUESTOS OUE LA LEY CONTI~ 
NE 1 ES DECIR, QUE SE PRODUZCAN MERCANCÍAS PARA SATISrACER NECESIDADES_ 

VITALES DE LA POBLA~IÓN, QUE LAS HERRAMIENTAS, APARATOS CIENTÍr1cos y 

ARTfCULOS ~UEOAN SER UTILIZADOS EN ACTIVIDADES l~DUSTRIALES IWPORTAN--
• . TES, ASI COMO, TENER CAPACIDAD OE PROOUCCION POTENCIAL sur1c1 ENTE PARA 

SATISrACEA CUANDO MENOS EL 15% DE LAS NECESIDADES DEL CONSUMO APARENTE 

DEL PAfS. 

rlNALMENTE 1 SE ESTIPULA QUE SON SECUNDARIAS LAS -
• # 

QUE PRODUZCAN MERCANCIAS NO COMPRENDIDAS EN LAS INDUSTRIAS SASICAS Y 

stMIBÁSICAS. 

Los PLAZOS DE LAS rRANQUICIAS PUEDEN EXTENDERSE,

YA QUE EXISTE LA POSIBILIDAD DE OBTENER PRÓRRCGAS HASTA POR CINCO AÑOS 

sdLO EN BENEr1e10 DE LAS B~SICAS y SEMIB~SICAS SIEMPRC out, ACEM~S DE_ 

REPORTAR BENErlCIOS NOTORIOS A VARIOS SECTORES DE LA PRODUCCIÓN NACIO

NAL V A LOS CONSUMIDORES EN GENERAL, LES rALTE RECUPERAR EN UTILIDADES 

UN 20% o MÁS DE LA INVERSIÓN TOTAL EN LA rECHA EN QUE roRMULEN LA SOL.L 

CITUO OE PRÓRROGA. 

LAS INDUSTRIAS NUEVAS Y NECESARIAS, PODRÁN GOZAR_ 

CONrORME A sus PLAZOS y CALlrlCACIÓN, DE UNO o VARIOS DE LOS SIGUIEN--



TES IMPUESTOS: 

1.- GENERAL DE IMPORTACl6N 1 REl.A TIVOS A MATERIAS_ 

PRIMAS Y AUXILIARES, PARTES Y PIEZAS PARA LA rABRICACIÓN, MAQUINARIA -

Y
0

EQUIPO PRODUCTIVO, EQUIPOS DE SEGURIDAD V SIMILARES E INCLUSO MATt-

RIA~ES OE CONSTRUCCIÓN V PLANTAS Dt ENERG(A ELlCTRICA. TODO ESTO SIE~ 
' -

PRE V CUANDO NO SEA PRODUCIDO EN EL PA(S EN LA CANTIOAD Y CALIOAD IN--· 

OISPENSASLE1 

11.- SOBRE INGRESOS MERCANTILES EN EL 

CORRESPONDIENTE A LA rtOERACIÓN, 

111.- SOBRE LA RENTA HASTA UN 

TOTAL, 

IV.- DE EXPORTACIÓN, SOLO PAR~ 
COMO INDUSTRIAS NUEVAS DE EXPORTACIÓN Y, 

V.- DEL TIMBRE, 

Es IMPORTANTE SEAALAR QUE LA LEY ESTIPULA QUE LA 

CUANT(A DE LAS EXENCIONES ANTERIORES SE OTORGARÁ A LAS EMPRESAS 9ENErJ. 

CIADAS, A MEDIDA QUE LAS INDUSTRIAS ELEVEN EL TANTO POR CIENTO DE MANO 

DE OBRA, DE MATERIAS PRIMAS DE ARTÍCULOS TERMINADOS Y 5EMITERMINAOOS -

NACIONALES. 

' CIOS DE 

DUSTRIA 

LAS EMPRESAS QUE PRETENDAN ACOGERSE A LOS BENErl

ÉSTA .lEY, DEBERÁN HACER LA GESTIÓN ANTE LAS SECRET~RÍAS DE IN

V COMERCIO Y HACIENDA V CRlDITO PÚBLICO, UNA VEZ REALIZADOS -

LOS ESTUDIOS DEL CASO Y COMPROBADA LA VERACIDAD DE LAS INtORMACIONES V 

DtL ESTADO rís1co DE LAS PLANTAS V su PRODUCCIÓN, SI SE CONCEDEN rRAN

QUICIAS, SE EMITIRÁ UNA DECLARACIÓN GENERAL PARA TODA LA RAMA DE QUE -

SE TRATE, Y POSTERIORMENTE SE EMITE UNA DECLARACIÓN PARTICULAR PARA C_a 

DA UNA DE LAS EMPRESAS QUE QUEDEN ENCUADRADAS DENTRO DE LOS REQUISITOS 

rlJADOS EN LA DECLARATORIA GENERAL. LAS DECLARATORIAS SE PUBLICARÁN -

tN EL DIARIO OrlCIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE GRAN CIRCULACIÓN EN EL - -

PA(s, TAMBltN SE PODRÁ HACER UNA DECLARATORIA DE or1c10 EN PROVECHO -

DE INDUSTRIAS NUEVAS V 'NECESARIAS POR INICIATIVA DE LA SECRETARÍA CE 

INDUSTRIA V COMERCI~ V LA SECRETARÍA DE HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO, L~ 
APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE ÉSTA LEY V SU REGLAMENTO, QUE ÉSTOS 

NO SERALEN EXPRESAMENTE A CADA UNA DE LAS AUTORIDADES MENCIONADAS, LE_ 

CORRESPONDE CONJUNTAMENTE A AMBAS SECRETARÍAS, ~ARA TAL EíECTO, SE -

CREARÁ UNA COMISIÓN INTERSECRET~RIA~ ASESORA INTEGRADA POR EL DIRECTO~ 
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GENERAL Y EL SUBDIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIAS DE 

TRANSrORMACIÓN DE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, Y POR EL DI•• 

RECTOR GENERAL DE ESTUDIOS HACENDARIOS Y EL JErE DEL DEPARTAMENTO DE • 

Su•SIDIOS Y EXENCIONES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRtDITO PÚBLICO. 

LAS OPINIONES DE LA COMISIÓN, SE SOMETERÁN A LA CONSIDERACIÓN DE LAS -

AUTORIDADES SUPERIORES DE LA SECRETARÍA OC INDUSTRIA Y COMERCIO Y LA -
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

DADA LA EXISTENCIA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL_ 

(ARTe 28) QUE PROHÍBE TODO LO QUE CONSTITUYA UNA VENTAJA EXCLUSIVA E -

INDEllDA A rAVOR DE UNA PERSONA O VARIAS PERSONAS DETERMINADAS Y CON -

PERJUI c 1 o DEL .-úeLI co EN GENERAL o DE ALGUNA CLASE soc 1 AL' EN l.A LEY -

DE ÍOMENTO DE INDUSTRIAS NUEVAS Y NECESARIAS, SE ESTABLECE EN SU ART.• 

171 "DENTRO DEL. PLAZO EN QUE OPERE LA PRIMERA rRANQUICIA rl5CAL. CONCE

DIDA A DETERMINADA INOUSTRIA 1 SE OTORGARÁ LA MISMA rRANQUICIA A TODAS_ 

LAS EMPRESAS QUE SE DEDIQUEN A PRODUCIR LAS MISMAS MERCANCÍAS O A PREl 

TAR l&UALES SERVICIOS, ÚNICAMENTE POR El. TIEMPO QUE rALTE PARA LA EX•

TINCl6N DE DICHAS rRANQUICIAS 1 SIEMPRE QUE AL INICIAR SUS ACTIVIDADES_ 

AL AMPARO DE fsTA LEY, TENGAN l.A CAPACIDAD sur1c1ENTE PARA PRODUCIR EN 

tL .-AÍS POR LO MENOS EL 60% DEL COSTO DIRECTO DE LAS MERCANCÍAS A QUE_ 

SE RErlERE tL ART. 3 DE lsTA LEY, o DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE_, 

YA ESTfN trECTUANDO EMl'RESAS QUE DtsrRUTEN DE rRANQUICIAS 11
• 

ENTRE LOS REQUISITOS rlJAOOS A LAS EMPRESAS QUE -

PRETENDAN GOZAR DE LOS BENErlCIOS DE LA LtY DE rOMENTO QUE COMPETAMOS, 

SE ENCUENTRAN DOS DE IMPORTANCIA: 1) Out LOS MATERIALES IMPORTADOS No_ 

NO REPRESENTEN MAS DEL 40% DEL COSTO DIRECTO; 2) Que AGREGUEN A LAS -

MERCANCÍAS QUE PRODUZCAN LAS EMPRESAS, UN VALOR ECON6MICO IMPORTANTE.

ESTE CONSISTE EN TENER COMO MÍNIMO UN 10% DEL GRADO DE ELABORACIÓN EN_ 

SU .-ROPIA PLANTA. SE ENTIENDE POR COSTO DIRECTO DE l.A PRODUCCIÓN EL -

RESULTADO DE SUMAR (ART. 10 DEL REGLAMD4TO). 

l.• EL DE MATERIAS PRIMAS Y ARTÍCULOS StMITERMINA 

DOS O TERMINADOS, EMPLEADOS COMO INTEGRANTES DEL PRODUCTO RESULTANTE -

DE LA TRANSrORMACl6N, PUESTOS EN l.A rÁBRICA ot LA EMPRESA QUE ACOJA A_ 

ESTOS ORDENAMIENTOS. 

11.- EL. DE COMBUSTIBLES Y OTROS MATERIALES NECESA 

RIOS PARA HACER LA TRANSroRMACIÓN, TAMBIÉN PUESTO EN LA rÁBRICA; 

111.- EL DE LA ENERGÍA UTILIZADA DIRECTAMENTE EN_ 



LA TAANsroRMACIÓN; 

IV.- EL DE LOS SALARIOS Y DEMÁS PRESTACIONES DER.!. 
VADAS DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO, DE LOS OBREROS QUE INTERVIENEN DI-
RECTAMENTE EN LA PRODUCCIÓN Y, 

V.- EL DE LA DEPRECIACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO, 
Y DE LA AMORTIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES, LO QUE EN NIN

GÚN CASO txtoÉ.-Á DEL 10% DEL TOTAL DE LAS fRACCIONES ANTERIORES", 

~ 10% MÍNIMO DEBE CALCULARSE ÚNICAMENTE SOBRE EL 
VALOR DEL COMSUSTllLE, ENERGÍA ELÉCTRICA Y COSTOS DE LA MANO DE OBRA. 

OTROS REQUISITOS QUE DETERMINA LA LEY SON; LA NE

CESIDAD DE DEMOSTRAR LA VIAllLIDAD ECONÓMICA, LO CUAL SE HACE POR ME-

DIO DE LA EXIGENCIA DE PRESENTAR UN ESTUDIO ECONÓMICO DETALLADO QUE -

~&ARQUE 'LOS ASPECTOS DEL MERCADO, COSTOS Y OTROS ELEMENTOS RELACIONA-

DOS CON LA PRODUCCIÓN, EL ASPECTO r1NANCIERO, RELATIVO AL MONTO CE LAS. 
. . 

INVERSIONES, CALENDARIOS DE LAS MISMAS; ADEMAS, OE LA IMPORTANCIA QUE_ 

ltEPREStNTt PARA LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA NACIONAL O REGIONAL., SE TOMA

ltÁ EN CUENTA PAltA LAS EXENCIONES Y CUANTÍA DE LOS IMPUESTOS, LA PROPO.J:!. 

CIÓN EN QUE CONCURRAN LOS fACTORES SIGUIENTES: CANTIDAD Y CALIOAO DE -

MANO DE OBRA OCUPADA O QUE VAYA A OCUPARSE, SU GRADO DE trlCIENCIA TÉ.S, 

NICA, EL GRADO EN out UTILICEN EQUIPOS y MAQUINARIA PRODUCIDOS EN EL -

PA(S, EL VOt.ÚMEN DE LAS MATERIAS PRIMAS Y DE LOS ART{CULOS TERMINADOS 

Ó st'MITERIUNADOS DE PROCEDENCIA NACIONAL QUE CONSUMA O VAYA A CONSUMl:a 

St, EL TANTO POR CIENTO CE LA DEMANDA NACIONAL QUE CUBRIRÁ POR LA PRO

DUCCIÓN NORMAL DE LA PLANTA, LA CUANTÍA DE LAS INVERSIONES, LOS USOS A 

QUE SE DESTINEN LOS ARTÍCULOS QUE PROOUZCAN 1 Y LA IMPORTANCIA DE LAS -

PRESTACIONES SOCIALES QUE DEBERÁN SER SUPERIORES A LAS LEGALMENTE EST~ 

ILECIDASo PARA LAS EMPRESAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS IMPORTANTES SE Pt~E COMO INVERSIÓN INICIAL, MÍNIMA DE UN M.J.. 
LLÓN DE PESOS, Y DE QUINIENTOS MIL PESOS, EN EL CASO DE EMPRESAS QUE -

St·DtDIOUEN A COMBATIR ~LAGAS QUE ArtCTEN LA AGRICULTURA O LA GANAOE-

RÍA NACIONAL. 

St SEAALAN ALGUNAS OBLIGACIONES EN LA LEY Y SU R_¡ 
GLAMENTO, COMO SON EL PAGO DE UNA CUOTA EQUIVALENTE AL 2% DEL MONTO DE 

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y CARGOS ADICIONALES QUE DEJEN DE CUBRIR EN 

VIRTUD Dt EXENCIONES o REDUCCIONES OTORGADAS PA~A surRAGAR EL SERVICIO 

DE VIGILANCIA OE LAS EMPRESAS rAVORECIDAS; LA OBLÍGACIÓN IMPUESTA A --
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LAS EMPRESAS DE AJUSTAR. SU P"OOUCCIÓN A. LAS NORMAS DE CALIDA.0 VIGENTES 

EN EL PAÍS O L.AS QUE PARA EL EF'ECTO IMPONGA LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA 

Y CoMERC&o; LA DE AOltSTRARt CENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LAS F'RAN

QUICIAS UN NÚMERO DE TÉCNICOS NACIONALES sur1CIENTES PARA EL OESEMPE~O 
DE PUESTOS DIRECTIVOS EN LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN Y EN LOS AOMINIS
TRAT IVOS, 

E1. TRÁMIT.E PARA OBH.NER LOS BENEFICIOS DE ÉSTA 

LEY, PODRÁ HACERSE POR PERSONA FÍSICAS O MORALES EN LOS TÉRMINOS DEL -

INSTRUCTIVO DEL REGLAMENTO. 
':' ~·:~:;,J,·.· . , . - .:·'-·._ ,,'' -.--

EN LOS SIGUIENTES CASOS ESPECIFICOS DE TRAMITA~~~ , 

CIÓN, EL ~EGLAMENTO ESTABLECE A:GUNOS REQUISITOS: LAS SOLICIT~DEs<oE- .t 
IMPORTACION OE MERCANCIAS DEBERAN PRESENTARSE ANTE LA DIRECCION GENE~~~ T 
RAL OE LA INDUSTRIA DE T"A.NSFORMA.CIÓN, DE LA. SECRETARÍA OE 1NOUSTRIA Y 

COME"Cl0 1 UN ESCRITO QUE CONTENGA LA OESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA, SU -

uso ESPEcír1co, PERÍCOO EN QUE SERÁ CONSUMIDA, EXISTENCIA E~ FECHA DE_ 

LA SOLICITUD Y ADUANA DE ENTRADAt A ÉSTA SOLICITUD DEBERÁN ACOMPAÑARSf. 

COPIA OE PERMISO DE IMPORTACIÓN QUE HAYA EXPEDIDO LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE COMERCIO, PARA LAS MERCANCÍAS QUE LO REQUIERAN, PARA EMPRESAS QUE_ 

PIDAN EXENCIONES O REDUCCIONES DEL IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACIÓN Y -

SUS ADICIONALES, ES NECESARIO QUE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA V COMER--

CIO PREVIAMENTE DETERMINE LAS CANTIDADES DE LOS PRODUCTOS QUE SE VAN A 
EXPORTAR UNA VEZ QUE SE SATISFAGA EL CONSUMO INTERICR 1 ASÍ COMO PRE--

VEER1 PREVIA TODA EXPORTACIÓN 1 DE MATERIAS PRIMAS Y DE LOS ARTÍCULOS_ 

SEMIELABORAOOS QUE LAS INDUSTRIAS NUEVAS O NECESARIAS NECESITEN. 

r1hALMENTE, LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN PERJU

DICADAS POR EL OTORGAMIENTO DE LAS f'RANQUICIAS F"ISCALES 1 CONCEOIC·.t.S -

CONrORME ESTA LEY Y POR EL PERMISO PARA PRODUCIR MERCANCÍAS DISTINTAS_ 

A LAS AUTORIZADAS, PODRÁN OPONERSE A UNAS V OTROS, POR MEDIO CE ESCRI

TO 'OR CUADRUPICADO QUE SE PRESENTE ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INOU,! 

TRIAS DE TRANSrORMACl6N, A EL QUE DEBERÁN ACOMPAAARSE LAS PRUEBAS out_ 
SE ESTIMEN 'tRTtNtNTES. 

.. 
LA '-tY DE f'OMENTO DE IN.DUSTIUAS NUEVAS Y NtCESA-• 

llAS ES DE GRAN IMPORlANCIA, AL PROMOVER LA·ACTIVIDAO INDUSTRIAL DE·

ACUERDO CON sus NORMAS; 'PERO ES ot INTERÉS stfiALAR QUE ÉSTA LEY NO CO.!'! 

TIENE ELEMENTOS QUE rAVOREZCAN LA OESCENTRAl.IZA!;IÓN DE LA INDUSTRÚ,

LO QUE IMPLICA UNA rAL.TA OE ORIENTACIÓN EN EL DESARROLLO INTEGRAL DE -

LA UIDUs.TltlAL 1 ZAC l ÓN • 

' l 
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CoNTINUANOO CON EL ESTUDIO DE LAS OISPOSICIONtS -
JURfDICAS, RErtRtNTtS A LA INDUSTRIA y A LA tCONOMfA EN GENERAL, Ntct

SARIAMENTE DEIE ANALIZARSE LA ltY DE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO t[Dt

R.U. EN MATERIA EcoNdMICA, ESTA LEY CONTIENE EL CUADRO SISTEMÁTICO oc_ 

LAS INTtRVtHCIONtS ESTATALES DE TIPO REGULATORIO V RESTRICTIVO DE LAS 

RILACIOHES ECON6MICAS. LA EVOl..UCtdN DE LA ECONOM(A Y Dt LA SOCIEDAD : 

HIZO QUE SE ~ROMULGARÁ ESTA ltV EL 30 DE DICIEMBRE DE 1950, PARA OBTE

NER UNA MEJOR SOLUCl6N A LOS PROBLEMAS tCONÓt ... cos, YA QUE, "EL RITMO -

DE UIOUSTRIAl..IZACIÓN DEL PA(S EMPEZABA A TOMAR UN "TIEMPO" VIGOROSO -
QUE PUSO EN EL PRIMER PLANO LA ATENCIÓN DEL EJECUTIVO Y LA INICIATIVA_ 

PRIVADA, PRO~EMAS TAN IMPORTANTES COMO LOS DE ORGANIZAR UN BUEN ASAS

TECIMl ENTO DEL MERCADO DOMESTICO, TANTO EN LO QUE SE RErlERE A LAS MA

TERIAS PRIMAS, LAS MAQUINARIAS Y EL EQUIPO PARA LA INDUSTRIA COMO A LA 

DISPOSICIÓN OE LOS PRODUCTOS ELABORADOS EN BtNErlCIO DEL CONSUMIDOR, 

POR OTRA PARTE LA MAYOR RECIEDUMBRE DEL MEACAOO -

INTERNO CRISTALIZAOO EN DEMANDAS ESPECÍrlCAS, PRESIONÓ SOBRE NUESTROS 

ABASTECIMIENTOS INTERNACIONALES CON PELIGRO DE DESNIVELAR NUESTRA CAP~ 

CIDAO ADQUISITIVA EXTERIOR, LO QUE REVELABA UN SÍNTOMA DE LA IMPRESCI~ 

OIBLE URGENCIA DE HACER DEL CONSUMO INTERNO MÁS rAVORABLE AL PROGRESO_ 

ECON6MICO DE M[x1co". (12). 

EN fSTA fPOCA 1 ES CUANDO EL ABASTECIMIENTO DE MA

TERIA¡ PRIMAS., EQUIPOS Y PRODUCTOS MANUrACTURAOOS Y Pl'!ECICS DE ESOS -

trECTOS SE AGUDIZAN COMO CONSECUENCIA DEL CONrLICTO INTERNACIONAL SUR

GIDO POR LA StGUNOA GUtRRA MUNDIAL; YA QUE POR LA ESCASEZ Y OlílCULTAO 

PARA OBTENER tt. NORMAL ABASTECIMIENTO OE MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS -

MANUrACTURAOOS 1 SE ACENTÚA EL ALZA DE PRECIOS. 

EL PRINCIPAL OBJETIVO OE ÉSTA LEY ES IMPEDIR ALT! 

RACIONES f'UNOAMENTALES EN LA ECONOMÍA, COMO SON EL ALZA EXCESIVA DE --
' , PRECIOS, EVITAR EL ENRARECIMIENTO DE ARTICULOS DE CONSUMO GENERAL, ASI 

COMO REGULAR LA IMPORTACIÓN DE MAQUINARIA, EQUIPOS Y MATERIAS PRIMAS. 

As( SE ESPEClrlCA EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS AL DECIR, QUE LA LEY 
"TIENDE A l~PEOIR ALTERACIONES rUNOAMENTALES EN LOS rACTORES OE NUES-

TRA ECONOMÍA, COMO ALZAS EXCESIVAS E INJUSTIF'ICAOAS OE PRECIOS, CONTRA 

RkESTAk EN LO POSIBLE O HACER fRENTE A FENÓMENOS DE ESCASÉZ EN LOS - -

(21) F'UNOAMENTOS CONSTITUCIONALES DE LA INTERVENCIÓN ESTATAL EN MATE-• 
RIA ECONÓMICA. ZAMORA F'ERNANDO. PÁG. 214, "l.- CONSTITUCIÓN DE _ .. 
1917 Y ~A ECONOMÍA MEXICANA, U.N.A.~. 1956 
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ABASTECIMIENTOS OE MATERIAS PRIMAS PARA LA INDUSTRI~ DE ENRARECIMIEN-

TO DE ARTÍCULOS DESTINADOS AL CONSUMO GENERAL Y CONJURAR EL PELIGRO DE 

QUE EN LA SITUACIÓN ANORMAL EN QUE NOS ENCONTRAMOS Y PUEDE AGUDIZARSE, 

SE CAUSEN GRAVES PERJUICIOS A LA POBLACléN Y LAS RAMAS IMPORTANTES DE_ 

LA ECONOMÍA". 

EL rUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA LEY DE ATRIBU-

CIONES DEL EJECUTIVO tEOERAL [N MATERIA EcoNÓMICA SE ENCUENTRA EN EL -

ARTtcULO 73 rRACCIÓN X DE CONSTITUCIÓN, tN LA QUE SE fACULTA AL CoNGRL. 

SO A LEGISLAR EN MATERIA DE COMERCIO, EN EL ART, 131, PÁRRAfO SEGUNDO_ 

Y EN EL ARTÍCULO 4 DE LA CONSTITUCIÓN OUE ESTABLECE 1 QUE TRATÁNDOSE -

DE LA LIBERTAD DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO, SOLO PUEDE VEDARSE SU 

EJERCICIO 11 POR RESOLUCIÓN GUBERNATIVA DICTADA EN LOS TÉRMINOS QUE MAR

QUE LA LEY, CUANDO SE ortNDAN LOS DERECHOS OE LA SOCIEDAD", EN EL ART. 

27 P'RRAFO TERCERO OE LA CoNSTITUc16N QUE INDICA: "LA NAc16N TENDRÁ EN 
TODO TIEMPO EL DERECHO DE IMPONER A LA PROPIEDAD PRIVADA LAS MODALIDA

DES QUE DICTE EL tNTERts PÚBLICO". 

LA LEY DE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

TERIA ECONÓMICA, ES A'LICABLE A QUIENES trtCTÚtN ACTIVIDADES R 

DAS CON LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN DE MERCANCiAS O CON 

QUE SE tXPAESEN EN EL ART. 10. DE LA LEY 1 ÉSTOS SONI 

"I,• ART{CULOS ALIWENTICIOS DE CONSUMO 

oo. 

11.- ErtCTOS DE USO GENERAL PARA EL 

POBLACIÓN DEL PAÍS; 

. IV.- PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS fUNOAMENTALES; 

V,- ARTÍCULOS PRODUCIDOS POR RAMAS IMPORTANTES Dt_ 

LA INOUSTRlA NACIONAL; 

VI.- EN GENERAL, LOS PRODUCTOS QUE REPRESENTEN RE!:! 

GLONtS CONSIDERABLES DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA MEXICANA Y1 

VII.- Los SERVICIOS QUE ArECTEN A LA PRODUCCIÓN v_ 
DISTRIBUCIÓN DE MERCANC{AS ANOTADAS EN LAS fRACCIONtS PRECEDENTES Y 

out NO ESTÉN SUJETOS A TARlrAS EXPEDIDAS POR AUTORIDAD COMPETENTE y 
rUNOAOAS EN LA Ltv. 

EL EJECUTIVO DETERMINARÁ LAS MERCANCÍAS Y LOS SER

VICIOS QUE DEBAN CONSIO(RARSE INCLUÍoos (N CADA UNA DE LAS fRACCIONES_ 



DE lsTt ART(CULO, EN RELACtdN CON LOS TEXTOS DE LA PRESENTE Ltv". 

SE CONCEDE AL EJECUTIVO tEDERAL LA IMPORTANTE FA•• 

CULTAD Dt StAALAA LOS. PRECIOS MÁXIMOS AL MAYOREO O MENUDEO, CON EL 01 
8100 RECONOCIMIENTO DE LA OBTCNCt6N POR PARTE DEL l~OUSTRIAL Y DEL C~ 

MERCIANTC DE UNA UTILIDAD RAZONABLE, RESPETÁNDOSE CL MÓVIL DE GANAN•• 

CIA QUE INTERVIENE EN LOS PROCESOS ECONÓMICOS, PERO SIN PERMITIR UNA 

ALZA EXCESIVA t INJUSTIFICADA EN PERJUICIO oc LAS CLASES POPULAREs.ri 

TA INTERVENCIÓN DEL EJECUTIVO SE FUNDAMENTA EN LOS SIGUIENTES ARTÍCU• 

LOS Dt LA ltV: 

ARTÍCULO 2.- EL EJECUTIVO tEDERAL TENDRÁ FACULTA

DES PARA IMPONER PRECIO MÁXIMO AL MAVORCO O MENUDEO Y Fl..;AR LAS TARI• 

FAS DE LOS SERVICIOS 1 EN SU CASO, SIEMPRE SOBRE LA BASE DE RECONOCI•• 

MIENTO DE UNA UTILIDAD RAZONABLE, TRATÁNDOSE OE LAS MERCANCÍAS Y SER

VICIOS COMPltENOIOOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR". 

LA FIJACIÓN OE TARIFAS A LOS SERVICIOS ES IMPORTAli 

TE, PRINCIPALMENTE EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS EN MANOS DE PARTICULARES 

ARTÍCULO 3,- Et. EJECUTIVO rEOERAL PODRÁ DISPONER_ 

TRATÁNDOSE DE LAS MERCANC{AS Y SERVICIOS MENCIONADOS EN EL ART(CULO -

1, QUE NO SE ELEVEN LOS PRECIOS DEL MERCADO Y TARlfAS VIGENTES, EN f,t: 
# 

CHA DETERMINADA SIN AUTORIZACION OflCIAL, 

ARTÍCULO 4,- EL EJECUTIVO tEDERAL, ESTARÁ fACULT~ 
DO PARA l~PONER LA OBLIGACIÓN A LAS PERSONAS QUE TENGAN EXISTENCIAS -

DE LAS MERCANCÍAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 10, (ARTÍCULOS DE PRI

MERA NECESIDAD), DE PONERLAS A LA VENTA A LOS PRECIOS QUE NO EXCEDAN_ 

o"E LOS MÁXIMOS AUTORIZADOS, No QUEDARÁN COMPRENDIDOS EN EL PROPIO A]. 

TÍCULO, LAS EXISTENCIAS DE MATERIALES O MATERIAS PRIMAS O MERCANCÍAS_ 

EN GENERAL, QUE TENGAN LAS INDUSTRIAS CUANDO NO SEAN EN CANTIDAD MA-

VOR QUE LA NECESARIA PARA EL ABASTECIMl~NTO OE SUS ACTIVIDADES DURAN

TE UN Af~o". 

DEL CONTENIDO DE ÉSTE ARTÍCULO, SE DESPRENDE LA 

TENDENCIA A EVITAR EL ACAPARAMl!NTO V POR CONSECUENCIA, LA ESCASÉZ DE 

MERCANCÍAS Ot PRIMERA NECESIDAD. 

RtFIRliNDOSE A LA DISTRIBUCldN, EN EL ARTÍC~LO 5 -
OE LA LEY, SE DETERMINA UNA SERIE DE MEDIDAS QUE TIENDEN A SUSTITUÍ~ 
O DISMINUÍ~ LA INSUflCICNCIA DE MERCANCÍAS FRENTt A LA DEMANDA, EN -• 

• • LAS roRMAS DE UNA INTERVENCION EN su OISTRl3UCION V DE RACIONAMIENTO_ 



Y PRIORIDADES PARA ATENDER LAS DEMANDAS PRErERENTES POR RAZONES DE 1!:! 

TERfs GENERAL, PAIU ALCANZAR ASÍ EL MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS ARTi 

CULOS ESCASOS. EN EL ARTÍCULO 6, SE rACULTA AL EJECUTIVO PARA DEr1-

NIR EL USO PRErERENTE QUE DEBE DARSE A LAS MERCANCÍAS COMPRENDIDAS EN 

EL ARTÍCULO 1, EN ruNCIÓN DEL INTERÉS GENERAL y NO DEL INTERÉS DEL E!:! 

PAESARIO INDUSTRIAL O COMERCIAL QUE LAS TUVIERE EN SU PODER. 

POR LO QUE RESPECTA A LA PRODUCCIÓN, SE rACULTA AL 

EJECUTIVO, EN EL ARTÍCULO 8, EN EL SEÑALAMl~~TO OE LOS ARTÍCULOS QUE_ . . . 
DEIEAAN rA&RICAA PRErERENTEMENTE LAS INOUSTqlAS, SI~ QUE ESTA rACUL--

TAO PUEDA IRROGAR PÉRDIDA O NO RESPETAR EL DERECHO EN LA OBTENCIÓN DE 

UNA UTILIDAD RAZONABLE, PUES EN SU CASO, HABRÁ DE OTORGARSE A LAS rÁ

BAICAS LA COMPENSACIÓN CORRESPONDl~NTE. Es UNA rACULTAD DE GRAN ~Tl
LIOAD PARA SATISrACER MÁS CUMPLIOAMENTE LAS NECESIDADES DEL PÚBLICO -

CONSUMIDOR. 

EN EL ARTÍCULO 9, SE rACULTA AL EJEcurtvo PARA ~~

PONER RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN O EX~ORTACIÓN, PARA SATISrACER ~ 
LAS NECESIDADES DE NUESTRA ECONOMÍA y EL MEJOR ABASTECIMIENTO ooMisT~ 
CO, DISPONIÉNDOSE QUE LOS PERMISOS DE 11.APORTACIÓN Y EXPORTACIÓN SE -

CONCEDAN DIRECTAMENTE A LOS l~TERESADOS 1 CON EXCLUSIÓN DE l~TERMEDIA

RIOS, POR EL PERJUleto QUE OCASIONA A LOS LEGÍTIMOS EMPRESARIOS Y AL_ 

'6BLICO EN GENERAL. EN EL Sl3UIENTE ARTÍCULO DE LA LEY, SE FORMULA -

LA OBLIGACIÓM PARA LOS PRODUCTORES QUE DESEEN EXPORTAR MATERIA PRIMAS 

o AR1(CULOS MANUrACTURADOS, LA DE SATISrACtR PRIMERAMENTE LA DEMANDA_ 

DEL MERCADO l~TERNO, ANTES DE ErECTUAR LAS EXPORTACICNES 1 ASÍ COMO 

TAMBlfN SE rlJA, QUE EL PRECIO QUE DEBERÁ REGIR EN EL INTERICR DEL 

PAÍS NO DEBERÁ SER MÁS ALTO QUE EL PRECIO DEL MERCADO EXTERIOR, 

EN LOS SIGUIENTES ART(CULOS DE LA LEY, EXISTEN VA

RIAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER INSTRUMENTAL QUE SE ESTABLECEN PARA AJ... 

CANZAR LA ErtCTIVIDAD DE SUS NORMAS SUBSTANCIALES, ESTAS SON: LA OBLL 

IACIÓN DE AGRICULTORES, INDUSTRIALES Y COMERCIANTES Y EMPRESAS DE - -

TRANSPORTE, DE PROPORCIONAR LOS DATOS QUE SEAN NECESARIOS, ESTANDO r,A 

CULTADO EL [JtCUTIVO tEDERAL PARA OBTENER LAS COMPROBACICNES QUE SE -. . . 
REQUIERAN; DECRETAR LA OCUPACION DE NEGOCIACIONES INDUSTRIALES CUANDO 

. . 
SEA INDISPENSABLE PARA MANTENER O INCREMENTAR LA PRODUCCION DE MERCA!i 

CÍAS, SANCIONES ADMINISTRATIVAS, MULTAS, CLAUSURA O ARESTO QUE SE IM

PONDRÁN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 

í 
\ 
( 
1 



St PODRÁ CONSTITUÍA ORGANISMOS CONSULTIVOS INTEGRA 

DOS POR ELEMENTOS OflCIALES V PARTICULARES PARA COLABORAR EN EL CUM-• 

PL.IMIENTO DE tSTA Ltv. AL EftCTO, LA Lcv PREVIENE QUE LA StCAtT~RÍA_· 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO, PROCEDEAl A 'CONSTITUÍR LA COMISldN NACIONAL_ 

Ot PRECIOS CON EL CARÁCTER DE ORGANISMO CONSULTIVO, 

POR EL INTERÉS GENERAL, EN EL. CUMPLIMIENTO OE ES-

TAS DISPOSICIONES, St CONCEDE ACCIÓN PÚBLICA PARA DENUNCIAR LAS VICL~ 
CIONES out SE COMETAN A fsTA LEY, sus REGLAMENTOS o OISPOSICIONES COll 

T 
, , , # 

CRETAS. AMBIEN St DECLARA QUE ESTAS NORMAS SON DE ORDEN PUSl.IC0 1 -

. AS( COMO SU CUMPLIMIENTO ES DE INTERés GENERAL; DECLARACIONES QUE Tll 

NEN POR OBJETO LA IMPROCEDENCIA OE LAS SUSPENSIONES EN LOS JUICIOS OC 

AUP4RO QUE SE LLEGARÁN A PROMOVER EN CONTRA OE LA LEY 

CIÓN POR LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, 

POR OTRA PARTE, SE CONCEDE A LOS PARTI CliLAP.E:S Arf.~: 

TACOS POR LAS RESOLUCIONES QUE SE OICTEN 1 EL RECURSO DE 

c16N OE LOS ACUERDOS ~ESPECTIVOS, APORTANDO LOS DATOS y PRUEBAS QUE -

ESTIMEN PERTINENTES. 

EN RESÚMEN, LA EVOLUCIÓN ECONÓMICA HIZO QUE EL E 
TAD01 A TftAVtS DE LA LEY DE AT~l8UCICNES OEL EJECUTIVO ~EOERAL 1 EN 

TERIA ECONÓMICA REGULARA JURÍDICAMENTE LAS ACTIVIDADES INDUSTRIAL 

COMERCIALES Y DE SERVICICS OE LOS PARTICULARES, COOROINANOO Y 

NANDO'LOS INTEAEStS PRIVADOS A LOS INTERESES PÚBLICOS. 

Es IMPORTANTE MENCICNAR, POR SER ACERTADA, 

CIATIVA OtL PARTIDO POPULAR 50CIALl5TA 1 PARA UN NUEVO CAPfTULO DE LA 

CONSTITUCIÓN SOBRE LA EcoNoM(A NACIONAL. EN VIRTUD CE QUE LA CONSTI

TUCIÓN ES UN CONJUNTO CE NORMAS PARA LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO Y LAS 

METAS QUE DEBE ALCANZAR, PROPONE EL PARTIDO 11 ,UN CAPÍTULO DE LA CONSTJ. 

TUCIÓN QUE CONTENGA LA DOCTRINA SOBRE EL CARÁCTER Y LAS rlNALIOAOES -

DE LA EcoNoM(A NACIONAL. PORQUE SÓLO t.AS NORMAS CONSTITUCIONALES, OUE . . . 
NO SE MODlflCAN POR DECRETOS DE FACIL EXPEOICION, PUEOEN SERVIP. OE --

' SUSTENTO SEGURO PARA EL DESA~ROL~O PROGRESIVO DEL PAIS Y PORQUE ESA -

TÉSIS PUEDE CONVERTIR tN PRECEPTOS OBLIGATORIOS LOS COMPROMISOS QUE • 

HAN CONTRAÍDO ANTE EL PUEBLO NUESTROS GOBERNANTES, DÁNDOLE A LA Rrvo
LUCIÓN MEXICANA, UN NUEVO Y GRAN IMPULSO, YA QUE TERMINARÁN LA~ OISCU 

CIONES ACERCA OE SUS OBJETIVOS CONCRETOS E INMEDIATOS, Y TANTO LOS -
fUNCIONARIOS RESPONSABLES OE LA ADMINISTRACIÓN P~BLICA, COMO LOS PAR-

TICULARES, TENO~ÁN UN CAMl~O DESPEJADO PARA ENCAUZAR SUS ACTIVIOAOES_ 
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SIN TEMOR A LA ORIENTACIÓN DEL GOBIE"NO, 

810 DE PRESIDENTE DE LA REP~BLICA". 

TOOA ECONOMÍA Y TODA SOCIEDAD, COMO CUALQUIER OTRA_ 

~ANIFESTACIÓN Dt LA CONVIVENCIA HUMANA RECLAMA UNA CONSTITUCIÓN, ES D,! 

CIR, UNA ORDENACIÓN JURÍDICA. 

TtNEMOS OTRAS LEYES DE IMPORTANCIA ruNDAMENTAL PARA 

EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA. LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 -
CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO, PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL 

DE 29 DE NOVIEMBRE DE 1958, DETERMINA QUE LA INDUSTRIA PETROLERA ES DE 
• • F EXCLUSIVA JURISDICCION rtoERAL, POR LO QUE UNICAMENTE El GOBIERNO EOi 

RAL, PUEDE DICTAR LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS O REGLAMENTARIAS QUE LA -

RIGAN ADEMÁS, ES DE UTILIDAD PÚBLICA POR LO QUE TENDRÁ PREFERENCIA SO

BRE CUALQUIER APROVECHAMIENTO DE LA SUPERrlCIE Y DEL SUBSUELO DE 

TERRENOS. 

LA INDUSTRIA PETROLERA ESTÁ roRMADA, DE 

LO QUE ESTABLECE LA LEY REGLAMENTARIA: 

ART(CULO 3.- LA INDUSTRIA PETROLERA ABARCARÁ: 

1,- LA EXPLORACIÓN, LA EXPLOTACIÓN, LA 

EL TRANSPORTE, CL ALMACENAMIENTO, LA DISTRIBUCIÓN Y LAS VENTAS 

MERA MANO DEL PETR6LEO, EL GAS Y LOS PRODUCTOS QUE SE OBTENGAN OE Lk -

REFINACIÓN DE ESTOS; 

11.- LA ELABORACIÓN, EL ALMACENAMIENTO, EL TRANSPO! 

TE, LA DISTRl&UCIÓN Y LAS VENTAS DE PRIMERA MANO DE GAS ARTlílCIAL; 

111.- LA ELABORACIÓN, EL ALMACENAMIENTO, EL TRANS-

PORTE, LA DISTRIBUCIÓN Y LAS VENTAS DE PRIMERA MANO DE AQUELLOS OERlVA 

DOS DEL PETR6Lt0 QUE SEAN SUCEPTIBLES DE SERVIR COMO MATERIAS PRIMAS -

INDUSTRIALES BÁSICAS. 

SIENDO EL PETRÓLEO, UNA l~OUSTRIA BÁSICA PARA El -

DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAÍS, LA LEY DETERMINA QUE SOLO LA NACIÓN PO

pRÁ REALIZAR LA EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBURO, ASÍ SE ESPEClílCA EN SU -

ARTÍCULO 4: LA NACIÓN LLEVARÁ A CABO LA EXPLOTACIÓN Y EXPLORACIÓN DEL_ 

,tTRÓLEO V LAS DEMÁS ACTIVIDADES QUE SE RErltRE EL ARTÍCULO 3, POR co,ri 

pUCTO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, INSTITUCIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA CUYA 

~STRUCTURA, ruNCIONES y RfGIMEN DETERMINAN LAS LEYES, REGLAMENTOS y O& 
, 

MAS DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES, O POR CUALQUIER OTRO ORGANISMO QUE 



~N EL ruTURO ESTABLEZCA LAS LEYES. 

LA LEY REGLAMENTARIA OEL ARTÍCULO 27 
EN MATERIA DE EXPLOTACIÓN Y APROVECHAMIENTO OE RECURSOS 

4 DE íEBRERO DE 1961, SE RWílEAE OTRO RECURSO NATURAL. 

~El 

ARTÍCULO 1.- SE SUJETAR'N A LAS DISPOSICIONES DE E~ 
TA LEY, LA EXPLOTACIÓN Y EL APROVECHAMIENTO DE LAS SUBSTANCIAS QUE • • 

CONSTITUYAN DEPÓSITOS MINERALES DISTINTOS DE LOS COMPONENTES DE LOS 

RRENOS, CON LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES: 

1) E~ PETRÓLEO Y TODOS LOS CARBUROS DE HIDRÓGtNO 

S6LIDO, LÍQUIDOS O GASEOSOS. 

11) LAS SUBSTANCIAS CONTENIDAS EN SUSPENSIÓN 

LUCIÓN POR LAS AGUAS SUBTERR,NEAS, SIEMPRE QUE ÉSTAS PROVENGAN CE UNA 

MINA o 

LA EXPLOTACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LAS SUBSTANCIAS 

MINERALES NO ES EXCLUSIVA DEL ESTAD0 1 YA QUE LA PUEDEN LLEVAR A CABO_ 

TANTO EL ESTADO POR CONDUCTO DE ENTIDADES PÚBLICAS, COMO POR SOCIEDA-

DES DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y POR PARTICULARES , SEAN ÉSTAS PERSONAS_ 

ríslCAS o MORALES, MEDIANTE CONCESIONES OEL EJECUTIVO rECtRAL. 

LA NECESICAO DE CRÉDITO SUílCIENTE Y OPORTUNO PARA . . -
LAS ÍNOUSTRl~S M~IANAS Y PEQUEÑAS, MOTIVÓ LA EXPEDICIÓN DE LA LEY QUE 

CREA EL íONDO DE GARANTÍA Y rOMENTO DE LA INDUSTRIA MEDIANA Y PEQUEÑA, 

PUBLICADA EN EL DIARIC OrlCIAL DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1953. EN SU EX

POSICldN DE MOTIVOS NOS INDICA out: "DENTRO DEL SISTEMA BANCARIO SE -

APRECIA LA NECESIDAD DE UN AUXILIO CREDITICIO SUFICIENTE Y OPORTUNO P~ 

RA LA INDUSTRIA CONSIDERADA MEDIANA. FUNCIONA DENTRO DE LA BANCA Ofl

CIAL1 LA NACIONAL FINANCIERA, QUE OTORGA PARCIALMENTE CRÉDITOS A LA -

GRAN INDUSTRIA, Y EL BANCO DE FOMENTO COOPERATIVO, QUE LO HACE RESPEC

TO AL CRÉDITO A LAS COOPERATIVAS. A TRAVÉS CE LA BANCA PRIVADA, SE -

CANALIZA TAMBlfN CRÉDITOS A LA INCUSTRIA 1 PERO ÉSTO OCURRE TRAT~NDOSE_ 
PRINCIPAL.MENTE DE CIERTOS TIPOS DE INDUSTRIAS. 

EN CAMBIO, LOS INDUSTRIALES QUE OPERAN EN íORMA IN

DEPENDIENTE, ENCUENTRAN MAS 01ríctL EL ACCESO A LOS CRÉDITOS. Lo ANTL_ 

RIOR HA DETERMINADO LA CONVENIENCIA DE QUE EL ES!ADO APOYE A LA INDUS

TRIA MEDIANA y PEQUE~A, CONSTITUYENDO UN roNDO QU( EN LO POSIBLE SATI~ 
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PAGA DIRECTA O INDIRECTAMENTt LAS NECESIDADES DE ESAS INDUSTRIAS". 

LA LEY GARANTIZA A LAS INSTITUCIONES BANCARIAS PRI
VADAS, QUE REALICEN PRfSTAMOS A LOS INDUSTRIALES, EL REEMBOLSO HASTA • 

POR UN 50% DEL c1tfo1To OTORGADO. EL rONDO Ot: GARJl.NTÍA SE F'ORMÓ INICl6.J.. 
MENTE CON 50% MILLONES APORTADOS POR EL Goe1tRNO F'tOERAL. 

LA LEY EN SU ART(CULO PRl~tRO ESTABLECE QUE SE CREA 

UN F'ONDO DE GAltANTÍA 'f f'OMENTO A LA l:"OUST!tlA MEDIANA Y PEQUEÑA, QUE -

SERÁ MANEJADO EN rtotaco-.uo POR NACIONAL. F'tNI0'4CI ERA, S.4.' DE CONrOR• 

YIDAD CON LAS "ORMAS QUE SE ESTABLECEN EN LA PRESENTE ltv, Y LAS OISP2 
SICIONES OUE SE DEAIVtN DEL CONTRATO, QUE AL EF'ECTO CELEBRA LA SECRET~ 
RfA DE HACIENDA Y CRfDITO PÚBLICO CON LA f'IOUCIARIA Y LAS REGLAS DE -

OPERACl6Nts CORRtSPONDIENTtS. 

EL f'OHDO SE INCREMt:NTAR(A DURANTE EL EJERCICIO OEL_ 

~IOEICOMIS0 1 MEDIANTE LA EMISIÓN OE VALORES RESPALOAOOS POR LOS CRfDl
TOS y 08Lt'3ACIONts 1:-.,ouSTRIALES y DE LAS UTILIDADES OEL notlCOll.11 so C.Q. 

llllO Cor.SECUENCIA DE SUS OPERACIONES, 



LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVAUEL COPJPLEJO INDUS

TRIAL DE CIUDAD SAHAGUN. 

A) O R 1 G E N • 

1) ESTRUCTURACION ACTUAL. 

e) r u N e 1 o N E s • 
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O R G E N • 

ANTES DE INI CIU El. DESARROLLO DE ESTE TEMA 1 ES ESE,!! 

CIAL "ErERllttltOS A LO QUE ES UN COMPLEJO INDUSTRIAL, SUS VENTAJAS Y CO• 
llO SE CLAS 1 F'I CAN. 

UN COMPLEJO INDUSTRIAL ES UN CONJUNTO DE UNIDADES -
·.INDUSTRIALES INTERRELACl::>NADAS TECNOLÓGICA Y AOMPHSTRATIVAMENTE, LAS_ 

CUALES SE ENCUENTRAN EN UN TERRITORIO DETERMl~ADO. PUEDE SER DE otrE

RtNTE TAMAAO, DEPENDIENDO DEL TIPO, NÚME!tO Y TAMAAO DE SUS UNIDADES 1!! 

DUST-IALES; Y POR RAZONES DE TÉCNICA, ÉSTE DEBE SER PLANEADO SI SE DE

SEA out SEA ErlCIENTE, TENIENDO COMO BASE UNA INrRAESTRUCTURA COMÚN. 

POR RAMAS DE LA INDUSTRIA, LOS.COMPLEJOS INDUSTRIA
LES ,UtDEN SER CLASlflCADOS COMO SIGUE: 

1.- CoMPLEJOS DE LA INDUSTRIA tXTRACTIVA (GAS, 
IÓN, M 1 NE1'AL ES llCT ÁL 1 CDS ) 1 

2.- COMPLEJO DE ENERGÍA CON COMBUSTIBLES, 
DO COMO ENERG(A SU BASE; 

METÁL t cos; 

3.- CoMPLtJOS METALÚRGICOS, l~CLUVENOO MATERIALES -

4,- COMPLEJOS DE rABRICACIÓN DE MAQUINARIA. 

5.- COMPLEJOS QUÍMICOS, V 

6,- COMPLEJOS DE LA INDUSTRIA LIGERA Y DE ALIMENTOS 

TEXTILES, INDUSTRIAS" Dtl. CUERO. 

EL HECHO DE QUE SEAN UNIDADES INTERRELACIONADAS EN_ 

UN MISMO TERRITORIO, SUPONE out LOS COMPLEJOS INDUSTRIALES orRECE LAS_ 

SIGUIENTES VENTAJAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL: 

PERMITEN LA REALIZACl6N OE ECONOMÍAS SUSTANCIALES -

EN LOS GASTOS DE IMVERSIÓN, CONDUCEN A LA MAS ALTA trlCIENCIA EN LA -

·PRODUCCIÓN PORQUE HACEN POSIBLE ASEGURAR LAS VENTAJAS DE LA ESPECIALl-

6 • • • 
ZACI N, LAS ECONOMIAS DE LA OPERACION EN GRAN ESCALA Y LA ORGANIZACION 

DE rACILIOAOES COMUNES; TAMBIÉN LvS COMPLEJOS l~OUSTRIALES, MEDIANTE -
LA CREACIÓN OE UNA RED QUE EQUIPARA LA orERTA y LA DEMANDA PRODUCEN EL 

ESTABLECIMIENTO DE INDUSTRIAS QUE NO HUBIERA SIDO POSIBLE QUE SURGIE-· 

RAN DE HABERSE CONSIDERADO INOIVID~ALMENTE; EL COMPLEJO HACE POSIBLE --



LA EXPLOTACIÓN MÁXIMA DE LOS RECURSOS PRIMARIOS DE LA ECONOMÍA; ADEMÁS 

OF~ECEN UN CAMPO DE APLICACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EXPERIMENTA-·-
, ' ' , , CION TECNOLOGICA; Y TAMBIEN PREVEEN LA OCASION PARA LA COOPERACION EN 

,TAE PAÍSES EN EL ESTABLECIMIENTO DE l•~DUSTRIAS COMUNES Y GRANDES MERC~ 
DOS PARA SUS PRODUCTOS. 

Los TÉCNICOS DEDICADOS AL ESTUDIO DE ÉSTOS PROBLE-

MAS, CONSIDERAN ALGUNOS INCONVENIENTES EN EL ESTABLECIMIENTO DE ESTOS_ 

COMPLEJOS, SIN EMBARGO, A PESAR DE ELLO LOS BENEtlCIOS QUE SE PUEDE O~ 

TENER CON su ruNCIONAMIENTO SON MÚLTIPLES y MEJORES QUE LAS DESVENTA--
• • • JAS, E~TAE ESTAS ESTAN: EL PELIGRO DE UNA SOBRE-CONCENTRACION TERRITO-

RIAL QUE PUEDE ORIGINAR UNA PRESIÓN EXCESIVA EN LOS ABASTECIMIENTOS DE 

FUERZA MOTAÍZ, TRANSPORTES, MANO DE OBRA, ETC., EN DETRIMIENTO DE OTRAS 

ÁREAS; EN ESTE PUNTO DESDE LUEGO SE PUEDE EVITAR AL LOCALIZAR EL LUGAR 

QUE SE TRATE DE INCREMENTAR SUS ACTIVIDADES EN ESTE SENTIDO, CUANDO C~ 

AEZCA DE ELLAS. ÜTRA CAUSA, ES LA CONCENTRACIÓN DE RECURSOS ECONÓMI·-· 

COS ESCASOS SOBRE UNA SOLA ACT 1V1 DAD ECONÓM 1CA 1 QUE POO RÍA P R 1 V AR A --
, ' ·. 

OTROS SECTORES DE LA ECONOMIA DE SU ADECUADA PARTICIPACION Y PRODUCIR_-

ASÍ UN DESEQUILIBRIO EN EL CRECIMIENTO ECONÓMICO. ESTA SITUACIÓN SE 

PUEDE PRE'IEtR, PLANIFICANDO ADECUADAMENTE SU CAMPO DE ACCIÓN. SE DICE 

QUE LOS COMPLEJOS DAN LUGAR A PROBLEMAS DE COORDINACIÓN, QUE SON DlíÍ

CILES DE JUNTAR DONDE LAS DECISIONES DEL ESTABLECIMIENTO DE LA l~DUS-

TRIA TIENEN QUE SER TOMADAS POR NUMEROSAS AUTORIDADES. No TIENE POR--
\ . . 

QUE EXISTIR PROBLEMA AL RESPECTO, CON UNA AOMINISTRACION ADECUADA, 

TODAS ESTAS CONSIDERACIONES ACERCA DE LAS DESVENTA

JAS DEL ESTABLECIMIENTO O.EL COMPLEJO l~DUSTRIAL, APARTE DE LAS OBSERVA 

CIONtS INDICADAS, PUEDEN DESAPARECER CUANDO SE SIGUE UN MÉTODO ADECUA

DO. Los PASOS SUCESIVOS TIENEN QUE DARSE EN EL ORDEN ADECUADO. LA PRI-
• MeftA ETAPA ES UNA INVESTIGACION DE LAS NECESIDADES Y POSIBILIDADES DE 

LA INDUSTRIA. ESTA ETAPA COMPRENDE PRINCIPALMENTE INVESTIGACIONES TA.ti, 

TO DE CARÁCTER TECNO~ÓGtco, couo ECONÓMICO y SOCtAL.. LA PRIMERA RE---

QUIER~ ESTUDIOS INTENSIVOS, LA INVESTIGACIÓN ECON6MICA 1 PUEDE INCLUÍA_ 

SITUACIONES DE LA DEMANDA POTENCIAL DENTRO Y FUERA DEL COMPLEJO INDUS

TRIAL V LA ESTRUCTURA DEL COSTO DEL CONJUNTO EN RELACIÓN CON LAS DIVE]. 

SAS TECNOLO;ÍAS POSIBLES O DISPONIBLES, EN CUANTO A SU ESTABLECIMIENTO 

PUEOE SEGUIRSE UNA SECUENCIA TEMPORAL, SIN QUE SEA NECESARIO ~L ESTA-

m.ECIMIENTO DE TODAS LAS UNIDADES AL MISMO TIEMPO. 

LAS VENTAJAS DE LA INTERRELACIÓN, CONSISTE PRINCI--



PALUtNTE EN LA ESTRECHA RELACIÓN TÉCNICA V ECONÓMICA, ASÍ St PUEDE UT~ 
LIZAR CONJUNTAMENTE MATERIAS PRIMAS 1 COMBUSTIBLES, ETC., TAMBIÉN PUE•• 

• DEN COMPARTIR UNIDADES AUXILIARES, COMO SON LA ruNCION, TALLERES DE R"' 
PARACIÓN 1 CONSTRUCCIONES, PLANTAS DE ENERGÍA. 

EN EL CASO ESPtcír1co DEL COMPLEJO INDUSTRIAL DE -

CIUDAD SAHAGÚN, tS NECESARIO DESTACAR EL LUGAR out OCUPA EN NUESTRO l!i 
TENTO Dt DESARROLLO ECON6u1co POR PARTE DEL ESTADO y MAS QUE Tooo, PR.2, 

PORCIONAR 81ENESTAR A LA POBLACl6N, tS UNO Dt LOS CONJUNTOS INDUSTRIA

LES Mls IMPORTANTES DE MÉXICO TIENEN UNA EXCEPCl6NAL SIGNlrlCACIÓN: -
SON tL PRIMER PASO DEL PAÍS PARA LA AUTOSUFICIENCIA EN LA rABRICACIÓN_ 
DE MAQUINARIA PARA LA INDUSTRIA TEXTIL MEXICANA, PARA LA CREACIÓN DE ~ 
LA INDUSTRIA AUTOMOTRÍZ NACIONAL Y PARA DOTAR A LAS LÍNEAS NACIONALES_ 
DEL EQUIPO RODANTE NECESARIO PARA LA TRANSPORTACIÓN DE CARGA Y PERSO-• 
NAS. 

St PARTIMOS DE LA NECESIDAD ·oc LOCALIZAR EL COMPLE-
• JO EN UNA AAEA ADECUADA, SE DEJA ENTREVEA QUE LAS INSTALACIONES DE ES-

TAS UNIDADES DONDE ACTUALMENTE SE LOCALIZAN, NO ruÉ DEJADA AL AZAR, S.l 
NO QUE OBEDtc16 A UN DIEN OErlNIDO PROPÓSITO OtL GOBIERNO PARA DAR IM• 

'ULSO A AQUtl.LAS REGIONES DEL PAfS out DESPROVISTAS DE RECURSOS NATUR~ 
LES . ' PERMITAN LA SUISISTtNCIA DE SUS HABITANTES, REUNEN SIN EMBAR•• 

eo, LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL rLORECIMIENTO INDUSTRIAL, ASA

IERS su SITUACIÓN OtOQR~rtCA, sus VÍAS DE COMUNICACIÓN, su PROXIMIOAO 

A LÍNEAS DE ELECTRICIDAD, ETC. 

(STA RE81ÓN DEL ESTADO DE HIDALGO, CON EL AOVENI••• 

MIEMTO Ot LA INDUSTRIA, SE REALIZÓ LA TRANSrORMACl6N ECONÓMICA Y SO·-
CIAL DE UNA PARTE LOS HABITANTES DE CAMPO QUE SON DE EXIGUOS RECURSOS_ 

ECON6M1cos PARA SER ABSORBIDOS POR LAS POTENTES ORGANIZACIONtS INOus-

TRIALES out LES HAN PERMITIDO EL 01srRuTE DE MEJORES CONDICIONES DE V.l 

DA. 

CONV!tHE REPETIRLO, AHÍ SE HAN SENTADO LAS BASES l,?i 

DUSTRIALES, SIN LAS out MÉXICO NO.PUEDE ADELANTAR EN LA CONSUMACl6N DE 

SU INDEPENDENCIA ECONÓMICA. 

A.CONTINUACIÓN DESAAROL~O EL ORIGEN, ESTRUCTURACIÓN 

Y rUNCIONES DEL COMPLEJO INDUSTRIAL DE CIUDAD SAHAGÚN, INCLUYENDO LAS_ 

NECESIDADES ECON6MICAS POR LAS QUE St CREÓ CADA UNA DE LAS EMPRESAS. 

PtRO ANTES OE AtrtRIANOS INDIVIDUALMENTE A CADA UNA 



DE LAS UNIDADES EN su ORIGEN, ESTRUCTURACIÓN y ruNC!ONES, ES NECESARIO 

DESTACAR LA IMPORTANCIA QUE TIENEN PARA NUESTRA ECONOMÍA QUE EN ÚLTIMA 

INSTANCIA, VIENE A REDUNDAR EN IENErlCIO DE LA COLECTIVIDAD. 

EN EL CASO DE DIESEL NACIONAL, SU OBJETIVO ES LA PRODUC• 
CldN DE VEHfCULOS DE TIPOS POPULARES, IUSCANDO.CADA VEZ MAS QUE LOS-· 

COSTOS DE PRODUCCIÓN SE REDUZCAN AL MfNIMO POR LA NECESIDAD GENERAL -· 

out SE TIENE DE TRANSPORTE, EN TAL rORMA QUE LOS RECURSOS DE LOS CONS~ 

MIDORES DESTINADOS A LA COMPRA DE VEH(CULOS, SEAN EMPLEADOS EN roRMA -

MAS ECONdMICAo ADEMÁS DE SEGUIR LOS LINIAMIENTOS DE POLÍTICA ECONÓMI• 
CA QUE TIENDE A SATISrACER MEJOR LA DEMANDA DE VEH(CULOS 1 SIN PERJUI•• 

CIO DE LA ESTABILIDAD DE LA BALANZA DE PAGOS, DIESEL NACIONAL COMO IN• 
DUSTRIA HORIZONTAL QUE ES, NECESITA DEL CONCURSO DE OTRAS MUCHAS rÁ-

IRICAS MEXICANAS PARA QUE LA SURTAN OE HIERRO Y ACERO, ELEMENTOS DE LA 

INDUSTRIA ELfCTRICA, LLANTAS, ACUMULADORES, HILADOS Y TEJIDOS, PINTURA 
MADERAS, ETCo 1 PARA QUE LOS A~TOS Y CAMIONES TENGAN UNA INTEGRACIÓN NA 

CIONAL PLENA. CoN ELLO SE roMENTA EL DESARROLLO DE LAS •~DUSTRIAS --
EXISTtNTES Y PROPICIA EL ESTABLECIMIENTO DE OTRAS. 

EN CUANTO A LA CONSTRUCTORA DE. CARROS DE rEAAOCARRIL, c~ 

YO OBJETO PRl~CIPAL, ES DOTAR DEL MATERIAL RODANTE AL. TRANSPORTE DE rf 
RROCARRIL 1 SU IMPORTANCIA ES SUMA POR EL ASPECTO QUE REVISTE LA TRANS

PORTACIÓN DE MERCANCfAS Y PERSONAS TAN NECESARIO PARA LA COLECTIVIDAD_ 

UNIDA A ÉSTA. ruNCIÓN ESPECÍrlCA, ES 'ALENTADOR OBSERVAR LO~ 8ENEr1c1os_ - . . QUE REPRESENTA EN EL ORDEN INTERNO LA INDUSTRIALIZACION A TRAVES DE E,i 

Tt EJEMPLO CONCRETO, POR su trECTO rAVORA8LE EN LA BALANZA DE PAGOS y 
~OR EL MEJORAMIENTO ECONÓMICO, EDUCATIVO Y SOCIAL DE SUS TRABAJADORES. 

ASIMISMO, ES MENESTER . HACER HINCAPIÉ QUE LA POLÍTICA DE MEXICANIZA--
CIÓN DE ESTAS EMPRESAS, cou'o POLÍTICA GENERAL DE DESARROLLO INDUSTRIAL 

EVITA LA SANGRfA DECAPITA.LES HACIA EL EXTRANJERO. 

COMO COMPLEJO INDUSTRIAL QUE ES, roRMA UN NÚCLEO QUE TI~ 
NE ESTRECHA RELACIÓN EN LA PRODUCCIÓN. EN ESTA ruNCIÓN LA SIDERÚRGICA_ 

NACIONAL DESEMPE~A UN PAPEL !~PORTANTE YA QUE TIENE A su CARGO LA ru~

CIÓN DE ACERO Y OTROS MINERALES, UTILIZADOS EN LAS DEMÁS UNIDADES, - -
ATIENDE UNA REGIÓN IMPORTANTE COMO ES EL RELATIVO AL MATERIAL DE LA lli 
DUSTRIA TEXTIL, COADYUVA ASÍ, PARA QUE SE INCREMENTE LA PRODUCCIÓN DE_ 

TEL~S PARA EL VESTIDO DE LA POBLACIÓN Y QUE SEA BARATO ADEMÁS, PORQUE_ 
SE REDUCE EL COSTO DE PRODUCCIÓN AL EVITAR IMPO~TAR LA MAQUINARIA Y H~ 

ARAMIENTA. 
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LAS TRCS EMPRESAS INDUSTRIALES QUE roRM~N EL CoMPL~ 

JO INDUSTRIAL Ot C1u~AD SAHAG~N, SE rutRON CREANDO SUCESIVAMENTE. A 
CONTINUACIÓN EXPONDRÉ EL ORIGEN DE CADA UNA DE ELLAS EN SU ORCEN DE 

COl'<aSTITUCIÓPf, DESTACANDO LAS NtCtSIOAOES QUE St TOMARON EN CUCNTA PARA 

SU rOAMACIÓN. 

LA IMPORTANCIA OC LA l~OUSTRIA AUTOMOTRÍZ, OBSERVA• 
I • 

DA EN LA ETAPA Ot LA l~DUSTRIALIZACION EN LA CECA.DA OC LOS CUARENTA, • 
• • SE CAUCTEllllZO POR EL AUMENTO EN LA DEhlANOA DE A.UTCMOVILES Y CAMIONES_ 

PARA LA TRANSPORTACIÓN DE PERSONAS V MtRCANCÍAS POR EL CRECIENTE DESA

RROLLO ECONÓMICO V DtMOORÁr1co. PoR LO QUE SE TUVO NECESIDAD OE CREAR 

UNA GRAN UNIDAD INDUSTRIAL QUE ESTUVIERA EN CONOICICNES DE PRODUCIR M~ 

TORES out PERMITIERA ABASTECER LA NECESIDAD DE VEHÍCULOS V EVITAR EL -

IMPORTAR CASI EN SU TOTALICAD LAS PARTES CORRESPONDIENTES A ÉSTOS 1 QUE 

SE RtrLEJA8A tN UNA rutRTE SALIDA DE DIVISAS. LA DECISIÓN DE INTEGRAR 

LA INDUSTRIA AUTOMOTRÍZ NO ruf ADOPTADA A LAS VOLANDAS. LAS CARACTERÍ~ 

TICAS DE ESTA RAMA V sus Ef'tCTOS EN EL DESARROLLO tCONÓMICO DE México, 
COMENZARON A PREOCUPAR AL GOBIERNO POR LO MENOS DESDE 1954, A~O OE LA_ 

ÚLTIMA DEVALUACIÓN MONCTARIA. Los PROBLEMAS DEL. COMERCIO EXTE:RIC•R y DE 

LA BALANZA DE PAGOS, TENÍAN QUE CONDUCIR LA ATENCIÓN, NECESARIAMENTE -

HACIA EL PRINCIPAL RENGLÓN OE LAS IMPORTACICN[S MEXICANAS: LOS AUTCMÓ-
I 

VILES Y OTROS VEHICULOS DE MOTOR ENSAMBLADOS Y PARA ENSAMBLE V SUS RE-

rACClONtS. SE NECESITABA SUSTITUÍA ESA FALTA DE VEHÍCULOS POR PRODUC

Ct6N NACICNAL. 

ANTE ESA PERSPECTIVA, EL GOBIERNO rtOERAL A TRAVÉS_ 

DEL BANCO Ot MÉXICO V NACIONAL tlNANCIERA, S,A., INICIÓ A r1NES OE - -

1950 LOS ESTUDIOS TENDIENTES A LA CREACl6N OE UNA f'ÁBRICA DE MOTORES -

OE VEHÍCULOS, 

UNA VEZ HECHOS LOS ESTUDIOS EN LOS QUE se TOMARON -

EN CONSIDERACl6N LA NECESIDAD DE TRANSPORTE, EL 8tNEr1c1c SOCIAL AL -

CREARSE MAYORES V MEJORES ruENTES Ot OCUPACIÓN PARA UN SECTOR OE LA -

rutRZA CE TRABAJO y LA POSISILICAD DE ABARCAR CIERTAS ACTIVIDADES COM

PLEMENTARIA"S ot L.A lt.OUSTRtA EN GENERAL, COMO L.t. r-.BRICACIÓN 0[ TRACTO

RES V EQUIPOS DE BOMBEO PARA LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA, SE APR086. EL PRO-• 

YECTO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y LA StCRETARÍA_ 
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DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

CoMO CONSECUENCIA, QUEDÓ CONSTITUÍDA DIESEL NACIONAL, S.A.,
tN JULIO 28 DE 1951, CON UN CAPITAL INICIAL DE 75 MILLONES DE PESOS, -

DE LOS QUE EL GOBIERNO MEXICANO APORTÓ EL 78% Y EL RESTO LA l~ICIATIVA 

PRIVADA. COMO IBA A EMPEZARSE UNA ACTIVIDAD INDUSTRIAL NUEVA, PARA LA_ 

POCA EXPERIENCIA EN PRODUCCIÓN DE AUTOMÓVILES, SE TENÍA QUE INICIAR LAS 

ACTIVICAOES DE LA EMPRESA SIN QUE ruERA NECESARIO PASAR POR LARGOS y -
~ , . 

COSTOSOS PERIODOS DE EXPERIMENTACION Y ADIESTRAMIENTO, POR LO QUE SE • 
REQUERÍA: 

1.- RECURRIR A ALGUNA r1aRICA DE PRESTIGIO MUNDIAL, CUYA MA

OUl~ARIA,MOOELO V SISTEMA DE FABRICACIÓN orRtCIERA LAS MAYORES GARAN--, , 
TIAS DE CALIDAD Y ErlCIENCIAt MISMAS QUE TENORIAN QUE APEGARSE A LAS -

CONDICIONES DE MÉXICO, PARA out MEDIANTE LOS ARREGLOS V CONVENICS co-
RAESPONDltNTES SE AVOCARAN A LA l~STALACIÓN OE MAQUINARIA, DISEÑC DE -

MODELOS Y rABRICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE ENSAMBLE. 

2.~ ÜNA VEZ REGULARIZADA LA PRODUCCIÓN OE VtHÍCULOS 1 LOGRADA 

LA DESTREZA REQUERIDA V TENIENDO EN CUENTA LA CAPACIDAD Ot LA rÁBRI 
SE DARÍA ATENCIÓN A LA PROOUCCl6N DE OTRAS LÍNEAS INDUSTRIALES QUE 

TtSrACIERAN LA DEMANDA DEL MERCA00 1 PRINCIPALMENTE EL SECTOR AGRÍC 

DE NUESTRO PAÍS; 

3,- HABRÍA QUE SELECCIONAR UN TIPO OE VEHÍCULO 

CttRA 'NUEST~AS NtCESIDADES Y QUE AOEMÁS GARANTIZARA 

TO, ECONOMÍA Y EFICIENCIA EN SU SERVICIO", (22) 

PARA TAL PROPÓSITO, SE CELEBRÓ UN CONTRATO CON LA r!AT DE TQ 

AÍ~ ITALIA 1 POR EL QUE SE ADQUIRIÓ LICENCIA PARA PRODUCIR MOTORES QUE_ 

SE UTILIZARÍAN PARA TRACTORES 1 AUTOBUSES roRÁNEOS y CAMIONES DE CARGA 

ASÍ COMO LA DIRECCIÓN TfCNICA PARA EL OISE~O E INSTALACIÓN DE LA PLAN

TA, AYUDA TtCNICA PARA EL ENTRENAMIENTO A TÉCNICOS Y OBREROS MEXICANOS 

V LA PUESTA DE »ARCHA DE ESA PLANTA, 

ESTE CONTRATO NO CONTENÍA NING6N BENEFICIO PARA LA INDUSTRIA 

MEXICANA. DIESEL NACIONAL LIMITÓ SUS ACTIVIOAOES EXCLUSIVAMENTE AL A.E, 

MACO OC LOS AUTOM6VtLtS, DESIEMOO ADQUIRIR EN ITALIA LAS SERIES COMPLJ. 

(22) PLAN DE rlNANCIAMIENTO PARA DIESE~ NACIONAL. ESCUELA NACIONPL DE_ 
EcoNoMÍA, PÁG. 79, GÓMEZ SuAzo Jusr1No. 1965. 



TAS DE MATERIAL PARA ENSAMBLE DE ACUERDO CON UNA CUOTA QUE LE 

1-A F'tATo 

COMO EL ruNCIONAMIENTO DE DIESEL NACIONAL, ERA CONTRARIO AL_ 

'ROP6SITO CE LA INTEGRACIÓN DE LA INOUSTRtA AUTOMOTRÍZ Y POR CONSECUEN 
1 -

CIAt EL DE 'RO,ORCtONAR MEDIOS DC TRANSPORTE E INDUSTRIALIZAR EL PAÍS, 

SE 'ROCCDIÓ A CtLURAR UN CONTRATO EN 1!i60 CON LA EMPRESA RÉGIE NATIO-. 

NALE Des USINES RtNAULT, PARA LA FABRICACIÓN DE ÉSTOS AUTOMÓVILES EN -

MÉXICO. DtESCL NACIONAL, OBTUVO TOOOS LOS DERECHOS Y ELEMENTCS NECESA

IUOS PARA LLtvAA A CABO TALES PROPÓSITOS. EL CONTRATO MENCIONADO CONC.,t 

DE EL DERECHO PARA OBTENER PLANOS y DISE~os, FABRICACIÓN DE LAS PIEZAS 

OC AUTOMÓVtLES, DESCRIPCIÓN DE PROCESOS, ESPCClflCACIONCS COMPLETAS Y_ 

DETALLADAS Y ASESORÍA EN TODOS LOS ASPECTOS. 

CON CL OBJETO DE SATISrACER LA DEMANDA DE TRANSPORTE DE BIE

NES DC 'ROOUCCIÓN Y COMERCIALES, DIESEL NACIONAL TUVO QUE AUMENTAR SU 

PRODUCCIÓN PARA SATISFACER ESAS NECESIDADES. AL EFECTO PROCEDIÓ A CEL.r 

IRAR CONTRATOS CON LA DIAMOND-T Y fLXIBLE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, CON EL MISMO PROPÓSITO DEL QUE CELEBRÓ CON LA RANAULT •. 

LA l~VCRSIÓN ORIGINAL ORIGINAL PARA LA CREACIÓN DE ÉSTA EM--

PRESA ruÉ Ot 150 MILLONES DE PESOS, APORTADA EN su MAYOR PARTE POR EL_ 

SECTOR ESTATAL A TRAvfs DE NACIONAL FINANCIERA. LAS CONSTRUCCIONES DE 

LA DIESEL NACIONAL, S.A., SE ERIGIERON EN CIUDAD 5AHAGÚN. 

B.- CONSTRUCTORA NACIONAL DE CARROS DE FERROCARRIL, S.A. 

COMO CONSECUENCIA DEL DESARROLLO ECONÓMICO, SE AGUDIZÓ LA -

DESPROPORCIÓN ENTRE EL NÚMERO DE CARROS V LOS VOLÚMENES MOVIDOS. LA --
CAUSA ERA EL ATRASO EN QUE SE ENCONTRABA EL PAÍS EN LO QUE se REílERE_ 

A MEDIOS DE TRANSPORTE, SIENDO LOS íERROCARRILES QUIENES SE ENCONTRA-

BAN EN DESASTROS CONDICIONES. LA CARENCIA DE EQUIPO SE ruÉ SUPLIENDO_ 

DE UNA MANERA ANTIECONÓMICA MEDIANTE EL RECURSO DEL A~QUILER DE VEHÍCy 

LOS EXTRANJEROS DE EMPRESAS NORTEAMERICANAS V CANADIENSES, Y AL MANl-

rESTARSE AL MISMO TIEMPO LA CARENCIA DE MATERIAL RODANTE CAPAZ DE - -

· TRANSPORTAR LA PRODUCCIÓN, CADA VEZ Mis CRECIENTE ~E BIENES DE CONSUMO 

AUNADA A ESTA NECESIDAD LA OTRA NO MENOS IMPORTANTE: LA TRANSPORTACIÓN 

DE PERSONAS. 

LA SITUACIÓN CAÓTICA DEL EQUIPO DE LOS FERROCARRILES EXISTE!:!_ 
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TES ERA EL SIGUIENTE: HASTA 1954 LA PROPltD~D Ot LOS r~RROCARRILES NA

CIONALES ERA DE 8,027 UNIDADES V LA CARGA TRANSPORTADA EN LOS MISMOS -

A~OS SE ELtVÓ A 9,236 MILLONES TONELAD~S KILÓMCTROS, HABIENOO TENIDO -

UN INCREMENTO DESPROPORCIONADO ENTRE LAS UNIDADES V LA NECESIDAD OE -

TRANSPORTE,· EN 1954, DE LOS 8,027 fURGONES PROPICD~D DE LOS íERROCA--

RRILES NACIONALES, 2,041 tSTABAN DESPRECIADOS V DE ESTOS ÚLTIMOS, UN -

7í!X, rLUCTUABA ENTRE LOS 45 V 65 Af:lOS DE SER\11 CI o. A.DEMÁS DE ésTE EQU,L 

PO 1,793 fUAGON[S ERAN PROPIEDAD PARTICULARES OC LOS QUE SÓLO 471 tRA~ 

ÚTILES, [L RESTO LO COMPONÍAN 5,394 ruRGONES EXTRANJEROS, LO QUE DABA_ 

UN TOTAL DE 15,214 UNIDADCS 1 DE LAS QUE s6LO 11,402 ESTABAN EN CONOl--

CIÓN FÍSICA DE PRESTAR SERVICIO COMERCIAL. COMO SE ADVIERTE DEL TOTAL 

flNALt UN 47% CORRtSPONDfA A EQUIPOS OC LOS tERROCARRILES NACIONALES,-

OTRO PORCENTAJE IGUAL AL RENTADO EN EL EXTRA~J[RO y AÚN 6% A ruRGONES_ 

Dt 'ROPIEQllO PARTICULAR. (23) 

ESTOS DATOS NOS REVELAN LA fALTA DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS 

PARA PROPORCIONAR LOS MEDIOS lhDISPENSABLES DE SATISíACER LAS NECESIOA 

DES TAN URGENTES QUE TENÍA LA POBLACIÓN. 

EL ,AGO POR El. ALQUILER DE LOS CARROS DE rtAROCARRÍL, CONsTi 

TUÍA UNA rutRTE SALIDA DE DIVISAS, AErLEJÁNDOSE SIEMPRE UNA EROGACIÓN_ 

DE fsTt TIPO EN DtSCOUILIBRIO DE LA ECONOMÍA DE UN PAÍS; tt(L PAGO POR_ 

EL USO DE CARROS EXTRANJEROS EN tL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LOS A~Os_ 

1939 • 1942, ASCENDIÓ A ! 163 530,148, MONEDA NACIONAL A PR~CIO Co---

RRIENTE. s&.o [N EL A~O DE 1949, SE CUBRIERON EN EL EXTRANJERO MAS DE 

38 MILLONES DE Pesos". (24) 

CON t1. OIJETO DE FABRICAR EN MÉXICO CARROS DE FERROCARRIL P.!, 

RA CUBRIR LAS NECESIDADES IMPERANTES, A PARTIR DE 1948 SE PRINCIPIÓ A_ 

ESTUDIAR LA CONVENIENCIA DE ESTABLECER EN LE PAÍS UNA FÁBRICA DE CA-·

RROS DE rcRAOCARRÍL. Los ESTUDIOS ESTUVIERON A CARGO DEL DEPARTAMENTO 
DE INVESTIGACIONES INQUSTRIALES DEL BANCO DE Mfx1co, DE LA FORO BACON_ 

4 0AVIS Y DE LA SOCIEDAD MEXICANA DE CRÉDITO INDUSTRIAL, 5, A,, LLEG,\,!i'. 
.:,>.'::,_.:·~ 

- '.~··~~:' .··(·~:~ .·_ \ ,, .. ,»: 

- :'°'"' - ---

(23) tUENTEI Et. MERCADO DE VALORES. 1956 (INFORME ANUAL DE LI- CoNsTku~,\:> . 
TORA NACIONAL DE FERROCARRIL.ES). , ; ,: 

(24) RENÉ CRÚZ Oi.1vA OscAR. ·CONSTRUCTORA ot CARROS OE rtRROCARRIL. TE~ 
SIS, ESCUELA OE ECONOMÍA. PÁG, 3. 1964, 



DO A LA CONCLUSIÓN UNÁNIME DE QUE ERA POSIBLE ESTABLECER UNA fÁBRICA_ 

PRODUCTORA DE CARROS DE rtRROCARRÍL EN EL PAÍS, CON POSIBILIDAD DE DE
SARROLLO Y ÉXITO POSITIVOS, 

CoMO RESULTADO DE LOS ESTUDIOS QUE Al EfECTO SE HICIERON, A! 
TES DE QUEDAR CONSTITUÍOA LA CONSTRUCTORA, SE CALCULÓ QUE PARA CUBRIR_ 

LA DEMANDA DE TRANSPORTtS, SUBSTITUYENDO LOS ruRGONES ALQUILADOS EN EL 

EXTRANJERO, AS( COMO AQUELLOS out SE HALLABAN EN MALAS CONDICIONES ú -
OBSOLETOS, SE REQUERÍA ANUALMENTE ENTRE 11 000 Y 11 800 CARROS POR A~O, 

TtAMINAOO EL ESTUOIC, EL BANCO DE Mtx1co LO SEMETIÓ A LA co~ 

SIDERACIÓN Dt LA NACIONAL r1NANCIERA, S.A •. DESPuts DE COMPARAR EL co~ 
TENIDO DEL ESTUDIO DEL BANCO, CON SUS PROPIAS INVESTIGACIONES DECIDIÓ_ 

SUGERIR A LA SECRETARÍA DE HACtENDA Y CRÉDITO PÚBLICO QUE EMPRENDIERA_ 

LA EJtcuct6N DEL PROYECTO. ESTA RESOLv16 LA CONSTITUCIÓN DE UNA EMPR1 

SA QUE SE DEDICARE A LA 'ABRICACl6N DE CARROS DE rERROCARRIL, ENCOMEN

DANDO su ORGANIZACtdN A LA SOCIEDAD MEXICANA DE CRÉDITO INDUSTRIAL, -

S.A •. EMPRESA PRIVADA QUE ruÉ LA QUE HIZO LAS PRIMERAS GESTIONES, S-OM~ 
TIÉNDOSt A LA AUTORIDAD DE UN COMITÉ ORGANIZADOR INTEGRADO POR REPRE-

SENTANTES DE LA StCRtTARCA MENCIONADA. EL 8 OE ABRIL DE 1952 SE CONS
TITUY6 LA CONSTRUCTORA NACIONAL DE CARROS DE rtRROCARRÍL 1 S,A., CON UN 

CAPITAL DE 25 MILLONES DE PESOS. EL GOBIERNO APORTÓ LA MAYOR CANTIDAD 

DE DINERO, CORRESPONDIÉNDOLE EL 87.5%, EL 7,5% A LA FUNDIDORA DE MoNT~ 
RREY, Y EL 5% A LA 50CIEOAO MtXICANA DE CRÉDITO INDUST~IA~. PERO ÉL PQ 

CO TIEMPO DE CONSTITUÍOA LA EMPRESA, EL GOBIERNO AOQUl~IÓ LA MAYOR OE_ 

LAS ACCIONES, CONVIRTIÉNDOSE EN UNA EMPRESA CASI TOTALMENTE DEL ESTA

DO, ACTUALMENTE POSEE EL 95,8 POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL. LA SOCI~ 

DAD SE CONSTITUYÓ CON UN CAPITAL Dt 25 MILLONES, POR AUMENTOS POSTERI~ 

AES, SU CAPITAL ASCIENDE, EN LA ACTUALIDAD A LA SUMA DE 80 MILLONES, -

REPRESENTADO POR 8 MIL ACCIONES CON VALOR NOMl~AL DE 10 MIL PESOS CADA 

UNA, ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS V PAGADAS EN EftCTIV0 1 LA5 CUALES TIENEN -

EL CARÁCTER DE LIBERADAS V AL PORTADOR, 

EN UN PA(S QUE EMPEZABA A ENTRAR EN EL CAMPO OE LA PRODUC--

CIÓN V QUE CARECÍA DE CAPITALES PRINCIPALMENTE DE TRABA~O, SE HIZO PA

RA LA OBTENCIÓN DE ESTOS 1 UNA EMtSIÓN DE OBLIGACIONES POR 7 MILLONES -

DE DÓLARES, CON EL AVAL DE LA NACIONAL tlNANCl~RA PARA SER AMORTIZADOS 

SEMESTRALMENTE EN 10 AROS. CON ÉSTE PROCEDIMIENTO, ADEMÁS OC OBTENER• 

SE LOS roNOOS NECESARIOS PARA LA PROOUCCtÓN, SE PUDO OTORGAR CRÉDITOS_ 

A rERROCARRILES NACIONALES POR MÁS DE NUEVE A~OS PARA LA COMPRA DE íU~ 
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GONES. DE ÉSTA MANERA Y A BASE DEL PAGO DIARIO DE 2.40 DÓLARES POR c~ 
RRO, IGUAL

0

A LA CANTIDAD QUE PAGARÍAN POR EL ALQUILER DE UN CARRO NOR

TEAMERICANO USADO, LOS rERROCARRILES NACIONALES SE CONVERTIRÍAN AL r1-

~ALIZAR LA AMORTIZACIÓN EN PROPIETARIOS DE ruRGONES DE PRIMERA CALIDAD 

Y NUEVOS TOTALMENTE, LO QUE LES PERMITIRÍA PRESTAR UN MEJOR SERVICIO • 

Los TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN SE INICIARON EN 1952, PARA QUE_ 

YA EN 1954 SE IMSTALARA tL EQUIPO DE íABRICACIÓN. LA PRODUCCIÓN SE -

INICIÓ EN UNA rORMA ORGANIZADA A PRINCIPIOS DE 1954. ESTA EMPRESA SE_ 

ENCUENTRA INSTALADA EN LA CIUDAD DE SAHAGÚN (ANTES fRAY IROLO) EN EL -
ESTADO DE HIDALGO. SE HACE NOTAR POR EL BENEr1c10 QUE OBTUVO LA R~GIÓN 
QUE ÉSTA CIUDAD ruÉ CONSTRUÍOA EXPRESAMENTE PARA DAR HABITACIÓN y 
VICIOS A LOS TRABAJADORES DE LAS TRES EMPRESAS, 

C.- SIDERURGICA NACIONAL. S. A 

LA CREACIÓN DE ESTE EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL TUVO CQ 
MO ANTECEDENTE, LA SITUACIÓN EN QUE ESTABA LA PRODUCCIÓN DE LA INOUS-

TRIA TEXTIL. LA IMPORTANCIA SE DEJA ENTREVER DE ESTA l~OUSTRIA DE 

ACUERDO CON LOS DATOS QUE A CONTINUACIÓN SE EXPRESAN, "SEG~N LAS ESTA

DÍSTICAS EN 1954 LAS rÁ&RICAS DE HILADOS Y TEJIOOS DEL PAÍS CONSUMIE-

RON 59,175 TONELADAS DE ALGODÓN Y 2,448,269 KILOS DE LANA; LA PRODUC-

CIÓN EN EL MISMO A~O ruÉ DE 12,113 TONELADAS DE MANTAS CRUDÁS y 1943 -

TONELADAS DE CASl~IRES PEINADOS Y CORTADOS. 

LA VERDAD ES QUE ESTAS c1rRAS ctrRAS SON SUMAMENTE BAJAS PA-
, - # --

RA UN PAIS QU[ AUMENTA SU POBLACION EN UN MILLON DE HABITANTES ANUAL--

MENTE, QUE SE ENCUENTRA EN UNA ETAPA DE rORMIOABl.E DESARROLLO INDus--

TRIAL Y UNA DE CUYAS MÁS ANTIGUAS INDUSTRIAS ES PRECISAMENTE LA TEX-

T 11.", (25) 

MfKICO ES CONSIDERADO COMO UNO DE LOS MÁS GRANDES PRODUCTO-

RES DE ALGODÓN DE CALIDAD EXCELENTE, TIENE UNA INDUSTRIA TEXTIL IMPOR

TANTE. EN 1956 CONTABA CON 1,300,000 HUSOS Y 50,000 TELARES DE LOS -

CUALES [L 95% ESTABA AÚN POR MODERNIZARSE. LA SITUACIÓN DE LA INDUS-
TRIA TEXTIL ERA INSUrlCIENTE y DErlCIENTE COMO RESULTADO DE su ESTACA

MIENTO EN sus SISTEMAS DE PRODUCCIÓN y DE UN LAMENTABLE ATRASO EN sus _ 

EQUIPOS MECÁNICOS. 

t25) REv1su INDusTRIAL. v1.:iL. xi. Nó. 230. JuL10 1956. MÉx1co, o.F. 
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U·1u l~l.l$TP.IA COMO L.A TtXTIL. 1 EN (STAS CONDICIONES NO PODÍA 

AISC>ltVER G·lllArNOES \IOL.Ú#.tt4S CE AL.GOOÓN PARA SATISfACE:R L.A NECESIDAD TAN 

IMPCAIOSA COMO ES EL. VESTIDO OE LA POliL.ACIÓN. LA rnDUSTRIA NECESIU.BA 

RtMOVARSE PA"A LOGRAR UNA PROQUCCIÓN OE TU.AS A 1~~0 PRECIO Y EN CALI

DAD, QUE SAT~~fACltRA LA! NECESIDADES COLECTIVAS 0[ VESTIDO, AS( COMO_ 

OESt.RAOL.LAR ESH.S 1NDUSTR1 AS PARA PODER CONCURA 1 A CON fx ITO A LOS ME R• 

CAOOi INTtRNACIO~ALES, LOGRAN~O EVITAR NO SÓLO LA SALIDA DE GRANDES -

CANTIDADES DE DIN[~0 1 SINO OBTENER LA IMPORTACIÓN DE DIVISAS EXTRANJE• 

RAS. ESTA ru~A SE DES(A A QUE EL PAÍS EN 1955 EXPORTÓ APROXIMADAMENTE 

1,500,00 PACAS oc ALGOD6N, EN CAMBIO EL. r.ONSUMO NACIONAL ruÉ OE SÓLO -

400,000 PACAS, St EN LUGAR DE EXPORTAR EL. A.LGOOÓN 1 \ICNDIERA AL EXTRA~ 

JEAO PRODUCTOS YA tLAI04'A~OS COMO TELAS, HILOS Y OTROS PRODUCTOS, E:L • 

IE:NEflCIO SERÍA 6PTIMO, 

CoNSCIENTES DE ÉSTA NtCt•tDAP 1 LA NACIONAL tlNANClt~~' 5,A, 1 

y EL BANCO 0[ MÉx1co, HICIERON Lo~ ~STUOIOS NECESARIOS PARA ~~l~RMIN~R 
EL BENtr1e10 QUE RE,ORTARÍA A LA ECONOMÍA NACIONAL LA l~TEGRA~t6~ DE -

UNA [M,RtSA QUE fAIRICARA MAQUl~ARIA TEXTIL, PARA TA~ FÍN, UNA COMI-• 

SIÓN TÉCNICA DE LA NACIONAL ÍINANCIERA, ruÉ AL JAPÓN PARA ESTUDIAR LA_ 

MAQUINARIA PRODUCIDA POR AuTOMÁTIC LOOMS WORKS LTD. EN EL ESTUDIO PR~ 

SENTADO se LLt&Ó A LA CONCLUSIÓN QUE EL EQUIPO PRODUCIDO POR ToYOOA -

ERA COMPARAILE EN RENDIMIENTO Y ~rtCACIA CON LA MEJOR QUE SE PRODUCE -

[NOTROS PAÍSES, CON LA VCNTA~A QV~ P~iMITÍA UTILIZAR rlBRAS MAS COR-

TAS O[ ALlaODÓN O LANA, SIN OISMINUCt9N DE LA rtNURA DE HILADO, SOME-•• 

TIÉNOOS[ IAJO PAUCIAS MUY ESTRICTAS A LOS PATRONES MUNDIALES, Y QUE -

TAMBl C" LOS TABULADORES DE SAL.ARIOS ERAN MUY SIMILARES A LOS MEXICANOS 
• • ~O QUE PERMITIRIA EXPORTAR ORAN PARTE DE SU PROOUCCION. 

St PLANEÓ QUE PARA LLENAR LA NECESIDAD DE MAQUINARIA QUE SE_ 

TENÍA PARA CUBRIR EL MERCADO DE TELAS, SE HARÍA CON UNA MAS MOOERNA 1 -

y CON LA PRODUCCIÓN DE LA EMPRtSA 1 DE MAQUINARIA TEXTIL Y ACCESORIOS • 

PARA LA INDUSTRIA CON UNA CAPACIDAD DE 3,600 1 TELARES AUTOMÁTICOS Y --

120,000 HUSOS ANUALES, co.N su EQUIPO RESPECTIVO. TOMANDO COMO BASE -

LA CANTIOAU OE TELARES y HUSOS DE MODELO ANTIGUO QUE DEBERÍAN SER su~ 
, , E , 

TITUIDOS, .SE CONSIDERABA QUE &..A PRODUCCION DE LA MPRESA CUBRIRIA EN 

UN LAPSO DE 10 AÑOS EL MERCADO NACIONAL, Y QUE A PARTIR DE ESA ~ECHA -

SE PODRÍA IMPORTAR, 

CoN ESOS PLANES, ToYODA DE MÉXICO, S.A., SE ESTABLECIÓ EL 4_ 
DE JUNIO DE 1954, CON UN CAPITAL DE 35 MILLONES OE PESOS, SUSCRITO POR 
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TOYODA AUTOMÁTIC LooM WORKS LTO y OTROS INVERSIONISTAS MEXlr.ANOS¡ EN_ 

1954 St INICtÓ LA CO~STRUCCIÓN OC LA PLANTA EN L.A Z01\IA INDUSTRIAL DE• 

CIUDAD 5AHAGÚN HIDALGO; PARA EL SIGUIENTE AÑO SE TERMINÓ LA INSTALA--· 
• J • CION CON EQUIPO Y MAQUINARIA PROCEDENTE DEL APONi Y El MES DE JUNIO • 

DE 1"956 EMPEZÓ A ruNCIONAA; rORMÁNOOSt AS( EL COMPLC.JO INDUSTRIAL CON_ 

LAS 005 EMPRESAS ANTtRIORMENTt ESTABLECIDAS, LA CONSTRUCTORA DE CARROS 
DE rtRAOCARRÍL Y OttSEL NACIONAL. 

St PENSÓ QUE CON LA CREACIÓN DE ESTA EMPRESA SE RESOLVERÍA • 

tL PROBLEMA DE LA INDUSTRIA TEXTIL, SIN EMBARGO TOYODA DE México YA EN 

1958 HABÍA ,EROIDO GRAN PARTE DE SU CAPITAL Y EMPEZABA A PEDI~ AUXILIO 

DEL GOBIERNO FEDERAL, EN rORMA DE CONTROL DE IMPORTACIÓN CE MAQUINARIA 

TEXTIL EXTRANJERA. ADEMÁS, IMPO~TA8A DEL JAPÓN UN ELEVADO PORCENTAJE_ 

DE LAS PIEZAS EMPLEADAS EN LA rA8RICACIÓN OE LA MAQUINARIA, POR LO QUE 

CUALQUl!R·PROTtCCIÓN QUE SE OTORGARA LEJOS OE BENErlCIAR UNA INDUSTRIA 

NACIONAL, CREARÍA UN MONOPOLIO EN BtNEr1e10 Dt UN PAÍS EXTRANJERO, 

ESTE rRACASO DE TOVOOA, SE PUEDE RtSUMI~ EN LA SIGUIENTE OPL 

llllÓN Ot LA CoNrtottUCIÓN DE CÁW.RAS INOUSTRIALES: "Sr CONGIUTULA LA ·~ 
OUSTRIA DE QUE SE HAYA tNSTALADO TALLERES TAN IMPORTANTES COMO LOS DE_ 

ToYOOA, ,ERO LAMENTA out SE PROYECTE rA!AICAR EL TIPO OE MAQUINARIA -

QUE 'ºA AHOAA SE orRtCE, PUES POOEMOS ArlRMAR y COMPROBAR ALGUNOS, co

fllO LOS TA6CtLES, SON 0[ TIPOS QUE DATAN DE 20 A 25 AÑOS, UTILIZANDO EN 

sus SISTEMAS DE ESTIAAJE, PATENTES YA VENCIJAS: EN OTRAS co~o EL SIST-'. 
\ . , 

MA OE APERTURA Y 8ATIENTES, LOS TIPOS Y MECANISMOS SON TOOAVIA OTROS -

CASOS ANÁLOGOS PERO NO ES NUESTRO PROPÓSITO HACER LA CRÍTICA DETALLADA 

DE CADA UNA DE LAS MÁQUINAS QUE se NOS orRECtN; SIN EMBARGO, NO QUERE

MOS DEJAR OE SA~ALAA QUE EL TELA~ TOYOOA CON CAMBIO DE LANZADERA ES s_Q 

LO POPULAR EN EL JAPÓN, EN TODO El RESTO OEJ.. MUNDO SE RECHAZA Y HAY -

llllUY POCAS INSTALACIONES DE ELLOS, Y ÉSTO SE DESE A QUE ÉSTE ÚLTIMO TI

PO OE TlL.AR ES ! NCUESTIONAllltMENTE SUPERIOR AL PRIMERO", (26) 

EN ÉSTAS CO~ICIONES, ANTE EL íRACASO DE ESTA EMPRESA DE - -

GRAN· l~'ORTANCIA PARA ti. OtSARROt..1.0 INDUSTRIAL DEL PAÍs 1 EL GOBIERNO -

Í(OERAL PO~ CONOUCTO DE LA NACIOHAl. F°ll~ANCIERA, S.A., ADQUIRIÓ EL 99,9 

f'OR CIENTO DE LAS ACCIONES (71 1122 ACCIONES), Y EL 23 Ot ENERO DE - -

't961, LA ASAMSL.tA OR131NARIA ACORl>Ó EL CAM-.110 A SIOERÚR~ICA NACIONAL,-

5.A,, (N ESTA íASE st [MflEZÓ A ro~MAR PLENAMENTE El COMPLE~O INDUSTRIAL 

(26) REVISTA Dt LA CONF"toERACIÓl\I OE CÁMARAS INOUSTR"IALES, PÁG. 27. ~tf, 
TIEMal'E 19.59. \/<l.. 11. No. 121. 



CoN LA REOAGANJZACIÓN, SE PROYECTÓ UTILIZAR PLENAMENTE LA FÁBRICA DE -

tu.QUINARIA Tt•TIL, MAS LA ADICIÓN DE LÍNEAS DE ruNDICIÓN COURDINANOO -

ESTRECHAMENTE LAS ACTIVIDADES OE LA EMPRESA CON LAS DE DESEL NACIONAL, 

S.A., Y CoNSTRUCTORA .DE CARROS DE ÍERROCA~RÍL, S.A., A rÍN DE LOGRAR -

UNA MAYOR INTEGRACIÓN DEL NÚCLEO INOUSTRfAL DE SAHAGÚN. 

tSJRVC!URACICN AC!UAL 

EL COMPLEJO f~DUSTRIAL DE CIUDAD 5AHAGÚN ESTÁ FORMADO POR 3 -
• E • EMPRESAS OC 'ARTICtPACION ESTATAL. STAS EMPRESAS OE ECONOMIA MIXTA o_ 

DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, tSTÁN ORGANIZADAS DE ACUERDO CON SU CARACTE

RÍSTICAS PROPIAS OUE LES SON COMUNES A lsrA roRMA oc ORGANIZACIÓN. 

LA EMPRESA DE 'ARTICIPACIÓN ESTATAL ES UNA ORGANIZACIÓN CON -
PtWSONAllDAD JUR(DICA PROPIA, CON UNA ORGANIZACIÓN DE SOCIEDADES DE T,l 

PO PRIVADO EN LAS out PARTICIPA EL ESTADO EN su CAPITAL DESDE UN 51% -
O MÁS, EN t1. CAPITAL SOCIAL O EN LAS ACCfONtS DE LA EMPRESA; EL ESlAOO 

PUCDC INTERVENIR tN SU ADMINISTRACIÓN, DESIGNANDO A ALGUNO O ALGUNOS -

DE LOS MltUIROS Dtl. CONSEJO Dt ADMINISTRACIÓN, JUNTA DIRECTIVA U ÓRGA

NO EQUIVALENTE Y DESIGNAR AL PRESfDE~TE 1 DIRECTOR O AL GERCNTt. 

SIN OU[ EXISTA UNA OEílNICIÓN DE EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ES

TATAL. LA LEY PARA EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS Y DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, SEÑALA -

LAS CARACTERfSTICAS Dt lSTAS ÚLTIMAS. EXIGE EN PRIMER LUGAR LA EXISTE~ 
CIA DE UNA EMPRESA CON PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA, QUE TENGA COMO -

r(N, LA tXPLOTACt6N DE UN RECURSO NATURAL DEL DOMINIO DIRECTO DE LA NA 
CIÓN, tL A'ROVECHAMIENTO O LA AOMINISTRACléN Ot BIENES DE DOMINIO PÚ-

BL.l CO O PRIVADO DE LA rtDERACIÓN, EL DESEMPEÑO DE ALGUNA ACTIVIDAD EC,!;l 

NÓMICA ESENCIAL O DE IMPORTANCIA PARA LA COLECTIVIDAD O LA OBTENCIÓN -

DE RECURSOS DESTINADOS A r1NES DE SEGURIDAD o ASISTENCIA SOCIAL y out_ 

su PATRIMONIO SE HAYA íORMADO o CONSTITU(Do, TOTALMENTE o EN PARTE, -

CON RECURSOS, BIENES, O íONDOS rEDERALES 1 CUALQUIERA QUE SEA LAíORMA -

o CONDUCTO out se HAYA EMPLEADO, APORTACIÓN, DESTINO o AFECTACIÓN. 

LAS ACCJONES ESPECIALES NOMINATIVAS E INTRASíERIBLES QUE SOL~ 

MENTE PODRÁN SER TITULARIDAD DEL GOBIERNO rEDERAL 1 ES UNA NOTA PROPIA_ 

DE LAS EMPRESAS DE PARTICIPACl6N ESTATAL, tSTABLECIOAS EN SU PROPIA -

RCGLAMtNTACIÓN O ESCRITURA CONSTITUTIVA. LA PRÁCTICA HA SEÑALADO QUE_ 



SE EMITE UNA SERIE ESPECIAL, DENOMINADAS PRINCIPALMENTE SERIE "A" PARA 

EVl.,TAR EL COMERCIO Y ESPECULACIÓN DE ÉSTAS, CONSERVANDO EL ESTADO LA -

TITULARIDAD INOErlNIDA DE LAS MISMAS. PARA LAS DEMÁS ACCIONES SE ADOf 

,TA UNA CATEGORÍA GENERAL O CATEGORÍAS ESPECIALES. 

EN LO QUE RESPECTA AL NOM8AAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRA• 

Cl6N Y SUS DIRECTORES QUE HACE PARA ÉSTE TIPO DE SOCIEDADES, SON OE•• 

SIGNADAS POR EL GOBIERNO ÍEOERAL, rACULTAO QUE DEBERÁ CONSTAR EXPRESA• 

MENTE EN LAS NORMAS ESTATUTARIAS DE LA EMPRESA YA SEA QUE TENGA SU OR~ 

GEN EN UNA LEY O EN SU ESCRITURA CONSTITUTIVA. 

LAS roAMAS DE VIGILANCiA INTERNA DE LOS ACTOS DE ESTOS ORGA-

NfSMOS SE REALIZA POR MEDIO DE COMISARIOS, QUIENES EFECTÚAN LAS ruNc12 

NES DE AUOITORÍ4 INTERNA, CON LAS CORRESPONDIENTES ruNCIONES SE~ALADAS 
POR sus NORMAS ESTATUTUARIAS. CAi[ LA POSlllLIDAO DE QUE EXISTAN oos_ 

O MAS COMISARIOS, QUE REPRESENTEN A CADA UNO DE LOS GRUPOS OE ACCIONI~ 

TAS out INTtGRAN EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD. PoR su PARTE LA AOMINIS-~ 

TRACl6N PÚILtCA, A TRAVfS DE LA StCRETARÍA DEL PATRIMONIO NACIONAL, -

TIENE LA rACULTAO Dt DICTAR LAS MEDIDAS CONDUCENTES PARA QUE LAS EMPRi 

SAS SUJETAS AL CONTROL, ADOPTEN LOS MEJORES StSTE.l&A.S OE CONTABILIDAD Y 

,RÁCTICA Ot AUDITORÍAS INTERNA. 

LA ORQANlZACl6N DEL COMPLEJO INDUSTRIAL TIENE LAS CARACTERÍS

TICAS Dt LAS EMf'RtSAS OE PARTICIPACIÓN ESTATAL COMO SE~ALAMOS A CONTl

NUAC.IÓN. 

A) D!EiEL NACIONAi., S.A. 

EL CoNSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE DIEStL NACIONAL SE INTÉGRA -

POR ONCE •tEM8ROS PROPIETARIOS Y LOS SUPLENTES RESPECTIVOS OE CADA UNO 

CE CLLOS, QUC SON ELEGIDOS ANUALMENTE POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS -

DE ACUERDO POR LO PREVISTO EN LOS ESTATUTOS. Los MIEMBROS DEL CONSEJO 

DE ADMINISTRACIÓN, DESIGNARÁN ANUALMENTE ENT~E ELLOS Ml3MOS UN PRESI•• 

DENTE V LOS VICEPRESIDENTES QUE ESTIMEN CONVENIENTES. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TIENE LAS SIGUIENTES FACULTADES_ 

Y OILIGACIONES: REPRESENTAR A LA SOCIEOAO ANTE TODA CLASE OE AUTORIDA 

DES, CON TODAS LAS rACUl..TADES GENERALES V AÚN LAS ESPECIALES QUE Rt~-

QUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL CONrORMt A LA LEY¡ GOBERNAR Y ADMl~'STRAR_ 

LOS NEGOCIOS, ACTIVIDADES V llENES DE LA SOCIE0.40 CON TODA CLASE OE rA 

CULTADES ADMINISTRATIVAS, SI~ LIMITACl6~ ALGUNA Y CON TODAS LAS rACUL-
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TADES.OE OUE~O; NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE AL DIRECTOR GENERAL, A-~ 

LOS GERENTES, SueGERENTES y A LOS APODERADOS y DEMÁS ruNCIONARIOS DE~ 

LA SOCIEDAD, ílJÁNDOLE SUS ATRIBUCIONES Y REMUNERACIONES; Y LLEVAR A_ 

CABO, EN GENEAAL 1 TODOS LOS ACTOS Y OPERACIONES 

LA NATURALEZA Y EL OBJETO OE LA SOCIEDAD, 

DEPENDE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 

ES ASISTIDO POR TRES SUBDIRECCIONES: ADMl~ISTRATIVA 1 
DUSTRIAL, 

DE LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

RÍA, LA TESORERÍA Y LA GERENCIA DE COMPRAS. 

A PARTIR DE SU REORGANIZACIÓN EN 1960, SE 

CIA DE MEXICANIZACIÓN, QUE ES AUXILIADA PARA CUBRIR SUS 

TRES DEPARTAMENTOS: PROMOCIÓN INDUSTRIAL 

DUSTRIAL 1 CAMIONES Y rABRICACIÓN. 

LA SUBDIRECCIÓN COMERCIAL QUE TIENE A SU CARGO LA 

TICA DE VENTAS y POST-VENTAS (SERVICIO) DE LA EMPRESA, PARA su ruNct.Q. 

NAMIENTO TIENE A su CARGO LA GERENCIA DE VENTAS, LA GERENCIA DE PosT

VENTAS Y UN DEPARTAMENTO DE MERCADO Y ESTADÍSTICAS. 

LA SUBDIRECCIÓN INDUSTRIAL, QUE TIENE ENCOMENDADA LOS -

PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN, DEPENDEN DE ELLAI LA GERENCIA DE INGENIERÍA_ 

DE 01SEÑ0 1 GtRENCIA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL, GERENCIA DE CONTROL DE_ 

PRODUCCIÓN Y LA GERENCIA DE PRODUCCIÓN Y CONTROL DE CALIDAD, 

B,- CONSTRUCTORA NACIONAL DE CARROS DE rERROCARRIL, S,A, 

COMO TODA SOCIEDAD ANÓNIMA, LA CONSTRUCTORA CUENTA CON-

UNA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y UN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN HASTA POR 9 MIEMBROS PRO-

PIETARIOS Y SUS SUPLENTES RESPECTIVOS. [STE TIENE LAS MÁS AMPLIAS rA

CULTADES PARA LA GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD COMOI DIRIJIR 

LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD, DECIDIENTO EN TODO LO RELATIVO A LOS TRA 

BAJOS¡' EXPLOTAR Y ADMINiSTRAR LOS BIENES DE LA SOCIEDAD; ORGANIZAR -

LAS OFICINAS Y OESPACHOS 1 REVISAR LOS LIBROS Y OPERACIONES DE CONTAB_l 

LIDAD 1 E~ERCER LAS fACULTAOES QUE LE CORRESPONDEN A LOS MANDATARIOS -

CON PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS 

Y CONVENIOS QUE ESTIME CONVENIENTE PARA LOS flNES SOCIALES¡ ADQUIRIR_ 



"• 
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'· 

ANTE LA ES 

BJTRADORES 1 CON EL PODER Mts AMPLIO INCLUSIVE PA~A 

VER POSICIONES, RECUSAR, INTERPONER RECURSOS, DESISTIRSE DEL JUICIO OE 

AMPARO; PRESENTAR POSTURAS, HACER PUJAR Y MEJORAS El~ REMATE: Y OBTENER_ 

ADJUDICACIONES DE BIENES Y1 NOMBRAR Y REMOVER AL DIRECTOR GEN~RAL y 

ZAR OE AQUELLAS rACULTAOES QUE NO ESTtN RESERVADAS A LA ASAMBLEA. 

EL DIRECTOR GOZARÁ DE LAS 

1) EJECUTAR LA3 RESOLUCIONES DEL CONSEJO; 

2) DIRIGIR 

3) NOMBRAR Y REMOVER PERSONAL; 

4) rORMULAR PRE:SUPUESTOS Y GASTOS; 

5) ASISTIR A LAS SESIONES DEL CONSEJÓ-

6) RtPRES~NTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD CON TODAS 
MANDATARIO GENERAL; 

7) ÜTORGAR Y SUSCRIBIR TÍTULOS OE CRiOIT0 1 PODERES GENERALE~ 
LES PARA ACTOS OE AOMINISTRACl6N, PLEITOS Y COBRANZAS Y-R 
DERtS; 

8) TENDRÁ rACULTAOES DE DOMINIO, RE:SPtCTO DE LOS PROOUCTOS 
LES DE LA EMPRESA 1 PERO PARA ENAJENAR O GRAVAR BIENES 
MÚEBLES o· INSTALACIJNES INOUSTRIALE:S DE LA SOCIEDAD, 

ACUERDO OEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 
' .. -; ·-;, ' ' ,;.: ;_-_:' 1 

CON EL OBJETO OE LOGRAR UN AOECUACO F'UNCION~l,llENT?, ASI_ 

COMO LA COORDINACIÓN COMPLETA ENTRE LOS DISTIN'!'OS DEPARTAME~TOS CON -
QUE CUENTA LA CONSTRUCTORA, SE HA ESTABLECIDO LA ESTRUCJJ~.4,c'16~ ADECu_a 

OA EN LAS DEMÁS DEPENDENCIAS. SuPEDITAOA A u DIRECCIÓN;~sTÁ L..a. Su.e
OIR(CCIÓN, DE ÉsTA Of:PElllOE LA GtRENCIA DE PRODUCCIÓN 011/lt)lOA ·EN .5 GR.!J. 

Pos: GERENCIA 0( INGENIERÍA, OISE~O; GERENCIA DE INDUSTRi~~-out-CUENTA 
CON EL DEPARTAMENTO OE INGENIERÍA INDUSTRIAL DE FABRICACIÓN E INGENI~ 
RÍA INDUSTRIAL. DE MONTAJE:; L.A GtRENCIA DE FABRICACIÓN Y 'vlONTÁJE DE LA_ 

OUE DEPENDEN LA SuPERltlTENDENCIA DE F'ABRICACtÓN Y SUPERINTENDENCIA OE_ 

MONTAJE; LA GERENCIA OE CONTROL oe: PRODUCCIÓN y MATERIAL~S, QUE rlENC_ 

A su CARGO EL DtPARTAM!NTO DE CONTROL DE PROou6ctÓN y MATERl~L~S y EL~ 

CONTROL OE CALIOAO Y LOS ALMACENES, TAMSl~N PERTENECE A ESTA GERENCIA 

LA SUPER 1NTElllOtNC1 A DE MANTEN 1M1 ENTO LA QUE A Sl..r VEZ CUENTA CON EL DE-
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PARTAMENTO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, DE 

DE INGENIERÍA DE PLANTA Y TALLER DE CONSTRUCCIONES, 

LA GERENCIA DE RELACIONES INDUSTRIALES TIENE A 

UN DEPARTAMENTO DE P~RSONAL, DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES Y DE 

SEGURIDAD INDUSTRIAL, 

0E,ENDE DIRECTAMENTE DE LA DIRECCIÓN, LA GERENCIA AOMl-

NISTRATIVA QUE CUENTA CON ti. DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD GENERAL, COli 

TAllLIOAD INDUSTRIAL, DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS, DEPARTAMENTO DE -
SEltvlCIOS GENERALES y MÁQUINAS BULL. 

TAMllfN ESTÁ LA GERENCIA COMERCIAL CON SU DEPARTAMENTO -

DE PROMOCIÓN Y VENTAS; LA GERENCIA DE COMPRAS; EL ADMINISTRATIVO DE Mi 
x1co v EL DE,ARTAMENTo DE r1ANZAs. 

CUENTA ADEMÁS CON LOS CoMISARIOS, out roRMAN EL ÓRGANO -

DE VIGILANCIA INTERNA, EN LO QUE RESPECTA AL RENGLÓN DE CONTABILIDAD, 

C) SIQERURGICA NACIONAL· S.A 

AL IGUAL QUE LAS DOS EMPRESAS ANTERIORES LA SIDERÚRGICA -

NACIONAL TIENE UNA .ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, UN CONSEJO DE AOMl~ISTRA-

CIÓN Y UN DIRECTOR9 COMO ÓRGANOS PRINCIPALES DE SU ORG~NIZACIÓN, ADE-

MÁS DE LOS NECESARIOS PARA su DEBIDO ruNCIONAMIENTO. 
-

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN TIENE LAS MAS AMPLIAS rACU~ 

TADES PARA LA GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD Y PODRÁ LLEVAR A 

CABO TODOS LOS ACTOS QUE ruERAN NECESARIOS o CONVENIENTES DADA su NAT~ 

RALEZA Y OIJETO, DE UNA MANERA ENUNCIATIVA Y NO .. LIMITATIVA !iE LE SEÑA 

LAN LAS SIGUIENTES PRINCIPALES ATRIBUCIONES: 

1.- DIRIGIR LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD, DECIDIENDO EN -

TODO LO RELATIVO A LOS TRABAJOS, ASÍ COMO A LA EXPLOTACIÓN Y ADMINIS-

TRACIÓN DE LOS llENES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD; 

2.- ORGANIZAR LAS ortCINAS y DESPACHOS QUE CONSIDERE COli 

VEN 1 ENTE. 
.3.- REVISAR LOS LIBROS DE CONTABILIDAD DE LA COMPAÑÍA; 

4.- DAR CUENTA ANUALMENTE A LA ASAMBLEA GtNERAL 1 DE LAS_ 

RESOLUCIONES ADMl~ISTRATIVAS QUE SE HAYAN DICTADO, INfORMANSO DEL ESTA 

DO QUE GUAROAN LOS NEGOCIOS Y DE LA CO.NTABILIDAD DE LA EMPRESA¡ 

5,- EJECUTAR SIN DEMORA LOS ACUERDO Y RESOLUCIONES DE -

LA ASAMBLEA; 

·¡ 
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6.- DESEMPEÑAR TOCAS LAS ATRIBUCIONES QUE ESTÉN COMPRE:N

DIDAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL OBJETO OE LA SOCIEOADY QUE NO E~ 

TÉN" EXPRESAME:NTt RESERVADAS POR LA LEY O POR LOS ESTATUTOS DE LA ESCRJ. 
TURA CONSTITUTIVA A LA ASAMBLEA GENERAL; 

8,- NOMBRAR Y REMOVER AL DIRECTOR GENERAL; 

9,- RtPRESENTAR LEGALMENTE A LA SOCIEDAD, EJERCITANDO 
SUS DERECHOS, ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, MUNICIPALES, JUDI
CIALES, ANTE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y SUS AUXILIARES ~UNTAS DE CoN
CILIACldN Y AA81TAAJE Y ANTE iRBITROS DE DERECHO O ARBITRADORES, CON_ 

EL PODER MAS AMPLIO, INCLUSIVE PARA ARTl~ULAR Y ABSOLVER POSICIONES, -
AECURSARt INTERPONER RECURSOS, PEDIR A~PARO Y DESISTIRSE OE ÉL; PRE:SE~ 

TAR. QUERELLAS PENALES Y TODAS LAS DEMÁS FACULTADES QUE LA REPRESENTA-

CIÓN LEGAL DEBE LLEVAR INHERENTE DE ACUERDO CON NUESTROS CÓDIGOS. 

EL SEGUNDO ÓRGANO DE IMPORTANCIA, ES EL DIRECTOR GENERAL 

QUIEN ESTARÁ ENCARGADO DE: EJECUTAR LAS RESOLUCIONES OEL CONSEJO, OIRl 

GIRÁ LA EXPLOTACl6N DE LA EMPRESA Y ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES, Y -

LLEVARÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA MISMA, CON TODAS LAS rcuLTAOES -
DE UN, MANDATARIO LEGALI TENDRÁ TAMBIÉN F'ACULTADES CE DOMINIO, RESPECTO 

OE LOS PRODUCTOS DE LA EMPRESA, PERO PARA ENAJENAR O GRAVAR LOS SIENES 

INMUEBLES, MUEBLES O INSTALACIONES INDUSTRIALES OE LA SOCl~DA0 1 NECESL 

TARÁ ACUERDO DEL CoNSEJO OE ADMINISTRACIÓN, Y PODRÁ OTORGAR PODERES G~ , 
NER~LES Y E~PECIALES PARA ACTOS DE ADMINISTRACION 1 PLEITOS Y COBRANZAS 

y REVOCAR LOS PODERES out OTORGUE. 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN ESTÁ LA SUSOIRECCIÓN INous-
TRIALo Ot LA 5UBOIRECCl6N INDUSTRIAL, DEPENDEN LA GERENCIA DE CONTROL 

DE PRODUCCIÓN Y ABASTECIMIENTO; LA GERENCIA DE CALIDAD, LA GERENCIA -
Tfc~ICA, LA SUPERINTENDENCIA DE MANTENIMIENTO, LA SUBGERENCIA DE ruN-
DIC1c5. Y LA SUHEllEllCtA DE MAQUINADO. 

LA GERENCIA ADMINISTRATIVA, SUJETA A LA DIRECCIÓN TIENE_ 

LA".GERtNClA DE CoMl'WAS 'f LA GERENCIA DE VENTAS, ASÍ COMO L.A CONTAALO-

AÍA, LA CONTABILIDAD QENERAL DE PLANTA, LA CONTABILIDAD COMERCIAL, EL_ 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS Y rtNANZAS; EL DE CRÉDITOS Y COBRANZAS Y_ 

'· EL DE PERSONAL. V SERV 1C1 os. 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA QUE DEPENDEN LAS TRES OIREC-

CIONES, SE F'ORMA CON UNA DIRECCIÓN ADJUNTA, UN DEPARTAMENTO OE AYUDAN
TÍA TÉCNICA, UNA AYUDANTÍA rlNANCIERA QUE A L.A ~EZ TIENE UNA AUDITORÍA 
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INTERNA (27) 

Ot El ESTUDIO DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA tL CoM-
PLtJO SE CONCLUYE, QUE LA ACTUAL ORGANl~ACIÓN NO ES ADECUADA PARA EL -

~MPLEJO INDUSTRIAL, AL EXISTIR MÚLTIPLES CoNSEJOS DE ADMINISTRACIÓN Y 

DIRECCIONES QUE ACTÚAN INDCPENDIENTEMCNTE, QUE AUNQUE EXISTE UNA DIRE~ 
CIÓN GENERAL su ruNct6N SE LIMITA A COORDINAR LAS RE&.ACIONES OE LAS -

TRES EMPRESAS QUE SON AUTÓNOMAS EN SU rUNCIONAMIENTO, DE TAL MODO QUE_ 

DE UNA EMPRESA A OTRA SE HAGAN VENTAS E INCLUSIVE SE LLEGE A PAGAR EL_ 

IMPUESTO RESPECTIVO OC ESTAS OPERACIONES. ESTA SITUACIÓN REPERUTE EN 

LOS COSTOS AL NO POOtRSE ABARATAR MUCHAS VECES. 

LA SOLUCt6N ANTE ESTA SITUACIÓN ESTÁ EN UNA MEJOR ORGAN.L 

ZACIÓN ADMINISTRATIVA EN QUE LAS TRES EMPRESAS St ENCUENTREN ruNCIO~A
DAS EN UNA SOLA DIRECCIÓN, PARA ASÍ PUOER CUMPLIR CON LAS VENTAJAS QUE 
PROPORCIONA UN CoMPLEJO INDUSTRIAL. 

r u N e o r; E s 

l.As TRES DtPR[SAS QUE roRMAN DE H[C~O El COMPLEJO INDUS

TRIAL, SE COORDINAN ENTRC SÍ¡ Y SE HA ALCANZADO EN 1965, UN GRADO IM-

PemTANTt DE INTEGAACI&. out EL 33% DE LAS COMPRAS NACIONALES TOTALES,

sc APAOVISICNAAÁ tMT~E LAS PROPIAS rÁ8RICAS DE CIUOAC SAMAGÚN. 

IND[PENDlENTtMENTt DE LAS ruNCIONES DE CADA UNA DE LAS -

EMP•tSAS, 5[ TltNt P•OGRAMADO' PARA EL PRESCNTt AÑO DE 1967 1 LA INICIA
c1&. DE LA PRIMERA rASE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOCOMOTORAS DIESEL ELt~ 
TWICAS , ASÍ COMO rA8AICAR TRACTORES E IMPLEMt'NTOS AGRÍCOLAS Y LA PRO

DUCCIÓN DE MÁQUINAS Y MEARAMIENTAS. 

A.- DIESEL NACIONAL, S.A. 

LA F'INALIOADES ESPECÍf'ICAS DE DIESEL NACIONAL SON: 

1.- LA PRODUCCIÓN, F'ABRICACIÓN Y ENSAMBL! DE CAMIONES, 

TWACTORCS V VtHÍCULOS EN GENERAL, SEGÚN D. PAINCIPIO 11DIEStl.. 11
; 

(27) rUO.TE. INrOM!IACIÓN DIRECTA. 



, 
PRODUCCION 1 Y ENSAMBLE 

OTRO TIPO DE VEHÍCULOS Y MOTORES AUTOMOTRICES; 

,. s.- LA DISTRleuc1ÓN y VENTA DE LOS VEHÍCULOS y 11.0TORE.S .. 

QUE SE REílERAN LOS INCISOS ANTERIORES Y EL SERVICIC V REACONDICIONA-

MIENTO DE LOS MISMOS, Y 

6.- EL DESARROLLO V EJECUCl6N DE TODA CLASE DE ACTIVIDA

DES INOUSTP.IALES Y COMERCIALf:S 1 SIMILARES O CONEXAS A LOS OBJETOS QUE._ 

SE Df:JAN SE~ALAOOS Y ESPECIALMENTE LA REPRESE.NTACl6N DE FABRICANTES DE 

VEHÍCULOS Y MOTORES DE. TODA CLASE Y ACCESORICS DE LOS MISMOS, LA DIS-

TRIBUCl6N DE UNOS Y OTROS, (28) 

DIESEL NACIONAL E.S LA EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL -

CUYA ACTIVIDAD CORRESPONDE A LA POLÍTICA DEL ESTADO EN MATE.RIA DE INT~ 

ORACIÓN DE LA INDUSTRIA AUTOMOTR(z. Su PRINCIPAL FUNCldN CONSISTE E.N_ 

ACELERAR EL PROCESO DE INTEGRACIÓN DE LOS VEHÍCULOS (CONCEBIDOS COMO -

BIENES DE CAPITAL O COMO BIENES DE CONSUMO POPULAR DURADERO), EN EL -

ESFUERZO DE l~TEGRACIÓN NACICNAL 1 LA EMPRESA HA PASADO DE LA ETAPA DEL 

MERO iNSAMBLE. A LA UTILIZACIÓN DE ACCESORIOS SUMINISTRADOS .POR LA IN-

OUSTRIA AUXILIAR, LUEGO A LA INCORPORACIÓN DE MATERIALES Y MANO DE O-
BRA DE ORIGEN NACIONAL, Y FINALMENTE, A LA ETAPA DE FABRICACIÓN CONSA

GRADA EN EL DECRETO DE 1962 1 QUE ES EL RESULTADO DE UNA POLÍTICA ORIEil 

TADA A l~TEGRAR EN FORMA DEFINITIVA LA INDUSTRIA AUTOMOTRÍZ. LA CUAL_ 

HA CONSTITU(Do UNO DE LOS RENGLONES EN LA IMPORTACIÓN DE MERCANCÍAS, -

HABIENDO REPRESENTADO EN 1962 1 EL 13.85 POR CIENTO DEL VALOR TOTAL DE_ 

LAS IMPORTACIONES ~JETAS DEI. PAÍS, O SEAN 1 1 965 MILLONES DE PE.SOS, POR_ 

ESTA RAZÓN Y PARA OISMINUÍR ESTAS IMPORTACIONES, AS( COMO EL UTILIZAR_ 

RECURSOS INTERNOS 0[ CAPITAL Y DE TRABAJO, SE EXPIDIÓ EL DECRETO DE R~ 

FERENCIA, PUBL1ciNoOSE EN EL DIARIC OFICIAL DE 25 DE AGOSTO DE 1962, -
POR EL CUAL A PARTIR DEL PRU/ERO OE SEPTIEMBRE DE 1964, QUEDABA PROHI

BIDA LA IMPORTACIÓN DE MOTORES, UNIDADES COMPLETAS PARA AUTOMO\ LES Y 

{28) futNTt.- 01P.Ecc1ÓN DEL PLAN GENERAL DEL GASTO PúaL1co. 1965. St-
CRETARÍA DE LA PRESIDENCIA. 
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CAMIONES, Y LA IMPORTACIÓN DE CONJUNTOS MECÁNICOS ARMADOS PARA USO O -

ENSAMBLC Dt ESOS MISMOS VEHÍCULOS. EL. DECRETO ESTABLECE QUE DEBERÁN • 

PRESENTARSE ANTE LA SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, UN PROGRAMA DE 

rABRICACIÓN DE MOTORES y CON~UNTOS MECÁNICOS EN LOS CUALES SE ESPEClrJ, , . . 
CARA LAS PARTES QUE SERAN rABRICAOS O MAQUINADAS POR LAS EMPRESAS l~T-'. 

RESADAS, lttCL.UYENDO NECESARIAMENTE EL. MAQUINADO DEL MOTOR, EL. MONTO T,2 

TAL DE LA INVERSIÓN, LAS PARTES CUYA íABRICACIÓN SE PROPONGA CONTRATAR 

DENTRO DEL. PAÍS Y LAS QUE CONSIDEREN NtCESARIC SEGUIR IMPORTANDO PARA_ 

LA rABRICACIÓN EN Mfx1co OE MOTORES V CONJUNTOS MECÁNICOS. 

ESTE PROGRAMA TIENE POR OBJETO LOGRAR UNA INTEGRACIÓN•• 

CUANDO MENOS DE EL 60% OCL COSTO DIRtCTC DEL VEHÍCULO rA.BRICAOO EN M-l 
• xaco, REQUISITO SIN EL CUAL NO SE OTORGARA EL PERMISO RESPECTIVO DE I,!! 

PORTACIÓN DE LAS PIEZAS QUE LES SEAN NECESARIAS, 

DIESEL NACIONAl. 1 $,A., HA OCUPADO UN LUGAR DE VANGUARDIA 

EN EL rsruERZO POR LO.GRO UNA INTCGRACIÓN DE l.A INDUSTRIA AUTOMOTRÍZ. 

REPRESENTA UNO OE LOS PASOS MÁS IMPORTANTES DADOS POR EL PAÍS ENEL ru~ 
DAMENTAI. CAMINO OE LA INDUSTRIA PESADA. HA PASADO POR VARIAS EXPERIEN~ 

CIAS EN LA rABRICACIÓN DE AUTOMÓVILES, MOTORES, CAMIONES Y AUTOBUSES 1 -

L0 QUE OIÓ LUGAR A UNA REESTRUCTURACIÓN DE ESTA EMPRESA, LA REORGANIZ~ 

CIÓN ABARCÓ DESDE l.A REVISIÓN DE LAS BASES OE OPERACIÓN HASTA LOS OBJ¡ 

TIVOS rlNALES DE L.A MISMA, EN EL CURSO DE 1959, SE TRABAJÓ EN LA ELA

BORACIÓN OE NUEVOS PROGRAMAS DE TRABAJO, QUE DIERAN LUGAR A LA rABRIC~ 

CIÓN CE UN AUTOMÓVIL -ECONÓMICO DE USO POPULAR, QUE POR SUS CARACTERÍS

TICAS GENERAL.ES, CALIOAO Y PRECIO REOUCICO PUDIERA SER ADQUIRICO POR -

AMPLIOS SECTORES OE LA POBLACIÓN. TAMBIÉN SE INICIÓ UN PLAN DE PRODUS 

CIÓN DE CAMIONES ADECUADO A LAS NECESIDADES OE TRANSPORTE, 

LA LÍNEAS ACTUALES OC PRODUCCIÓN OE LA EMPRESA SON: 

A) UNIDADES COMPLETAS, 

1.- AUTOMÓVILES OINA-RENAULT 

2.- AUTOMÓVIi.ES DEPORTIVOS OINALPIN 
3.- AUTOBUSES DINA, SERIE 300 
4,- CAMIONES MEDIANOS DINA, SERIE 500 
5,- CAMIONES PESADOS DINA, SERIE 700 

9) GRUPOS MECÁNICOS. 

1.- MOTORES A GASOLINA OINA-RENAULT, 

2.- MOTORES A DIESEL OINA-CUMMINS 

3,- CAJAS OE VELOCIOAOtS OINA-SPICER (SERIE 3000 v6000) 



4e- EJES DEL.ANTtROS DINA -ROCKWEL.L f"E.:.900 (29) 

EL VOLÚMEN Ot LA PRODUCCIÓN DE L.A EMPRESA DESDE EL : rNl-• 

CIO DE SUS ACTIVIDADES HASTA EL AÑO Dt 1965, ES COMO SIGUE: 39,886 AUTQ 

MÓVILES; 2,247 CAMIONES Y 1,202 AUTOBUSES. TIENE UNA PRODUCCIÓN DIARIA 

DE 35 AUTOMÓVIL.ES, UNO Y MEDIO AUTOBU~ES, UN CAMIÓN PESADO V 15 CAMIC-

NES MEDIANOS, CON UN VALOR ANUAL DE VENTA DE 630 MILLONES. 

ESTA EMPRESA EMPLEA 1,942 TRABAJADORES OE LOS CUALES - --

1,050 PROVEEDORES RADICADOS EN México V 554 EN EL EXTRANJERO. DEPENDtN_ 

DE L.05 OBREROS '( EMPLEADOS 9, 785 PERSOUAS' EN "1 RTUO DE LA DERRAMA tco
NÓMl CA Ot S 2.86 MILLONES DE PESOS QUE SE EROGA POR CONCEPTO OE NÓMINA_ 

MENSUAL.MENTE SIN INCLUÍA PRESTACICNESo POR OTRA PARTE SOSTIENE LA ACT! 

VIOAO DE 50 DISTRl!UIDORES DE LA MARCA RENAULT, OE 35 AGENCIAS PARA LA_ 

VENTA D't CAMIONES SERIE 500, 7 PARA LAS UNIDADES OE LA SERIE: 700, Y DE_ 

21 SOCIEDADES TRANSPORTISTAS QUE TltNEN EN OPERACIÓN 650 AUTOBUSES. 

DIESEL NACIONAL, S.A., EN EL PERÍODO DE 1960 A 1965 HA P~ 

GADO POR SUEL.DOS Y PRESTACIONES 271 MIL.LONES 12 MIL. PESOS, EL. VALOR DE_ 

LAS VENTAS SIN INCL.UÍA EL. DE REFACCIONES HA SIOO DE UN TOTAL OE ~1,182, 

744,00 IMPUESTOS PAGADOS POR UN TOTAL. DE 103 MILLONES, 807 MIL PESOS; 

EL. VALOR DE LOS MATERIALES EXTRANJEROS USADOS EN LA PRODUCCIÓN ASCIENDE 

EN LA PRODUCCIÓN A 611 MILLONES, 48 MIL PESOS; EL DE LOS MATERIALES NA

CIO~ALtS USADOS EN LA PRODUCCIÓN ES DE 262 MILLONES 462 MIL PESOS, Y --

LOS INTERESES TOTALES PAGADOS HAN SIDO POR LA CANTIDAD Ot 116 MILLCNES 1 

505 MIL PESOS. (30) • 

B.- CONSTRUCTORA DE CARROS DE F'ERROCARRIL, S,A 

ESTA EMPRESA SE DEDICA PRl~OROIALMENTE A LAS SIGUIENTES __ 

ACT IV 1 DAOtS: 

1.- tABRICACIÓN OE MATtRIAL RODANTE PARA USO FERROVIARIOS 

2.- CONSTRUCCIÓN DE VAGONES fERROVl~RIOS O OE OTRAS CLA-

StS1 CON LLANTAS Dt ACERO O· DE GOMA, OE AUTOPROPULSIÓN O DE ARRASTRE, -

'• (29) F'UtNTE. NACIONAL f"INANCIERA. EL. MERCADO OE VAt:-ORES SEMANARIO, NÚM. 
21. MAYO 23, 1966. 

(30) FUENTE. EL MERCADO DE VALORES. SEMANARIO oi LA NACIONAL FINANCIERA 

NÚM. 21 1966. 
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LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU MANUíACTURA; 

3.- f°ABRICAR, REPARAR o TRANsroRMAR CUALQUIER OTRO PRo .. 2'.' · 
DUCTO Dt CUALQUIER CL.ASt out SEA, USANDO su MAQUINARIA y HERRAMltNTAS, 

DE TAL MANERA QUE EL. APROVECHAMIENTO SEA COMPLETO Yj 

4.- REPRESENTAR MARCAS Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE TODA -

CLASE DE MATERIAL rtRROVIAAI0 1 AGRÍCOLA, OE TRANSPORTE O INDUSTRIAL. OE 
TODO GENERO. 

TIENE OTRAS ruNCIONES DIVERSAS A L.AS ANTERIORES COMO SON 

EL ADOUl~IA Y POSEER BIENES MUEBLES E INMUEBLES NECESARIOS PARA LLENAR 

EN TODA SU AMPLITUD LOS rlNES DE SU OBJETO SOCIAL Y CELEBRAR TOCOS LOS 

ACTOS O CONTRATOS CIVILES O MERCANTILES QUE DIRECTAMENTE SEAN NECESA-

AIOS1 CONVENIENTES O RELACIONADOS CON LA REALIZACIÓN DE LOS rlNES ANT! 

AIORMENTt MENCIONADOS, ENTENDIÉNDOSE LA tNNUMERACIÓN COMO LIMITATIVA, 

EN UN PRINCIPIO LA CONSTRUCTORA SE DEDICÓ A LA PRODUCCIÓN 

DE CARROS-CAJA, CABUSES Y CARROS-JAULA, EXCLUSIVAMENTE PARA EL TRANS-

PORTt DE EíECTOS (MtRCANCÍ~s). DURANTE EL EJERCICIO DE 1961-1962, ES

TA EMPRESA A~ADIÓ A SUS L(NEAS DE PRODUCCIÓN, LA íABRl:ACIÓN DE GÓNDO

LAS PARA EL TRANSPORTE DE CARGA PESADA, TOLVAS PARA LA INDUST~IA META

LÚRGICA NACIONAL Y COCHES EXPRESS. 

DURANTE El PERÍODO DE JULIO OE 1962.A JUNIO DE 1963, LA_ 

CONSTRUCTORA NACIONAL DE CARROS DE rERROCARRIL, CONTINUÓ DIVERStrlCAN

DO SU PROOUCCl6N, AS(-COMO AMPLIANDO SUS MERCADOS. EN EQUIPO rERROVIA 

RIO SE ARAOIÓ A LA LÍNEA DE PRODUCCIÓN El CARRO PLATArORMA 1 DEL CUAL. -

St PRODUJERON 244 UNIDADES. 

POR LO QUE RESPECTA A MATERIAL NO rERROVIARI0 1 LA CONS-

TRUCTORA, A PARTIR Ot 1961, INICIÓ LA rABRICACIÓN OE PART~S AUTOMOTRI

CES PARA EL AUTOBÚS roRÁNtO OINA-F1.Xl8LE. POR OTRA PARTE A PARTIR DE -

1963, HA PARTICIPADO EN LOS PLANOS DE INTEGRACIÓN DEL NÚCLEO l~DUSTRIAL 
DE CIUDAD 5AHAGÚN AL PROPORCIONAR A DIESEL NACIONAL PARTES PARA EL CHA 

SÍS DEL CAMIÓN SERIE 500 Y A SIDERÚRGICA NACIONAL, PARTES PARA LOS TRQ 

CILES 5ACO-LOWEL.L. St HAN HECHO CARROCERÍAS PARA AUTOBUSES URBANOS -

PARA DAR SERVICIO A LA CIUDAD DE MÉXICO, 

Es !~PORTANTE SE~ALAR QUE DESDE EL INICIO DE SUS ACTIVI

DADES, EL VALOR DE LA PRODUCCIÓN DE LA EMPRESA ESTUVO REPRESENTADO POR 

UN PORCENTAJE IMPORTANTE DE MATERIALES y SERVICIOS MEXICANOS QUE ruÉ -

DE 52% EN 1955, TENDENCIA QUE SE ruÉ ACENTUANDO, AL ADQUIRIR LA EMPRE-
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SA, EQUIPO QUE PERMITl6 PRODUCIR EN EL PAÍS_PARTES QUE SE IMPORTABAN-

LLEGANDO A REPRESENTAR EN 1963 UN 84% EN LA CONSTRUCCl6N DE CARROS DE_ 

PLATAíORMA; 7ff!. EN CARROS DE CAJA; 77°~ EN CARROS TOLVA¡ 67lo EN G6Noo-

LAS Y UN 62% EN CARROS EXPRESS, 

ESTA SITUACIÓN MANlílESTA EL ESFUERZO DESARROLLADO POR LA_ 

EMPRESA PARA INTEGRAR AL MÁXIMO SUS PRODUCTOS, Y EL GRADO EN QUE SISTf 

MÁTICAMENTE SE: HA VENl~O INTEGRANDO LA RAMA INDUSTRIAL PRODUCTORA DE -

MATERIALES Y EQUIPO FERROVIARIO, 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1965, SE HABÍA'll f"ABRICADO 14,950 UNl 

DADES F.N LA PROPORCIÓN SIGUIENTE: 

TIPO DE CARRO 

CAJA 50 ToNs. 

·CAJA 7o' TONS, 

CABÚS. 

EXPRESS 50 
JAULAS. 
GÓNDOLAS FRENTES ABATIBLES, 

GÓNDOLAS PISOS rALSOS Y (RENTES 

70 TONS, 

GÓNDOLAS FRENTES FIJOS 70 TONS, 

GÓN90LAS rR~NTES FIJOS 90 TDNs. 

TOLVAS PARA MINERALES 70 TÓNS, 

TOLVAS &~ASTERAS 70 TONS. 

PLATArORMAS 70 TONS, 

C A N T 

, 1 705 
100 

~64 

14 950 (31) 

DE ESTA PRODUCCIÓN UN ·TOTAL DE 315 UNIDADES FUERON PARA -

EXPORTACIÓN, OE LOS 100 CARROS CAJA DE 70 TONELADAS DE CAPACIJAO f"UE

RON PARA EL rERAOCARAIL MtSSOURI ?AClílC DE LOS ESTADOS UNIDOS DE - -

NoRTEAMERICA; 200 GÓNDOLAS DE 90 TONELADAS PARA EL MISSOURI ?AClrlC -

LINES y 15 CARROS DE 50 TONELADAS PARA EL f"ERROCARRIL DE PANAMÁ, 

ENTRE LOS PROYECTOS PARA 1966 SE ENCUENTRAN, LA f"ABRICA--

{31) FUENTE, NACIONAL FINANCIERA. EL MERCADO DE VALORES, SEMANARIO_ 

21, 23 DE MAYO DE 1966. 
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CIÓN DE COCHES DE SERVICIO OE SEGUNDA CLASE PARA EL TRANSPORTE DE PA-

SAJEROS OE 25.91 METROS DE LONGITUD Y CAPACIDAD PARA 88 PASAJEROS; CO

CHES EXPRESS DE 85 PIES DE LONGITUD, LOS QUE ESTARÁN DISPUESTOS PARA -

TRABAJAR EN CONVOYES DE PASAJEROS, TAMBltN EXISTEN PROVECTOS A DESA-

RROLLAR COMO SON: LA F'ABRICACIÓN DE AUTOVÍAS DE PRIMERA O SEGUNDA CLA

SE CON MOTORES ~IESEL, CON TRASMISIÓN DE TIPO ELÉCTRICO O HIDRÁULICO -

ESTANDO CAPACITADO PARA OPERARSE HASTA CON SEIS UNIDADES; LA PRODuc--

c16N DE CARROS TANQUES DE 10 MIL GALONES DE CAPACtDAD PARA EL TRANSPO! 

TE D~ LÍQUIOOS DIVERSOS, CON DESCARGA INF'ERIOR V CON LAS RESPECTIVAS -

VÁLVULAS DE SEGURIDAD, SE HAN REALIZADO ESTUDIOS V DISE~OS PARA LA F'.A, 
BRICACIÓN DE LOCOMOTORAS DIESEL ELÉCTRICAS, 

LA CONSTRUCTORA DE CARROS DE tERROCARRIL DA OCUPACIÓN A --

1,388 PERSONAS, DE LAS CUALES 11 031 SON OBREROS, 345 EMPLEADOS V 12 -
F'UNCIONARIOS. EL 65% DEL PERSONAL ES ORIGINARIO DE LA ZONA DONDE ESTÁ 

SITUADA, LO QUE INDICÓ QUE ÉSTE PERSONAL PAS6 DE.LABORES PURAMENTE - -

AGRÍCOLAS A LA EJECUCIÓN DE TAREAS INDUSTRIALES, DADO LA OCUPACIÓN EN 

EL CAMPO DE LOS HABITANTES DE ESTA PARTE DEL ESTADO DE HIDALGO, 

LA EMPRESA HA VENIDO A ESTIMULAR EN F'ORMA IMPORTANTE LA 

PRODUCCIÓN DE OTRAS INDUSTRIAS MEXICANAS , QUE LA PROVEEN DE MATERIA-

LES, TALES COMO tUNDIDORA DE tlERRO V ACERO DE MONTERREY, S.A., S1DE-

RÚRGICA NACIONAL, S,A, 1 F'UNDIOORA DE HIERRO Y ACERO, S,A, 1 Y tUNDIDORA 

DE ACEROS TEPEYAC 1 S,A. 

C.- SIDERURGICA NACIONAL S,A 

LA SIDERÚRGICA NACIONAL, S.A., DE ACUERDO CON SU ESCRITURA 

CONSTITUTIVA DE 23 DE ENERO DE 1961, TIENE LAS SIGUIENTES ruNCIONES: -

LA rABRICACIÓN DE MAQUINARIA EN GENERAL, MOTORES Y EQUIPOS 1 TRANSPOR-

TE1 l~STALACIÓN Y OPERACIÓN DE F'ORJAS 1 F'UNDICIONES DE HIERRO, .,CERO Y_ 

OTROS MINERALES, ASÍ COMO LA INSTALACIÓN V OPERACIÓN DE PLANTAS INDUS

TRIALES PARA LA F'ABRICACIÓN DE MÁQUINAS TEXTILES Y SUS ACCESORIOS DE -

TODAS CLASES; COMPRA-VENTA V EXPORTACIÓN DE LOS PRODUCTOS MANUF'ACTURA

OOS ANTERIORES; COMPRA VENTA, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE MATERIAS -
PRl~AS V PARTES RELACIONADAS CON LOS OBJETOS ANTES MENCIONADOS; ADQUI

RIR PATENTES, ~ARCAS DE F~BRICA 1 PROCESOS INDUSTRIALES ETC,, DEDICARSE 

A COMISIONISTAS, REPRESENTANTE O DISTRIBUIDOR DE COMPAÑÍAS NACIONALES_ 

O EXTRANJERAS, 



OTRAS ruNCIONE:S CO,.tPU:Mt:NTARIAS. y Ql.JE SON NECt:SARIAS PARA_ 

EL SUEN ruNCIONAMlt:NTO DE LA EMPRESA SON: LAS OE ARRENOAR o AOQUIRIR_ 

LOS LOCALES NECESARIOS PARA EL ESTABLECIMIENTO OE sus PLANTAS INOus--

TRIALES, OFICINAS ALMACENES O LASORATORIOS SIEMPRE QUE ESOS lNMUESL(S_ 

SE DEDIQUEN A LOS OSJETOS SOCIALES; DAR O TOMAR DINERO A TÍTULO OE • -

PRfSTAMO Y ADQUIRIR ACCCIONES O PARTES OC INTERfs EN OfRAS SOCIEOAOES_ 

NACIONALES O EXTRANJERAS, SIEMPRE QUE SEA PERMITIDO POR LAS LEYES, CE• 

LESRAR TOCOS LOS CONTRATOS O ACTOS MERCANTILES O CIVIL~S QUE OIRECTA-

MENTE SEAN NECESARIOS, CONVENIENTE O RELACIONADOS CON LA REALIZACIÓN -

oe: LOS rlNES ANTERIORMENTE MENCIONAOOS, SIN QUE se: ENTl~NDA co~o UNA -

ENUNCIACIÓN LIMITATIVA, PERO SI CON LAS SIGUIENTES Ll~ITACIONES: A) E~ 
PRESAS OE RAOl~01rus1ÓN, TELEVISIÓN, PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN y EXHIBL 

CIÓN OE PELÍCULAS CINtMATOGRÁrlCAs; e) EMPRESAS OE TRANSPORTES ~ARÍTl

MOS, A{REOS 1 TERRESTRES, URBANOS E INTERURBANOS, DE PSICULTURA Y PESCA_ 

INCLUYENDO LAS PLANTAS tMPACAOORAS oE PRooucTos MARÍT1~os; c) ¿01roR1~ 
LES Y PUSLICIOAD; O) PRODUCCIÓN, OISTRISUCIÓN, COMPRA Y VENTA OE 

AGUAS GASEOSAS O SIN GAS, AS( COMO LAS ESENCIAS, CONCENTRADOS Y JARA-

SES QUE SIRVEN PARA LA ELASORACIÓN OE LAS MISMAS Y EMBOTELLAMIENTO DE_ 

JUGOS Y FRUTAS, TAMPOCO PODRÁ DEDICARSE A LA ELABORACIÓN Y OISTRISU--

CIÓN OE PRODUCTOS QUÍMICOS" BÁSlCOS Y Ot LA INDUSTRIA PAHOQUÍMICA. 

LA EMPRESA QUE ruÉ ADQUIRIDA EN su TOTALIDAD POR EL Goe1e:~ 

NO rtOERAL, A TRAVÉS Ot NACIONAL FINANCIERA, S.A., A rlNES OE 1959, -
LLEVÓ A CASO DURANTE EL PRIMER SEMESTRE OE 1960 SU COMPL~TA REORGANIZ~ 

CIÓN. LA REHASl~ITACIÓN OE LA EMPRESA COMPRENDIÓ LA PROOUCCtdN OE LAS 

LÍNEAS ANTERIORES (MAQUINARIA TEXTIL Y MÁQUINAS OE COSER PARA USO DO--

. MÉSTICO), ASÍ COMO LA AOICIÓN.OE ALGUNAS LÍNEAS OE rUNOICIÓN, AFÍN OE 

USAR PLENAMENTE SUS INSTALACIONES. 

Sus PRINCIPALES ~ÍNEAS OE PROOUCCIÓN SON MAQUINARIA TEXTIL 

PARTES Y MECANISMOS PARA LA INOUSTRIA rtRROVIARIA 1 MONOSLOOUES V PAR-

TES AUTOMOTR(CES, PARTES PARA LA INOUSTRIA PETROLERA y MAQUINARIA PES~ 

DA. EN 1963 SE INICIÓ LA PRODUCCIÓN DE MON08LOQUES y EN ocrueRE o~ --

1964 LA DE PIEZAS OE ALUMINIO PARA LA INDUSTRIA AUTOMOTRÍZ Y TEXTIL. 

LA SIDER~RGICA CUENTA CON MAQUINARIA V EQUIPO PARA FUNOl·

CIÓN y MAQUINADO, TANTO DE ACEROS COMO OE HIERRO GRIS Y ALUMINIO, QUE_ 

LE PERMITEN PROVEER UNA GRAN DIVERSIDAD DE PRODUCTOS A OISTIN~AS RAMAS 

INDUSTRIALES. CUENTA CON UNA CAPACIDAD DE PROqucclÓN OE 7,400 TONELA

DAS ANUALES OE PIEZAS MOLDEADAS DE ACERO, 3,600 TONELADAS OE PIEZAS --



77 

MOLDEADAS Dt rltRRO GRl·S; 50, 000 MÁQUINAS Dt COSER Ot Dl\ltRSOS TIPOS 

PARA USO DOMtSTICO Y UNA PRODUCCIÓN ANUAL tN TURNO DE APROXIMADAMENTE 

100,000 HUESOS (248 CONTÍNUAS) Y 2,480 TELARES, CANTIOADCS SUCEPTl---
8LES DE AUMENTARSE: EN CASO NECESARIO, 

PARA LA rABRICACIÓN DE LA MAQUINARIA TEXTIL, SE TRABAJA -

BAJO LAS LICENCIAS DE SACO-lOWtLL SHOPS y DRAPE CORPORATION, EMPRESAS 

NORTEAMERICANAS; SE PRODUCEN TAMBltN CONTINUAS DE HILAR DEL MODELO -

"SPINOMATIC" Y TELARES AUTOMÁTICOS DE CAMBIO DE CANILLA OC UNA LANZA;. 

CERA, PARA LA INDUSTRIA TEXTIL DE ALGODÓN Y flBRAS ARTlrlCIAlES SIMI

LARES, EN L.O QUE RESPECTA A LA PRODUCCl6N DE TELARES DRAPEA Y TRÓCI• 

LES SACO-l.OWELL 1 PARA 1965 YA SE HABÍA REBASADO EL. LÍMITE DE 40% DE -

PIEZAS DE fABRICACIÓN NACIONAL, LOGRANDO EN EL PRESENTE A~O DE 1966 -
EL 60%, Y EN LA rABRICACIÓN DE ACEROS ESPECIALES, LA LÍNEA OE fABRI-

• . CACION y ARMADO DE TELARES EN.SERIE, OUEDO INSTALADO A PRINCIPIOS DE_ 

1965, CON UNA CAPACIDAD DE 10 UNl,ADES DIARIAS POR TURNO, 

EXISTE UNA PLANTA DE ACEROS ESPECIALES, PARA LO CUAL SE ~ 

INSTALÓ UNA NAVE ot 10 MIL METROS CUADRADOS out PRODUCE PIEZAS DE AC,l 

RO OE ALTAS tSPtClflCACIONES fORJAOAS Y LAMINADAS 1 BAJO LA ASESORÍA -

TÉCNICA DE LA VANAOIUM ALL.OYS STEEL Co., LA QUE ENTRÓ EN OPERACIÓN EN 

EL. PRESENTE AAO. ESTOS ACEROS ESPECIALES PARA HERRAMIENTAS se PRODU

CEN EN fORMAS DE BARRA, BLOCKS 1 BILLETES, ALAMBRES V SOLERAS, 

SIDER~RGtCA NACIONAL HA COLABORADO CON OTRAS OOS EMPRESAS 

QUE fORMAN EL Cot .. PLtJO INDUSTRIAL• PARTICIPA CON TOCA ErlCACIA EN LOS 

PROGRAMAS DE LA CONSTRUCTORA NACIONAL. DE CARROS OC ttRROCARRÍl 1 AL MA 

QUINAR PltZAS NtCtSARIAS PARA ESTA; PARA LA 01EStL NACIONAL. HA FABRI• 

CADO, AL 30 Dt JUNIO Dt 1965 1 10,604 MONOBLOCKS CUMMINS. ESA NUEVA • 

LÍNtA TENDRÁ UNA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN Dt 300 MOTORES CON UN PtSO • 

TOTAL. Dt 700 TONELADAS AL A~O. 

0E tSTA MANERA SIDERÚRGICA, LOGRÓ DAR UN GRAN PASO EN LA_ 

IUTtGRACIÓN INDUSTRIAL DEL PA{s, PUtSTO QUE:, DICHA EMPRESA es CONSIDl 

RADA INOISPtNSABLE tN EL DESARROLLO BÁSICO Dt OTRAS EMPRES4S QUE TRA• 

DICIONAL.MENTE HAN SIDO Dt IMPORTACIÓN, UN CASO tSPECÍr1co ES LA IN-

DUSTRIA AUTDMOTRÍZ, 

SIDERÚRGICA NACIONAL OCUPA MAS DE 1,300 TRABAJADORES Y -

LLtVA A CABO CURSOS CE CAPACITACIÓN INTENSIVA PARA APtNOICtS V.OBRt-

ROS DE AMBOS sexos, QUE fUNCIONA EN LA MISMA rÁSRICA, PARA tLEVAR sus 



78 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS V ADIESTRARLOS e:wús.T.ÁREA·S PRODUCTIVAS. 



'.·. 

CAPITULO 111 

IMlORTANCIA EN EL DESARROLLO ECONOMICXl DE MEXICO 

1) CONCEPTO DE SERVICIO PÚBLICO. 

2) RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO PÚBLICO, 

3) DIVERSOS MODOS DE PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO. 

4) LA NOCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EN LA LEGISLA
CIÓN MEXICANA. 

5) Los SERVICIOS PÚBLICOS INDUSTRIALES y COMER·
CIALES: 

A) EL CASO DEL SERVICIO PÚBLICO INDUSTRIAL DE 
DE CIUDAD SAHAGÚN. 



.EL CONCEPTO TIENE UNA IMPORTANCIA rUNDAMENTAL PARA_ 

DETERMINAR LA EXISTENCIA Y SIGNIFICACIÓN OE LA COSA NOMBRADA. 

"Los AUTORES QUE SE OCUPAN DE LA TEORÍA OEL SERVICIO 

PÚBLICO, ESTÁN DE ACUERDO EN QUE ES UNO OE LOS CONCEPTOS MAS otscur1-

oos E IMPRECISOS EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO EN CUANTO A SU SIGNIFICA 

CIÓN. "COMO LO OBSERVA DE VALLES, LA O 1 VERGENCIA EN LA Df.:TERMI NAC 1 éN • 

DEL CONCEPTO DE SERVICIO PÚBLICO, RESIDE EN LA OIFICULTAO INTERPRETATl 

VA OE LOS DOS ELEMENTOS, UNO SUBSTANTIVO Y OTRO ADJETIVO, QUE LO INTE• 

GRAN. DE LOS DOS ELEMENTOS DE LA LOCUCIÓN EN EXÁMEN EL OE NATURALi 

ZA SUBSTANTIVA·S~RVICI0 1 TIENE UNA ACEPCl6N OETERMINAOA: EJERCER UNA • 

ruNCIÓN, CUMPLIR UN FÍN, SATISFACER UNA NECESIDAD, EN CAMBIO EL OE ~A

TURALEZA AOJETIVA•PÚSLIC0 1 ES INDETERMINADO POR CUANTO ESE SERVIClO -

PUEDE SER RErERIDO A LA PERSONA PÚBLICA GUE LO REALIZA O AL BENEFIClA• 

RIO O USUARIO DEL MISMO, ESTO ES SERVICIO OEL PÚBLICO O PARA EL PÚBLL 

co" (32). 

EL CONCEPTO DE SERVICIO PÚBLICO, POR OTRA PARTE, HA , , 
ESTADO LIGADO A LAS EVOLUCIONES, POLITICAS 1 ECCNOMICAS Y SOCIALES ~X?S,, 

RIMENTADAS POR EL ESTADO, PUESTO QUE, PARA PRECISAR LA IMPORTANCIA OE_ 

ESTE CONCEPTO, NO ES LO MIS~O EL EXÁMtN OE UN PAÍS CON R~GIWEN OE ECO-' . NOMÍA LIBERAL QUE UNO DONDE PREVALEZCA UN CRITERIO DE INTERVENCIONISMO 

ESTATAL• 

EL DERECHO ADMINISTRATIVO REGULA LA ACTIVIDAD ADMI

NISTRATIVA QUE St REALIZA YA SEA EN LA.FORMA DE FOMENTO O OE PRESTA·--
, . 

CION, CUANDO LA ADMINISTRACION ES TITULAR OE UNA ACTIVIDAD PRl~ORDl~L-

MENTE CONSISTENTE EN PROPORCIONAR BIENES Y SERVICIOS, JUSTIFICADA POR_ 

EL INTERÉS PÚBLICO, ESTE TIPO DE.ACTIVIDAD VINO A ROMPER EL MARCO DEL 

ANTERICR ESTADO ABSTENCIONISTA, VtéNOOSE PRECISADA LA DOCTRINA A ELABQ 

RAA LOS CONCEPTOS ADECUADOS PARA EXPLICAR EL DOBLE TIPO DE ACTIVIOAC • 

ENTRE LA ADMINISTRACIÓN JURÍDICA V LA ADMINISTRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMI-

CA, DESTACÁNDOSE TRES ETAPAS DE ACUERDO CON LA NATURALEZA OE LOS SER• 

VICIOS QUE SUCESIVAMENTE SE VAN ASUMIENDO: 

(32) V'LLtGAS BASAVILBASO BENJAMÍN. DERECHO A~MINISTRATl'v'O. TOMO 111, 
PÁG. 5. ARG-ENTIU 1 1951. 
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EL.SISTEM~ LiSERAL 5( LIMIT6 A ASEGURAR LA INTEGRI-. 
DAD TERRITORIAL y· SU INDEPENDENCIA RESPECTO DEL EXTEíllOR y SOBERAN(A -

EN EL INTERIOR, POR LO QUE ESTABLECIÓ .LOS ÓRGANOS JUDICIALES PARA ATE,!i 

DER A LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS, A LA REPRESIÓN DE LAS ALTERACIO-

NES O LESIONES DE LOS BIENES JURÍDICOS A LA POLICÍA DE SEGURICAO PERS.Q. 

NAL Y DE LA DErENSA NACICNAL, RESPÚES CON EL AUMENTO DE OTRAS NECESI

DADES, HUBIERON DE REALIZARSE EN LA tsrERA DE LO JURÍDICO ADMINISTRATi 

ve LA CREACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE EN UN PASADO NO EXISTIERON, -

ASÍ CIERTOS SERVICIOS MÉDICOS QUE ERAN PRESTADOS POR LOS PARTICULARES, 

SE CONVIERTEN E N SERVICIOS PÚBLICOS PRESTADOS POR EL ESTADO PARA PRO

PORCIONAR SEGURIDAD SOCIAL EN LA QUE SE COMPRENDEN TANTO LOS SERVICIOS 

MÉDICOS,.COMO PRESTACIONES PtCUNAAIAS Y TODAS LAS DEMÁS QUE MEJOREN LA 

PREPARACIÓN TfCNICA Y CULTURAL DE LAS PERSONAS A QUIENES SE PROPORCIO

NAN, IGUAL COSA SUCEDE CON LA EDUCACIÓN, 

ÍINALMENTE, CUANDO EL ESTADO INTERVIENE EN LA LIBRE 

COMPETENCIA, REALIZANDO ACTIVIDADES ECONÓMICAS QUE PERSIGUEN LA SA~IS
rACCIÓN DE NECESIDADES GENERALES DE LA POBLACIÓN POR MEDIO QUE ·ENCUA-

DRAN EN EL CAMPO MERAMENTE MERCANTIL, 

Es NECESARIO AGREGAR, 11POR OTRA PARTE V ATENDIENDO_ 
• • A UN CRITERIO ORGANICO O INSTITUCIONAL, LOS ORGANCS DE LA ADMINISTRA-• 

CIÓN DEL ESTADO SE ESTRUCTURAN DE MUY DIVERSA MANERA YA l~TEGRANDO UNA 

ADMINISTRACIÓN CtNTRALIZADA EN AUTONOMÍAS ruNCIONALES o AOMINISTRATl-

VAS, PERO tN NUESTRO CONCEPTO SIEMPRE ESTATALES, YA CONfORMAOOS EN EM• 

PRtSAS, CUANDO EN RAZÓN DE LA MATERIA REGULAR SUS ACTOS POR LA LEGISLA 

c16N APLICABLE A LAS ACTIVIDADES rABRILES o C~MERilALtS, PERO PtRSl--

GUIENDO SIEMPRE UNA r1NALIDAD PÚBLICA, VA tN rÍN ACTUANDO EL ESTADO CQ 

CO SIMPLE EMPRtSARIO PARTICULAR.SIN QUE HAVA MENESTAR RECURRIR AL EJE.E. 

CICIO DE POTtSTADES PÚBLICAS O IMPERATIVAS", (33) 

LA CAUSALIDAD DE TODO ESTE ACONTECER HA HECHO QUE -

StAN VARIOS LOS PRESUPUtSTOS DE QU( SE PARTE PARA CONCtPTUAR EL SERVI• 

CID PÚBLICO, Y POR LO.QUE EN LA DOCTRINA, SE HAYA ELABORADO TANTAS OE• 

r1NICIÓNtS 0 TENEMOS.QUE PARA ALGUNOS AUTORES LA CUALICAD DETERMINANTE 

DEL SERVICIO PÚBLICO LO coNrORMA EL HECHO, DE QUE SEA TODA ACTIVIDAD -

DEL ESTADO LA QUE SE REALIZA POR SERVICIOS PÚBLICOS; EL QUE CONSIDERA_ 

(33) SILVA C1t1.MA ENRIQUE, DERECHO ADMINISTRATIVO, 'PÁG, 28. 1961. fACUJ:.. 
TAO Ot DERECHO DE LA UNIVERSIDAD OE CHILE. 
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QUE EL DERECHO ADMINISTRATIVO REGULA ÚNICAMENTE A LOS SERVICIOS PÚBLI-. . 
COSJ Y EL RELATIVO A LAS DISCIPLINAS JURIDICAS QUE HAN DE REGULAR LA -

ACTIVIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS POR EL DERECHO PÚBLICO, 

LEÓN 0UGUIT 1 DE LA ESCUELA DENOMINADA REALISTA, ES_ 

E1. QUE IDENTlílCA AL ESTADO CON UNA COOPERACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS_ 

ORGANIZADOS Y CONTROLADOS POR EL ESTADO, Y QUE ABARCA TODA LA ACTIVl-

DAD DE ÉSTE, DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE DEFINICIÓN: "StRVICIO PÚBLICO 

ES TODA ACTIVIDAD CUYO CUMPLIMIENTO DEBE SER ASEGURADO, REGULADO y co~ 

TROLADO POR LOS GOBERNANTES, PORQUE EL CUMPLIMIENTO DE ESA ACTIVIDAD -

ES l~DISPENSABLE A LA REALIZACIÓN Y AL DESARROLLO DE LA INTERDEPENDEN

CIA SOCIAL, Y DE TAL NATURALEZA QUE NO PUEDE SER REALIZADA COMPLETAMEN 

TE SINO POR INTERVENCIÓN DE LA ruERZA GOBERNANTE. ESTA ACTIVIDAD ES -

DE UNA IMPORTANCIA TAL QUE NO PUEDE SER INTERRUMPIDA UN SOLO INSTANTE, 

~L DEBER DE LOS GOBERNANTES CONSISTE EN EMPLEAR SU PODER, EN ASEGURAR_ 

SU CUMPLIMIENTO DE UNA MANERA ABSOLUTAMENTE CONTINUA", (34) 

SOSTIENE QUE EL ESTADO ES UN "CONJUNTO DE SERVICIOS_ 

PÚBLICOS ORGANIZADOS POR LOS GOBERNANTES ALREDEDOR OE TAL NOCIÓN GRA

VITA TODO E1. DERECHO PÚBLICO MODERNO", (35) 

EL IDENTlílCAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS CON LA ACTIVL 

DAD DEL ESTADO, SE HACE IMPOSIBLE HACER LAS DlíERENCIAS DE LAS DISTIN

TAS ruNCIONES DEL ESTADO, COMO SON LA LEGISLATIVA, JUDICIAL y AOMINIS

TRA~IVA. EL ·ílN DEL SERVICIO PÚBLICO, DE ACUERDO CON ESTA OEflNICIÓN 1 -

ES DECIR PARA EL DESARROLLO DE LA INTERDEPENDENCIA SOCIAL, ES ESENCIA~ 

MENTE SOCIOLÓllCO, 

Ú. EXPONENTE QUE CONSIDERA, QUE EL DERECHO ADMINIS-

TRATIVO ABARCA ÚNICAMENTE LA REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ES -

0ASTÓN JtzE, QUIEN EXPLICA QUE PARA DAR SATISíACCIÓN A LAS NECESIDADES 
• • • DE l~TERES GENERAL, SE ~LEVA A CABO POR LA ADMINISTRACION POR SI SOLA_ 

O EN COMPETENCIA CON LOS PARTICW..ARES; SE HACEN POR DOS PROCEDIMIENTOS 

QUE SE EMPLEAN CON ESA ílNALIDAD 1 EL PROCEDIMIENTO DE DERECHO PRIVADO_ 

QUE EMPLEAN LOS PARTICULARES CUANDO SATISrACEN LAS NECESIDADES DE INT! 

(34) 

(35) 

DuGUIT, TRAITE DE 0ROIT CONSTITUCIONAL, PÁG. 61, TOMO 11, CITADO_ 
POR VILLEGAS 8ASAVILBASO BENJAMÍN, DERECHO ADMINISTRATIVO 
T~O 111. PÁG. 8. 1951. • 

TRATADO DE DERECHO CONSTITUCIONAL. 0UGUIT, PAG, 54, CITADO POR Eb 
RIQUE SILVA CIMMA. TOMO 1 l. PÁG. 22. 1961, 
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FIÉS GENERAi. V EL PROCED.IMIENTO DE DERECHO PÚBLICO • PARA ESTE AUTOR-

LA IDEA DE SERVICI~ PÚaL1CO SE HALLA VICULADA A LA DE PROCEDIMIENTO DE 

DERECHO PÚBLICO. "DECIR QUE, EN DETERMINADO HIP6TESIS 1 EXISTE SERVICIO , , 
PUBLICO, EQUIVALE A Arl~MAR QUE LOS AGENTES PUBLICOS 1 PARA DAR SATIS•-

' , . rACCION REGULAR V CONTl~UA A CIERTA CATEGORIA DE NE~ESIDADES DE INTE·-

RÉS GENERAL, PUEDEN APLICAR LOS PROCEDIMIENTOS DEL DERECHO PÚBLICO, ES . , 
DECIR UN REGIUEN JURIDICO ESPECIAL, V QUE LAS LEVES V REGLAMENTOS PUE-
DEN MODIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLt~ 

C0 1 SIN QUE PUEDA OPONERSE A ELLO NINGÚN OBSTÁCULO INSUPERABLE OE OR-
DEN JURÍDICO", (36) 

HASTA AQUÍ EL ELEMENTO PRIMORDIAL EN ESTE ESTUDIO• 

ES EL DE DERECHO PÚBLICO PARA LA PRESTACl6N DEL SERVICIO PÚBLICO V RE

r1RIÉNDOSE A LA TERMINOLÓGÍA 1 RESERVA LA EXPRES16N DE 11GESTl6N ADMINIA 

TRATIVA" CUANDO SE USAN LOS PROCEDIMIENTOS DE DERECHO PRIVADO PARA LA_ 
SATISrACcl6N DE UNA NECESIDAD DE INTERÉS GENERAL. 

PARA DETERMINAR CUANDO HAV SERVICIO PÚBLICO, JÉzt -

RECURRE AL CRITERIO SUBJETIVISTA 1 .SUPERANDO EL PROBLEMA DE DUGUIT AL• 

NO ESTABLECER CRITERIO PARA SABER CUALES SON LAS ACTIVIDADES QUE CONS

TITUYEN LOS SERVICIO PÚBLICOS, DE ACUERDO CON SU CRITERIO EL SERVICIO 

SE DETERMINA POR LA INTENCIÓN DE LOS GOBERNANTES CUANDO DECIDEN SATIS• 

rACER UNA NECESIDAD DE INTERÉS GENERAL POR EL PROCEDIMIENTO DE DERECHO 

PÚBLICO, 

ESTA TEORÍA SE DESARROl.LA EN EL CAMPO JURÍDICO AL -

CONTRARIO DEL SOCIOLÓGICO DE DUGUIT, DEL ANÁLISIS SE DESPRENDEN LOS • 

SIGUIENTES PRINCIPIOS ruNDAMENTALES: LA EXISTENCIA DE DOS PROCEDIMIEN

TOS PARA LA SATISFACCIÓN DE LOS INlERESES COLECTIVOS, UNO OE DERECHO -. . , 
PRIVADO V EL OTRO DE DERECHO PUBl.ICO; QUE LA ORGANIZACION V EL íUNCl.Q. 

NAMIENTO DEL SERVICIO PÚBl.ICO PUEDEN SER MOOlrlCADOS EN TODO MOMENTO, 

SIN EMBARGO ESTA TEORÍA TIENE SERIAS OBJECIONES QUE 

DERIVAN DE LA DErlNICIÓN MISMA DEI. DERECHO ADMINISTRATIVO, CONSIDERAN-, . 
00 A ESTE COMO 11 CL CONJUNTO DE REGLAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS PUBl.1• 

cos" (37), 

(36) JfZA GASTÓN, PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO ADMINISTRATIVO, PÁG, 
5, EDITORIAi. DE PALMA. TOMO 11, 1949, 

(37) Oe, CIT. PÁG. 1, TOMO 1, 
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DESDE LUEGO, NO TODAS LAS REGLAS.DEL. DERECHO AOMINIS . , 
TRATIVO, REGULAN UNl:AMENTE LOS SERVICIOS PUBLl:os, TENEMOS QUE REGULA_ 

ADEMÁS LA ESTRUCTURA V ORGANIZACIÓN DEL POOER QUE REALIZA NORMALMENTE -
LA rUNCIÓN ADMINISTRATIVA, LOS MEDIOS PATRIMONIALES y r1NANCIEROS DE LA 

' . . 
AOMINISTRACION; EL EJERCICIO DE LAS rACULTADES QUE EL PODER PÚBLICO RE~ 

LIZA BAJO roRMA DE ruNCIÓN ADMINISTRATIVA V LA SITUACIÓN OE LOS PARTICQ 
LARES rRENTE A LA ADMINISTRACIÓN. 

EN CUANTO A LA ASEVERACIÓN QUE CONSTITUYEN SERVICIOS 

PÚBLICOS, LAS NECEStOAOES DE tt'4TERÉS PÚBLICO QUE LOS GOBERNANTCS OECt·-

DEN SATISrACER POR EL PROCEDIMIENTO OE DERECHO P~BLIC0 1 SE 0EBE CONCLU

ÍA out LA 01r1CULTAO ESTRIBA EN CONOCER CUANDO EXISTE ESA INTENCldN. 

TAMPOCO ES CIERTO QUE ÚNICAMENTE SE EMPLEE EL PROC(CIMIENTO PVBLIC0 1 

NO QUE, EL PRIVADO TAMBl{N ES ICÓNEO PARA LAS NECESICAOES COLECTl~AS 

JETO O~L SERVICIO PÚBLICO, COtAO SON LOS OE ÍNDOLE COMERCIAL E INOus---~ 
• TAIAL QUE NORMALMENTE ESTAN SOMET ICOS A ESTE PAOCEOI MI Ef>tTO EN SU fUNC_I,§:, <-

NAMltNTO. 

ENTRE LOS AUTORES QUE SE RErlEREN A UNA PARTE DE LA_ 

ACTl'JICAD ADMINISTRATIVA REALIZADA tN f'ORMA CE SERVICIO PÚBLICO Y POR -

LA DISCIPLINA JURÍOICA, ESTÁ RArAEL BIELSA 1 QUIEN EMPIEZA POR HACER UNA 

DlrERtNCIACIÓN ENTRE f'UNc16N PÚBLICA y SERVICIO PÚBLICO, AQUELLO ES LO_ 

ABSTRACTO Y GENERAL Y ESTE LO CONCRETO Y PARTICULAR, DICE QUE LA OEf'ENSA 

OE LA SOBERANÍA, LA DE ASEGURAR LA PAZ INTERIOR, PROMOVER EL BIENESTA~

GEllERAL, tTC., SON ruNCIONES ESENCIALES y QUE E:L SERVICIC PÚBLICO ACTL'A 

LIZA y MATERIALIZA ESAS ruNCICNES. 

Nos OÁ UHA DErtNICIÓN EN SENTIDO LATO DE SERVICIO p~ 
Bl.ICO, LO CONSIDERA COMO 11 UNA ACTIVICAO DIRIGIDA ti SATISf'ACER UrlA NECE-

SIDAO COLECTIVA, SI ESTA NECESICAO ES CEL ESTADO, CONSIDERADO EN SU UN.!_ 

DAD, ELLA SATISrACE EJERCIENDO UN PODER; TAL ES LA AOMl~ISTRACIÓN DE -
JUSTICIA, LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD EXTERIOR E l~TERIOR, ETC., CUANDO_ 

l.A NECESIDAD ES DE ORDEN tCONÓMt CO O SOCIAL SOL.AMENTE, POR EJEMPLO, LOS 

TRANSPORTES, LA PROVISIÓN DE ALIMENTOS, LA ENSERANZA, ESA NECESIDAD Pu~ 

DE SER COLMADA POR LA ACTIVIDAD PARTICULAR, SEA ORGANIZADA O NO EN EM-

PRESA; EL ESTADO PUEDE LIMITARLA Y HASTA REGULARLA POR MOTIVOS OE ORCEN 

PdBLICO (RlGIMEN OE AUTORIZACIONES V PERMISOS". (38) 

(38) BIELSA RArAEL. DERECHO ADMINISTRATIVO, PÁG. 478. TOMO 1, 5A. EDl-

CIÓN. DE PALMA EOITOR 1 BUENOS AIRE~. 1955. 
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SIGUIENDO SU EXPOSICIÓN ENCONTRAMOS QUE HAY NECESI

DADES COMO LAS DE lRANSPORTE QUE PUEDEN SATISrACERSE DIRECTAMENTE POR 

LOS INDIVÍCUOS SEGÚN SUS RECURSOS ECONÓMICOS, POR MEDIOS MtClNltOS CO: 

MO SON LOS AUTOMÓVILES, QUE SON orRtCIDOS AL PÚBLICO POR UN PRECIO y -

LIMITADOS POR LA orERTA y LA DEMANDA y PROPORCICNALES A LA CAPACIDAD -

ECONÓMICA DE LOS HABITANTES. HAY OTROS DE CARÁCTER COLECTIVO COMO AU• 

TOBUSES, TRANVÍAS, ETC., AL DECIR DE BIELSA "LAS DOS CATEGORÍAS DE - -

TRANSPORTES SON SERVICIO PÚBLICO EN SENTIDO LATO, PERO HAY ENTRE ELLOS 

UNA DlrERENCIA IMPORTANTE. Los PRIMEROS SON •~DIVICUAL[S y MAS COSTO

SOS QUE LOS SEGUNDOS, ESTOS SON GENERALES Y SATISrACEN NO VA UNA COMO

CICAD, SINO UNA NECESIDAD VINCULADA A LA ACTIVIDAD NORMAL V HASTA IN•• 

6 , • 
OISPENSABLE DE LA POBLACI N ••• SIENDO ASI, ES ACTIVIDAD COMO OTRAS. ANA 

~OGAS, INDISPENSABLES PARA LA COLECTIVIDAD, ENTRA EN EL CUADRO DE LAS_ 

ruNCIONES DEL ESTADO, tS DECIR, SE CONVIERTE EN ruNCIÓN PROPIA DE ÉL y 

isA ruNCIÓN LA REALIZA EL ESTADO MEDIANTE SERVICIOS PÚBLICOS PROPIOS, 

ts EL GRADO O 1 NTENS IDAD DE LA NECESIDAD PÚBL 1 CA PUES, LO QUE DETERMINA 

~A NATURALEZA ADMINISTRATIVA DEL SERVICIO" (39) 

DE ALL( QUE HAGA LA DISTINCIÓN ENTRE SERVICIC' P~•• 
ILICOS PROPIOS E •~PROPIOS. Los PROPIOS SON LOS ÚNICOS QUE CONllDt~~ 
COMO SERVICIOS PÚBLICOS y LOS OErlNE COMO "TODA ACCIÓN o PRESTAtl&N -· 

DlrERENCÍASE 1 DESDE LUEG0 1 LA "ACCIÓN DE LA PRESTACIÓN" REALIZADA POR_ 

LA ADMlhlSTAACIÓN PÚBLICA ACTIVA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE PARA LA • -

SATISrACCIÓN CONCRETA DE NECESIDADES COLECTIVAS,. V ASEGURADA ESA AC--• 

CIÓN O PRESENTACIÓN POR EL PODER DE POLICÍA" (40). 

Los IMPROPIOS NO SON SERVICIOS PÚBLICOS, AL DECIR -

DE BIELSA QUE SON LOS QUE EL ESTADO NO PRESTA Dl~tCTA~ENTt NI CONtCOE 

SINO, ÚNICAMENTE LOS REGLAMENTA. 

LA OIFtRtNCtA DE ACCt6N Y PRESTACl6N ES ~UY IMPOR-· 

TANTE, YA QUE LO QUE VERDADERAMENTE REALIZA EL SERVICIC PÚBLICO SON -

PRESTACIONES, CJEMPLlrlCA QUE LA POLICÍA EN sus ruNCIONES DE ORGANIZA

CIÓN V PREPARACIÓN NO tSiÁ RE.ALIZANDO ÚNICAMENTE PRESTACIONES, PERO --, , , . 
CUANDO ACTUA, ACTUA CONTRA TRANSGRESORES DEL ORDEN PUBLICO, L~ ACCION_ , 
SE TRANSrORMA EN CADA CASO EN UNA PRESTACION QUE A SU VEZ PUEDE SER •-

(39) BltLSA RArAEL. 0ERE.CHO ADMHHSTRATIVO. PÁG, 478. TOMO 1, BUENOS -

AIRES, 1965. 

(40) Oa. CIT. PÁG, 479. 



UTI UNIVERSI O SEA COLECTIVA, YA UTI SINGULI INDIV DUAL SEGÚN QUE BEN-' 

r1c1t EN rORMA DIRECTA E INDIVISIBLE A LA COLECTIV DAD o OE MANERA Dt
rERENCIAL A LOS INDIVÍouos. 

LA SATISrACCIÓN Dt UNA NtCESI COLECTIVA ES UN EL,t 

IDEA DE NECESIDAO

DE ELEMENTOS H2, 

MENTO DE MAYOR ILIPORTANCIA 1 NO DEBE CONrUNDIRSE 

GENERAL ~QUE TIENE UN CARÁCTER PROPIO, SUPONE UNA 

MOGÉNEOS Y, ARITMÉtlCAMENTE 1 DE CANTIDADES POSITI 1 AL PASO QUE LA -
NECESIDAD COLECTIVA RESULTA DE UNA SUMA ALGEBRAICA DONDE ENTRAN ELE-
MENTOS NO HOMOGÉNEOS; ELLOS SON POSITIVOS V NEGATI • Es POR E_SO POR_ 

LO QUE SE DISCUTE CON rRECUENCIA 1 SI DETERMINADA ACTIVIDAD PÚBLICA CE

BE SER O NO MATERIA DE SERVICIO PÚBLICO PROPIO, YA QUE UN SERVICIO PÚ
BLICO PUEDE SER NECESARIO PARA ALGUNOS Y NO PAlllA OTROS", (41), 

Los CARACTERES DEL SERVICIO PÚBLICO SON LOS DE GENi 
1 

RALIDAD, "UNlrORMIDAD, CONTINUIDAD y REGULARIDAD, o~ ACUERDO CON su oPi 
Nl6N. 

EL CONCEPTO QUE NOS DÁ BltLSA D
1

t SERVICIO PÚBLICO -

NO DETERMINA su NATURALEZA, SINO QUE COMPRENDE ÚN1:cAMENTE UNA DE MANE

RAS COMO SE PRESTA EL SERVICIO, ES DECIR POR EL E~TAOO DIRECTA O INOI• 

RECTAMENTE, AGREGANDO UNO OE LOS ELEMENTOS JURÍotc'.os: EL PODER DE POLl. 

CÍA. COMO VEREMOS MAS ADELANTE EL SERVICIO PÚBLICO CONTIENE OTROS ELE

MENTOS EN CUANTO A su ORGANIZACIÓN V rUNCIONAMIEN~o. POR OTRA PARTE,-
• EL StftVICIO P,UBLICO PUEDE PRESTARSE POR PARTICULA~ts, SIN QUE POR eso_ 

DEJE SER SERVICIO PÚBLICO. 

ENTE SUS ACIERTOS ESTÁN LA EXP~ICACIÓN QUE NOS HACE 

OE ACCIÓN y PRESTACIÓN V EL ANÁLISIS DEL CONCEPTO iruNOAMENTAL Of.: 11 NEC~ 
SIDAD COLECTIVA 11

, 
1 

CARLOS GARCI A CN I EOO, PARTE DE jLA IDEA Of.: QUE EL -

SERVICIO PÚBLICO ES UN CONJUNTO OC ELEMENTOS Y ACflVIOAOES PARA UN rÍN , , : 

ESTA NOTA ES COMUN AL. SERVICIO PUBLICO V PRIVADO, /PARA DEDUCIR SU OIF',t 

RENCIAS EMPIEZA su INVESTIGACIÓN OvlEDO, POR EL r!N QUE EL SERVICIO -

CUMPLE, POR LA PE~SONA QUE LO ATIENDE, LA MANERA 90MO SE PRESTA O POR_ 

EL RÉGIMEN QUE LO REGULA. 

(41) BIELSA RArAEL. DERECHO AOMlf\fSTRATIVO. PÁ.G, ~2. TOMO 1, euENOS -

Al RES, ARGENTINA o 1955. 1 
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PoR EL r(N, SE ESTIMA SERVICIO PÚBLICO, AQUEL QUE -
. . 

SATISrACE UNA NECESIDAD PU6LICA 1 COLECTIVA, GENERAL, O SEA EL QUE TIE~ 

DE A SATISrACER INTERESES GENERALES SIN RErERIRSE DE UNA MANERA CONCR.t 

TA 1 A UN INTERCS PARTICUl.AR, 11 ASÍ 1 EL StRVICIO DE F'ERROCARRILES 1 EL DE . . . 
CORREOS, EL DE TELEGRAros, EL DE JUSTICIA, EL DE POLICIA, EL DE OErEN-

SA NACIONAL, SERÍAN SERVICIOS PÚBLICOS PORQUE NO MIRAN DIRECTAMENTE A_ 

LA SATISrACCIÓN DE NECESIDADES PARTICULARES, SINO·MANTENER LA SOLIOARi 
DAD NACIONAL O A CONSERVAR LA UNIDAD Y PERSONALIDAD POLÍTICA DEL PAÍS, 

UNA OBSERVACIÓN ELEMENTAL DE LAS COSAS NOS PERMITE_ 

DESCUBRIR LA INSUrlCIENCIA DE ESTE CRITERIO, MÚLTIPLES SON EN CUAL--

QUIER SOCIEDAD BIEN CONSTITUÍDA LAS NECESIDADES PÚBLICAS QUE SE SATIS

rACEN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE SERVICIO PRIVADO ••• NO SON SERVI---
• CIOS PUBLICO$ Y SIN EMBARG0 1 SATISrACEN NECESIDADES SOCIALES DE PRIMER 

ORDEN," (42), PONE COMO EJEMPLO LOS SERVICIOS DE PAN 1 CARNE 1 LECHE, -
ETC, 

POR LA PERSONA QUE LO ATIENDE NO ES NECESARIO QUE -
• SEA PUBLICA LA PERSONA QUE LO ATIENDE PORQUE UN PARTICULAR PUEDE ORGA-

NIZARLO Y EXPLOTARLO, COMO EN LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS, [N CUANTO_ 

AL RÉGIMEN QUE LO REGULA HACE RtrERENCIA AL HECHO DE QUE SEA PRESTADO_ 

DIRECTAMENTE POR LA ADMINISTRACIÓN, YA POR UNA PERSONA O ENTIDAD POR -

su CARGO o COLABORACIÓN. RAZÓN POR LA out TAMPOCO ES DETERMINANTE ES

TA NOTA, 

EN-RAZÓN DE LA CARENCIA DE UNA NOTA DETERMINANTE EN 

~O EXPUESTO, A CONTINUACl6N NOS EXPONE LO QUE SEGÚN SUS PROPIAS PALA-

SRAS ES UNA NUEVA DOCTRINA, Y EXPLICA: 11 PARA QUE LA rlNALIDAD PROPIA_ 

DEL SERVICIO PÚBLICO- LA SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD COLECTIVA- SE -

CUMPLA DEBIDAMENTE, MENESTER SERÁ QUE ACOMPA~E A LA EMPRESA UNA SERIE_ 

DE NOTAS DETERMINANTES DE UN RÉGIMEN JURÍDICO ESPECIAL, QUE DISCREPAN_ 

COMO ES L6G1co, DEL RÉGIMEN JURÍDICO GENERAL DE LOS SERVICIOS PRIVADOS 

O QUE, SIN TAL DlrERENCIACIÓN CONSTITUYE UNA GARANTÍA ADMINISTRATIVA -

PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLA rlNALl~AO-(NUEVA OOCTRl~A)" (43) 

AUNQUE NO OÁ UNA DEFINICIÓN DE SERVICIO PÚBLICO, 

GARCÍA CARLOS, DERECHO ADMINISTRATIVO. • 313. 7. EDI·--(42) Ov 1 EDO P~G. 

CIÓN MADRI=>• 1959. 
(43) GARCÍA Ov 1 EDO CARLOS, DERECHO ADMINISTRATIVO. • 315. 7. EDI--PAG. 

CIÓN 1959, 
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ESTABLECE LAS 

"I,• QUE EL SERVICIO PÚBLICO 

ELEMENTOS V ACTIVIDADES PARA UN rÍN¡ 

2.- Out EL ríN ES LA SATISíACCIÓN 
• PUBLICA, SIQUl~RA HAYA NECESIDADES DE ESTA CLASE QUE SE 

EL RÉGIMEN DEL SERVICIO PRIVADO. 

3.- QUE EL SERVICIO PÚBLICO IMPLICA LA 
• PERSON.ALIDAD PUBLICA AUNQUE NO SIEMPRE SE.AN ESTAS 

MAN LA EMPRESA, 

4,- Que ESTA ACCIÓN CRISTALIZA 

CIONES JURÍDICAS DE UN R€GIMEN JURÍDICO 

TO, POR TANTO, DEL RÉGIMEN JURÍDICO, DE LOS 

AHORA BIEN, DETERMl~ADAS LAS CARACTERÍSTI 

TES AL SERVICIO PÚBLICO, CARLOS GARCÍA Ov1EDO, SE INTERROGA 

OBJETO POR EL QUE SE ORGANIZAN COMO PÚBLICOS CIERTOS SERVICIOS, 

TIVOS SON VARIOS: 
I 

EL MAS íRECUENTE ES EL OE LA NECESIDAD DE GARANTI 

LA CONTINUIDAD, EN LA SATISíACc16N DEL INTERÉS SOCIAL; ésrE PRINCIPIC-~ 

ENCUENTRA SU íUNDAMENTO EN LA IDEA OE QUE LAS NECESIDADES INDIVIDUALES_ . , 
QUE SON PERIOOICAS 1 SE CONVIERTEN EN PERMANENTES Y CONTINUAS, CONSIOER~ 

DAS C\LOBALME~TE EN UN ORDEN COLECTIVO QUE HABITUALMENTE SON SATISf"EC11AS 

POR LA LIBRE CONCURRENCIA¡ PUEDE SUCEDER QUE SEAN INMOVILIZADOS LOS SEl1 

VICIOS QUE A ELLOS SE REílEREN 1 ES ENTONCES, CUANDO ~EL PODER PÚBLICO -

DEBE CERRAR EL PASO A ESTE PELIGRO V PARA ELLO ORGANIZA LOS SERVICIOS -

P~BLICos; v, EN CASO DE CONCESl6N, IMPONEN A LAS EMPRESAS UN RiGIMEN J~ 

RÍDICO ESPECIAL QUE GARANTICE LA CONTINUIDAD DE LA f"UNCIÓN DE QUE SE -

TRATE11, (45), OTROS ELEMENTOS QUE DICE SON PROPIOS DEL. SERVICIO PÚBLIC~ 
V QUE SON: L.A UNlfORMIDAD 1 IGUAL.DAD Y COMOOIDAO+ 

DE ESTA TEORÍA, PODEMOS DECIR QUE NO ES CIERTO QUE -

LA NOTA DETERMINANTE DEL SERVICIO PÚBLICO SEA UN RiGIMEN JURÍDICC ESPE

CIAL DIFERENTE OEL RfGIMEN JUR(o1co GENERAL, PUESTO QUE EL SERVICIO PÚ

BLICO SE PUEDE REGIR POR EL DERECHO COMÚN, 

(44) Os, CIT. PÁG. 315-316 

(45) Oe, CIT. PÁG. 328 



EL ANÁLISIS DE· LAS TEORÍAS PRrctótNTES REVEl.ACLA 11:1 

PRESICIÓN SOBRE LA.NOCl6N DE SERVICIO PÚBLICO Y LOS DISTINTOS CRITE--
RICS QUE SE SIGUEN PARA oErlNIRLO. 

EN LA SISTEMATIZACIÓN DE ESTE CONCEPTO NOS ENCONTRA 

~os CON QUE LEÓN OIGUIT, RErlERE TODA ACTIVIDAD DEL ESTADO COMO DE SER 

VICIO PÚBLICO Y QUE PUEDE SER ASEGURADO POR ÉSTE; LA CONCEPCIÓN DE _: 

GASTÓN JlzE TIENE su PROCEDENCIA EN EL HECHO DE QUE LA REGULACIÓN DEL_ 

SERVICIO PÚBLICO COMPRENDE TODO EL CAMPO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, 

DESDE LUEGO ES NOTORIO QUE EL SERVICIO PÚBLICO NO -

ABARCA TODA LA ACTIVIDAD DEL ESTADO, YA QUE ÉSTE TIENE OTRAS ruNCIONES 

QUE REALIZAR, LEGISLATIVA, EJECUTIVA Y JUDICIAL, POR OTRA PARTE EL DE

flECHO ADMINISTRATIVO NO COMPRENDE ÚNICAMENTE A LOS SERVICICS PÚBLICOS; 

UNA DE LAS rORMAS QUE REVISTE LA ACTIVICAD ADMINISTRATIVA ES LA ACTIV,L 

~AD GENERAL O DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ESTA ACTIVIDAD ADMINISTR~ 

flVA LA REALIZA EL PODER EJECUTIVO Y CONSISTE EN EJECUTAR LEYES Y LLE

VAR A SU REALIZACl6N TODOS LOS ACTOS MATERIALES Y JURÍDICOS PARA LO--

,RAR EL BIENESTAR DE LA SOCIEDAD EN GENERAL. 

POSTERIORMENTE SE EXAMINÓ LAS TEORÍAS EN LAS QUE SE 

016 IMPORTANCIA AL r1N DEL SERVICIO, COMO ES LA SATISrACCIÓN CEL INTE-

11ls GENERAL, NECESIDADES COLECTIVAS, INTERÉS PÚBLICO. DE ESTOS CONCEP

TOS, EL MAS ACERTADO ES EL DE NECESIDADES COLECTIVAS NO GENERALES, YA_ 

QUE LA GENERALIDAD ES UN CONCEPTO MUCHO MAS EXTENSO QUE EL COLECTlvo;

isTE COMPRENDE A UN CONJUNTO DE PERSONAS CON NECESIDADES DlrERENTES, -

QUE PUEDEN HACE~ O NO HACER USO DEL SERVICIO, PERO SIEMPRE DESTINADO -

A NECESIDADES DE LA COLECTIVIDAD. 

LA DISTINCIÓN ENTRE rUNCIÓN PÚBLICA Y SERVICIO PÚ--

8LICO QUE HACE BIELSA, ES DE GRAN IMPORTANCIA, AQUELLA ES LA ABSTRACTA 

y G[NERAL V lsTA ES LA QUE "ACTUALIZA y MAT[RIALIZA" LA ruNc16N, AL D~ 
1. CIR DEL PROPIO AUTOR, LUEGO ENTONCES LA SATISrACCl6N DE LAS NECESIDA-

• DES POR ACTOS CONCRETOS, ES UNA ruNCION ADMINISTRATIVA, PARA CUYO EJE!. 

CICIO EL ESTADO CREA EL SERVICIO PÚBLICO. 

RESPECTO A LA PERSONA QUE PREST~ EL SERVICIO PÚBLI

CO, SE DICC 1 SEGÚN BIELSA QUE ESTE DEBE PRESTARSE POR LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, EXCLUYENDO LOS PRESTADOS POR PARTICULARES. OvlEDO DICE [L --
• . 

SERVICIO PÚBLICO IMPLICA LA ACCION 0[ UNA PERSONALIDAD PUBLICA, AUNQUE 

INCLUYE QUE NO SIEMPRE SON ESTAS LAS PERSONAS QUE ASUMEN LA EMPRESA. -



HACE .UNA ArlRMACIÓN PARA DESPUÉS HACER 

RIA. 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO NO ES EXCLUSIVO DE -
• • UNA PtRSONALl,AO PUBLICA, Sl~O PUEDE HACERSE POR ESTA, DIRECTAMENTE ·-

POR MEDIO DE CONCESIÓN, POR AUTORIZACIÓN A PARTICULARES O BIEN ASUMIR

LA, UNA EMPRESA EN QUE PARTICIPE EL ESTADO Y LOS PARTICULARES, 

LA NOTA JURÍDICA QUE CA~ACTERIZA AL CONCEPTO OE SE~Vl·-
• CIO PUBLICO, LOS TRATAOISTAS ANALIZADOS 1 LO REDUCEN A UN PROCEDIMIENTO 

JUR(o1co ESPECIAL otrERENCIÁNDOLO DEL PROCEDIMIENTO OE DERECHO PRIVA-

oo; y ouc TIENE POR OBJETO rACILITAR EL ruNCIONAMIENTO REGULAR y CONTJ. 
NUOo 

Es Ot GRAN IMPORTANCIA EL RÉGIMEN DE DERECHO PÚBLICO A 

OUE ESTÁN SOMETIDOS EN CUANTO A'LA Oi.GANtZACIÓN, CREACIÓN y ruNCl•ONA-

MIENTO DE CANTIOAO DE SERVICIOS PÚBLICOS, PERO TAM81ÉN EXISTEN LOS SE~ 
VICIOS PÚBLICOS CUYO ruNCIONAMIENTO ESTÁ REGl~O POR REGLAS OE DERECHO_ 

P"IVAOO. 

Los DEMÁS ELEMENTOS COMO SON CONTl~UIDAO, AEGUl.ARll:lAO,

IGUALOAD V ADECUACIÓN, SON ELEMENTOS EN QUE COINCIDEN GENERALMENTE 1.0S 

TEÓRICOS¡ 1.A CONTINUIQAO SE RErtERE A QUE EL SERVICIO DEBE PRESENTARSE 

SIN l~TCRRUPCIÓN; LA REGULARIDAD HACE RtrERENCIA AL HECHO OE QUE EL -

SERVICIO PÚBLICO DEBE PRESTARSE CON CIERTA PERIOCIOAD, ES DECIR REGU-

LAA~EHTE; HABIENDO SIDO ESTABLECIOO PARA SATISrACER UNA NECESIDAD CO-

LECTIVA1 SUS P"ESTACIONES DEBEN SER !GUAhES PARA TODOS AQUELLOS HASI• 

TANTES SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES DE SOLICITAR SUS SERVICIOS; OEBE -

.PRESTARSE TAMBIÉN, OE ACUERDO CON SU PROPIA NATURALEZA Rl~OIENOO SU NA 

TURAL UTtLIOAD 1 ES DECIR ADECUADO. 

CON ESTOS ELEMENTOS ESTUDIADOS PODEMOS OAR UN CONCEPTO_ 

DE SERVICIO PÚBLICO "ES UNA ACTIVIDAD QUE TIENE POR OBJ~TO LA SATISrAQ 
CION DE NECESIDADES CQ.ECTIVAS, YA SE.A POR MEDIO DE UN REGl~EN DE DE-

'· RECHO PUBLICO O DE DERECHO PRIVADO PERO EN ULTIMA l~TANCIA SOMETIDOS_ 
AL CONTRQ. DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, MEDIANTE PRESTACIOOES QUE TE!i 
GAN REGULARIDAD, CONTINUIDAD, IGUALDAD Y AOECUACION. 

REGH.AtN JURIDICO DEL SERVICIO PUEL,ICO 

PARA HACER rACTIBl.E LA SATtSrACCION DE UNA NECESl~>D CQ 

LECTtVA, LA ADMINIST~ACIÓN TIEH~ OETERMIHAOAS PR'tR~OGATIVAS, ES DECIR 

LA ACTIVIOAO SE REALIZA AL AMPA~O OE UNA REGULACIÓN DE DE~ECHO PÚ---
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ILICO. $1~ QUE ESTA REGULACIÓN SEA DETCRU.l"ANTt (~ TOOA tt..ASt OE SER-
' , VICIOS PUBLICOS, YA QUE SE TIENE: EN CUCNTA LA EXTEN610tl DE 1.A ACTIVl--

OAO ADMINISTRATl'IA A SERVICIOS OUE SE Rt~CN POR El DCRECHO COMÚN; LOS_ , 
SERVICIOS PU81.ICOS INDUSTRIALES Y COllCRCIAL.ES. 

LAS NOTAS ESPECÍFICAS Dt ese RÉGtUEN JUR{DICO OUE -, 
NO es IGUAL PARA TODOS LOS SERVICIOS PUILICOS, DISTINTO DEL PROCEDl---

UIENTO Dt DERECHO PRIVADO, SE PUEDEN RESUMIR E" LAS SIGUICNTtS: 

A) LA 08LIGATORIEO-O DE LA PRESTACIÓN; e) CL 00MI-~ 
NIO PÚK.tco; e) LA [X,ROPIACIÓH POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA; o) LAS_ 

SEAVIDUNIRES Y RESTRICCIOttES Al. DOMINIO PRIVADO; t) LAS OBRAS PÚBLICAS 

r) EL RfGIUtN DE LAS TARIFASI G) EL CARÁCTER PÚ81.ICO DE LOS RECURsos;

H) LAS FACULTADES PARA ASEGURAR LACONTINUIDAO Dt1. SERVICIO; 1) LAS• -

HUE1.GAS; Y J) EL PODER DE POLIC(A. 

e) LA OBLIGATORIEDAD.• LA EXIGENCIA DE QUE SE CUM-

PLA~ LOS rlNES DEL SERVICIO, HACt QUE SE CONVIERTA EN OBLIGATORIA SU -

PRESTACIÓN A TODAS AOUtLLAS PERSONAS QUE LO SOLICITEN. LA PRESTACIÓN_ 

DEL SERVICIO DEBE ESTAR GARANTIZADO Y LA MEJOR MANERA ES POR MEDIO DE_ 

SUS REGLAMENTO$ QUE rlJAN EL MODO DE PRESTARLOS, Y EN EL QUE A SU VEZ_ 

SE CONCEDA EL DERECHO DE UTILIZAR EL SERVICIO A LOS QUE SE ENCUENTREN_ 

EN LAS CONDICIONES DE LA LEY O REGLAMENTO. EN ESTE 3(NTIOO CARLOS -

GARCÍA OvltOO EN SU OBRA DE DERECHO AOMINISTRATIV0 1 CITA AL RESPECTO: 

"DICE CAYETANO; LAS l"1:YES O REGLAMENTOS rlJAN LAS CONDICIONES GENERA-

LES SEGÚN LAS CUALES CUALQUIER PERSONA PUEDE EXIGIR LA PRESENTACIÓN Y 

EL CUMPLIMIENTO DE TALES CONDICIONES, LA SIMPLE MANlrESTACl6N DE VOLU~ 

TAO DE UN INDIVÍOUO CREA LA RELACIÓN JUR(OICA, TAL SUCEDE, POR EJEM-· 

PLO, CUANDO ALGUIEN TOMA UN TRANVÍA, UN AUTOBUS •• ,CUANOO SOLICITA EL• 

SUMINISTRO OE AGUA O 0[ LUZ PARA SU OO~ICILIO, TODA VEZ QUE, SEGÚN LOS 

REGLAMENTOS LA PERSONA QUE ESTÁ AL rRENTE OCL SERVICIO PÚBLICO NO PUE

DE NEGAR LA PRESTACIÓN DEL MISMO A QUIEN RtUNE LOS REQUISITOS GENÉRRl

CAMENTE EXIGIDOS; EL ACTO DEL PARTICULAR PRACTICADO DE ACUERDO CON LA_ 

LEY O REGLAMENTO BASTA PARA CREAR O EXTINGUIR LA RELACIÓN" (46) 

EN LA roRMACIÓN OEL SERVICIO PÚBLICO SE EMPLEAN ME

DIOS out HAN DE SER AOECUAOOS, POR LA rlNALIOAO OE INTERÉS PÚBLICO QUE 

(46) GARC(A OvlEDO CARLOS. DERECHO ADMINISTRATIVO, PÁG. ~5.8 EDICIÓN_ 

MAD R 1 O 1 962 • 
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EL SERVICIO CUMPLE. EN CUANTO AL PROCESO DE .ORGANIZACIÓN.CIEL MfSMO-

HAV .OUE CONSIDEltAlt EL DOMINIO PÚBLICO, LA EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE -

UTILIDAD PÚBLfCA, LAS SERVIDUMBltES Y RESTRICCIONES AL DOMINIO PRIVA-

DPI LAS OIRAS PÚBLICAS Y EL CARÁCTER PÚBLICO DE SUS RECURSOS. 

c) Los BIENES ArECTADOS AL SERVICIO PÚBLICO TIENEN UNA_ 

CONDICIÓN JURfOICA ESPECIAL, LA DE PERTENECER A PATRIMONIO NACIONAL,

SER INALIENTABLES E IUPRESCltlPTIBLES; SER SU RÉGIMEN DE DERECHO PÚBLl. , 
ce; UNICAMENTE DE UNA MANERA TRANSITORIA y EXCEPCIONAL SE PUEDEN ACEJ!. 

TAR LAS NORMAS DE DERECHO PRIVADO COMO SUPLETORIAS, V ESTO ES OBVIO -

PORQUE 11 51 DICHAS COSAS TUVIESEN LA CONDICl·ÓN JURÍDICA DE PRIVADAS Y 

POR LO TANTO SUJETAS AL RÉ91MEN DEL DERECHO CIVIL, POOP.(AN SER ENAJ~~ 

NADAS POR LA VOLUNTAD DE SUS TITULARES O EMBARGADAS POR TERC~RQ~ Y, -

EN SU CASO, EJECUTADAS, ACTOS JURÍDICOS QUE SEGÚN LAS CIROYNSTANCIAS_ 

Y LA NATURALEZA rÍSICA DE LAS COSAS CONDUCIRÍAN A LA INTERRUPCIÓN O -
CESACl6N DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS" (47) 

POR LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES QUE LOS CARACTERIZAN, 

ESTOS BIENES NO PODRÁN ESTAR SUJETOS A ACCIÓN REIVl~DICATORIA O DE P.Q 

SESl6" otrlNITIVAI LOS PARTICULARES NO PODRÁN ADQUIRIR LA PROPIEDAD -
SÓLO EL USO O EL APROVECHAMIENTO DE ESTOS BIENES Y NO PUEDE IMPONERSE 

NINGUNA StltVIDUMIRE PASIVA. 

DE ACUERD8 COtll LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, EN_ 

su sw ARTÍCULO 20. INDICA OUE SON BIENES DEL DOMINIO Pú11.1co; EN su -
INCISO 111.- "Los INllUE .. ES DESTINADOS ;oR LA tEDERAC16N A UN SERVI

CIO PÚILICO Y LOS EOUIPAttADOS A ESTOS, CONFORME LA PllUENTE LEY". ES
TOS lltlllES DESTINADOS A Ul9 SERVICIO PÚllL.IC0 1 LOS C061PRtNOE LA LEY EN_ 

su F"•Acc1"9 111 DEL ARTÍCll.0 20. y SON/ 

1.- Los PALACIOS DE LOS PoaE•ts LEGISLATIVOS, E~ECUTIVO 

Y JuDICIM.S 
2.- Los l...,EILES DESTIMMJOS M. SERVICIO DE LAS SECRETA 

3.- Los ED1r1c1os O.E CUM.QUl[lt QéNERO, DESTINADOS A OF.L 

CINAS PÚ .. ICAS DE LA tEDERACIÓN. 

(47) VILLEGAS BASAVILBASO 8ENJ4MÍ~. PÁG. 72-73. DERECHO ADMINISTRATI
VO, TOMO 111, AttGEMTINA, 1951, 
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4.- Los PREDIOS 

LOS SERVICIOS DE LA F'EDERACl6N; 

s.- Los ESTABLECIMIENTOS íABRILES ADMINISTRATIVOS oi. 
RECTAMENTE POR EL GOBIERNO FEDERAL, ESTA LEY HACE UNA ENUMERACIÓN QUE_ 
COMPRENDE MAS BIENES. 

e) LA EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚB~tCA, ES 
• E • UNO DE LOS MEDIOS JURIDICOS QUE UTILIZA EL STADO PARA LA REALIZACION_ 

Dt!. SERVICIO PÚBLICO. EL CARÁCTER URGENTE DE LA NECESIDAD QUE EL SER

VICIO PÚBLICO SATISrACE, íACULTA AL ESTADO QUE USE ESTE MEDIO; POR~
EJEMPLO EN LA CONSTRUCCIÓN OE UN rERROCARRIL QUE NECESITE DE TERRENOS_ 

QUE SON PROPIEDAD PARTICULAR, PARA TAL EfECTO LA ADMINISTRACIÓN LOS -
PUEDE ADQUIRIR POR EL PROCEDIMIENTO DE DERECHO PRIVADO (CONTRATO DE -

COMPRA-VENTA) O BIEN POR UN PROCEDIMIENTO UNILATERAL DE EXPROPIACIÓN. 

EL MAS ADECUADO ES lsrt, POR LA CIRCUNSTANCIA DE UNA NEGATIVA POR PAR

TE DEL PARTICULAR A PROPORCIONAR EL BIEN POR EL PRIMER PROCEDIMIENTO,-
• EN TODO CASO LA CAUSA PUBLICA REQUIERE ESE ACTO DE AUTORIDAD QUE ES LA 

• tXPIROPIACION. 

LA EXPROPIACIÓN PROCEDE INCLUSO CUANDO ES NECESARIA_ 

PARA LA INSTALACl6N DE OBRAS AUTORIZADAS AL CONCESIONARIO. "MUCHO SE -

HA DISCUTIDO SOBRE LA NATURALEZA DE ESA EXPROPIACIÓN, PUES EN ELLA SE_ 

TRATA DE PRIVAR A UN PARTICULAR DE SU PROPIEDAD PARA QUE LA ADQUIERA -

OTRO PARTICULAR: EL CONCESIONARIO. LA JUSTlítCACIÓN DE ESE SISTEMA RE

POSA EN LA CIRCUNSTANCIA OE QUE EL CONCESIONARI~ NO PUEDE NI DEBE CON

SIDERARSE COMO UN EMPRESARIO PRIVADO QUE ESTf EN LA MISMA CONDICIÓN •• 

Dt EL QUE EJERCE SU LIBERTAD DE CONTRATACIÓN Y DE COMERCIO. EL CONCE

SIONARIO VIENE A StR UN AGENTE DEL PODER PÚBLICO EN LA REALIZACIÓN -

DEL SERVICIO AUTORIZADO POR LA CONCESIÓN". (48) 

ALGUNAS LEYES SOBRE CONCESIONES ESTABLECEN EL PROCE

DIMIENTO DE EXPROPIACIÓN. LA LEY DE VÍAS GtNERALES DE COMUNICACIÓN -. . , 
EN SU ARTICULO 21, DICE: LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACIOlll SON DE UT.L 

LIDAD PÚBLICA, EN CONSECUENCIA, LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, A S,2. , 
. LICITUD Dt LOS INTERESADOS O POR SI MISMA CUANDO SE TRATE DE VIAS CON.§. 

(48) F'RAGA GABINO. PÁG. 254. Mlx1co. DERECHO AOMIÑISTRATIVO. 
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TRU(DAS POR EL ·GOBIERNO FEDERAL o EN COOPERACIÓN CON LAS AUTORIDADES_ 

LOCA~ES, DECLARARÁ y ruNDARÁ ADMINISTRATIVAMENTE, EN NOMBRE DEL EJECU . . -
TIVO LA EXPROPIACION DE TERRENOS ••• ~. TAMBlfN EL REGLAMENTO QE LA LEY 

DE AGUAS DE PROPIEDAD DE LA NACIÓN, EN SU ARTÍCULO 151 1 ESTABLECE LA_ 
EXPROPIACIÓN EN ESTE SENTIDO. 

D) LAS SERVIDUMBRES V RESTRICCIONES AL DOMINIO PRI

VADO. ESTAS SON INDISPENSABLES EN DETERMINADAS HIPÓTESIS; LA RESTRIC 
• • CION ADMINISTRATIVA IMPLICA UNA rORMA JURIOICA QUE MODlrlCA LA PROPI~ 

DAD DE TAL MANERA, QUE EL PROPIETARIO NO PUEDE SEGUIR GOZANDO DE TO--

DAS LAS rACULTADES INHERENTES A LA 

PRESUPONE UNA REGULACIÓN LEGAL QUE 

SOBRE EL PRIVADO. LA LEY DE AGUAS 

UNA RESTRICCIÓN EN SU ARTÍCULO 67. 

PRCPIEDAD, SEGÚN LO ESTATUÍDO. 

HACE PREVALECER EL l~T~RfS PJBLICO 

DE PROPIEDAD NACIONAi.. ~STASL!:CE -

"EL EJECUTIVO DE LA U~IÓN ESTl FA--

CULTADO PARA MODlrlCAR LOS DERECHOS AL uso DE LAS AGUAS oe PROPIEDAD_ 

NACIONAL, CUALQUIERA QUE SEA EL TÍTULO QUE AMPARE EL APROVECHAMICNT0 1 -

Sll~ NECESIDAD DE INDEMNIZACIÓN EN LOS CASOS QUE SIGUEN: 

A) S1 SE NECESITAN LAS AGUAS PARA USOS OOM~STICOS 1 -

SERVICIOS PÚl.ICOS o ABASTECIMIENTO DE SISTE•AAS DE TRANSPORTE. Los -

SOLICITANTES TENDRÁN QUE DEMOSTRAR ANTE LA SECRET~RÍA QUE NO CUENTAN -

CON ALGUNA OTRA ruENTE DE ABASTECIMIENTO ECONÓMICO UTILIZABLE PARA EL_ 

ErECTO. 

LA SERVIDUMBRE ADMINISTRATIVA ES OTRA LIMITACl6N A -

LOS PARTICULARES. LA LEY DE BIENES NACIONALES CONSIOERA COMO BIENES -

DE 0CMIN 1 O PÚSL 1 CO A LAS SERV IDUMBRF.:S 1 S 1 EMPRE Y CUANDO EL PREO 1 O DOM.!. 

NANTE SEAN BIENES DE USO COMÚN, LOS SE~ALADOS EN EL PÁRRAíO 4 Y 5 DEL_ 

ART(CULO 27 DE LA CoNSTITUCl6N. Los •~MUEBLES DESTINADOS POR LA FEDE

RACIÓN A UN SERVICIO PÚBLICO 11 V CUALQUIERA OTRO INMUEBLE DECLARADOS -

l'OR LA LEY INALIENABLES E IMPRESCRIPTIBLF.:5 11
1 Y El.. ARTÍCULO 8, PÁRRAíO_ 

111 DE LA LEY, ESTABLECE QUE "NINGUNA SERVIDUMBRE PUEDE IMPONERSE EN -

LOS TÉRMINOS DEL DERECHO COMÚN, SOBRE LOS BIENES OEL 00Ml~IO PÚBLICO. 

Los DERECHOS DE TRÁNSITO, DE VENTAS, DE LUCES, DE DERRAMES V OTROS SE

MEJANTES SOBRE DICHOS llENES 1 SE RIGEN EXCLUSIVAMENTE POR LAS LEVES Y 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS~ 

LA LEY DE AGUAS DE PROPIEDAD NACIONAL AUTORIZA LA -

CONSTITUCl6N DE SERVICUMBRES EN SU ARTÍCULO 15.- "EL APROVECHAMIENTO -

DE LAS AGUAS ES DE UTILIDAD PÚBLICA V EN CONS[~UENCIA1 PARA íAGILITAR• 



' . 

LO PROCEDERÁN LAS EXPROP 1~.C1ONES1 LAS OCUPACIONES TEMPORALES Y LA CON3., 
• TITUCION DE SERVIDUMBRES NECESARIAS EN LA roRMA y CONDICIONES QUE ílJEN 

LAS DISPOSICIONES QUE DICTE EL [JECUTIV0 11 , 

E) LAS OBRAS PÚBLICAS, 

LAS OBRAS REALIZADAS POR LA AOMINISTRACl6N O POR CON

CESIONARIOS, ENTRARA UN RfGIMEN ESPECIAL. LA REALIZACIÓN Dt ÉSTAS - -. , 
OBRAS PUBLICAS SE RELACICNAN EN MUC~OS CASOS CON LA ORGANIZACION DE UN_ 

SERVICIO PÚBLICO, PROCEDEN A ESTOS Y SON SU SOSTÉN. 11 CUANDO LA ADMINIS-
' , , 

TRACION MEALIZA UNA OBRA PUBLICA, BUSCA LOS MEDIOS MAS ErlCACES Y ADE--

CUADOS. 51 SON MEDIOS TtCNICOS, ECONÓMICOS Y JURÍDICOS, CUALQUIERA QUE 

SEAN, TOOOS ELLOS SE SUBORDINAN A LA OBRA PÚBLIC~••• DENTRO DE LOS CON-, 
T~ATOS PARA OBRA PUBLICA, ES INTERESANTE ACLARAR LO SIGUIENTE: LA OBRA_ 

PÚBLICA PUEDE SER REALIZADA DIRECTAMENTE POR LA ADMINISTRACIÓN O ENCAR

GARLA A UN PARTICULAR, EN UNO Y OTRQ.SUPUESTO SE CELEBRAN CONTRATOS PA

RA ESE r1N. EN EL PRIMER SUPU~STO LA ADMINISTRACIÓN CONTRATARÁ PARA OJl. 

TENER LOS SIENES Y SERVICIOS NECESARIOS PARA EíECTUAR LA OBRA. EN EL -, 
SEGUNDO SUPUESTO, EL PARTICULAR CONTRATARA PARA ADQUIRIR BIENES O SERV.!,. 

CICS QUE LE AYUDEN A CUMPLIR CON LA ·oBRA. EN AMBOS SUPUESTOS LOS CON-

TRATOS PUEDEN IMPLICAR LA EJECUCIÓN PARCIAL DE LA OBRA POR QUIEN PROPO.E, 

CIONA LOS BIENES O SERVICIOS". (49). AHORA BIEN, NO ES EXCLUSIVO DEL -

RÉGIMEN ESPECIAL LA CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 

PERO EN EL CASO DE out SE REALICEN CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, ESTOS SE_ 

RIGEN POR EL DERECHO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL DICE "TO

DOS LOS CONTRATOS QUE EL GOBIERNO TENGA QUE CELEBRAR PARA LA EJECUCIÓN_ 

DE OBRAS PÚBLICAS, SERÁN ADJUDICADAS EN SUBASTA, MEDIANTE CONVOCATORIAS 

Y PARA QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, QUE SERÁ ABIER

TO tN JUNTA P~BLICA 11 • 

LA otr1N1c16N QUE NOS o~ SERRA ROJAS ES: 11 LA OBRA P~
BLICA ES UNA COSA HECHA O PRODUCIDA POR EL ESTADO, O A SU NOMBRE, CON -
UN PROPÓSITO DE INTEAfS GENERAL Y SE DESTINE AL USO PÚBLICO, A UN SERV! 

CIO PÚBLICO O A CUALQUIER rlNALICAD DE BENErlCIC GENERAL". (50) 

(49) 

(50) 

r) rACULTADES PARA ASE6URAR LA CONTINUIDAD DEL SERVI-

NAVA NEGRETE ALFONSO: CONTRATOS DE LA ADMINISTRACldN p~~LICA, 
568-569. REVISTA DEL TRIBUNAL FtSCAL DE LA ftOERACION 2o. 
RO EXTRAORDINARIO. 1966. 

SERRA ROJAS ANDRtS. DERECHO ADMINISTRATIVO. PÁG. 888, 1965, 
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l.O PROCEDERÁN LAS EXPROP l~.CI ONES 1 LAS OCUPACIONES HMPORALES V LA CON~ . . 
TITUCION DE SERVIDUMBRES NECESARIAS EN LA roRMA y CONDICIONES QUE r1JEN 
LAS DISPOSICIONES QUE DICTE EL EJECUTIVO", 

E) LAS OBRAS PÚBLICAS, 

LAS OBRAS REALIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN O POR CON

CESIONARIOS, ENTRARA UN RÉGl~EN ESPECIAL, LA REALIZACIÓN OE ÉSTAS - -
• • OBRAS PUBLICAS SE RELACICNAN EN MUCHOS CASOS CON LA ORGANIZACION OE UN_ 

SERVICIO PÚBLICO, PROCEDEN A ESTOS V SON SU SOSTÉN. "CUANDO LA ADMINIS

TRACIÓN MEALIZA UNA OBRA PÚBLICA, BUSCA LOS MEDIOS MÁS EílCACES V ADE-

CUADOS. S1 SON MEDIOS TlCNICOS, ECONÓMICOS y JURÍDICOS, CUALQUIERA QUE 

SEAN, TODOS ELLOS SE SUBORDINAN A LA OBRA PÚBLIC~••• DENTRO OE LOS CON

TRATOS PARA OBRA PÚBLICA, ES INTERESANTE ACLARAR LO SIGUIENTE: LA OBRA 

PÚBLICA PUEDE SER REALIZADA DIRECTAMENTE POR LA ADMINISTRACl6N O ENCAR

GARLA A UN PARTICULAR, EN UNO Y OTRO~UPUESTO SE CELEBRAN CONTRATOS PA

RA ESE r1N. EN EL PRIMER SUPU~STO LA AOMINISTRACl6N CONTRATARÁ PARA O.!l, 

TENER LOS BIENES V SERVICIOS NECESARIOS PARA EíECTUAR LA OBRA. EN EL -

SEGUNDO SUPUESTO, EL PARTICULAR CONTRATARÁ PARA ADQUIRIR BIENES O SERVJ. 

CICS QUE LE AYUDEN A CUMPLIR CON LA OBRA. EN AMBOS SUPUESTOS LOS CON--, . 

TRATOS PUEDEN IMPLICAR LA EJECUCION PARCIAL OE LA OBRA POR QUIEN PROPOE 

CIONA LOS BIENtS O SERVICIOS". (49). AHORA BIEN, NO ES EXCLUSIVO DEL -

RÉGIMEN ESPECIAL LA CONTRATACl6N PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 

PERO EN EL CASO DE QUC SE REALICEN CONTRATOS ADMINISTRATIVOS, ESTOS SE_ 

RIGEN POR EL DERECHO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL DICE "TO

DOS LOS CONTRATOS QUE EL GOBIERNO TENGA QUE CELEBRAR PARA LA EJECUCIÓN_ 

DE OBRAS PÚBLICAS, SERÁN ADJUDICADAS EN SUBASTA, MEDIANTE CONVOCATORIAS 

V PARA QUE SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, QUE SERÁ ABIER• 

TO EN JUNTA PÚBLICA"• 

LA DErlNICIÓN QUE NOS DÁ SERRA ROJAS ES: 11 LA OBRA PÚ

BL l CA ES UNA COSA HECHA O PRODUCIDA POR EL ESTADO, O A SU NOMBRE, CON -
UN PROPÓSITO DE INTERÉS GENERAL Y SE DESTINE AL USO PÚBLICO, A UN SERV! 

CIO PÚBLICO O A CUALQUIER rlNALICAD DE BENErtCIC GENERAL". (50) 

(49) 

(50) 

r) FACULTADES PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD DEL SERVI-

NAVA NEGRETE ALFONSO: CONTRATOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ~LICA, 
568-569. REVISTA DEL TRIBUNAL tlSCAL DE LA fEDERACION 20. 
RO EXTRAORDINARIO, 1966. 

SERRA ROJAS ANDRÉS. DERECHO ADMINISTRATIVO. PÁG. 888. 1965. 
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EL ruNCIONAMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO y EL APREMIO_ 

Dt QUE SE CUMPLAN LOS rlNES DE ESTE, DETERMINA ASIMIS~O LAS NOTAS ESPE , , , , -
CIALES DE SU REGIMEN JURIDICO, LA ADMINISTRACIDN PUBLICA TIENE LA rA-

CULTAD PARA ASEGURAR LA REGULARIDAD Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO, EN LOS 

CASOS DE CONCESIÓN, EL CONCEDENTE TIENE EL DERECHO DE INTERVENCIÓN, 

CONTROL Y DIRECCIÓN, Y EN CASO DE SUSPENSIÓN DEL SERVICIO, DEBE REEM-

PLAZAR AL CONCESIONARIO EN LA EJECUCIÓN DEL MISMO. EN ESTE SENTID~ .A 

EJECUTORIA DE LA SUPREMA CORTE CONCEDIÓ LA PROTEC~l6N 'EOERAL CONTRA -

• s • e ' LA OECLARACION DE LA ECRETARIA DE OMUNICACICNES Y OBRAS PUBLICAS, --

CONSIDERANDO IMPROCEDENTE LA QUEJA roRMULADA POR EL RECLAMANTE SOBRE_ 

LA SUSPENSIÓN, QUE DEL SERVICIO TELErÓNICO LE HIZO LA EMPRESA DE TELf~ 
rONOS ERICSSON, S.A., RESOLVIENDO: 

"UNA VEZ ESTABLECIDO EL SERVICIO PÚBLICO, EL Goa 
NO TIENE LA OBLIGACl6N DE ORDEN JURÍDICO, DE ASEGURAR SIN INTERRUPCI 

EL CUMPLIMIENTO DE LA ACTIVIOA0 1 MOTIVO OEL SERVICIO, Y LOS PARTICULA

RES PARA OBTENER EL ruNCIONAMIENTO REGULAR DE LOS SERVICICS PÚBLICOS -

DE CONCESIÓN, ENCUENTRAN LOS MEDIOS EN EL DERECHO PÚBLICO MODERNO Y EN 

LOS PRECEPTOS DE LAS LEYES APLICABLES, REGULADORAS DEL SERVl~IO,,,EL -

GOBIERNO TIENE LA OBLIGACIÓN INELUDIBLE DE GARANTIZAR A LOS PARTICULA

RES EL REGULAR ruNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, YA SEAN ESTOS'. 

ADMINISTRADOS POR DEPENDENCIAS or1CIALES o POR DEPENDENCIAS PARTICULA

RES', A QUltNES SE HAYA CONCEDIDO LA Ell.PLOTACIÓN DEL SERVICIO, Y E:STA :'.".'· 

OBLIGACIÓN ES DE DERECHO PÚBLICO Y EN BIEN DE LOS INTERESES ~OLECTIVOS 
TAL ES EL CRITERIO DE LOS·TRATACISTAS GASTÓN JÉzE Y lE.ÓN 0UGUIT Y TAL;;. -

ES EL CRITERIO QUE IMPERA EN LA LEY DE V(AS GENERALES DE COMUNl·CACIÓN_ 

(51) 
G) EL RÉGIMEN DE LAS TARlrAS. 

LA IMPORTANCIA QUE TIEl'i: PARA LA COLECTIVIDAD LA REGg 

LACl~N DE LAS TARfrAS EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS CONCESIONADOS, NO PUE

DE SER CONSECUENCIA DE UN ACTO BILATERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA_ 

CON EL CONCESIONARIO, SINO QUE ES ESTABLECIDO POR.UN ACTO REGLAMENTA-

RIO 

(51) TOMO XLIII. PÁG. 1469. 5A. ÉPOCA. 
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r1JADO POR LA ADMINISTR~c16N, SIN QUE SEA.ARBITRARIA LA rlJACl6N DE LA~ 
TARlrAS, TENIENDO EN CUENTA LA RENUMERACION RAZONABLE PARA EL CONCESIO-

NARIO Y POR OTRA PARTE, QUE EL USO DEL SERVICIO SEA BARATO. A ESTE TE

~A SON APLICABLES LAS CONCLUSIONES DE LA CUARTA CoNrERENCIA NACIONAL DE 
ABOGADOS DE TucuMÁN EN 1939. 

A) LA TAAlrA DEBE SER MODlrlCADA SEGÚN LAS NECESIJA-~ 
DES SOCIALES Y POLÍTICAS; 

B) Es INALIENABLE EL PODER DE LA AUTORIDAD PÚBLICA Pa 

RA ADAPTAR LA TARÍrA A LAS NECESIDADES DE LOS SERVICIOS fÚBLICos; 

C) LA INTERVENCIÓN DEL CONCESIONARIO ES LA PREPARA--

CIÓN o MODlrlCACIÓN DE LA TARÍrA NO DEBE SER CONSIDERADA COMO UNA PARTJ. , , . 
CIPACION EN EL ACTO JURIDICO DE LA TARlrA, EN CALIDAD DE COAUTOR; 

D) LA LEY DEBE PRESCRIBIR EL PROCEDIMIENTO PARA ESTA

JLECER LA TARÍrA Y DETERMINAR QUE AUTORIDAD ES COMPETENTE PARA SU HOM.Q. 
j.OGACIÓN; 

E) LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TIENE EL PODER DE REDU-

CIR DE or1c10 LA TARÍrA SIN EL CONSENTIMIENTO DEL CONCESIONARIO y A~N -

CONTRA SU VOLUNTAD SOBRE LAS BASES DE LA CONCESIÓN". (52). 

EN LOS CASOS EN QUE ES EL ESTADO EL QUE PRESTA DIREC-
• TAMENTE EL SERVICIO, LA TARlrA ES EL MEDIO PARA OBTENER EL COSTO DEL --

SERVICIO POR LO QUE DEBE SER MAS BARATO. 
-

H) LA rACULTAD DE MODlrlCAR LA ORGANIZACIÓN DEL SERVJ. 

CIO PÚBLICO POR EL PODER PÚBLIC0 1 CUANDO LO ESTIME ÚTIL PARA LA SATIS-

rACCIÓN DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS, ES OTRA NOTA ESPECÍrlCA EN EL -

ruNCIONAMIENTO DEL. SERVICIO y SE JUSTlrlCA PORQUE LAS NECESIDADES VA--

RÍAN DE ACUERDO CON LAS CIRCUNSTANCIAS POLÍTICAS, SOCIALES Y ECONÓMICAS 

ESA rACULTAD PUEDE SER APLICADA NO SÓLO EN LOS SE~Vl

C IOS PÚBLICOS A CARGO DIRECTO DE LA ADMINISTRACIÓN Y PÚBLICA SINO TAM--

91fN EN LOS QUE SE PRESTAN POR MEDIO DE LA CONCESl6N", EN EFECTO NOS PA 

RtCE INDUDABLE QUE EL PODER PÚBLICO TIENE LA rACULTAD DE CAMBIAR EL PRQ. 
I I 

CEDIMIENTO DE LA CONCESIOS COMO MEDIO DE EXPLOTAR UN SERVICIO PUBLICO -
y SUSTITUÍR~O POR OTRO QUE CONSIDERE MAS ADECUADO, EN TAL CASO CREEMOS 

QUE LA CONCESIÓN PUEDE TERMINAR ANTICIPADAMENTE SI AS{ LO DETERMINA, NO 

(52) CITADO POR SERRA ROJAS ANDRis. DERECHO ADMINISTRATIVO, Mfx1co 1965 

PÁG. 849, 



LA AUTORIDAD CONCEDENTEi Sl~O LA LEY QUE OPERA.EL 

TO PORQUE SE RECONOCE AL CONCESIONARIO UN DERECHO 

SIÓN PROCEDE QUE SE LE INDEMNICE TAL Y COMO SE TRATA 
CIÓN". (53') 

' . 

1) LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO POR HUELGA. 

LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO EN ALGUNAS LEGISLACIONES, -

ESTÁ PROHISIDA CUANDO SE TRATA DE SERVICIOS PÚBLICOS, PORQUE SE INTE--

RRUMPE EL SERVICIO Y ArtCTA LA CONTINUIDAD DEL MISM0 1 SIN EMBARGO EN -

NUESTRA LEGISLACIÓN (LEY FEDERAL DEL TRABAJO) SE HACE REFERENCIA A UN -

PER(coo MAYOR DE 10 of As EN LUGAR DE 6, EN QUE DEBE PRESENTARSE EL 

GO DE PETICIONES Y ANUNCIO DE LA HUELGA ANTE LA JUNTA 

ARBITRAJE, CUANDO SE TRATA DE SERVICIC PÚBLICOS. 

J) EL PODER DE POLICÍA. 

Es UN MEDIO DE EJERCER COACTIVAMENTE LAS DISPOSICto-~ 

NES QUE EXISTEN SOBRE EL SERVICIO PÚBLICO", ENTIÉNDESE POR POLICÍA DE - . 
• • SERVICIC PUBLICO- EN EL SENTIDO QUE AQUI SE TOMA- EL EJERCICIO DEL CON-

JUNTO DE DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS SOBRE LA CONSTRUCCIÓN, LA CONSER

VACldN, EL FUNCICNAMIENTO i LA UTILIZACIÓN DE LOS MISMOS", (54) 

3.- O !VERSOS MODOS DE PRESTAR EL SERV 1 CI O PUa 1 CO 

Los SISTEMAS DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS_ 

' HAN ESTADO EVOLUCIONANDO ANTE LA URGENCIA DE SATISrACER NECESIDADES CO-

LECTIVAS, LAS rOAMAS O MODOS DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS E.§. 

TARÁ EN CONCORDANCIA CON EL CONCEPTO POLÍTICO, ECONÓMICO, JURÍDICO Y -

SOCIAL QUE ESTRUCTURA LA ORGANIZACIÓN DE 'LAS INSTITUClCNES DEL ESTAOO,

AAZÓN POR LA QUE EN UNO SOCIALISTA, LA PRESTACIÓN ES DIRECTA V ABARCA_ 

LA TOTALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. EN UN ESTADO LIBERAL SE DEJA A 

LOS PARTICULARES LA SATISFACCl6N DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS, PRl~Cl

PALMENTE COMERCIALES E INDUSTRIALES. EN ESTE SISTEMA EL ESTADO SE LIM..!,. 

". TA A UNA REGLAMENTACIÓN. EN EL RÉGl~EN OC DEMOCRACIA LIBERAL, LOS MÉT,2. 
s • • 

DOS DIRECTOR DEPtNDEAAN DE LA NECESIDAD V CAPACICAO DE SUS ORGANOS O DE 

(53) rRAGA GABINO. DERECHO ADMINISTRATIVO, PÁG. 264. MÉXICO, 1962, 

(54) BIELSA RAFAEL.- DERECHO ADMINISTRATIVO. TCMQ l. PÁG. 516. BUENOS-

Al RES. 1955 
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LA TENDENCIA ICtOLÓGICA PREOOMll\ANTE Ol:L GOBIERNO 1 
DETERMINARÁN LA MAYOR O MENOR 

TACl6N DE LOS SERVICIO, 

DIVERSAS MANERAS DE PRESTAR 

1.• ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

2.• ARRENDAMIENTO. 

3.- CONCESIÓN. 

4.- DESCENTRALIZACIÓN POR SERVICIO, 

5,- EMPRESAS DE ECONOMÍA MIXTA, 

6.- POR AUTORIZACIÓN A PARTICULARES, 

1) AQMINISTRAC!6N DIRECTA, 

EN ESTE SISTEMA, LA AOMINISTRACl6N ASUMC LA GESTIÓN-

DEL SERVICIO SIN LA CONCURRENCIA DE NINGÚN PARTICULAR Y A TRAVtS OE SU 

PROPIA ORGANIZACIÓN; ELLA APORTA LOS RECURSOS, DtSIGNA A LOS íUNCIONA

RtOS1 EJERCE LA DIRECCIÓN, ílJA LAS TARlrAS, RtClet LAS UTILICADtS, SQ 

PORTA LAS PÉRDIOAS 1 EJEMPLO: tL SERVICO DE CORRCOS 1 EL DE AGUA POT~BLE 

2) ARRENQAMIENT9. 

EN ESTA rlGURA, EL tMPRESARIC SE OBLIGA A LA PRCSTA--

CIÓN DE UN SERVICIO DETERMINADO, MEDIANTE UN PRECIC CONVENfó QUE PAGA_ 

A LA ADMINISTRACIÓN, OISfRUTANDO DE LOS BENErlCIOS QUC Rl~DA. LA SITUA 

CIÓN DEL PARTICULAR QUE ARRIENDA NO ES TITULAR DE NINS~N PODER JUR(OI-
• . COQUE TIENE LA ADMINISTRACION PUBLICA YA QUE NO fACULTA EL EJERCICIC_ 

DE LOS DERECHOS DE EXPROPIACIÓN, NI AL ESTABLECIWIENTO DE SERVIOU~BRES 
SINO QUE EL SERVICIO ARRENDADO CORRESPONDE AL ESTADO Y LAS RELACIONES_ 

CON LOS USUARIOS SON CON .ÉL. ESTA rtGURA ES MENCIONADA POR LOS TEÓRl•

COS ESPAÑOLES, LA ÚNICA DISPOSICIÓN QUE HACE RErERENCIA A ESTE MODO -

DE PRESTAR EL SERVICIO SE ENCUENTRA EN EL REGLAMENTO DE SERVICIOS DE -

•. LAS CORPORACIONES LOCALES, EN EL QUE SE ESTABLECE QUE "LAS CORPORACIO-, , 
NES LOCALES PODRAN DISPONER DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS MEDIAN• 

TE ARRENDAMIENTO DE LAS INSTALACIONES OE SU PERTENENCIA (ART.138)"(55) 

(55) GARRIDO fALLA. 1 fERNANDO,- TRATADO DE DERECHO ADMINISTRATIVO~ VOL 

11 MADRID 1962, PÁG. 340. 
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MA DE PRESTAR EL 

Blf.:NES, 

. 3) e o N e ' s • O N 

HAV NECE:SIDAOES COLECTIVAS QUE NO SON SATISFE 

RECTAMENTE POR EL PODER PÚBLIC0 1 SINO QUE rACULTA 

QUE ESTABLEZCA Y EXPLOTE UN SERVICIO PÚBLICO, AL 

A FAVOR DE UN PARTICULAR NO RENUNCIA EL ESTADO A LOS PODERES DE 1 
, ' , , 

VENCION V CONTROL, COMO ACTO JURIDICO DE DERECHO PUBLICO, LA CONC 

Sl6N ESTÁ CONSIDERADA COMO UN ACTO COMPLEJO QUE SE FORMA POR LA 

RRENCIA DE UN ACTO REGLAMENTARIO QUE TIENE POR OBJETC REGULAR 

NIZACIÓN V FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO, SIENDO MODIFICABLE EN 

MENTO DE ACUERDO CON tL INTERÉS DEL PÚBLICO. ÓTRCS ELE~ENTOS 
EL ACTO COMPLEJO DE LA CONCESIÓN, ES UN ACTO CONDICIÓN, 

CONCURRENCIA NECESARIA V FORZOSA DE LA PARTE REGLAMENTARIA, P 

LOS PODERES V OBLIGACIONES QUE LA LEY ATRIBUYE AL CONCESIONARIO, col/o..;. 
SON 1 :'OA EJEMPLO, LAS FACULTADES DE EXPROPIAR, DE GOZAR CIERTAS FR.AN..:.

QUICIAS 1 DE OCUPAR TIERRAS NACIONALES, ETC., REQUIEREN PARA SU APLIC~ 

CIÓN UN ACTO INTERMEDIO QUE ES PRECISAMENTE EL ACTO DE CONCESIÓN, EL;., . , ' 

CUAL VIENE ASI A CONDICIONAR LA ATRIBUCION A UN CASO CONCRETO DE LA Si 

TUACIÓN PREVISTA POR LA LEYtt (56) EL OTRO ELE~ENTC ES UN CONTRATO AD

MIN,STRATIVO FORMADO POR CL~USULAS RELATIVAS A LA GARANT(.A 

RÉS, A LAS SUVENCIONES PAGADAS POR LA ADMINISTRACIÓN, ETC, 

ENTONCES, LA CONCESIÓN ES EL MEDIO DE PRESTACIÓN DE 

'LOS SERVICIOS PÚBLICOS EN QUE EL ESTADO ATRIBUYE UN., ACTIVIDAD A UN 

PARTICULAR PARA SU EJECUCIÓN, PERO NO EL DE SU REGULACIÓN. 

4) DESCENTRALIZACIÓN POR SERYIC!O 

EL ESTADO PARA REALIZAR CON MAS EFICACIA ALGUNAS ACTJ.. 

VIOAOES QUE TIENEN POR OBJETO LA SATISrACCIÓN OE NECESIDADES GENERALES 

' 
. ' EN NUESTRO CASO ESPEC rico, LOS SERVICIOS PUBLICOS, LOS SEPARA DEL NU-

CLEO DE LA AOMINISTRACl6N CENTRALIZADA t LOS ORGANIZA EN UN ENTE CON -

(56) rRAGA GABINO, DERECHO ADMINISTRATIVO, P-ÁG, 247. EDITORIAL PORRÚA 

MÉx 1 co, 1962, 



100 

PERSONALIDAD JURÍDICA P_ROPI~ V PATRIMONIO PROPIO, PERO. CON 

TROL DE LA AUTORIDAD CENTRAL, DE ESTA MANERA SE PERMITE A 

DE ORGANIZACIÓN UN MEJOR íUNCIONAMIENTO TÉCNICO, 

LAS VENTAJAS DE ÉSTA íORMA DE ORGANIZAR LOS SERVICIO~ 
PÚBLICOS SON MÚLTIPLES: SE ENTREGA LA DIRECCl6N DE U~ SERVICIO PÚBLICO 

A QUIENES TIENEN LA PREPARACIÓN _NECESARIA PARA LOGRAR UN MEJOR RESULT~ , , 
00 1 SU REGIMEN ílNANCIERO PERMITE íACILITAR SU fUNCIONAMIENT0 1 MAXIME_ 

QUE EXISTEN MUCHAS OPERACIONES QUE TIENE QUE REALIZAR DE MANERA 

TA. 

LA íORMA DESCENTRALIZADA DE PRESTAR LOS SERVICIOS P~

BLICOS SE HA VENIDO MULTIPLICANDO EN NUESTRO PAÍS 1 AS( TEMEMOS EL INS

TITUTO ME>UCANO DEL SEGURO SOCIAL QUE CONSTITUYE UN SERVICIO PÚBLICO_ 

NACIONAL tSTABLtCIDO CON CARÁCTtR OBLIGATORIO, StGÚN ES DECIR OESJ PRO 

PIO OROtNAMIENTO¡ PtTRÓ&.EOS MEXICANOS, LOS rERROCARRILES NACIONALES, -

EL INSTITUTO Dt SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LCS TRABAJADORES ~L

StRVICIO DEL ESTADO, LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE CRlDITO SE HAN • 

ORGANIZADO EN ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS QUE SON CONSIDERADOS COMO -

VERDADEROS SERVICIOS PÚ8LICOS 1 ASÍ EL BANCO DE CRÉJITO (JIDAL, EN EJE• 

CUTORIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA SE ESTABLECE QUE ES UN SERVICIC 

PÚBLICÓ PRESTADO EN fORMA DE ORGANISMO DESCENTRALIZADO, 11 PERO SIN PEN

SAR QUE ESA íORMA DE CONSTITUCIÓN, LO PRIVARÁ DE SU V~RDADERO CARÁCTER 

DE ORGANISMO DE SERVICIO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PUESTO QUE TANTO El • 

roMtNTO C(L CRfOITO ~GRfco~A, COMO su c1RGANIZACt6N y su EJccuc16N Rti 

PONDEN A UNA ruNCIÓN PÚBLICA V A UN SER~ICIO OE IN~ERÉS TAMBlf~ PÚB~l
co, AUNQUE SE CUMPLA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO CREADO Y CONTROLADO POP_ 

EL ESTADO, PUES El PROBLEMA AGRARIO REQUIERE OE MEDIDAS ECONÓMICAS PA

RA RESOLVERLO, SIENDO UNA OE ELLAS LA DE PROPORCIONAR CRÉDITC A QUIEliCS 

tXPLOTAN LA TIERRA V EL CRÉDITO AGRÍCOLA tN TODO MOMENTO, HA REQUERICO 

MtTOOOS V MEDIOS PROPIOS DlrERENTES DE LOS COMUNES AL CRÉOITC ORDINA·• 

• · RIO, LA TASA DE SU INTERÉS MUV REDUCIDO, SUS MfTOOOS OC OPERACléN Y G~ 
RANTÍAS, MUV LIBERALES, IMPONE LA AYUDA DEL CAPITAL DEL ESTADO Y UN f'\_( 
GIMEN LEGAL PECULIAR,.,,(57) 

(57) 801.cT(N oc 1Ní0RMACl6N JUDICIAL. A~O xiv. No. 138. PÁG. 644, rc-

BRERO 1959, CITADO POR SERRA ROJAS ANDRÉS. PÁG, 593, DE

RECHO ADMINISTRATIVO 1965. 
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5) EMPRESA DE ECONOM(A MIXTA O Oi PARTICIPACIÓN ESTATAL !~PLICA LA VA~ 

GUA~DIA '(SUPONE EL OENOMINAOOR USUAL OE TODO UN SISTEMA Dt GESTIÓN DE_ . . , 
SERVICIOS PUBLICOS MtOIANTE UN~ COLABORACION ENTRE LA ADMINISTRACION y 

PARTICULARES QUE DlrlERE f"UNDAMENTALMENTE OEL SISTEMA CLÁSICC OE GESTIÓ.'; 

POR EL SENTICO RECTlf"ICADOR DE LA IDEA OE DERECHO ESPECIAL COMO CCNQl-

CIÓN SIN LA CUAL NO SERÍA POSIBLE, LA f"IGURA DE DERECHO PRIVADO HA?~
NETRADO EN EL ORDEN DE LA ADMINISTRACIÓN EN 6ENEf"ICIO CEL SERVICIO P~--

8LIC01 COMO EJEMPLO CE ESTA f"ORMA DE PRESTAR EL SERVICIO TENEMOS A LA -

COMPA~ÍA DE Luz y F'uERZA OEL Ce:NTRO, S.A., y EL rERROCARRÍL DE CHIHU.>_._ 

HUA AL PAcír1co, S.A. 

6) POR AUTORIZACIÓN A P1'RTICULARES 1 EN LOS CASOS QUE LE SON AUTORIZAOCS> 

. ! 
i 

EL EJERCICIO DE UNA ACTIVIDAD QUE POR DERECHO LE CORRESPONDE, Se: DIC{ 

QUE LA AUTORIZACIÓN, LICENCIA o PERMISO SON .~:TOS ADMINISTRATl~o~:,:?'c~'"E? ¡ 
EL CUAL SE QUITA UN IMPEDIMENTO ESTABLECIDO POR LA LEY PARA.iL-~D'.E:~~'~f;.-~f;" l 

¡ 
' 

'Í 
í 

CIO OE UN DERECHO; .;e: OPONE A LA CONCESIÓN i:N QUE EN E:H~NOl'l;;Y:i:~fN~'0(~. I: ;._ . . -; :.- ,-'._~·/-'' ,>: •.. :. ·-. ~::-: .~:~:;:::::' <-r 
DERECHO PREVIO, EN EL CASO OE LOS PROPIETARIOS Dt AUTOMC 1/ILES;'OE(A0•:j'Ú:' .• , 

I .. '-'o-,~=-·~;_;_·:~.C~-~:-:1__. ~-:·,~~;'_·)::·;_:-~--~ ~~-,.:' - _, ·----- '·~¡ 
LER, TIENEN EL DERECHO OE PROPIEDAD DEI.. AUTOMOVIL. El.. QUE ?JEDEN o~ur..; 

NAR AL uso D;; TRANSPORTE, RAZÓN POR LA QUE SE PUEDEN DEDl:AR A ~STA;:Á~:..:; 
UNA VEZ OTORGADO EL PERMISO, EN ESTE SENTIDO LA SIGUIENTE tJECUTORtÁ;;,:~· 
"EL SERVICIO DE TRANSPORTES DE PASAJERO$ EN AUTOMÓVIL DE ALQUILER;;:~:~~C 

, _, - .>··_.:;~'.'·- .. --:~ ~.-/ '.~ ... 
JA DENTRO DE LA CORRECTA JNTERPRETACION DOCTRINAL. ce: SERVICIO PUBLICO~~-

, - ' .. ---···,;: :·.::~~:.'.<·.'.:. 
'fA QUE REUNE LOS si.:;u1ENTES REQUISITOS: INTERES POR EL ESTABLECIMIE~l.fO..L,> ' , . . _. ·:'_·, .. ,."-. 

REGULACION Y CONTROL OEI. CITADO SERVICIO; CONF'OR~E A ESOS PRECEPTOS L.E-

GALE:.51 SE. ESTÁ PRE.VINIENDO, QUE SÓLO MEDIANTE 1-A INTERVENCIÓN DEL f.:sT~-
00 PUEDE GARANTIZARSE AL PÚBLl~O LAS MÁXIMAS CONDICIONES POSISl..ES OE -

EF'ICIENCIA1 SEGURIDAD, ORDEN, REGULARIJAO V ECONOMÍA EN EL EJERCICIO O~ 
LA ACTIVIDAD DE LOS PARTICUL~RE~, EMPRESARIOS DEI.. ~ENCICNAOO SERVICIC¡

V rtNALMENTE 1 QUE SOLO MEDIANTE AuTORIZACIÓN EXPRESA DEL PROPIO ~STAOO, 
PUEDE SER DESEMPEÑADA LA ACTIVIDAD DE QUE se: TRATA; POR LO CUAL DEaE ~~ 

TIMARSE:. !:>E QUE EL ALUD IDO SERV 1C1 O DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN AUTOMá . , . 
VILES DE ALQUILER, QUEDA DErtNIOO, 31N GENERO DE DUDAS COMO CASO TIPICO 

DE ACTIVIDADES QUE CONSTITUYEN, T~L CLASE DE SERVICIOS ?~BLICOS ENCOME~_ 
OADO A PARTICULARES, sEG~N LAS OISPOSICIONE:.S DE LAS LEVES EN CUANTO A_ 

REQU 1S1 TOS QUE ÉSTOS DEBAN CUMPL 1 R Y EN CUANTO A CONO 1 CI ONES r. LAS ·~UE_ 

DEBAN SOMETERSE A LA AUTORIDAD PARA E~ OTORGAMIENTO OE r.uTORIZACl6N Y -· 

PERMISOs ••••• (ToMO 118, PÁG. 801. SEMANARIO JUDICIAL DE LA fEOERACtÓN -

5l, lPOCA) 
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LA NQC 1 CN DE SERV 1e1 o PUBL 1 ce EN LA LEG 1SLAC1 ON MEX 1 CANA 

LA CONSTITUCIÓN AUNQUE se REflERE AL SERVICIO PÚBLICO 

EN SUS OlrtRENTES ORDENAMIENTOS, NO COINCIDEN EN UN CONCEPTO UNIFORME. 

ADEMÁS DE QUE NO EXISTE DISPOSICIÓN EXPRESA SOBRE CREACIÓN y ORGANIZA

CIÓN OC LOS SERVICIOS PÚBLICOS. (N EL ARTÍCULO 3 CONSTITUCIONAL EN SU 

íAACCIÓN VI 1 SE REFIERE AL SERVICIO PÚBLICO DE LA EDUCACIÓN; EN EL AR

TÍCULO 73 rRACCIÓN X'X:IJ, EL CONGRESO TIENE LA fACULTAO PARA ESTABLECER_ 

Y ORGANIZ~R LAS INSTITUCIONES CONCERNIENTES A LA EDUCACIÓN Y LEGISLAR_ 

EN TODO LO CONCERNIENTE A ESTAS Y; EN SU rRACCIÓN XXIX SE REFIERE A 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS CONCESIONAOOS O EXPLOTADOS DIRECTAMENTE 

rEOERACIÓN. 

EN EL ARTÍCULO 5 CONSTITUCIONAL EL CONCEPTO 

RIDO A LOS EMPLEOS DE ARMAS, DE ELECCIÓN POPULAR, OE CARGOS 

EL OE JURADOS EN IGUAL fORMA EL ARTÍCULO 13 CONSTITUCIONAL, 

TE EL ARTÍCULO 132 HACE ALUSIÓN AL SERVICIO COMO ORGANISMO. 

RESPECTO AL PROBLEMA DE OAR UN CONCEPTO DE SERVICIO -

PÚBLICO ES LA SUPREMA CORTE DE LA NACIÓN LA QUE NOS IN~ICA EL PROBLEMA 

A TRAVlS DE LOS Sl~UIENTES RAZONAMIENTOS AL DECIR: "A íALTA DE OEFINI~ 

CIÓN EN NUESTRO DERECHO POSITIVO SOBRE LO QUE HA DE ENTENDERSE POR SEE 

VICtO PÚBLICO, PERO HACIENDO NOTAR LA OtrERENCIACtÓN CSTABLECIOA AL -· 

RESPECTO POR LOS ARTÍCULOS 5 V 123 rRACCIÓN XVI 11 DE LA CONST ITUCIÓN 1 -

EN CUMPLIMIENTO DEL MANDAMIENTO OE SUPLENCIA ESTABLECIDO POR EL ARTÍC~ 

LO 14 CONSTITUCIONAL, ESTA SEGUNDA SALA DE LA H. SUPREMA CORTE DE Jus
TICIA HA DEBIDO roRMULAR LA ANTERIOR INTERPRETACIÓN; A CUYO EFECTO SE_ 

HA BASADO EN LOS PRINCIPIOS DE LA DOCTRINA SUSTENTADA POR DIV::RSOS TR~ 

TADISTAS 1 ESPECIALMENTE LEÓN 0UGUIT 1 CONSULTANDO LA OBRA DE DERECHO A~ 

MINISTRATIVO OC 00N GABINO rRAGA Y LOS AUTORES QUE ESTE CITA: HARIOU 1 -

JtzE V F'LEINER" (58) 

EN LAS LEYES ADMINISTRATIVAS ES DONDE ENCONTRAMOS LAS 

CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS V EL RÉGIMEN JURÍDICO A QUE_ 

ESTÁN SOMETIDOS. EN LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO rc

DERAL, REGLAMENTARIA DE LA BASE PRIMERA F'RACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 73 -

CONSTITUCIONAL; EN SU ARTÍCULO 23 ESTABLECE, QUE SON FUNCIONES DEL DE-

(58) SEMANARIO JUDICIAL. TOMO C'X:l/111. PÁG. 891. 5 ÉPOCA. 
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PARTAMENTO EN PÚBL 1 COS: 

f) LA DETERMINACIÓN OE LAS ACTIVIOAOES 

TRITO rEDERAL CEBEN SER CONSIDERADAS COMO TALES, ASÍ COMO EL ESTASLECI . -MIENTO DE LAS NORMAS QUE SE SUJETARAN LAS PRESTACIONES DE LOS SERVl·--
CIOS PÚBLICOS. 

EN EL CAPÍTULO VI, RELATIVO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS_ 

EN SU ARTÍCULO 58 SE HACE RErERENCIA AL SERVICl:J PÚBLICO DIRECTO y .AL_ 

CONCESIONAOO, EN ESTE CASO SERÁ EL JcrE DEL DEPARTAMENTO OEL DISTRITO 

rEDERAL EL QUE HACE LA DECLARACIÓN DE LA ACTIVIDAD QUE CONSIDERE COMO . . -
SERVICIO PUBLICO, DETERMINANDO SI QUEDA coNrlAOA A LA AOMINISTRACION o 

se DE8EAÁ CONCESIONAASE. ADEMÁS IMPONE COMO OBLIGACIONES LAS 0( PRES

TAR EL SERVICIO PÚBl.ICO CON UNlrORMIOAD, CONTINUIDAD E IGUALDAD, NOTAS 

QUE CONF'9RMAN A tSTA. As ( SE O 1 SPONE EN EL ARTÍCULO 60. "TANTO EL RE

GLAMENTO COMO EL CONTRATO O CONTRATOS QUE SE CELEBRCN 1 OEBERÁN li~?ON~R 

A LOS PARTICULARES LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

1) LA OE PRESTAR EL SERVICIO DE MANERA UNlrORME y co~ 
TÍNUA. 

2) LA DE PRESTAR EL SERVICIO A TOOA PERSONA QUE LOS~ 
LICITE, SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN POR MOTIVOS rUNDADOS QUE ESTÉN E~ 
PRtSAMENTE PREVISTOS EN LOS REGLAMENTOS ESPECIALES EN CACA SERVICIO, 

1 A CONTINUACIÓN ANALIZAREMOS LA PROPENSIÓN DE LA SuPR~ 
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN A DAR UN CONCEPTO DE SERVICIO PÚBLI• 

co, ASÍ COMO ALGUNOS PROBLEMAS QUE SE SUCITAN CON MOTIVO DEL ruNCIONA

MIENTO Y RELATIVOS A LA COMPETENCIA. 

EN LA SIGUIENTE EJECUTORIA SE DÁ UN CONCEPTO CE SE"vi 

CIO PÚBl.ICO QUE COINCIQE CON LA DE 0UGUIT. "POR SERVICIO PÚBLICO DEBE_ 

ENTENDERSE TODA ACTIVIDAD CUYO CUMPLIMIENTO DEBE SER REGULAOO, ASEG~R.Q. 

DO Y r1SCALIZADO POR LOS GOBERNANTES, POR SER INDISPENSABLE A LA REAL~ 

ZACIÓN Y AL OESENVOLVIMIE1HO DE LA lt.TERDEPENOENCIA SOCIAL Y CE TAL N~ 
TURALEZA QUE NO PUEDE SER ASEGURADO COMPLETAMENTE, MAS QUE POR LA l~

TERVENCléN DE LA rUERZA GOBERNANTE, y RErlP.IÉNOOSE A LAS CARACTERÍSTI-. . . 
CAS DEL SERVICIO PUBLICO EL GOBIERNO TIENE LA OBLIGACION OE ORDEN JURL 

OICO OE ASEGURAR, SIN INTERRUPCIÓN, EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 

MOTIVO DEL SERVICIO, Y LOS PARTICULARES, PARA OBTENER EL tUNCIONAMIEN

TO REGULAR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE CONCESIÓ~, ENCUENTRAN LOS W.E-

DIOS EN EL DERECHO PÚBLICO MODERNO Y EN LOS P"ECEPTCS DE LAS LEYES - -



, . 

:. 

·104-o --

APLICA8LtS 1 REGULAOORAS OtL SERVICIO, EL ARTÍCULO 60 DE LA LtY INVO

CADA EXPRESA CLARAMENTE QUE LAS EMPRESAS NO PUEDEN REHUSARSE A PRES-

TAR EL SERVICIO SOLICITADO, CUANDO SATISFAGAN LAS CONDICIONES DE ESA_ 
LEY v su RtGLAMENTo"(59) 

OTRA tJECUTORIA REFERENTE AL CONCEPTO DE SERVICIO PÚ

BLICO DICEI "POR SERVICIO PÚBLICO SE ENTIENDE TODA ACTIVIDAD ENCAMI• 

NADA A SATISíACER UNA NECESIDAD COLECTIVA, ECON6MICA O CULTURAL, PARA 

CUYA SATISFACCIÓN ES INDISPENSABLE DESARROLLAR U~ ESíUERZO REGULAR, -

CONTl~UO Y UNlíORME, AUNQUE POR REGLA GENERAL ESOS SERVICIOS ESTÁN -

ENCOMENDADOS AL PODER P~BLIC0 1 HAY VECES QUE POR RAZONES ECON6MICAS
1

-

SON ENCOMENDADOS A ORGANISMOS DESCENTRALIZAOOS 1 QUE NO POR ELLO CAM-

BIAN LA. NATURALEZA DEL SERVICIO PÚBLICO DE LAS fUNCIONES QUE OESEMPE
AAN11, (60) 

ESTA EJECUTORIA OlílERE DE LA ANTERIOR, EN 

TIMA SE DA UN CONCEPTO fUNCIONAL 1 AL ESTABLECER EL OBJETO DEL SER~ 

CIO COMO LA SATISíACCIÓN DE UNA NECESIDAD COLECTIVA, 

DAN LAS NOTAS DE su ruNCIONAMIENTO. 

LA SIGUIENTE EJECUTORIA SE REílERE FUNOAMEN 

LOS DIVERSOS MODOS DE PRESTARSE EL SERVICIO PÚBLICO: "EL 

DEL CÓDIGO PENAL rtDERAL NO ALUDE A LA NACIÓN V LA RAZÓN ES 

Tt T·1PO PtNAL REQUIERE UNA CALIDAD ESPE:CIAL EN EL SUJE:TO ACTIVOY': 

LA DE QUE SE ENCUENTRA ENCARGADO DE UN SERVICIO PÚBLICO Y ESTE A 

VEZ NO PUEDE ESTAR REfERIOO SINO A UN ENTE DE CONFORMIDAD EMI 
TE JURfOICA COMO ES EL ESTADO O BIEN A ORGANISMOS OESCENTRALIZADOl 

QUE OESEMPERAN SERVICIOS PÚBLICOS QUE EN PRINCIPIO CONSTITUYEN ATRIBY 

CIONES PROPICS DE AQUEL; LO ANTERIOR NOS LLEVA EN fORMA NECESARIA A -

DETERMINAR LA NOtldN DEL SERVICIO PÚBLl~O.,,,,AG~EGANDO LA DOCTRINA • 

UNIVERSAL QUE LOS SERVICIO~ PÚBLICOS SE PRESTAN POR LOS PARTICULAREi_ 

EN EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE COMERCIO, POR EL ESTADO OIR~CTAMENTE 1 -
POR tMPRtSAS PRIVADAS CON AUTORIZACIÓN DEL ESTADO, ME:OIANTt CONCESIÓN 

{59) TOMO XLII l. PÁG. 1470, 5A, ÉPOCA, 1931 

(60) .TOMO XOJ, PÁG. 1837 1 5A, ÉPOCA. 
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O~POR EMPRESAS MIXTAS INTEGRADAS TANTO POR 

TICULARES, EN OCASIONES EL ESTADO ESTÁ IMPEDIDO, POR LO 

SUS fUNCIONES, PARA ATENDER DIRECTAMENTE CIERTOS SERVICIOS 

QUE LE SON PROPIOS EN RAZÓN OE SUS ATRIBUCIONES, LO QUE JUSTIF'ICA 

INTERVENGA CREANDO ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 1 MANEJADOS GEN 

PAR PARTICULARES A LOS QUE ENCOMIENDA DETERMl~AOOS 

( 61) 

EL ARTÍCULO 220 DEL CÓDIGO F'EOERAL DICE: "COMETE: EL 

LITO DE PECULADO TODA PERSONA ENCARGADA DE U~ SERVICIO PÚBLICO, DEL 

TADO O DESCENTRALIZAD0 1 AUNQUE SEA EN COMISIÓN POR TIEMPO LIMITADO Y -

QUE NO TENGA El CARÁCTER DE fUNCIONARI0 1 QUE PARA USOS PROPIOS O AJE-

NOS DISTRAIGA et su OBJETO DINERO, VALORES, F'INCAS o CUALQUIER OTRA c~ 

SA PERTENECIENTE AL ESTA00 1 AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

LAS, SI .POR SU RAZÓN DE SU CARGO LAS HUBIERE RECISIOO EN 

ctdN, EN OEP6s1To o POR OTRA CAUSA''· 

AL HABLAR EL ARTÍCULO DE SERVICIO PÚB~ICO 

EL ESTADO O DESCENTRALIZAOO, SE DEDUCE QUE SON LAS ÚNICAS 

PRESTACIÓN, SIN EMBARGO LA EJECUTORIA MENCIONADA SE REFIERE A. 

SAS MIXTAS, CRITERIO QUE ES ACERTADO. 

EN CUANTO A LA COMPETENCIA 

METIDOS CON MOTIVO DEL F'UNCIONAMIENTO DE UN SERVICIO PÚBLIC~ 

SIG4IENTES ~JECUTORIAS, 

''üt ACUERDO CON EL. l~CISO H) DE LA fRACCIÓN 1 DEL ~RT. 

41 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JuOICIAL DE LA F'EDERACIÓN QUE OICE: -

."QUE SON DELITOS DEL ORCEN FEDERAL, LOS QUE EN CONTRA DEL fUNCIONAMIE~ 

TO DE UN SERVICIO P~BLICO FEDERAL O EN MENOSCABO DE LOS BIENtS AFECTA

DOS A LA SATISFACCIÓN DE DICHO SERVICIO AUNQUE ESTE SE DESCENTRALIZADO 

O CONCESIONAOO", SI SUFRIERON DA~OS UN POSTE Y LAS FUERZAS DE TRASMI

SIÓN PERTENECIENTES A LA COMPA~;A DE Luz y FUERZA MoTR{z, QUE EN LA --
• • • EPOCA QUE SE COMETIO EL DELITO, ERA UN SERVICIO PUBLICO FEDERAL CONCE-

SIONAQ01 POR ESTE CONCEPTO SE lURTE LA COMPETENCIA FEDERAL PARA CONO·

CER DEL PROCESO RESPECTIVO" (62) 

(61) VoL, XXI 1959, lo, SALA. PÁG. 143, SEXTA EPOCA, 

(62) VOL, l 11, PÁG. 1C4, PLENO 6A. ÉPOCA, 
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"EL DELITO DE IMPRUDENCIA COMETIDO POR EL CHOrCR DE UN 

CAMIÓN PROPIEDAD DE UNA SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRANSPORTES QUE TENGA_ . 

CONCEstdN o PERMISO FEDERAL, NO PUCOE CONSIDERARSE CON MOTIVO CCL ru~~ 
CIONAMIENTO DE UN SERVICIO PÚBLICO, PUES NO HAY QUE coNrUNDIR EL SERV.!.. 

CIO PÚBLICO CON CL PRESTADO A~ PÚBLICO, PORQUE EL PRIMERO ES ruNCIÓN -

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DIRIGIDA A LA SATISrACCIÓN DE UNA NCCf. 

SIOAD PÚBLICA, SE DESARROLLA POR EL MIS~O ESTADO EN BENEr1c10 GENERAL 

Y COMO UNA 

EMPRESA DE 

TICULARES 1 

ruNCIÓN PROPIA DE su INSTITUTO; y EL SERVICIO QUE PRESTA LA 

TRANSPORiES 1 ES UN SERVICIO AL PÚBLICO ADMINISTRADO POR PAR 
I I 

AUN CUANDO PARA su ruNCIONAMIENTO NECESITE AUTORIZACION re-

OERAL 1 POR LO QUE EL DELITO COMETIDO POR EL CHOrER 1 ES DE LA COMPETEN

CIA DE LAS AUTORIDADES DEL f"UERO COMÚN, POR NO QUEDAR COMPRENDIDO. EN -

LA rRACCIÓN 1, INCISO H) DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER_ 

JUDICIAL DE LA rEDERACIÓN" (64) 

RESPECTO A LA NO PROCEDENCIA DEL ACTO RECLAMADO CUANDO 

SE SIGA PERJUICIO A INTERfs SOCIAL, TAMBIÉN EL SERVICIO PÚBLICO HA SI

DO CONSIDERADO EN ESTE SENTIDO POR LA SUPREMA CORTE: 

"CUANDO EL. ACTO RECLAMADO CONSISTE EN UNA Dl5POSICIÓN_ 

ENCAMINADA A CAR MAYOR Ef"ICACIA A UN SERVICIO PÚBLICO NO PROCEDE CONC¡ 

DER LA SUSPENSIÓN, TODA VEZ QUE LA SOCIEDAD TIENE VIVO INTERÉS EN EL -

BUEN fUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS P~BLICOStt. (65) 

"COMO EN EL PRESENTE CASO SE EMBA~GARON POR LA AUTOR!~· 

DAD SE~ALADA COMO RESPONSABLE, BIENES QUE ESTÁN DESTINADOS A LOS S!~~i 
, , _,,'<.~~ .. ,..:;;:;'.};::~·-

C IOS PUBLICOS 1 ES PROCEOENTE CONOCER LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAM~OO~ > 
, ' .: ~ ~ ... : ~,~:.;,;~ ·,. 

POR QUE CAUSARIA PERJUICIO A LA SOCIEDAD, QUE ESTA INTERESADA EN QUE.:>.:~.,, 

LOS SERVICIOS MUNICIP,ALES NO SE ENTORPEZCAN; EN TAL VIRTUD, DEBE2.or~, ... i;', 
r1 RMARSE EL AUTO QUE SE REV 1 SA POR ESTAR ARREGLADO A DEfH:CHOtt. ((}{),;(,; 

POR ÚLTIMO, REflRIÉNOOSE 

PARA SATISfACER ~ECESIDADES POR MEDIO DE 

DE PARTICULARES, SE RESOLVIÓ: 

· ... :<C.:::,\ .. ~~:;.::,.::~:;:·\,. 
A LA EXP ROP 1AC1 ÓN OC B fEr~Es ,;.. • . :.' ·' <, :·::.::'-/(<;-.,,':-::.:·:: 
SE RV 1e1 os PU BL 1 cos~ EN :.MAN os--;.---- -

f' _ ... , 

'·.-' . 

(64) Tfs1s 413. ºLENO INf'ORME, PÁG.153 1 JURISPRUDENCIA v Tl~,ls 
LIENTES SUSTENTACAS POR EL PLENO DE LA .5UP~EMA 
DE JUSTICIA. 1955-1963, MAY0 1 EOISIONES, 1964, 

SOBRES c. 
CORTE:: 

(65) TOMO XXXVII 1' PÁG. 1279, 5A. ÉPOCA. 

(66) TOMO XLVI, PÁG. 4923, 5A. ÉPOCA. 



ADEMÁS DE LOS CASOS EN QUE LA COLECr IV 1 DAD, 

O NACIÓN, SE SUST 1 TUVE EN EL GOCE DEL B 1 EN EXPRO,~IADO', 
Y EXPLOTAR POR SÍ MISMA UN SERVICIO PÚBLICO O PARA EMPRtNDER 

QUE REPORTE UNA UTILIDAD GENERAL, AQUELLOS EN QU( LOS PARTI 
• OIANTE LEGAL AUTORIZACION 1 rUESEN LOS ENCARGADOS DE REALIZAR 

ros, EN BENEr1c10 DE LA COLECTIVIDAD. LA NUEVA CONCEPCIÓN JURÍDICA 

LA PROPIEDAD, QUE NO LA REPUTA YA COMO UN DERECHO A8SOLUT0 1 SINO 

UNA FUNCIÓN SOCIAL, PERMITE QCE LA EXPROPIACIÓN PUEDA LLEVARSE A 

NO SÓLO POR EL ANTIGUO CONCEPTO RESTRINGIDO DE UTILIDAD PÚBLICA, 

TAMBllN POR RAZONES DE INTERfS SOCIAL. DICHA EXP~OPIACIÓN SE CA 

RIZA POR LA TENDENCIA A SATISrACER 1 DE MODO DIRECTO E INMEDIAT0 1 

NECESIJADES DE DETERMINADA CLASE SOCIAL, PERO MEDIATA 'O INOI 

LOS DE LA COLECTIVIOAD 1 SIN QUE LOS Bl~NES EXPROPIADOS DEJEN 

NUAR 1 BAJO EL RlGIMEN DE PROPIEDAD PRIVADA",(67) 

LOS SERVICIOS PUBLICOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES 

CUANDO NOS OCUPAMOS DE LOS TEÓRICOS 

C0 1 ENCONTRAMOS QUE HAN CONSIDERADO TRADICIONALMENTE A CIERTA~ 

QUE CARACTERIZAN AL SERVICIO PÚBLICO, COMO SON: LA ACTIVICAD DE 

MINISTRACIÓN DIRECTA O INDIRECTA, SATISíACCIÓN DE NECESIDADES 

VAS J UN R~~IMEN JURÍDICO ESPECIAL, SU REGULARIDAD, CONTINÜI 

DAD, GENERALIDAD EN su ruNCIONAMIENTO. 

EL CONCEPTO CLÁSICO CON 

~NTRADO EN CRISIS CUANDO SE EXAMl~A LA ACTIVIDAD ESPECÍrlCA 

QUE IMPLICA LA INTERVENCIÓN EN LA VIDA ECONÓMICA. LA ID 

DE LOS AUTORES QUE HAN EXAMINADO EL DESARROLLO DE LA LLAMADA 

INDUSTRIAL Y ECONdMICA DEL ESTADO, Y ES QUE "EL ESTADO MODERN 

VILLAR PALAS(, ACOMPA~A AL SUBDITO PERMANENTEMENTE, NO SOLO A 

DE LAS CL~SICAS FUNCIONES P~BLICAS Sl~O TAMSllN EN EL PLAN0-

1 NALMENTE INDIVIDUAL- DE LO ECONÓMICO, LAS ANTIGUAS fRONTERAS 

.• ESTADO y SOCIEDAD HAN SIDO rRANQUEADAS. Hoy EL ESTADO NO SE 

LA REALIDAD SOCIAL CONSIDER~NDOLA COMO UN ORDEN PREfORMADO, 

(67) TOMO XLV 11 PÁG. 4923 1 5A 1 ÉPOCA, 



LA CONCEPCIÓN LIBERAL 

DUCTOR DE SEGURIDAD, SE ESTÁ DESTACANDO LA IDEA ADJUNTA 

MO PRODUCTOR DE BIENES ECONÓMICOS". (68) 

ESA ADJUNCIÓN DCl. ES~ADO PRODUCTOR DE BlttJES 1 BIEN PUE 

DE IR UNIDA A LA IDEA DEL ESTADO PRODUCTOR DE SEGURIDAD Y JUSTICIA¡ Y , . , 
QUE REQUIERE LA INTEGRACION DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA SEÑALADA EN LA -

ruNCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO, ADEMÁS ESTA EXIGENCIA QUE LA REALIDAD -

IMPONE, HA CCADYUVADO A LA EVOLUCIÓN DE LA EVOLUCIÓN DE LA TÉCNICA JU

RÍDICA ADMINISTRATIVA, RESPECTO A DICHA ruNCIÓN V HACER POSIBLE QUE -

LLEGUE A rORMAR PARTE OC TAL ACTIVIDAD INDUSTRIAL EL SISTEMA DEL SERVi 

CIO PÚBLICO, out NO OBSTA FARA QUE ALGUNOS PRINCIPIOS OEL RÉGtMCN TRA

DICIONAL DEL SERVICIO PUBLICO SE CONSERVEN, EN EL CURSO DE NUEVAS roR

MAS DE ORGANIZACl6N QUE SON IMPUESTAS POR LAS REALIDADES QUE VIVIMOS, 

HAY QUIENES ArlRMAN QUE LAS ANTIGUAS CATEGORÍAS QUE -

SISTEMATIZAN EL DERECHO ADMINISTRATIVO SE QUEBRANTAN 1 CUANDO SE EXAMI

NA ESTA ACTIVIDAD ESPECÍrlCA QUE NOS OCUPA V QUE POR LO TANTO HAY QUE

UTILIZAR UN NUEVO TtRMINO QUE JUNTO A LOS OTROS TRES CLÁSICOS QUE SON_ 

EL DE íOMENTO, DE POLICÍAS, OE SERVICIO PÚBLICO; ESTÁ EL GESTIÓN rcoN2 
MICA. EL AUTOR QUE PROPONE ESTA CLASlrlCACIÓN ES VILLAS PALASÍ 1 QUE -

COMENTA EN MAGNÍrlCA roRMA, GARRIDO FALLA EN LA SIGUIENTE roRMA: "DEL_ 

EXAMEN DE (A ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y ECONÓMICA DEL ESTADO LLEGA AS( A -

LA CONCLUSIÓN DE QUE LOS MEDIOS DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA SON CUATRO 

EN VEZ DE TRES: POL.ICÍA 1 rOMENT0 1 SERVICIO PÚBLICO Y GESTIÓN ECONÓMI

CA". (€9). EL DICE QUE NO PUEDE SER SUPRIMIDA LA GESTIÓN ECONÓMICA CQ 

MO CATEGORÍA JURÍDICA POR EL SERVICIO PÚBLICO YA QUE EXISTEN DlrEREN-

CIAS EN ELLOS, "~IENTRAS EL SERVICIO PUBLICO CONSISTE EN LA PRESTACIÓN 

DE UN SERVICIO A LOS ADMINISTRADOS 1 EN PROPORCIONAR UNA UTILIDAD A LOS 

ADMINISTRADOS MEDIANTE LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO (out ES PRESTACIÓN . ) . . OC CARACTER INMATERIAL , EN CAMBIO LA GESTION ECONOMICA SE CARACTERIZA 

PORQUE CONSISTE EN UNA ACTIVIDAD QUE PROPORCIONA BIENES AL MERCADO. SE 

(68) VILLAR PALASÍ, LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL DEL ESTADO EN EL DERECHO -
ADMINISTRATIVO. REVISTA DE ADMINISTRACIÓN P~BLICA 1 MADRID, 
No.3, 1950 1 PÁG. 53 1 CITADO P9R GARCÍA ÜVIEDO C~RLOS 1 DER~ 
CHO ADMINISTRATIVO, Temo 1, PAG, 343. 7o. EDICION, MADRID, 
1959. , 

(69) GARRIDO rALLA FERNANDO. LAS TRANSrORMACIONES DEL REGl~EN ADMl~IS
TRATIVO, PÁG. 145 1 ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN. INSTITUTO -
DE ESTUDIOS POLÍTICOS, MADRID 1962 



i., ... 

TRATA, POR TANTO OE UNA OACIÓN DE BIENES AL MERCAOO •. PENSAMOS POR EJE~ 
PLO, EN UNA EMPRESA NACIONALIZADA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE AUTOMÓVILES; . . 
SU rlNALIOAO ES PONER AUTOMOVILES EN EL MERCADO, INCLUSO COMPITIENDO -

CON LOS rABRICANTES PARTICULARES QUE PUEDEN EXISTIR". (70) 

EsT A o 1F'E:RENC1 A ES 1NSUF'1c1 EHE' E.L HECHO DE 

GAN AUTOMÓVILES EN EL MERCADO SIN F'INALIOAO ALGUNA, NO TENDRÍA 

YA QUE EL ESTACO NO ACTÚA SINO ES CON EL OBJETO DE CUMPLIR SUS 

y UNO OE ELLOS ES EL DE SATrSrACER NECESIDADES COLECTIVAS. No 
LA NECESIDAD DE INVENTAR LA CATEGORÍA, GESTIÓN ECONÓMICA, COMO 

DISTINTA A LA DEL SERVICIO PÚBLICO. 

FRENTE A LA TÉSIS CLÁSICA DEL SERVICIO PÚBLICO, 

RACTERÍSTICO DE LAS NUEVAS roRMAS DE ÉSTE, ESTRIBA EN LA TRANS 

CIÓN 
# •• , 

OEL REGIMEN A QUE ESTA SOMETIDO. 

EN rRANCIA SE PRESENTÓ ESTE PROBLEMA. Los ÓRGANOS 

RISOICCIONALES ENCARGADOS DE 'RESOLVER MATERIAS QUE ATAÑEN AL DERECHO .... 

PÚaLICO, y PARTICULARMENTE A LA ADMINISTRACIÓN PúeLICA, SE ENCONTRARON 

CON UN PROBLEMA AL TENER QUE RESOLVER SOBRE LA CALIOAO DE ALGUNOS ÓRG.:_ 

NOS Olf'ERENTES A SU CONF'IGURACIÓN A LAS CLiSICAS DE SERVICIO PÚBLICO,

LOS TRIBUNALES OE LO CONTENCIOSO HUBIERON OE RECONOCER QUE LA NOCIÓN -, . , 
ESTIMADA EN SU SENTIDO CLASICO- ORGANO PUBLICO, PROCEDIMIENTO DE DERE-,, , 
CHO PUBLICO- RESULTABA INSUF'ICIENTE PARA DAR ADECUADA SOLUCION AL PRO-

BLE~A. CON ~OSTERIORIDAO A LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, LOS TRIBUNALES -

OE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PRINCIPALMENTE AL CONSEJO DE ESTADO, 

ACEPTARON LA CONCEPCIÓN ruNCIONAL DEL SERVICIO PÚaLICO INDEPENDIENTE-

MENTE OEL RÉGIMEN A QUE ESTABAN SOMETIDOS. 

EN MÉXICO SE HA PRESENTADO TAMBIÉN LA NECESIDAD DE DE

TERMINAR CUANDO HAY UN SERVICIO PÚBLICO, ATENOIENOO AL CONCEPTO ruNCI~ 
NAL 1 ES DECIR AL OBJETO MISMO DEL SERVICIO INDEPENDIENTEMENTE DEL R(GJ.. 

MEN A QUE ESTÉN SOMETIDOS; TOCO ESTO CON EL OBJETO DE DETERMINAR LA 

APLICACIÓN CE LAS DIVERSAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE SE REFIEREN AL 

SERVICIO PÚ8LIC0 1 YA QUE NUESTRA LEGISLACIÓN NO DETERMINA DE MANERA 

PRECISA QUE ES UN SERVICIO PÚBLICO, ASÍ COMO EJEMPLO, EN MATERIA PE-

NAL SE PRESENTA EL PROBLEMA OE LA COMPETENCIA F'EOE.RAL O LOCAL: 

(70) Oe. c IT. 
, 

PAG. 145-146. 
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"Et. BANCO NACIONAL DE CRÉDITO [JJ:Jii.L, CONSTl"TVYC cv.1-

DENTEMENTC UN ORGANISMO DESCCNTRALIZAOO, co~ PATRl~OMlO y PERSONALIDAD 

JURÍOICA DISTINTA J, l.A DEI. ESTADO, CL· CUAL ESTÁ ENCARGADO OC U~ SERYt-- . . , CIO PUBLICO QUE se IDENTIF'ICA CON UNA ru~CION DE CARACTER [CO,.OUICO, -

CUYO OBJETIVO ES PROPORCIONAR CRÉDJTO A LOS EJIDATARIOS PARA, EN roRMA 

MEDIATA l.OGRAR EL AUMENTO DE LA PRODUCCJÓN AGRÍCOL.A; LAS PERSONAS rÍSl, 

CAS QUC INTEGRAN EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO ESTÁN EN CONSECUENCIA, -

ENCARGADOS DE UN SERVICIO PÚBLICO Y QUIEN COMO EL PROCESADO DISPONE PA 

RA SÍ DE DINERO QUE HA RECIBIDO CON MOTIVO DC SU CARGO, DfSTRAYÉNDOLO_ 

DE SU OBJETO, COMETE EL DELITO OC PECULADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 220 
DCL CÓD 1 GO PENAL tEDERAL "• ( 71 ) 

Pocos AUTORES V EN roRMA RCDUCIDA se HAN OCUPADO DEL -

SCRVICIO PÚBl.ICO INDUSTRIAL V COMERCIAL. AsÍ LAUBADÉRE NOS DICE QUE -

LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL CONSTITUYEN ALGUNAS VECES SERVICIOS PÚBLlcos;-

11EL ríN DE SATISF'ACER UNA NECESIDAD DE INTERÉS GENERAL NO LO es, CIEJ!. 

TAMENTE EXTRAfi10 1 EL Af"ÁN DE OBTCNER BENErlCIOS NO PUEDE CONSTITUÍA EL_ 

M6VIL LEGÍTIMO DE SU CONSTITUCIÓN, SINO QUE ÉSTE HA DE SER EL ATENDER_ 

A UNA NECESIDAD COLECTIVA MAL SATISrECHA POR LA INICIATIVA PRIVADA, AL 

QUE LAS GANANCIAS SE AfilAOIRÁN COMO MERA CONSECUENCIA. 2. PORQUE EL RÉ

GIMEN JURÍDICO EXORBITANTE DEL DERECHO COMÚN NO es INDISPENSABLE A LA_ 

ACTUAL CONCEPCIÓN DEL SERVICIO. 3. PORQUE: EN LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL -

EL RÉGIMEN ot DtRtCHO PRIVADO NO ts EXCLUSIVO, SINO QUE CONCURRt CON -

ELtMENTOS DE OtRtCHO PÚBLICO, QUE IMPLICA EL PRIVILEGIO Y LA GARANTÍA_ 

ADMINISTRATIVA". (72) 

CON tL PROPÓSITO DE NO EXTENDERNOS MUCHO CN CUANTO A -

CITAR AUTORES QUE TRATAN ESTE TEMA SUPERF'ICIALMENTE 1 ÚNICAMENTE SE~ALO 
A LOS QUE TRATAN DE DErlNIR tSTOS StRVICIOS POR SU ACTIVIDAD. M, CHAVA 

NÓN es EL AUTOR QUE CONSIDERA A LOS SCRVICIOS INDUSTRIALES y COMERCIA

LES POR EL CARACTER COMERCIAL DE SU ACTIVIDAD, ASÍ LO CITA ROi.ANO: --
( "EL PUNTO OE VISTA OEF'INIDO POR M. CHAVANÓN 1 HOY ADMITIDO POR LA CASI 

~ 

UNANIMIDAD DE LA DOCTRINA, LOS SERVICIOS PUBLICOS INDUSTRIALES O COME.E. 

CIALES SON EMPRESAS ADMINISTRATIVAS ASEGURADORAS DE PRESTACIONES A LOS 

(71) Vot.JMEN XXI. PiG. 51. 1o, SALA 1959. 
(72) TRAITÉ ELEMENTAIRE DE DROIT ADMINISTRATIFo DE LAUBADÉRÉ. PiG, 25 

26. TROISÉME EDITIÓN. PARÍS. TOMO 1, 



PARTICULARES POR EL EJERCICIC HABITUAL DE ACTOS CE COMERCIO, SIN AOQUL 

RIR POR TANTO LA CALIDAD DE COMERCIANTE, EN EL SENTIDO DEL DERECHO 

VADO". ( (73) 

ESTA DEílNICIÓN ES BASTANTE REDUCIOA 1 YA QUE POR E~ -

HECHO OC EJERCER ACTOS DE COMERCI0 1 QUE PUEDEN SER ACTOS MÚLTIPLES OEi .. 
DE AOQUICISIONES Y VENTAS CON EL PROPOSITO DE LUCRAR 1 NO DETERMINA LA 

NATURALEZA DEL SERVICIO PÚ8LIC0 1 YA QUE ESTE OBEDECE A OTRAS CAUSAS. 

POR ÚLTIMO OTRA n:s1s, LA DE BONNAAO, QUE MIRAN AL r1~; 
LUCRATIVO. StGÚN ESTA, ESTOS SERVICIOS TIENEN UN OBJETO INDUSTRIAL e_ 
COMERCIAL QUE SE OBTIENE A CAMBIO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN, SENEfl, 

CIOS ECONÓMICOS PARA EL ESTADO, COMO SI ruERA UNA EMPRESA PRIVADA, ES~ 
DECIR BUSCAN UN rlN LUCRATIVO, DE TAL MANERA QUE HAY QUE TOMA~ ~N C4[~ 

TA PARA ESTABLECER LA EXISTENCIA DE UN SERVICIC PÚBLICO INDUSTRIAL O -

COMERCIAL EL rlN LUCRATIVO, POR LO TANTO EN AQUELLOS CASOS EN QUE NO -

EXISTA LUCRO NO PODRÁ EXIST~R UN SERVICIO. 

AHORA BIEN 1 SI HAY QUIENES ACEPTAN QUE HAY ACTIVl04DES 

COMERCIALES E INDUSTRIALES QUE SON SEqv1c1os PÚBLICOS, AUNQUE QUIERAN_ 

OETERMINAR SU NATURALEZA POR ACTOS DE COMERCIO 1 SURJE LA PREGUNTA DE 

QUE SI ErECTIVAMENTE SON SERVICIOS PÚBLICOS. SE HA VISTO QUE {STE CON

TIENE NOTAS ESPCCÍrlCAS QUE LO CONíORMAN A SABER: 1.- LA SATISrACCIÓN_ 

DE UNA NECESIDAD COLECTIVA; 2.- RÉGIMEN OE
0

DERCCHO PÚBLICO o QE DERE

CHO ~RIVADO; 3.- SUJETOS AL CONTROL DE LA AOMINISTRACIÓN PÚBLICA Y; -
~.-LA NOTAS DE REGULARIDAD, IGUALDAD, CONTINUIDAD, EDUCACIÓN. 

EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS COMERCIALES E INDUSTRI 

~AM81ÉN SE DAN ESAS NOTAS, AUNQUE EL CONTENIDO OE SU ACTIVIDAD ES 

Clr ICO. 

EN EL RÉGIMEN COMO EL NUESTRO EN EL QUE SE PERMITE LA_ 

LIBRE COMPETENCIA, PERO TAMBIÉN EN DONDE EL ESTADO INTERVIENE EN LAMA 

YORÍA DE LOS ASPECTOS DE LA EC0~40MÍA 1 ES JUSTlf"ICABLE QUE LA ADMINIS--

~ TRACIÓN SE CONSAGRE A LA TAREA OE PRODUCIR O CONCURRIR AL COMERCIO - -

CUANDO LA ACTIVIDAD PRIVADA ES INCAPAZ DE ASEGURAR A LA COLECTIVIDAD ~ 
LA SATISrACCIÓN DE UNA NECESIDAD, YA SEA A CAUSA DEL GASTO OE lA ~UAN

TÍA OE LAS INVtRSIONtS O OE LA CONTABILIOAO DE LA EMPRESA, O CVANQO NO 
. \ 

(73) ROLANO DRAGO. LES CRISES OE LA NOTIÓN D1 ES1ABLISEMENT PÚBLl~ 1 
PÁG, 85 1 PARÍS. 1950. 
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TIVIOAD OE IMPORTANCIA PARA PAÍS, 

NO SEA POSIBLE EL DESARROLLO AGR(COLA O LA PRODUCCldN aE MERCANCÍAS 

ELABORADAS POR OTRA INDUSTRIA. Y ES rUNQAMENTAL PARA EL OESARROLlO 

INDUSTRIAL O AGR{COLA 1 CUANDO CONCURRA A RESOLVER LOS PROBLEMAS QUE --. . 
SEAN MAS IMPORTANTES PARA LA INTEGRACION INDUSTRIAL O AGRÍCOLA DEL ~ ~ 

PA Ís. 

5EMIBÁSICAS SE CONSIDERAN: "LAS 

CÍAS DESTINADAS A SATISrACER NECESIDADES VITALES DE LA P08LACl6N, ~-~ 
QUE PRODUZCAN HERRAMIENTAS, APARATOS CIENT(r1cos o ART(CULOS QUE PUE~

OAN SER UTILIZADOS EN PROCESOS POSTERIORES CE OTRAS ACTIVIDADES, INDUS~~ 

TRIALES IM~ORTANTES". 

UNA DE LAS NOTAS DEL SERVICIO PÚBLICO 

RACTERIZA POR QUE PRODUZCA MATERIAS PRIMAS, MÁQUINAS, ~AOUINARIA 1 EQUl. 

POS o VEH(CULOS PRIMORDIALES PARA ACTIVIDADES DE IMPORTANCIA ru~DAMEN~ 
TAL PARA EL DESARROLLO INOUSTRIAL O AGRÍCOLA Yj QUE PRODUZCA MERCAN--

CÍAS DESTINADAS A SATISrACER DIRECTAMENTE NECESIDADES VITALES OE LA PQ 

BLACIÓN, o QUE PRODUZCAN HERRAMIENTAS, APARATOS CIENTÍPICOS o ARTÍcu-

LOS QUE SEAN UTILIZADOS EN PROCESOS POSTERIORES OE OTRAS ACTIVIDADES -

INDUSTRIALES IMPORTANTES, TODO ESTO CON VISTA A LA SATISrACCIÓN OE Nf. 

CESIOAOES COLECTIVAS, SEA QUE ESTÉN SOMETIDOS A UN RÉGIMEN DE DERECHO_ 

PRIVADO PERO SUJETOS AL CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

LA CARACTERÍSTICA DE LA ACTIVIDAD DE LOS SERVICIOS PÚ-

SLICOS COMERCIALES ES LA COMPRA Y VENTA DE ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESL 

DAD 1 TENIENDO COMO OBJETO ESTA PRÁCTICA A MEJORAR LA .4.1..IMENTACIÓN Y -

VESTIDO DE LA POBLACIÓN POR MEDIO DE UN CONTROL DE PRECIOS Y CALIDADES 

DE LOS ARTÍCULOS EN VENTA, ASÍ COMO EL SUMINISTRO SUrlCIENTE DE ARTÍCQ 

LOS DE CONSUMO NECESARIO, 

LA CONSIDERACIÓN DE UNA ORDENACIÓN AOECUADA A su ruN~
CIÓN NOS LLEVA A CONCLUÍA QUE SE DlrlCULTA LA ACTIVIDAD DE LOS SERVl-

CIOS PÚBLICOS INDUSTRIALES Y COMER~IALES QUE SE DESENVUELVEN POR SU -

PROPIA NATURALEZA EN EL CÍRCULO CE LOS NEGOCIOS PRIVADOS, CUANDO SE -

LLEVA A CABO POR LA RIGIDEZ NORMATIVA DEL DERECHO PÚBLICO, EL RÉGIMEN 

JURÍDICO DE ESTOS SERVICIOS, NORMALMENTE DEBEN SEA rLEXIBLES COMO EL -

DERECHO PRIVADO, YA QUE LAS ruNCIONES PREPARATORIAS DE su CREACIÓN, A 

VECES SU CREACIÓN MISMA 1 SUS RELACIONES CON LOS PARTICULARES, REQUIE-

REN DE LAS NORMAS ORDINARIAS. 



SI BIEN ALGUNOS SERVICIOS PÚBLICOS SE VALEN PARA SU OR-
• . . 

GANIZACION D[ MEDIOS QUE UTILIZA EL DERECHO PUBLICO, COMO SON LA EXPR.Q. 

PIACIÓN 1 RESTRICCIONES AL DOMINIO PRIVADO, BIENES DEL 00Mll~IO PÚBL.ICO_ 

y EN CUANTO A su ruNCIONAMIENTO POR DIVERSAS DISPOSICIONES (PODER DE -

POLICÍA DE SERVICIO PÚBL.ICo); NO POR ESO POD[MOS DECIR QUE SON SERVl-

CIOS PÚBLICOS POR SU (NDOL.E ESPECIAL DE DERECHO, ESTO PARECE SUPONER_ 

QUE LOS SERVICIOS PÚBLICOS out SE RIGEN POR [L DERECHO COMÚN NO ESTÁN_ 

SUJETOS DE NINGÚN MODO A LA ADMINISTRACIÓN, 
> • • 

LA rORMA DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBL.ICOS INDUS-

TRIALES1COMUNMtNTE ESTÁN ORGANIZADOS EN ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS V 

Y EXPRESAS D[ PARTICIPACIÓN ESTATAL., EJEM: PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) 

EMPRESA DESCtNTRAL1ZADA QUE TIENE POR OBJETO LA EXPLOTACIÓN, EXP~ORA--
• . . CION 1 REFINAMIENTO, ALMACENAMIENTO, VENTA Y DISTRIBUCION DEL PETROLEO, 

GAS Y PRODUCTOS DE ESTOS; COMPAAÍA INDUSTRIAL DE ATENQUIQUE 1 S.A., EM

PRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL QUE TIENE POR OBJETO LA ~ABRICACIÓN DE_ 

PARTES CELULÓSICAS 1 PAPEL, SOSA CÁUSTICA Y SUS DERIVADOS¡ GUANOS Y rE.B, 

TILIZANTES DE MÉXICO, s. A., DEDICADA A LA rABRICACIÓN DE rERTILIZAN--
' . TES QUIMICOS PARA LA AGRICULTURA, ELABORACION DE MATERIAS PRIMAS PARA_ 

LA l~DUSTRIA DE íERTILIZANTES 1 PRESTACIÓN DE SERVICIOS AGRONÓMICOS Y -

EXPLOTACIÓN DE GUANOS DE AVES MARINAS, 

UNA VEZ ESPEClrlCADA LA ACTIVIDAD l~DUSTRIAL DE LOS SE.8. 

VICIOS PÚBLICOS INDUSTRIALES DE ACUERDO CON LAS ACTIVIDADES QUE LA LEY 

DE rOMENTO DE INDUSTRIAS NUEVAS Y NECESARIAS CONSIDERA COMO BÁSICAS Y 

SEMIBÁSICAS V QUE TENGAN COMO rlN LA SATISíACCIÓN DE NECESl~ADES COLES 

TIVAS 1 ES NECESARIO DETERMINAR LA NOTA JURÍDICA QUE CARACTERIZA ESTOS_ 

SERVICIOS¡ VA QUE EL HECHO DE QUE UNA INDUSTRIA REALICE ACTIVIDADES A~ 

TES DICHAS NO ES SUílCIENTE 1 PUESTO QUE,, CUALQUIER PARTICULAR PUEDE -

REALIZARLAS SIN QUE POR ESO ESTÉ SATISrACIENDO UNA NECESIDAD COLECTIVA 

Y SI LLEGA A HACERLO, NO EXISTE NINGUNA SEGURIDAD QUE LO HAGA CON LA -

CONTINUIDAD, REGILARIDAD 1 IGUALDAD V EDUCACIÓN DEBl~A. 

PARA HACER íACTIBLE LA SATISF"ACCIÓN DE UNA NECESl:lAD CO

LECTIVA DE Í~OOLE INDUSTRIAL ES NECESARIO QUE LA AOMl~ISTRACIÓN PÚ8LI-, , 
CA l~TtRVENGA EN LA CONSTITUCION, ORGANIZACION V ruNCIONAMIENTO DEL --

SERVICIO P~BLICO l~OUSTRIAL CON SU POTESTAD ADMINISTRATIVA, EL CON--

TROL EN LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS V EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN E~ 
TATAL SE HACE NEC~SARIA POR SU CIERTA AUTONOMÍA EN SU ORGANIZACIÓN l~
TERNA, ASÍ CUANDO PARTICIPAN EN EL SERVICIO PÚBL.ICO PARTICULARES, -
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LA ADMINISTRACIÓN DEBE TENER LA MAYORÍA DE CAPITAL O· ACCIONES, YA QUE> . ' -SU MAYOR PARTICIPACION EN EL CAPITAL, LE DA EL PODER OE REGULACION SO-

BRE EL SERVICIO, IMPONIENDO SU PROPI- DIRECCIÓN Y BASES SOBRE LAS QUE_ 

DEBERÁ OPERARSE. 

EN CUANTO A LA ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO, EL_ 

GOBIERNO rEDERAL DEBE DESIGNAR LA MAYOR(A DE LOS MIEMBROS QUE rORMAN -

EN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O JUNTA DIRECTIVA Y QESIGNAR AL Dl~ECTOrt 1 
CON EL rlN DE QUE LA DIAECCIÓN ESTÉ ACORDE CON LAS DISPOSICIONES QUE -

EL PODER EJECUTIVO IMPONGA A LA ADMINIST~ACIÓN TENIE~DO EN CUENTA LA -

SATISrACCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE TRATA DE SATllrACER DE LA MANERA -

CONVENIENTE. 

EN LO QUE AL MANEJO DEL PATRl~ONIO SE RErlERE 1 OESEN 5.!:J. 

JETARSE A LAS MEDIDAS DE VIGILANCIA QUE ESTABLEZCA EL ÓRGANO ENCARGADO 

DE LA SUPERVISIÓN¡ PARA LO CUAL DEBERÁN DE ADOPTAR LOS MEJORES SISTE-

MAS DE CONTABILl)AD. ESTA VIQl~ANCIA COMPRENDE A LOS PRESUPUESTOS Y 

PROGRAMAS ANUALES DE EROGACIONES E INVERSIONES DEL SERVICIO PÚBLICO, -

POR OTRA PARTE SU INVERSIÓN DEBE ESTAR PLANEADA CON EL OBJETO DE QU~ -

EL PATRIMONt~ SE EMPLEE DE LA MEJOR MANERA PARA LA REALIZACIÓN DEL 

JETO DEL SERVICIO PÚBLICO. 

RErlRIÉNDONOS AL rUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO PÚBLI 

DUSTRIAL, ESTE DEBE ENCAMl~ARSE A LOGRAR EL CUMPLl~IENTO DE 

DADEi ENCOME,NDADAS, ES DECIR A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DE 

CON UN PROGRAMA EN QUE SE l~CLUYAN LOS LINAMIENTOS GENERALES QUE 

SEAALE LA ADMl~ISTRACIÓN PÚBLICA. EL ESTADO ES QUIEN DEBE ORIENTAR, -

CONTROLAR y VIGILAR su ruNCIONAMIENTO, PARA TAL ErECTO EL SERVICIO PÚ

iLICO DEBE l~rORMAR PER16DICAMENTE SUS ACTIVIDADES AL ÓRGANO ADMl~IS-

TRATIVO CORRESPONDIENTE, EL QUE SERÁ EL QUE SANCIONE ESAS ACTIVIOAOEs; 

RESPONSABILIZANDO, INCLUSO A LOS ruNCIONARIOS (DIRECTORES, PRESIDENTES 

Y GERENTES) CUANDO EXISTAN VIOLACIONES A LAS DISPOSICIONES OBLIGATO--

RIAS ESTA8LECIOAS POR EL ÓRGANO QUE DEBE CONTROLAR EL SERVICIO PÚBLICO 

INDUSTRIAL, QUE EN TODO CASO SERÁN LAS IDÓNEAS PARA QUE SE REALICEN -

LOS TRABAJOS Y ACTIVIDADES INHERENTES A SU OBJETO, LA ADMINISTRACIÓN_ 

PÚBLICA TIENE PRERROGATIVAS PARA MODlrlCAR SU ORGANIZACIÓN CUANDO ESTA 

NO CORRESPONDA A SU rl~ALIDAD. 

SE CONCLUYE, QUE LA ACTIVIDAD ESPECÍrlCA DEL SERVICIO -

PÚBLICO INDUSTRIAL DESE TENER POR oe~ETO SATISrA~ER NECESIDADES COLEC

TIVAS, YA SEA POR MEDIO DE UN RÉGIMEN DE DERECHO PÚBLICO o DE DERECHO_ 
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PRIVADO PERO EN ÚLTIMA INSTANCIA SOMETIDO AL CONTROL DE LA ADMINISTRA- 1 

CIÓN PÚBLICA, MEDIANTE PRESTACIONES QUE TENGAN REGULARIDAD, CONTINUI•• 
DAD 1 IGUALDAD Y ADECUACIÓN, 

EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO, EL CONTROL Y VIGILANCIA DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES LO EJERCE EL EJECUTl 
• S • P N ' VO A TRAVES DE LA ECRETARIA DEL ATRIMONIO ACIONAL 1 SECRETARIA DE HA 

CIENOA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA, TENIEN: 

DO FACULTADES INDEPENDIENTES UNAS DE OTRAS, 

CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DEL PATRIMONIO NACIONAL, DE 

ACUERDO CON LA LEY PARA EL CONTROL, POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL, DE 

LOS ORGANISMOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, EN SU ARTÍCULO So, 
"CONTROLAR Y VIGILAR LA OPERACIÓN DE LOS ORGANISMOS Y EMPRESAS, POR M~ 
DIO DE LA AUDITORÍA PERMANENTE v DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA PARA tNroR-

MARSE DE su MARCHA ADMINISTRATIVA, PROCURAR su ErlCIENTE ruNCIONAMIEN

TO ECONÓMICO Y CORRECTA OPERACIÓN, VERlrlCAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS -

DISPOSICIONES QUE DICTE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA EN MATERIA DE_ 

VIGILANCIA DE LAS INVERSIONES Y CON LAS NORMAS QUE PARA EL EJERCICIO -

DE SU PRESUPUESTO SE~ALE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO", 

PARA TAL PROPÓSITO DEBE DE REVISAR LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD, DE -

CONTROL Y DE AUDITORÍA INTERNOS DE CADA ORGANISMO O EMPRESA, ESTADOS • 

rlNANCIEROS MENSUALES Y ANUALES; VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRESU

PUESTOS Y PROGRAMAS DE OPERACIÓN, ASÍ COMO REVISAR LAS INSTALACIONES Y 

PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO T PRODUCCIÓN DE CADA UNO DE LOS ORGANISMOS Y 

EMPRESAS, 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ES LA ENCA~ 

GADA DE AUTORIZAR LA OBTENCIÓN DE CRÉDITOS Y PARA SUSCRIBIR LOS TÍTU-

LOS DE CRÉOITO U OTROS DOCUMENTOS, EN QUE SE HAGAN CONSTAR OBLIGACIO-

NES A CARGO DE LOS ORGANISMOS V EMPRESAS, 

RESPECTO A LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES, INSTALACIONES 1 • 

CONCESIONES O DERECHOS QUE ArECTEN SU PATRIMONIO, DEBERÁN HACERSE PRE

VIO ACUERDO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DICTADO POR CONDUCTO DE LA_ 

SECRETARÍA DEL PATRIMONIO NACIONAL Y CON INTERVENCIÓN DE LA SECRETARÍA 

DE HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO, 

SE TENDRÁ RtPRESENTACIÓN DIRECTA, CON LA DESIGNACIÓN, -

POR LA SECRETAR(A DEL PATRIMONIO NACIONAL, DE UN REPRESENTANTE EN LAS_ 

SESIONES DE LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN O JUNTAS DIRECTIVAS. 
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AUNQUE, LAS EMPRESAS Y ORGANISMOS CONS€RVAN LA ESTRUCT~ 

RA MERCANTIL., ESTA PUEDE SER MODlílCADA Y SUS BASES DE ORGANIZACl6N Y_ 

OPE~ACl6N, CUANDO LO REQUIERAN PARA "EL. MEJOR DESEMPE~O DE sus ruNCIO-
• • 

~es, LA APROPIADA SATISíACION DE sus rlNALIDADES o LA MAS EftCAZ - -

COORDINACIÓN DE SUS ACTIVIDADES CON L.AS QUE CORRESPONDAN A LAS DIVER•

SAS DEPENDENCIAS DEL. EJECUTIVO Y A L.OS OTROS ORGANISMOS Y EMPRESAS" -

(ART., 13), INCLUSO, SE PODRÁ PROC~OER A SU LIQUIDACIÓN, COMO SE DISPQ 

NE EN EL. ARTÍCULO 14 DE LA LEY: "LA SECRETAR(A OEL PATRIMONIO NACIONAL 

SOMETERÁ A LA CCNSIDERACl6N DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, OYENDO EL_ 

PARECER DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO CUYAS ruNCIONES TENGAN RELA-
• CION CON EL. OBJETO O ílNES DEL ORGANISMO O EMPRESAS DE QUE SE TRATE, -

LA l~ICIATIVA PARA DISOLVER Y LIQUIDAR AQUEL.LOS QUE NO CUMPLAN SUS rt- , 
NES u OBJETO SOCIAL, o CUYO ruNCIONAMIENTO NO SEA YA CONVENIENTE DESDE 

EL PUNTO DE VISTA DE LA ECONOMÍA NACIONAL O DEL INTtRÉS PÚBLICO", 

POR ÚLTIMO, CONSTITUYE IMPORTANCIA, LA PROHl31CIÓN 

SE ESTABLECE PARA REALIZAR TRABAJOS O ACTIVIDADES AJENAS A SUS flNES U 

OBJETOS, ASÍ COMO LA RESPONSABILIDAD QUE DERIVA DE ESTA LEY PARA LOS - . 

RESPONSABLES YA SEAN DIRECTORES, PRESIDENTES, GERENTES O FuNCIONARIOS 1 · 

LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, JUNTA DIRECTIVA U ÓRGANO~ 
EQUIVALENTE, ASÍ COMO EL PERSONAL DE VIGILANCIA. 

A) EL CASO DEL S~RVICIO PUfl.ICO DEL CO~.PLEJO INDUSTRIAL DE CIUDAD 

SA.HAGUN 

EN UN PAÍS COMO MÉXICO QUE CARECÍA DE LAS INDUSTRIAS EL! 

MENTALES, POR SU SITUACIÓN DE ESTADO EN VÍAS DE DESARROLLO, PARA LOGRA~ 
L~ INDEPENDENCIA ECONÓMICA DEL PA(S, ELEVAR EL NIVEL DE VIDA DE LA PO-

BL.ACIÓN y HACER UN MEJOR APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES; EN_ 

DONDE LA INICIATIVA PRIVADA ESTABA !~POTENTE ANTE LA MAGNITUD DE LAS -

OBRAS QUE SE TIENEN QUE REALIZAR PARA SENTAR LAS BASES DE LA INDUSTRIA. 

Es CUANDO EL ESTADO TOMA LA INICIATIVA, 

EN NUESTRO CASO CONCRETO, LOS MOTIVOS QUE INDUJERON A ·

CREAR ESTE NÚCLEO ruERON LOS DE SATI SF'ACER LAS NE CES 1 OAOES TAN 1 MPERAN

TES OC LA POBLACIÓN, CON LA F'ABRICACl6N OE MAQUINARIA EN GENERAL, íABRL 

CACIÓN CE MÁQUINAS TEXTILES Y ACCESORIOS, MOTORES Y EQUIPOS DE TRANSPO~ 

TE INSTALACIÓN y OPERACIÓN DE roRJAS, F'UNDICIONES DE HIERRO y ACERO, -
' ' íABRICACl6N OE MÁQUINAS HERRAMIENTAS, PIEZAS OE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 

rABRICACl6N DE MATERIAL ROO.ANTE PARA usos rERROVIA~IOS, CONSTRUCCIÓN DE 



VAGONES f'ERROVIARIOS 1 f'ABRICACIÓN, REPARACIÓN O TRANSf'ORMACIÓN DE CUA.J:. 

QUIER OTRO PRODUCTO! PRODUCCIÓN, f'ABRICACIÓN Y ENSAMBLE Dt CAMIONES y -

TRACTORES Y VEHÍCULOS EN GENERAL, f'ABRICACIÓN DE MOTORES DIESEL PARA -

VEHÍCULOS Y PARA USOS INDUSTRIALES Y AGRÍCOLAS, f'ABRICACIÓN DE ACCESO-

RICS1 PARTES SUELTAS Y PIEZAS DE REPUESTO DE ESTOS VEHÍCULOS Y MOTORES, 

Y rABAICACIÓN, ENSAMBLE DE CUALQUIER OTAO TIPO DE VEHÍCULOS V MOTORES -

AUTOMOUÍCES. 

EN EL CASO DE LA SIDERÚRGICA NACIONAL, EL MOTIVO DETERMi 

NANTE DE SU CREACIÓN, SE DEBIÓ A LA NECESIDAD IMPERIOSA DE INCREMENTAR_ 

LA PRODucc16N TEXTIL, TAN NECESARIA PARA LA SATISf'ACCIÓN DE VESTIDO DE 

LA POBLACIÓN, AL CARECER Mfx1co DE UNA PRODUCCIÓN QUE SATISf'ACIERA LA -

DEMANDA Y EVITAR QUE SE IMPORTEN ESTOS ARTÍCULOS CUYO COSTO ES EXCESIVO 

ADQUIRIÉNDOLO EN EN ESTA f'ORMA. ENTONCES SU PROPÓSITO ES LA SATISf'AC-

CIÓN DE UNA NECESIDAD COLECTIVA. AL AMPLIAR SUS LÍNEAS DE PRODUCCIÓN -

PARA LA f'ABRICACIÓN DE MAQUINARIA EN GENERAL y LA ruNDICIÓN DE HIERRO y 

ACEROS PARA LA f'ABRICACIÓN DE HERRAMIENTAS 1 HA HECHO POSIBLE QUE SU AC

TIVIDAD SEA PRIMORQIAL PARA VARIAS ACTIVIDADES DE l~PORTANCIA f'UNDAMEN 

TAL PARA EL DESARROLLO DEL PAÍS, ASÍ COMO LAS HERRAMIENTAS QUE PRODUCE 

~UEDAN SER UTILIZADOS EN PROCESOS POSTERIORES DE OTRAS ACTIVIDADES IN-

OUSTRIALES IMPORTANTES, ES DECIR, SUS PRODUCTOS SON NECESARIOS PARA LA_ 

CREACIÓN DE BIENES QUE PUEDAN SATISf'ACER NECESIDADES DE LA POSLACIÓN. 

EN CUANTO A LA CONSTRUCTORA DE CARROS DE tERROCARRIL, su_ 

CAUSA DE CREACIÓN OBEDECIÓ A LAS URGENTES NECESIDADES DE TRANSPORTE DE_ 

MERCANC(AS Y Dt PERSONAS, SIENDO INSUílCIENTE EL NÚMERO DE VAGONES PARA 

LA TRANSPORTACIÓN, NECESIDAD ESTA TAN PRIMORDIAL DE LA POBLACIÓN, PARA_ 

EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL PAÍS POR EL TRANSPORTE QUE_ 

REQUIEREN ESTAS. LUEGO ENTONCES, POR LAS f'UNCICNES DE ESTA t~PRESA: f'A-
• , 

BRICACION DE MATERIAL RODANTE PARA USOS íERROVIARIOS 1 CONSTRUCCION DE -

VAGONES, ESTÁ REALIZANDO ACTIVIDADES PRIMORDIALES V ruNOAMCNTALES. 

LA OTRA UNIDAD QUE roRMA EL COMPLEJO INDUSTRIAL, ES Die-

SEL NACIONAL, CUYA CREACIÓN OBEDECIÓ A LA GRAN DEMANDA DE AUTCM6VILES Y 

CAMIONES POR EL CRECIMIENTO ACELERADO DE LA POBLACIÓN Y COMO CONSECUEN

CIA 0[ LA 1Nsur1c1ENCIA DE VEHÍCULOS PARA TRANSPORTE PERSONAL. ESTE SE 

HA CONVERTIDO EN UNA NECESIDAD IMPERIOSA POR EL DESARROLLO DEMOGRÁr1co_ 

ECONÓMICO Y URBANO. Es ENTONCES CUANDO SE BUSCA LA f'ORMA DE FABRICAR -

VEHÍCULOS DE TIPO POPULAR, TRATANDO DE REDUCIR LOS COSTOS Y PUEDAN SER 

ADQUIRIDOS POR EL MAYOR N6MERO DE PERSONAS, DE MODO QUE PRODUCE MER--
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CANCÍAS DESTINADAS A SATISrACER NECESIDADES DE LA POBLACIÓN. 

PARTE DE ACUERDO CON SUS fUNCIONES: LA PRODUCCIÓN, fABRICACIÓN Y ENSAM

BLE .DE VEHÍCULOS Y TRACTORES; SU OBJETIVO ES EL DESARROLLO AGRÍCOLA DEL 

PAÍS, POR SER NECESARIOS LOS TRACTORES 
• • DESARROLLO DE LA PRODUCCION AGRICOLAo 

co~ EL DEL ESTADO EN EL CASO DE DIES~L 

E IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS PARA EL_ 

EL INTERÉS SOCIAL SE IDENTlflCA_ 

NACIONAL, POR LA NECESIDAD PER~~ 

NENTE E INELUDIBLE QUE TODO MIEMBRO OE LA SOCIEDAD TIENE DE TRANSPORT~~ 

O DE TRANSPORTARSE Y CUYA SATISfACCIÓN ADECUADA PUEDE SER REALIZA~A PO?.· 

EL EsuDo. 

LA ~CTIVIDAD INDU~TRIAL REALIZADA POR ~L COMPLEJO INDUSTRI 

DE. CIUDAD SAHAGÚN ESTÁ ACORDE CON LA ACTIVIDAD ESPECÍflCA DE LOS 5 

CIOS PÚBLICOS INOUSTRl-LtS. AHORA BIEN, LAS DEMÁS 

CONCEPTO DE SERVICIO PÚBLICO INDUSTRIAL TAMBtfN LE SON APLl:A6LES 

LAS NECESIDADES QUE DIERON ORIGEN AL SERVICIO PÚBLICO 1 

TRIAL 1 EN CUESTIÓN, ESTÁN VINCULADAS A ACTIVl~ADES l~DISPENSA6L 

POBLACIÓN, EN EL CASO DEL SERVl:IO PÚBLICO DEL COMPLEJO INDUSTP.I 

CIUDAD 5AHAGÚN 1 ES LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN CONCURRENCIA CON. 

CULARES QUIENES LAS ESTÁN SATISfACIENOO MEDIANTE PRESTACIONES 

DESTINADAS A LA COLECTIVIDAD, ES DECIR A AQUELLAS PERSONAS QUE L 

NECESARl•S 1 AUNQUE PARA OTRAS PERSONAS NO LO SEAN, 

EL SERVICIO PÚBLICO DEL COMPLEJO INDUSTRIAL 

GÚN , COMO E~PAESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, ESTÁ SUJETA A LA Vl31{ 

CIA y CONTROL DE su ORGANIZACIÓN y f'UNCIONAMIENTO DE EL EJECUTIVO rrnE
RAL OUltN ES EL TITULAR DE LA fUNCIÓN ADMINISTRATIVA, 4UNQUE LAS PRES

TACIONES QUE LLEVA A CABO ESTE COMPLEJO, LAS PUEDEN LLEVAR A CABO EMPR~ 

SAS PARTICULARES, fSTAS PUEDEN DEJAR DE SATISfACERLAS; OE ALLÍ QUE EL -

SERVICIO PÚBLICO DEL COMPLEJO INDUSTRIAL, TRATADO GARANTICE LAS PRESTA

CIONES DE UNA MANERA REGULAR, CONTINUA, ADECUADAS V EN CONDICIONES DE -

IGUALDAD; POR LA REGULACIÓN OUE HACE DE SU ORGANIZACIÓN Y f'UNCIONAMIEN

TO LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

POR OTRA PARTE, EL ESTADO AL CREAR EL SERVICIO PÚBLICO DEL -

COMPLEJO INDUSTRIAL DE CIUDAD SAHAGÚN, ESTÁ REALIZANDO UNA f'UNCIÓN ADML 

NIST~ATIVA 1 AL SATISfACER NECESIDADES COLECTIVAS POR ACTOS CONCRETOS, 

POR SU ACTIVIDAD INDUSTRIAL DESTINADA A SATISF'ACER NECESIDA

DES COLECTIVAS DE LA POBLACIÓN, POR SU MISMA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO -
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Y POR LA REGULACIÓN MISMA QUE SE HACE DE EL SERVICIO PARA GARANTIZAR -

LAS PRESTACIONES CON LA CONTINUIDAD, REGULARIDAD, IGUALDAD Y ADECUA-•

CIÓN DtllDA, tL CoMPLEJO INDUSTRIAL DE CIUDAD 5AHAGÚN 1 ES UN SERVICIO_ 

PÚBLICO INDUSTRIAL. 

- - . -
-- -~ - - -;-e -o-- - e=.;--
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CONCLUS O N E S 

1) EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES EL ESTADO INTERVIENE EN LAS RELA

CIONES ECONÓMICAS DE LOS PARTICUl.ARES 1 REGULÁNDOLAS, rOMENTÁNOOLA, 

SUPLlfNOOLAS O COMPLETÁNDOLAS; CON EL OBJETO DE LOGRAR LA SATISrA~ 
CIÓN DE LAS NECESIDADES MATERIALES DE LA POBLACIÓN, 

2) EL DESARROl.LO ECONÓMICO NO DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE LA LIBRE COM

PETENCIA, SE NECESITA LA DIRECCIÓN DEL ESTADO, QUE ADMINISTRANDO 

ECONÓMICAMENTE, EMPLEÉ TOCIOi LOS MEDIOS JURÍDICOS V MATERIALES A -
A SU ALCANCE, 

3) CoN'EL ESTAILECIMIENTO DEL ORDEN JURÍDICO EXISTENTE, COMO RESULTA

DO DE LA REVOLUCIÓN SOCIAL DE 19101 SE CREARON LAS BASES PARA EL -· 

DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAÍS, SIN ~MBARGO NO SE HAN RESUELTO: LA 

DESOCUPACIÓN, LA DEPENDENCIA ECONÓMICA O~ EXTERIOR, LOGRAR EL AU

MENTO Y DISTl18UCIÓN DEL INGIESO POR PERSONA. 

4) PARA LLEVAR A CABO LA INOUSTRIALIZACIÓN 1 COMO MEDIO PARA ALCANZAR_ 

LA ELEVACtdN DEL NIVEL DE VIDA DE LA POBLACIÓN, EL MEJOR APROVECHÁ 

MIENTO Dt LOS RECURSOS NATURA1..ES y EL roRTALECIMIENTO DE LA INOE-

hNDENCl0A tCQNÓMICA DEL PAÍS; REQUIERE: DE LA ACTIVIDAD DE LA ADMI

NISTRACIÓN PÚBLICA EMPLEANDO LOS MEDIOS MAS APTOS, COMO SON: LA L~ 
GISLACIÓN DE roMtNTO INDUSTRIAL, LA PLANEACIÓN DE LAS INVERSIONES_ 

PÚBLICAS Y POLÍTICAS CREDITICIAS Y DE COMERCIO EXTERIOR ADECUADA. 

5) LA CoNSTtTuc16N GENERAL DE LA REPÚBLICA REGULA LA INTERVENCIÓN DEL 

ESTADO MEXICANO tN MATERIA ECONÓMICA. CoNTIENE LAS BASES JURÍOI--

\ CAS DESTINADAS A MANTENER EL EQUILIBRIO ENTRE LAS DISTINTAS ACTIV~ 

DADES tCON6MICAS, 

· .. 
6) ENTRE LAS PRINCIPALES DISPOSICIONES DE roMENTO A LA INDUSTRIALIZA

CIÓN, SE ENCUENTRA LA LEY Ot rOMENTO DE INDUSTRIAS NUEVAS Y NtCESA 

RIAS , 51 SIEN ESTABLECE LAS CONDICIONES PROPICIAS PARA EL DESA-

RROLLO DE NUEVAS INDUSTRIAS, NO CONTIENE DISPOSICIONES QUE íAVORE~ 

CAN LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA INDUSTRIA. 



7) EL íUNOAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA LEY DE ATRIBUCIONES DEL 

VO FEDERAL EN MATERIA ECONÓMICA, SE ENCUENTRA EN EL ARTÍCULO 

PÁRRAro SEGUNDO V ARTÍCULO 73 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN • 

TtGE A LA POBLACl6N OC POCOS RECURSOS AL IMPEDIR EL ALZA DE 

Y EL ENRARECIMIENTO DE ART(CULOS DE PRIMERA NECESIDAD, 

8) EL DERECHO ADMINISTRATIVO REGULA LA ACTIVIDAD QUE REVISTE LA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS, YA SEA QUE LOS PRESTE EL fST,lQO O LOS 

CULARCS, POR EL INTERÉS PÚBLICO QUE EXIGE su ruNCIONAMIENTO, 

9) LA DETERUINACl6N DE UN CONCEPTO DE SlRVICIC PÚ6LIC0 1 REVISTE IMPOR

TANCIA EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO PARA DETERMINAR SU EXISTENCIA_ 

Y REGULACIÓN, EL CONCEPTO QUE PROPONGO ES EL SIGUIENTE: UNA ACTIV~ 
DAD QUE TIENE PO!lt OBJETO LA SATISíACCIÓN DE NECESIDADES COLECTIVAS! 
YA SEA POR MEDIO DE UN RÉGIMEN DE DERECHO PÚBLICO o OE DERECHO PR }~~c~~j10"~~~~c 

• VA00 1 PERO EN ULTIMA INSTANCIA SOMETIDO 

CIÓN PÚ8LICA 1 MtDIANTE PRESTACIONtS QUE TENGAN REGULARIDAD, CONTI-'."'.' 

NUIDAD, IGUALDAD V ADECUACl6N, 

10) PoR EL INCREMENTO DE LAS NECESIDADES MATERIALtS DE LA POBLACIÓN, 

HA R[QUERIDO QUE EL ESTADO DESPLIEGUE UNA ACTIVIDAD ECONÓMICA,EN 

f'ORMA DE SERVICIOS PÚBLICOS COMERCIALC:S t INDUSTRl,l.LES 1 

f'ACC:RLAS, 

11) EL RÉGIMC:N DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS INDUSTRIALC:S Y COMERQIALES 

RIGE POR EL DtRECHO PRIVADO, PERO PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 

OBJETO QUE SE PERSIGUE CON su ruNCIONAMIENTO, DEBEN ESTAR SOMETIDOS 

AL CONTROL DE LA ADMINISTRA~IÓN PÚBLICA, 

12) EN EL EJC:RCICIO DE LAS íACULTADES QUE CONCEDE LA LEY DE ATRIBUCIO~~ 

NES DEL EJECUTIVO rEOERAL EN MATERIA EcoN6MICA 1 REíERENTE A LA PRO~ 

DUCCIÓN, SE INTERVINO EN LA CREACIÓN DEL COMPLEJO INDUSTRIAL DE Cl~ 

DAD 5AHAGÚN, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE TRANSPORTE DE PERSON~S,. 

MERCANC(As V DE MAQUl~ARIA PARA LA INDUSTRIA TEXTIL; POR EL BENErl-, 
CIO SOCIAL AL CREARSE MAYORES V MEJORES rutNTES DE OCUPACION y PAR~-

EV ITAR LA íUGA DE DIVISAS QUE REPRESENTABA LA IMPORiACl6N DE VE~ÍC~ 
LOS V MAQUINARIA. 
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13) LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL COMPLEJO INDUSTRIAL DE CIUCAD_ 

5AHAG6N NO ES ADECUADA. LAS TRES EMPRESAS DE PARTICIPACldN ESTA

TAL QUE LO CONSTITUYEN, TIENEN CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRE~ 
CICNES DIFERENTES, AUNQUE EXISTE UNA DIRECCIÓN GENERAL, ESTA SO

LO COORDINA LAS RELACICNES DE LAS TRES EMPRESAS, Es NECESARIC 

QUE SU FUNCICNAMIENTO DEPENDA DE UNA SOLA DIRECCIÓN. 

14) EL COMPLEJO INDUSTRIAL DE CIUDAD 5AHAGÚN 1 CONSTITUYE UN SERV.ICIC • 

PÚBLICO INDUSTRIAL, AL REALIZAR ACTIVIDADES INDUSTRIALES QUE 

NEN POR OBJETO SATISFACER NECESIDADES COLECTIVAS, ASEGURANDO 

REGULARIDAD, CONTl~UIDAD, IGUALDAD Y ADECUACIÓN 

NES POR EL CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA QUE 

QAGANIZACl6N Y FUNCIONAMIENTO. 

15) Mfx'1co POR SEA UN PAÍS EN VÍAS 

TADO SE AVOQUE A LA CREACIÓN DE SERVICIOS P~BLICOS 
PARA ACELERAR EL DESARROLLO INDUSTRIAL DEL PAÍS~ 
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